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RESUMEN 

La materia prima que se ha estudiado, es la cabeza de flotación bulk de la 

planta de Minas Arirahua S.A. (MINARSA) - UEA BARRENO. El 

presente trabajo de tesis está orientado a resolver el problema de la baja 

recuperación de la pirita aurífera (83,95% Au); según análisis de 

Microscopía Óptica, se determina que la pirita tiene una liberación de 

99,96%, bajo la malla No 200 Tyler (51,64%.) 

La presente tesis se ha ceñido al plan presentado para tal fin, es 

decir el capítulo 1 contiene los aspectos generales; en el que se plantea, 

los objetivos de la tesis, las justificaciones y generalidades de la empresa. 

El capítulo 11, presenta el marco teórico, que muestra las bases teóricas 

que sustentan el trabajo, definiciones conceptuales de términos 

empleados. 

El capítulo 111, trata sobre la tecnología experimental de la tesis; constituye 

la toma de muestra, caracterización del mineral, pruebas metalúrgicas 

experimentales, selección de variables que influyen en la recuperación de 

la pirita aurífera y optimización individual y simultánea de las pruebas 

experimentales. 

El capítulo IV, se desarrolla la ingeniería del proyecto que contiene el 

balance de materia en la sección molienda primaria, secundaria y 

terciaria, balance metalúrgico, cálculo del tiempo de flotación, propuesta 

del nuevo circuito de flotación, dimensionamiento y selección de equipos y 

evaluación final del circuito ampliado. 
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Finalmente se establece las conclusiones, recomendaciones, las 

referencias bibliográficas, los anexos correspondientes y un glosario de 

términos utilizados en las plantas concentradoras. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis muestra, la propuesta del autor de resolver los 

problemas de recuperación de pirita aurífera en la Planta Concentradora 

Vareta de Minas Arirahua S.A.(MINARSA) - UEA BARRENO, que tenía 

una ley de relave general muy elevado alcanzando un promedio de 0,82 g 

Au/TMS (Recuperación 83,95% Au) 

Para poder determinar la causa, de la ley del relave elevado, se ha 

realizado estudios de liberación de la pirita aurífera, evaluando el circuito 

de flotación bulk y realizando pruebas experimentales de 

acondicionamiento y flotación en el Laboratorio Metalúrgico. 

La selección de las variables se realizó con T -Student y la 

optimización de las variables con el estadístico Statgraphics Centurion XV 

(Múltiples respuestas). 

Para determinar las variables que influyen en la recuperación de la 

pirita aurífera, se utiliza el Diseño Factorial, llegando a concluir que el 

Xantato Amílico de Potasio (Z-6) y el tiempo de flotación son los que más 

influyen en la recuperación de Au. 

Se ha utilizado el modelo de diseño octogonal para las pruebas 

metalúrgicas y se optimiza con Statgraphics Centurion XV (Optimización 

Múltiple de Respuestas), los valores obtenidos son: Z-6 (0,04646 glkg 

mineral), tiempo de flotación (12,753 min) y llegando a una recuperación 

de 93,48% de Au; con el tiempo de flotación se realiza el escalamiento a 

planta industrial. 
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Con los resultados obtenidos se ha implementado la ampliación del 

circuito de flotación bulk, adicionando al circuito un acondicionador de 

8ft 0 x 8ft y un banco de 4 celdas DENVER SUB A-21, con lo que se ha 

incrementado la recuperación hasta 93,50% de Au. 
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CAPÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES 

1.1 Antecedentes de la investigación 

Los antecedentes de trabajos relacionados al tema tratado son: 

•!• El Ingeniero L Franklin Arzapalo l. de la Minera Aurífera Retamas S.A. 

(1995), Realizó trabajos de investigación en el "Circuito de molienda 

para buscar la liberación óptima en el tratamiento de sulfuros 

auríferos" la cual se encuentra en los archivos de la compañía 

minera. 

•!• El Bachiller Hilario Damaso Gorvenia Gorvenia (UNI-2006), del 

Consorcio Minera Horizonte S.A., desarrollo la Tesis "Proyecto del 

Circuito de Flotación Flash en Mejora de la Recuperación del Oro 

Grueso" 

Que propone recuperar el oro de su estado natural en el circuito 

de molienda antes de que se contamine o genere finos. 

•!• El lngo Leandro Pérez Cruzado de la Minera Aurífera Retamas S.A., 

desarrolló el trabajo de investigación "Puntos ocultos en la 

recuperación del oro" que fue presentado en el IV Congreso 
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internacional del medio ambiente en minería y metalúrgia (13 al 16 

JULIO 2005). 

En el que muestra los resultados de la flotación de barrido 

total de Jos sulfuros para no dejar la posibilidad de que Jos sulfuros 

liberados no pasen al relave, sobre todo la pirita en donde se 

encuentra básicamente el oro asociado. 

1.2 Objetivos de la tesis 

1.2.1 Objetivo general 

Realizar estudios experimentales para incrementar la recuperación 

de la pirita aurífera y ampliar la planta concentradora Vareta de 

Minas Arirahua S.A. 

1.2.2 Objetivos específicos 

•!• Evaluar la liberación de pirita aurífera. 

•!• Evaluar el circuito de flotación bulk existente. 

•!• Determinar los parámetros de flotación bulk en laboratorio 

metalúrgico. 

•!• Optimizar los parámetros obtenidos experimentalmente en las 

pruebas metalúrgicas. 

•!• Dimensionar y seleccionar Jos equipos para proponer la 

ampliación de la planta 

•!• Implementar y evaluar el circuito modificado 

2 



1.3 Justificación de la investigación 

La motivación fundamental para realizar el presente trabajo ha sido la 

elevada ley de relave de la planta concentradora Vareta de 0,82 g de 

AuffM, por lo que la recuperación de oro se justifica desde todo punto 

de vista. 

1.3.1 Justificación técnica 

Para el propósito planteado en el proyecto se requiere de una 

tecnología primaria, los equipos se pueden encontrar en el 

mercado nacional y pueden ser transportados fácilmente a la 

unidad minera. 

1.3.2 Justificación económica 

Al incrementar la recuperación de la pirita aurífera, también se 

incrementará la rentabilidad de la empresa, lográndose mayores 

beneficios económicos. 

1.3.3 Justificación social 

Incrementando la recuperación de pirita aurífera; mejorará el trato 

económico a los trabajadores, propiciando de este modo el 

desarrollo socioeconómico de la región y el país. 

1.4 Generalidades de la empresa 

Minas Arirahua S.A. (MINARSA) es una empresa privada cuya actividad 

principal es la minería aurífera. Desarrolla sus operaciones en las laderas 

del Valle de Arirahua, distrito de Yanaquihua, provincia de Condesuyos, 

del departamento de Arequipa. Ubicada en la cuenca del río Ocoña, en 
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la zona ha desarrollado una importante actividad minera desde la 

antigüedad, quedando aún vestigios de ésta; en el siglo pasado se 

realizaron operaciones a pequeña escala mediante tratamiento artesanal 

con el método de pallaqueo de minerales de alta ley. 

La escasez de agua ha sido una gran limitación para la instalación de una 

planta de tratamiento; como consecuencia se acumuló un volumen 

importante de desmonte de buena ley, esta es la materia prima que se 

trata en la planta concentradora yareta. Las actividades más importantes 

en esta planta se inician el año 1988 con la formación de la Empresa 

"Minas Arirahua S.A." (MINARSA), que inicia la explotación formal de esta 

zona mineralizada. En 1989 se instala una planta de tratamiento de 30 

TMSD; la cual contaba con circuitos de chancado, molienda, 

concentración gravimétrica y flotación, obteniéndose concentrados de oro 

y cobre como producto comercial. Los relaves de dicho tratamiento 

fueron depositados en una cancha de relaves adyacente a la cancha 

actual de relaves. 

En 1994, la Cía. Minera Casapalca S.A. adquiere el 50% de las acciones 

de MINARSA, impulsando el desarrollo de estas minas en forma notable. 

Como consecuencia de ello en 1996 se mecaniza la explotación y 

mediante Resolución Directora! No 420-96-EM/DGM del 05 de noviembre 

la Dirección General de Minería, otorgó el Título de Concesión de 

Beneficio Vareta de 17 hectáreas de extensión y autorizó su 

funcionamiento con una capacidad de tratamiento hasta de 150 TMSD, 

para el tratamiento de minerales por el sistema flotación, en una planta 
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que cuenta con el circuito de Cianuración y Precipitación , además de los 

circuitos de flotación y concentración gravimétrica. 

En 1998 en MINARSA se amplía la capacidad de tratamiento de la planta 

hasta 350 TMSD. 

En 2004 en MINARSA se realiza la ampliación a 500 TMSD modificando 

el sistema de separación Cu-Fe, y filtración de la pulpa, antes y al final 

del circuito de cianuración, permitiendo operar con cero efluentes. 

La zona de Arirahua está comprendida dentro de un distrito minero 

reconocido por sus importantes recursos auríferos, en el que destacan 

operaciones mineras de Ares, San Juan de Churunga, Cailloma, Arcata y 

las antiguas operaciones de Alpacay y Andaray que actualmente son 

explotadas por la minería artesanal. 

Actualmente las operaciones de explotación del yacimiento mineralizado 

se realizan en el área de la Concesión de la Unidad Económica 

Administrativa Barreno de 1299 hectáreas con una mineralización de 

sulfurados con contenido de oro. 

1.4.1 Accesibilidad 

El acceso desde la ciudad de Arequipa por vía terrestre hasta el 

poblado de Arirahua, ubicado aproximadamente a 100 m del 

campamento Arirahua de MINARSA, se muestra en la Tabla No 1 
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1.4.2 Ubicación 

Geográficamente, se ubica en la Cordillera central de los Andes 

del Sur del Perú, flanco oeste a una altitud de 3719 m.s.n.m., como 

se muestra en la Figura No 1. 

Tabla No 1: Vías de acceso a la mina 

Tramo Distancia {km) liempo(h) Tipo 
Arequipa- Corire 171 3 Asfaltada 
Corire - Chuquibamba 113 3 Asfaltada 
Chuquibamba - Arirahua 60 2 Afirmada 
Total 344 8 

Fuente: Archivo de planta 

Figura No 1: Vía de acceso a mina 

1.4.3 Fisiografía y clima 

El área de MINARSA según el Mapa Ecológico del Perú en 1976, 

elaborado teniendo sobre la base del Sistema de Clasificación de 

las Zonas de Vida del Mundo del Dr. Leslie R. Holdridge, se ubica 

en una zona de vida denominada, Matorral Desértico-Montano 

Subtropical (md-Ms), donde hay transición de zonas semiáridas a 
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áridas, de matorral desértico a subtropical, que ocurre rápidamente 

a lo largo de los costados muy empinados del valle profundo del rio 

Ocoña. No existe estación meteorológica en la unidad minera. La 

estación del SENAMHI más cercana se ubica en el pueblo de 

Yanaquihua a 13 km de distancia al sudeste de la mina Arirahua a 

3030 msnm. En base a la información meteorológica de la 

Estación Yanaquihua proporcionada por SENAMHI se ha 

caracterizado el clima y la meteorológica del área. 

1.4.3.1 Precipitación 

En el área del proyecto se producen escasas lluvias, tal es 

el caso que en algunos años no se ha registrado 

precipitaciones, por lo que es notoria la ausencia de las 

lluvias que puedan generar escorrentías. Después de varias 

ocurrencias de lluvias y cuando los suelos se han saturado, 

entonces la mayor parte de las precipitaciones se convierten 

en escorrentías, las mismas que discurren por las quebradas 

existentes. Aunque en el área, la mayoría de las lluvias 

individuales son de corta duración y de poca cantidad, hay 

chubascos individuales de alta intensidad. Esta condición 

esporádica hace prever que generalmente, aún para 

precipitaciones muy extraordinarias. Las máximas 

precipitaciones mensuales se presentan los meses de 

diciembre a marzo en un promedio de (50 mm) y son 

escasas durante los demás meses del año. 
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1.4.3.2 Temperatura 

De manera referencial se cuenta con datos de temperatura 

de la Estación Yanaquihua. Según estos datos la 

temperatura máxima media mensual más alta es de 

23.4°C (marzo) y la temperatura mínima media mensual 

es de 6.5°C Oulio) 

1.4.3.3 Vientos 

La dirección predominante del viento en el área del proyecto 

es Suroeste 

1.4.4 Caracterización del mineral 

El mineral a tratarse presenta la siguiente composición química 

promedio se muestra en la Tabla No 2 y los minerales en la Figura 

No2. 

Tabla No 2: Composición Química del Mineral de MINARSA 

Ag(q/1M) Au(q/1M) %Cu %Pb %Zn %Fe %S 

21.98 5.02 0.25 0.15 0.4 6.9 4.05 

Fuente: Archivo de planta concentradora ley ponderado anual 2012 

Figura No 2: Minerales de la UEA-Barreno 
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CAPÍTULO 11: MARCO TEÓRICO 

2.1 Definiciones básicas 

2.1.1 Flotación por espuma 

Es el proceso en el que se separan minerales que están en 

suspensión en la pulpa, atacándolos con una burbuja de aire que 

selectivamente hace que el grupo de minerales valiosos floten, es 

el proceso más común que se aplica para concentrar minerales1. 

2.1.1.1 Flotación bulk 

Es una flotación de una sola etapa, con desbaste y 

agotamiento, donde un mineral simple o un grupo de 

minerales valiosos son separados de las gangas. 

2.1.1.2 Flotación diferencial 

Es la separación individual de minerales que flotan en 

condiciones similares, justificando económicamente el 

proceso. 

1 (MANZANEDA CABALA J. , 2000). Página 201 

9 



2.2 Concentración de minerales 

La concentración de minerales por flotación ya sea bulk o diferencial 

puede ser observada en el Anexo A. 

2.3 Variables del proceso de flotación 

Las variables de mayor importancia para el proceso de flotación son: 

2.3.1 Granulometría 

Adquiere gran importancia dado que la flotación requiere que las 

especies minerales útiles tengan un grado de liberación adecuado 

para su concentración. 

2.3.2 Tipo de Reactivos 

Los reactivos pueden clasificarse en colectores, espumantes y 

modificadores. La eficiencia del proceso dependerá de la selección 

de la mejor fórmula de reactivos. 

2.3.3 Dosis de Reactivo 

La cantidad de reactivos requerida en el proceso dependerá de las 

pruebas metalúrgicas preliminares y del balance económico 

desprendido de la evaluación de los consumos. 

2.3.4 Densidad de Pulpa 

La densidad de pulpa tiene influencia en el tiempo de residencia del 

mineral en los circuitos y en la flotabilidad. 

La pulpa es una mezcla de mineral molido con el agua, viene a 

constituir el elemento básico de la flotación ya que contiene todos 

los elementos que forman el mineral 
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2.3.5 Aireación 

Es un factor importante que sirve para la formación de las burbujas 

que se necesita en las celdas. El aire es uno de los tres elementos 

imprescindibles en el proceso de flotación, junto con el mineral y el 

agua. 

2.3.6 Regulación del pH 

La flotación es sumamente sensible al pH, especialmente cuando 

se trata de flotación selectiva. Cada fórmula de reactivos tiene un 

pH óptimo en el cual se obtiene el mejor resultado operacional. 

2.3.7 Tiempo de Residencia 

El tiempo de residencia depende de la cinética de flotación de los 

minerales, de la cinética de acción de reactivos, del volumen de las 

celdas, del porcentaje de sólidos de las pulpas en las celdas y de 

las cargas circulantes. 

2.3.8 Calidad y disponibilidad del Agua 

En la planta la calidad y disponibilidad de agua es un problema, 

normalmente se utiliza el agua de recirculación de los espesadores 

la cual contiene cantidades residuales de reactivos y sólidos en 

suspensión, con las consecuencias respectivas derivadas por este 

flujo de recirculación. 

2.4 Reactivos de flotación 

Los reactivos de flotación se clasifican en modificadores, colectores y 

espumantes. 
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2.4.1 Modificadores 

La función específica de los reactivos modificadores es preparar las 

superficies de los minerales para la adsorción o deserción de un 

cierto reactivo sobre ellas y crear las condiciones propicias para 

que se pueda efectuar una flotación satisfactoria, es decir cambia o 

modifica la superficie de los sulfuros o de la ganga, para favorecer 

o impedir que los reactivos colectores actúen sobre ellos, evitando 

de esta manera que floten. 

Los modificadores se clasifican por su función en: 

•!• Reguladores de pH (Cal, Hidróxido de sodio, Ácido sulfúrico ) 

•!• Depresores (Cianuro de sodio, Bisulfito de sodio, Permanganato 

de potasio, Sulfato de zinc, Sulfato de hierro, Silicato de sodio, 

Bicromato de sodio y potasio, almidón) 

•!• Activadores y reactivadores (Sulfato de cobre y sulfuro de 

sodio) 

•!• Floculantes 

•!• Dispersantes (Silicato de sodio y almidón) 

•!• Sulfidizantes( Sulfuro de sodio) 

2.4.2 Colectores 

Son compuestos químicos cuyas moléculas contienen un grupo 

polar y no polar. El anión o catión de grupo polar permiten al ión 

del colector quedar adsorbido a la superficie también polar, del 

mineral. Por el contrario, el grupo no polar o hidrocarburo queda 
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orientado hacia la fase acuosa hidrofugando el mineral, ya que tal 

orientación resulta en la formación de una película de hidrocarburo 

hidrofóbico en la superficie del mineral. Por consiguiente, las 

partículas de mineral hidrofobadas por una película de colector se 

adhieren a las burbujas de aire que van subiendo, arrastrando 

consigo el mineral a la superficie de la pulpa. El colector se 

constituye, por tanto, en el factor principal del circuito de flotación. 

De allí que es necesaria la combinación más apropiada del colector 

y modificadores para obtener los mejores resultados metalúrgicos. 

2.4.2.1 Xantatos 

Los xantatos se encuentran entre los primeros colectores 

orgánicos solubles en agua y de aquí que su adopción fuera 

inmediata y amplia. La gran eficiencia colectora y el bajo 

costo de los xantatos han hecho que sean tomados como 

norma de comparación entre los colectores minerales de 

sulfuro. La producción industrial está basada en la reacción 

de álcali con una cantidad equimolar de alcohol y bisulfuro 

de carbono. 

Los xantatos se adoptan a la flotación de todos los minerales 

sulfurosos y los elementos metálicos tales como cobre, plata 

y oro, así como un buen número de metales oxidados de 

cobre y plomo los más importantes son: 
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Tabla No 3: Clasificación de xantatos 

NOMBRES COMERCIALES 

Nombre Químico 
Dow American Canadian 

Ind. 
RENASA 

Chemical CYANAMID Ltd. 

XANTATO 

Etílico de Potasio Z-3 A-303 
Etílico de Sodio Z-4 A-325 Re nasa 
Sec-Amílico de Potasio Z-5 comercializa 
Amílico de Potasio Z-6 A-350 CX-51 los Xantatos 
Isopropílico de Sodio Z-11 A-343 CX-31 con sus 
Sec-Butílico de Sodio Z-12 A-301 nombres químicos 
Isobutílico de Sodio Z-14 A-317 CX-71 comoletos 
NOTA: La nomenclatura química también los nombra anteponiendo el 
nombre del radical alcohol seguido de la palabra xantato y como 
sufijo el nombre del metal alcalino, a si en vez de xantato Etílico 
de Potasio se lee Etil Xantato Potásico. 

Fuente: Porras Castillo, 1997. Página 85 

•!• Xantato Etílico de Pota~io (Z-3)/ Xantato Etílico de sodio· 

(Z-4): Estos dos xantatos muy similares en su acción 

colectora en flotación, observándose cierta preferencia 

por el primero. Ambos se preparan a partir de alcohol 

etílico y siendo los de cadena carbonada más corta, lo 

que se aplica cuando se busca la máxima selectividad. 

Son utilizados principalmente en flotación de minerales 

de Pb-Zn o Cu-Pb-Zn que contienen esfalerita, 

marmatita, marcasita y pirita. 

•!• Xantato Amílico de Potasio (Z-6): Este Xantato es muy 

fuerte por lo que se emplea en aquellas celdas de 

flotación que requieren el más alto grado de poder 

colector. Es un colector muy apropiado para la flotación 

de sulfuros u óxidos de cobre y minerales de plomo. 

También se le emplea en el tratamiento de la 

arsenopirita, pirrotita, sulfuros de cobalto, sulfuro de 
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níquel y sulfuros de hierro conteniendo oro. Además se 

usa como promotor secundario en la flotación agotativa 

que sigue a una flotación bulk, donde se utiliza un 

promotor más selectivo. 

•!• Xantato lsopropílico de Sodio (Z-11): Este Xantato ha 

llegado a ser el más usado de todos los xantatos debido 

a su bajo costo y elevado poder colector. Generalmente 

es un poco más lento que los xantatos de etilo y a 

menudo puede sustituirlo con una definida reducción en 

la cantidad y costo de colector requerido. Se han 

obtenido aplicaciones muy exitosas en la flotación de 

todos los minerales sulfurados. Se emplea en gran 

escala en la flotación de cobre, plomo y zinc; minerales 

complejos de plomo-zinc y cobre-hierro, en los que los 

principales minerales sulfurosos son calcopirita, calcocita, 

enargita, galena, esfalerita, marmatita, pirita y pirrotita. 

Otra de las aplicaciones incluye la concentración de 

cobre nativo, plata, oro y los sulfuros de hierro 

conteniendo cobalto o níquel. 

•!• Xantato Butílico secundario de Sodio (Z-12): Es utilizado 

ampliamente en la flotación de todos los minerales 

sulfurosos y bajo condiciones adecuadas, para la 

flotación selectiva de menas de cobre y esfalerita, 

después de la activación con sulfato de cobre. 
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•!• Xantato lsobutílico de sodio (Z-14): Este Xantato es un 

promotor muy enérgico y no selectivo para todos los 

minerales sulfurosos. Es muy apropiado para la flotación 

de pirita en circuitos naturales, en los circuitos en los que 

el pH no ha sido ajustado con cal ni con ácido. 

Últimamente viene siendo reemplazado por el Z-11. 

2.4.2.2 Ditiofosfatos 

Son compuestos químicos de clase sulfhídrica, que se 

emplean en minería como promotores para la separación 

de minerales sulfurosos y metálicos. 

Tabla No 4: Clasificación de Ditiofosfatos 

American REACTIVOS NACIONALES S.A. 
CYANAMID .. RENASA .. 

Aerof1oat 25 Ditiofosfato AR-125 

Aerof1oat 31 Ditiofosfato AR-131 
Aerof1oat 33 Ditiofosfato AR-133 
Aerof1oat 208 Ditiofosfato AR-1208 
Aerof1oat 211 Ditiofosfato AR-1211 
Aerof1oat 238 Ditiofosfato AR-1238 
Aerof1oat 242 Ditiofosfato AR-1242 
Promotor 404 Promotor AR-1404 
Sodium Aerof1oa Sodium Ditiofosfato 

Fuente: (Porras Castillo, 1997). Página 88 

RENASA (Reactivos Nacionales S.A.), elabora los 

ditiofosfatos con licencia de American Cyanamid (Cytec), 

quien los comercializa con el nombre de Aerofloats. Los 

ditiofosfatos son básicamente, ácidos aril-ditiofosfóricos y 

sales del ácido alquil-ditiofosfórico y la clasificación se 

puede observar en la Tabla No 4. 
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•!• Ditiofosfato AR-125: Es usado como un promotor efectivo 

para minerales sulfurosos de plata, cobre, plomo y zinc. 

Generalmente no flotan fácilmente los minerales 

sulfurosos de hierro en un circuito alcalino. En un circuito 

ácido o neutro es un promotor espumante fuerte y no 

selectivo para todos los sulfuros. Algunas 

investigaciones han demostrado que igualmente es útil 

en la recuperación de sulfuros de cobre, plomo y zinc 

muy finamente molidos. Asimismo se le ha encontrado 

aplicación en la flotación de arena para vidrio, donde su 

principal función es la de estabilizar la espuma. 

•!• Ditiofosfato AR-131: El ditiofosfato AR-131, 

combinado con el ditiofosfato AR-125, se emplea 

principalmente en la flotación de sulfuros de plomo y 

plata. Es también muy adecuado para la flotación de 

menas oxidadas de oro y menas de sulfuro de cobre 

argentífero. Los ditiofosfatos AR-131 y AR-1242 son 

los mejores promotores para los minerales de plata. 

•!• Ditiofosfato AR-133: Se usa principalmente en la 

flotación de galena. También se usa como colector 

de oro y cobre metálico, así como sulfuros de cobre. 

Es ligeramente más fuerte y menos selectivo que el 

promotor AR-131. Promueve la flotación de partículas 
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de minerales no liberados así como partículas 

gruesas de sulfuros liberados. 

•!• Ditiofosfato AR-1242: Es el más selectivo de los 

promotores ditiofosfatos líquidos y es una forma 

soluble en agua del promotor ditiofosfato AR-131. Es 

un promotor fuerte y ha encontrado gran aceptación 

particularmente en la flotación de sulfuro de plomo y 

cobre en la presencia de sulfuros de esfalerita y hierro 

donde la selectividad hacia estos últimos sulfuros 

representa un problema serio. Es un promotor de 

acción rápida y muy adecuada para la alimentación 

por etapas en los circuitos de flotación. 

•!• Ditiofosfato AR-1208: La mayor aplicación es en la 

flotación de menas de oro, plata y cobre. Es uno de 

los mejores promotores desarrollados para metálicos, 

tales como el oro, cobre y plata. Este reactivo, con 

frecuencia combinado con el xantato butílico 

secundario de sodio, es un promotor ideal para 

menas de oro y se emplea extensamente con este 

propósito. El AR-1208 también es un colector eficaz 

para la calcosita, bornita y covelita. 

•!• Ditiofosfato AR-1211: Este reactivo es similar pero 

más potente que el Sodium Ditiofosfato. Similarmente 
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también se usa extensamente en la flotación de 

esfalerita y la flotación de marmatita, donde es 

importante la selectividad hacia la pirita. 

•!• Ditiofosfato AR-1238: Este reactivo se asemeja al AR-

1208, por lo tanto es un colector eficaz para el oro y 

para menas con sulfuros de plata, cobre y zinc. No es 

un buen colector de galena y al igual que los otros 

-ditiofosfatos tiene considerable selectividad con 

.. respecto a la pirita en circuito alcalino. Este reactivo 

··-

.:·es un promotor excelente para sulfuro de cobre y es 

,-:-especialmente útil en la flotación de calcopirita en 

presencia de pirita cuando se desea la selectividad 

•!·· Promotor AR-1404: Este promotor se desarrolló 

originalmente para la flotación de carbonato de plomo _ 

. ·_ sin el empleo de un agente sulfidizante. Desde 

.. entonces, ha sido usado extensamente en la flotación 

- de minerales oxidados de cobre después de 

· . sulfidización. 

-__ Este promotor se usa también como colector 

secundario conjuntamente con xantatos y 

ditiofosfatos, en la flotación de minerales sulfurosos. 

Recientemente, este promotor se ha usado con todo 

- éxito en la flotación de la pirita en circuitos ácidos con 
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pH de 4 a 6, probando ser muy eficaz. Por lo tanto, 

este colector se considera como un promotor 

excelente para flotación de pirita aurífera. 

•!• Ditiofosfato de sodio: Éste promotor ha sido 

ampliamente aceptado en la flotación de zinc 

particularmente cuando se desea selectividad con 

respecto a la pirita u otros sulfuros de hierro. También 

se emplea extensamente en la flotación de minerales 

sulfurosos de cobre, especialmente ante la presencia 

_ de la pirita, a la que no promueve activamente. 

2.4.3-Esp~mantes 

Son sustancias tensoactivas heteropolares que pueden adsorberse 

en la superficie de separación agua-aire. Permite la separación de 

las partículas hidrófobas e hidrófilas. 

Los espumantes forman una capa consistente, rodeando de una 

capa adsorbida a las pequeñas burbujas de aire que se forman en 

la pulpa, por agitación o inyección de aire, evitando que se unan 

entre sí (coalescencia) y cuando salgan a la superficie no 

revienten, constituyendo las espumas; además dan elasticidad a 

las espumas, ayudando a las burbujas ascendentes a irrumpir a 

. través de la capa superior del agua, emergiendo intactas en la 

interfase agua-aire. 

La molécula de un espumante está formada: 
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•!• Una parte no polar formado por el radical orgánico. 

•!• Otra parte polar compuesta por grupos polares 

En la fase líquida de la pulpa de flotación su acción eleva la 

resistencia mecánica de las burbujas de aire, favorece su 

conservación en estado disperso, aumentando la superficie de 

adherencia de las partículas del mineral flotante y la estabilidad de 

la espuma de flotación. La eficacia del empleo de algunos agentes 

espumantes depende en gran parte de pH de la pulpa. La 

clasificación se puede observar en la Tabla No 5. 

Tabla No 5: Clasificación de espumantes 

ESPUMAN'rES 

Nombre Químico Dow Chemic:al American eyanD;id Boecht Sholl Comercial Andina 

Etermetilico de Propilpropi lena licol Dowfroth 250 F-250 

Alcoholes Alifáticos Aerofroth 70 Montano! 300 F-700 

Metvl Isobutil Carbinol MIBC -· F-250D 

alcoholes Terpénicos Floto! 1638 F-210 

Xilenoles Ácido Cresilico F-321 

Fuente: (Porras Castillo, 1997). Página 95 

Cada mineral, tiene características diferentes, el hecho de utilizar o 

seleccionar espumantes diferentes para cada caso, otorga una 

ventaja significativa y se selecciona mediante pruebas metalúrgicas 

y se determina en laboratorio, el que mejor se adecúe a nuestras 

necesidades 

•!• El aceite de pino: Es un espumante ampliamente usado, cuyo 

poder de espumación depende del contenido de terpineoles 

•!• El cresol o ácido cresílico (CH3 C6 H4 0H): Es obtenido en las 

_ fracciones ligeras procedentes de la destilación de los 
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alquitranes de hulla y es un espumante bastante fuerte, es 

tóxico y quemante para la salud. 

•!• El Frother: Entre los espumantes básicos tenemos: Frother 

2100, 2500, 7000, 8000 y 9000; sus principales ventajas 

radican en su alta selectividad, es decir ausencia de acción 

colectora y su efectividad en pequeñas concentraciones. Para 

minerales sulfurosos de Ag-Pb-Zn-Cu-Au. Producen espumas 

estables y a la vez suficientemente frágiles para ser removidas 

en las celdas de flotación. Siendo uno de los mejores usos en 

la flotación diferencial de minerales complejos de Ag-Pb-Zn y 

Ag-Pb-Zn-Cu, con gangas de pirita y sílice. 

•!• El Oowfroth: El propileno glicol amil ester es el dowfroth (0-200, 

0-250 y 0-1 012), se compone de una mezcla de éteres 

monometílicos de polipropilenglicoles. Son espumantes para la 

flotación selectiva de minerales sulfurosos de Ag-Pb-Zn-Cu-Au. 

•!• El Metil lsobutil carbinol (MIBC): Es un excelente espumante 

para flotación selectiva de sulfuros, también no metálicos. 

2.5 Tecnología de flotación 

2.5.1 Acondicionador 

El acondicionamiento se lleva acabo esencialmente en un tanque 

cilíndrico llamado acondicionador, el cual tiene un eje vertical 

suspendido y un impulsor tipo hélice. Se alimenta la pulpa a través 

de un tubo hacia la parte central inferior cerca al impulsor y dentro 
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de un tubo abierto que rodea al eje; obteniéndose así, una perfecta 

recirculación de la pulpa. 

El acondicionamiento es el proceso de mezclar íntimamente los 

reactivos de la pulpa, antes de la flotación. Ésta etapa es 

necesario para asegurar que los reactivos entren en contacto con 

todas las partículas del mineral y también para reducir al mínimo el 

consumo de reactivos 

2.5.2 Celdas de flotación 

Desde que se desarrolló por primera vez la flotación como un 

método de concentración, se han introducido muchos diseños de 

equipos de flotación. Todas estas pueden considerarse 

comprendidas en dos categorías: 

Los equipos de flotación mecánicas, que han sido las de mayor uso 

hasta la actualidad y los equipos de flotación neumáticas son las 

más recientes. Dentro de cada categoría existen dos tipos, las que 

trabajan como un solo tanque y las que trabajan como una batería 

de tanques. 

Aunque existen muchos diseños diferentes de máquinas de 

flotación, todas ellas tienen la función primaria de hacer que las 

partículas que se han convertido en hidrofóbicas entren en contacto 

y se adhieran a las burbujas de aire, permitiendo así que dichas 

partículas se eleven a la superficie y formen una espuma, la cual es 
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removida. Los factores principales para calificar el rendimiento de 

los equipos son: 

•:• Rendimiento metalúrgico, representado por la ley y la 

recuperación. 

•:• Capacidad, en TMSH y por unidad de volumen. 

•:• Costos de operación por tonelada de alimentación 

•:• Facilidad de operación (la cual puede bien ser subjetiva). 

Un buen equipo de flotación debe tener facilidades para: 

•:• Alimentar de la pulpa en forma continuada. 

•:• Mantener la pulpa en estado de suspensión. 

•:• Evitar las sedimentaciones. 

•:• Separar apropiadamente la pulpa y la espuma mineralizada. 

•:• Facilitar la descarga de los relaves. 

La eficiencia de una máquina de flotación, en consecuencia, se 

determina por las toneladas que puede tratar por unidad de 

volumen, calidad de los productos obtenidos, recuperaciones 

metalúrgicas, consumo de energía eléctrica, consumo de reactivos, 

gastos de operación y mantenimiento. Según el método de 

suministro del aire a la pulpa, podemos distinguir diferentes tipos 

de equipos: 

•!• Equipos mecánicos, en la que el aire se introduce por agitación 

mecánica y en cuya distribución es de fundamental importancia 

un agitador. 
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•!• Equipos neumáticos, en la que el aire se introduce bajo presión 

en la parte inferior de la pulpa, manteniendo la agitación 

mecánica 

2.5.2.1 Celdas DENVER SUB-A 

Los equipos Denver Sub-A consisten en celdas cuadradas 

hechas, de madera o acero, cada una con su propio 

agitador, solas o reunidos en grupos o baterías de 2, 4, 6, 8 

o más celdas según las necesidades. 

Se alimentan mediante un tubo lateral y descargan el relave 

por otro situado en un nivel más bajo, de modo que el 

movimiento de la pulpa dentro de la máquina se efectúa por 

gravitación. El concentrado se retira de la parte superior de 

las celdas a una canaleta por medio de paletas giratorias. 

El principio de funcionamiento de este equipo se puede 

apreciar en la Figura No 3, la alimentación se introduce por 

un tubo lateral inclinado que descarga la pulpa directamente 

sobre un agitador que es un disco de seis o más paletas, 

orientadas hacia arriba. Se encuentra situado debajo de un 

difusor estacionario con orificios que sirven para la mejor 

dispersión de las burbujas de aire, con paletas orientadas 

hacia abajo para la mejor dispersión de la pulpa, por medio 

de un motor se .transmite el movimiento rotatorio hacia el 

impulsor mediante un eje central que se encuentra en un 
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tubo que sirve para succionar el aire del exterior hasta la 

pulpa. 

Figura No 3: Mecanismo del funcionamiento de las celdas Denver Sub-A2 

Al hacer funcionar el agitador con una velocidad periférica 

que puede variar entre 500 y 700 m/min, empieza a 

succionar el aire por un orificio situado en la parte superior 

del tubo. El aire toma contacto con la pulpa en la zona del 

agitador que lanza lateralmente la mezcla, que se dispersa 

con la ayuda del difusor. Las burbujas mineralizadas suben a 

la superficie y los relaves junto con las partículas no 

recuperadas siguen descendiendo por gravedad. 

Estas celdas tienen una pieza metálica fija situada sobre el 

agitador (difuso(), que lo protege de la sedimentación de las 

arenas en el caso que se detenga su funcionamiento y que 

permite su posterior puesta en marcha sin necesidad de 

. vaciarlas y limpiarlas. La parte inferior de las celdas 

2 (SUTULOV, 1963).Página 150 
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normalmente están revestidas con goma en sus partes 

vitales para disminuir su desgaste. 

Allinontaolón 

Figura No 4: Partes de la Celda Denver Sub-A.3 

El agitador, las paletas, el difusor y sus revestimientos 

protectores son de hierro fundido (Figura No 4). Para los 

minerales de una molienda gruesa. o para los que flotan con 

gran velocidad y donde no es necesaria o contraproducente 

una agitación intensa, se usan equipos con difusores planos. 

2.5.2.2 Funciones de las Celdas de Flotación 

Las celdas de flotación tienen las siguientes funciones: 

•!• Mantener en suspensión las partículas de la pulpa que 

ingresa a la celda de flotación, evitando la segregación 

de los sólidos o por la densidad. Esto requiere que las 

3 (SUTULOV, 1963). Página 151 
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velocidades ascendentes de la pulpa sobrepasen a la 

velocidad de asentamiento de todas las partículas 

presentes (incluso las más grandes y las más pesadas). 

•!• Formar y difundir pequeñas burbujas de aire por toda la 

celda; los volúmenes de aire requeridos dependerán del 

peso de material alimentado (tipo de mineral). 

•!• Promover el contacto entre partículas minerales y las 

burbujas de manera que las partículas hidrofóbicas 

puedan -adherirse a las burbujas y elevarse con la 

espuma. Esto puede hacerse mediante agitación 

vigorosa, flujo a contracorriente de aire en disolución. 

•!• Mantener condiciones de quietud en la columna de 

espumas para favorecer su estabilidad. También permite 

una adecuada evacuación tanto de relaves y 

concentrados, así como la fácil regulación del nivel de 

pulpa en las celdas, de su aireación y del grado de 

agitación. 

•!• Proporcionar suficiente espesor de espuma, para permitir 

que ocurra el drenaje de las partículas arrastradas. 

2.5.2.3 Zonas de una Celda de Flotación 

Las celdas de flotación mecánicas tienen tres zonas típicas 

como se observa en la Figura No 5: una zona de alta 

turbulencia a nivel del mecanismo de agitación, una zona 

intermedia de relativa calma, y una zona superior. 
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•!• La zona de agitación o mezcla es aquella donde se 

produce la adhesión partícula burbuja. En esta zona 

deben existir condiciones hidrodinámicas y fisicoquímicos 

que favorezcan este contacto. 

•!• La zona intermedia o mineralización se caracteriza por 

ser una zona de relativa calma, lo que favorece la 

migración de las burbujas hacia la superficie de la celda. 

•!• La zona de separación o espuma corresponde a la fase 

acuosa, formada por burbujas. La espuma descarga por 

rebalse natural, o con ayuda de paletas mecánicas. 

Cuando la turbulencia en la interfase pulpa espuma es 

alta se produce contaminación del concentrado debido al 

arrastre significativo de pulpa hacia la espuma. 

Figura No 5: Zonas de una celda de flotación.4 

2.5.3 Circuitos de flotación 

Los circuitos de flotación constan de varias etapas rougher, 

scavenger, cleaner y recleaner se observar en la Figura No 6 

4 (SUTULOV, 1963). Página 15 
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Figura No 6: Circuitos de flotación 

2.5.3.1 La etapa rougher 

Es la etapa primaria, en la que se logran altas 

recuperaciones y se elimina gran parte de la ganga, debido a 

que esta etapa se opera con una granulometría gruesa, el 

concentrado rougher está constituido por materiales medios, 

por lo cual las leyes de este concentrado pueden ser bajas 

o altas y requerir una etapa de limpieza o no. 

A la etapa rougher llega la alimentación del proceso de 

flotación, concentrados de la etapa scavenger o colas de la 

etapa cleaner. Las colas de la etapa rougher pueden ser 

colas finales del proceso o bien alimentación a un circuito 

scavenger. 
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2.5.3.2 La etapa scavenger o de barrido 

Tiene como objetivo aumentar la recuperación de las 

especies útiles desde las colas de la etapa rougher. 

Producen colas finales del proceso y un concentrado de baja 

ley que puede juntarse en la alimentación del proceso de 

flotación o a una etapa de remolienda y su posterior 

tratamiento. 

2.5.3.3 La etapa cleaner o de limpieza 

Junto a las etapas recleaner, tienen como objetivo aumentar 

la ley de los concentrados rougher, a fin de alcanzar un 

producto que cumpla con las exigencias del mercado o bien, 

de la etapa del proceso siguiente a que será sometido el 

concentrado. Dado que la etapa cleaner es selectiva, 

normalmente el concentrado rougher es sometido a una 

etapa de remolienda previa, para alcanzar la mayor 

liberación posible de las especies útiles, antes de 

alimentarse al circuito cleaner. 

2.5.4 Selección de celdas de flotación 

Establecidas las etapas de flotación y su disposición dentro del 

circuito, el siguiente paso es seleccionar las celdas de flotación 

adecuada para posteriormente dimensionarlas, es decir especificar 

sus dimensiones. En la selección se debe considerar aspectos 

tales como el performance metalúrgica de las celdas, el consumo 

de energía, la facilidad de mantenimiento, el equipo auxiliar que 
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requiere y su costo de capital; solo un adecuado estudio de 

alternativas permitirá seleccionar la celda adecuada. 

Algunos aspectos que pueden considerarse como guías generales 

de selección son las siguientes: 

•!• Deberá preferirse celdas mecánicas si las partículas a flotar son 

gruesas y pesadas. Las celdas neumáticas podrían ser 

considerados para partículas finas, principalmente por los 

problemas de arenado. 

•!• La geometría de las celdas debe ser adecuada para la 

operación de tal manera que la flotación rougher requiera la 

formación de espumas menos profundas y un flujo rápido de 

pulpa. 

•!• Las flotaciones de limpieza necesitan espumas de nivel 

profundas y una mayor flexibilidad en el circuito; las celdas 

Denver Sub-A se utilizan en forma generalizada. 

•!• Un aspecto que en la actualidad es de gran importancia de las 

celdas es su tamaño; existe una tendencia a escoger celdas de 

gran tamaño que aunque no reducen el número de celdas de un 

banco, no debe ser menor a 8 para flotar sulfuros o 4 para no 

sulfuros, se reducen notablemente el número de bancos, 

bombas y distribuidores. A pesar de las ventajas, como se 

indicó, no se puede diseñar un banco de celdas considerando 

solo uno o dos unidades de gran tamaño por los cortocircuitos 

que se producirán en la pulpa. Por esto, existe cierto criterio 
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para utilizar celdas de determinado volumen que depende de la 

capacidad total de la planta. 

2.5.5 Pruebas para el diseño de circuitos de flotación 

El escalamiento de los resultados de flotación del laboratorio a 

escala industrial pasando por planta piloto, constituye un problema 

primordial tanto en el diseño de nuevas instalaciones como en la 

optimización de plantas concentradoras existentes. 

Un enfoque comúnmente utilizado se refiere al escalamiento de 

datos de flotación empleando correlaciones empíricas. En este 

caso se recurre a técnicas de regresión y análisis estadístico de la 

información experimental obtenida en la planta en funcionamiento 

y de pruebas de laboratorio. 

Finalmente para fines de control metalúrgico, en las plantas 

concentradoras normalmente se dispone de uno o más ensayos 

standard de laboratorio, cuyos resultados permiten detectar 

variaciones de proceso y determinan la conveniencia de efectuar 

cambios operacionales para mejorar los índices de eficiencia 

metalúrgica y/o económica de la planta. 

2.5.5.1 Pruebas de laboratorio 

Las pruebas típicas de flotación se realizan en celdas de 

flotación de laboratorio de capacidad nominal de 250 gramos 

a 2000 gramos. 
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Es recomendable realizar un roleo y cuarteo cuidadoso de la 

muestra de cabeza, junto con la caracterización química y 

mineralógica para la identificación de las especies útiles y de 

ganga, sus asociaciones y tamaño de liberación. 

Es práctica usual obtener un mineral 1 00% -1 O mallas Tyler 

y guardarlo en bolsas. Una vez decidido el volumen de la 

celda y el porcentaje de sólidos en flotación, se determinar el 

peso específico del mineral de cabeza. 

Posteriormente se somete a molienda en un molino de bolas 

de laboratorio, aproximadamente con 66-68% de sólidos en 

el molino y se determina el tiempo de molienda. 

Algunas de las variables típicas que se estudian en el 

laboratorio son las siguientes: tipo de reactivos de flotación, 

dosis de reactivos, . densidad de pulpa, aireación y 

acondicionamiento, pH, tipo de agua, envejecimiento de la 

pulpa, temperatura y tiempo de flotación. 

En algunas ocasiones es necesario adicionar algunos 

reactivos de flotación en la etapa de molienda, 

especialmente cuando se requiere un mayor tiempo de 

acondicionamiento. 

Entre las pruebas de laboratorio destacan las pruebas 

cinéticas de flotación, que se realizan para obtener el tiempo 

óptimo de flotación. Esas pruebas cinéticas se realizan 
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obteniendo concentrados en diferentes tiempos de flotación, 

recomendándose que al comienzo de la flotación se 

obtengan concentrados en tiempos cortos, ya que, la 

recuperación acumulada del elemento útil aumenta 

rápidamente en los primeros minutos de flotación. 

2.5.5.2 Pruebas de ciclos 

Las pruebas de ciclos son experimentos de pruebas 

múltiples diseñadas para medir el efecto de los materiales 

circulantes en un circuito de flotación. Un test simple típico 

puede tener tres etapas en cada ciclo, una molienda, una 

flotación rougher y una flotación cleaner, introduciéndose en 

cada etapa los reactivos y recirculándose las colas cleaner a 

la molienda o a la flotación rougher. Los objetivos en este 

caso pueden ser: 

•!• Obtener un aumento en la recuperación al recircular las 

colas cleaner. 

•!• Encontrar la cantidad de reactivo que debe agregarse 

para mantener la carga circulante de los reactivos. 

•!• Determinar si las lamas u otros sólidos o materiales 

solubles interfieren en la flotación. 

•!• Estudiar los problemas de manejo de espuma. 
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Las pruebas de ciclos requieren de dos o más celdas de 

flotación y generalmente son mejor realizados por dos 

personas. 

Hay una fuerte tendencia a usar el número mínimo de ciclos 

para minimizar la gran cantidad de trabajo. Es 

recomendable que el número mínimo de ciclos sea seis. Si 

se puede disponer de análisis químico inmediato, el 

procedimiento más satisfactorio es correr la experiencia 

hasta que la composición de uno o todos los productos 

alcance el equilibrio. Las pruebas de ciclos, en muchas 

oportunidades, pueden entregar tanta información como una 

pequeña planta piloto continua. 

2.5.5.3 Planta piloto 

Muchas operaciones de flotación exitosas han sido 

diseñadas sobre la base de pruebas batch de laboratorio, sin 

emplear pruebas de ciclos o planta piloto. Sin embargo, los 

nuevos procesos de flotación que presentan problemas 

especiales o que no tienen estrecha contrapartida con 

plantas existentes, necesitan pasar por pruebas a escala 

piloto. 

Las razones obvias para realizar pruebas en planta piloto o 

test continuos está en confirmar la factibilidad técnica y 
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económica del proceso, sobre bases continuas, y facilitar 

datos de diseño para la operación a escala industrial. 

Además, las operaciones en planta piloto se realizan para 

obtener una cantidad de producto adecuada para 

experimentos de procesamiento subsecuentes o para 

estudio de mercado. Pueden también efectuarse para 

determinar costos de operación y evaluar equipos. 

Las pruebas de flotación a escala piloto deben realizarse con 

cantidades no menores a 200 kg/h de mineral y si es posible, 

con 1 TMSH. Cantidades menores de muestra causan 

inconvenientes debido a: 

•!• El problema de alimentar con exactitud cantidades 

pequeñas de reactivos en polvo o insolubles en agua. 

•!• La tarea casi imposible de bombear cantidades pequeñas 

de pulpa continúa y uniforme. 

•!• La tendencia de bancos pequeños de celdas de flotación 

a mostrar oleaje, embancarse y rebalsar. 

•!• La dificultad de mantener un pequeño molino en 

equilibrio, especialmente si el molino está en circuito 

cerrado de clasificación. 

2.5.6 Diseño de Circuitos de Flotación 

El diseño de circuitos de flotación normalmente se inicia con un 

conjunto de ensayos batch a escala de laboratorio, donde se 
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evalúa el efecto de variables de flotación, sobre la recuperación y la 

ley del concentrado como son: granulometría, tipo y dosificación de 

reactivos de flotación, pH, porcentaje de sólidos de la pulpa y 

tiempo de acondicionamiento. Las pruebas finales normalmente se 

efectúan evaluando la cinética de flotación. 

De los diversos factores involucrados en el diseño y operación de 

un circuito de flotación, el tiempo de residencia es probablemente 

el más crítico. Al respecto según, G.E. Agar y las revisiones 

bibliográficas se analizaron y propusieron la aplicación de los 

siguientes criterios para determinar el tiempo óptimo de flotación: 

•:• No agregar al concentrado material de ley menor a la ley de 

alimentación de la etapa de separación. El proceso de flotación 

es fundamentalmente una etapa de concentración, por lo cual, 

no resulta lógico agregar al concentrado material que tenga una 

ley inferior a la ley de alimentación a la etapa. 

•:• Maximizar la diferencia de recuperación entre el mineral 

deseado y la ganga. La máxima diferencia en recuperación de 

las dos fases que se pretende separar corresponde al tiempo en 

el cual las velocidades de flotación del mineral deseado y la 

ganga son iguales. 

•:• Maximizar la eficiencia de separación. La eficiencia de 

separación es máxima, cuando la ley instantánea del 

concentrado es igual a la ley de alimentación. 
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El método de diseño de un circuito de flotación, consiste en 

determinar el tiempo óptimo de flotación de la etapa rougher 

aplicando los criterios de Agar, si el relave rougher obtenido en el 

tiempo óptimo de flotación determinado, aún tiene un contenido 

significativo del elemento valioso, se debe aplicar una etapa 

scavenger empleando los criterios de Agar para conocer el tiempo 

de flotación de esta etapa. De igual forma se procede con el 

concentrado de la etapa rougher, el cual normalmente es remolido 

y posteriormente va a la etapa de· limpieza, · donde a través de 

pruebas de cinética de flotación se determina el tiempo óptimo, 

aplicando los criterios ya señalados. 

2.5.6.1 Factores de escalamiento 

En relación a los factores de escalamiento que se aplican 

para pasar de laboratorio/planta piloto, laboratorio/planta 

industrial o planta piloto/planta industrial. 

En la práctica, se aconseja utilizar un factor de escalamiento 

comprendida entre 1 ,3 a 2 para pasar de laboratorio a planta 

industrial (manteniendo iguales niveles de recuperación y la 

de razón de enriquecimiento en cada caso)5. 

Normalmente, el factor de escalamiento es mayor para las 

etapas rougher y scavenger, donde el tiempo de flotación es 

mayor que en las restantes etapas de un circuito, siendo 

s (TAPIA BACOVICH, 1990). Página 117 
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bastante menor para las etapas cleaner y recleaner que 

requiere menor tiempo de flotación. 

2.5.6.2 Dimensionamiento de las celdas de flotación 

Se debe indicar que el dimensionamiento, no es 

necesariamente un paso posterior a la selección, sino 

muchas veces simultáneo puesto que las características y 

aplicaciones de los equipos pueden variar de tamaño a 

tamaño. 

El dimensionamiento - de las celdas implica tener un 

conocimiento del tiempo de flotación para recuperar un 

determinado porcentaje del material valioso en un producto 

de una ley determinada. 

El dimensionamiento de celdas, se ha realizado calculando 

el volumen necesario de celdas, para retener la pulpa 

alimentada durante un tiempo, los pasos seguidos son: 

•!• Determinación del caudal (Q) de pulpa que se alimenta al 

banco de celdas considerando recirculaciones de 

productos intermedios. 

•!• Cálculo del volumen neto necesario, se tiene 

multiplicando Q x t, dondé el valor tes igual al valor del 

tiempo de- retención determinac!o en un pilotaje o el 

tiempo determinado en laboratorio en pruebas batch 

multiplicado por un factpr de 1 a ?-
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•!• Cálculo del número de celdas se determina mediante la 

relación: N = (Qxt) 
(Voxh) 

Dónde: 

N: Número de celdas necesarias 

Va : Volumen total de una celda 

h : Factor que según la celda se encuentra entre 0,5 

a 0,85 y que considera el volumen que ocuparan en 

la celda, el agitador, el estabilizador, el aire, tuberías, 

zonas de espuma y accesorios que disminuyen el 

volumen total aprovechable de la celda. 
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CAPÍTULO 111: TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 

3.1 Estudio de la materia prima 

Para las pruebas experimentales se utilizó muestras de mineral de pirita 

aurífera proveniente de Minas Arirahua S.A.- UEA Barreno; esta muestra 

es tomada de la alimentación al DSM que se alimenta al circuito de 

flotación convencional bulk (cabeza de flotación general). Actualmente la 

planta tiene una capacidad de 500 TMSD con una ley de cabeza general 

de 5,02 g de AuffMS, cabeza general de flotación esta con ley de 2,01 g 

de Au ffMS, y el relave general con 0,82 g de AuffMS que es muy alto. 

La unidad produce Doré, concentrado de cobre con asociación de oro y 

plata, oro cargado en carbón Activado y precipitado de Ag y Au. 

Para caracterizar el mineral se realiza los siguientes análisis: 

o Análisis químico 

o Análisis microscópico 

3.1.1 Análisis Químico 

El análisis químico de la cabeza de flotación bulk se muestra en la 

Tabla No 6 que se tomó como ley de cabeza de flotación, para las 

pruebas de flotación experimental. 
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Tabla No 6: Ley cabeza de flotación bulk 

Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu 
2.01 7.55 0.24 

Fuente: Laboratorio Químico Planta Concentradora Yareta (28/01/2013) 

3.1.2 Análisis microscópico 

Del informe de C. H. Plenge & Cía. S.A (Anexo D) los minerales 

presentes son: Calcopirita, Covelita, Esfalerita, Pirita, Magnetita, 

Hematita y Gangas. 

Observando el cuadro de distribución volumétrica y grados de 

liberación en el Anexo D, se hará la siguiente interpretación de los 

grados de liberación de los minerales que han intervenido en el 

análisis modal: 

La calcopirita ocupa el 4,56% del volumen total de la muestra, de 

este volumen el 95,65% se halla libre, permaneciendo aun 

entrelazada el 4,35% restante, el motivo por lo que no se ha 

liberado totalmente se debe a los diferentes tipos geométricos de 

entrelazamientos en los cuales están inmersos, como se pueden 

apreciar en la tabla N°2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. 

La covelita ocupa el 0,02% del volumen total de la muestra, de este 

volumen el 0% se halla libre, permaneciendo aun entrelazada el 

1 00% restante, el motivo por lo que no se ha liberado totalmente se 

debe a los diferentes tipos geométricos de entrelazamientos en los 

cuales están inmersos, como se pueden apreciar en la tabla N°2 

(Anexo D) correspondiente a la muestra. 
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La esfalerita ocupa el 2,71% del volumen total de la muestra, de 

este volumen el 95,05% se halla libre, permaneciendo aun 

entrelazada el 4,95% restante, el motivo por Jo que no se ha 

liberado totalmente se debe a los diferentes tipos geométricos de 

entrelazamientos en los cuales están inmersos, como se pueden 

apreciar en la tabla No2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. 

La pirita ocupa el 26,40% del volumen total de la muestra, de este 

volumen el 99,96% se halla libre, permaneciendo aun entrelazada 

el 0,04% restante, el motivo por Jo que no se ha liberado totalmente 

se debe a Jos diferentes tipos geométricos de entrelazamientos en 

Jos cuales están inmersos, como se pueden apreciar en la tabla 

N°2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. 

La magnetita ocupa el 0,06% del volumen total de la muestra, de 

este volumen el 0% se halla libre, permaneciendo aun entrelazada 

el 1 00% restante, el motivo por lo que no se ha liberado totalmente 

se debe a Jos diferentes tipos geométricos de entrelazamientos en 

Jos cuales están inmersos, como se pueden apreciar en la tabla 

No2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. 

La hematita ocupa el 0,01% del volumen total de la muestra, de 

este volumen el 0% se halla libre, permaneciendo aun entrelazada 

el 100% restante, el motivo por lo que no se ha liberado totalmente 

se debe a Jos diferentes tipos geométricos de entrelazamientos en 
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los cuales están inmersos, como se pueden apreciar en la tabla 

N°2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. 

La ganga ocupa el 66,23% del volumen total de la muestra, de este 

volumen el 97,36% se halla libre, permaneciendo aun entrelazada 

el2,64% restante, el motivo por lo que no se ha liberado totalmente 

se debe a los diferentes tipos geométricos de entrelazamientos en 

los cuales están inmersos, como se pueden apreciar en la tabla 

N°2 (Anexo D) correspondiente a la muestra. No se observa oro 

libre en la muestra. 

3.2 Preparación y toma de muestra 

3.2.1 Muestreo 

Para el muestreo de cabeza general de flotación Bulk se usa el 

muestreador automático, los tiempos de corte son cada 15 

minutos. 

3.2.2 Secado 

Se realizó el filtrado con el filtro prensa de laboratorio químico, 

llevando la muestra a la humedad de 1 0%, no utilizar floculante 

para la sedimentación. 

Después se descargó la muestra en una bandeja de aluminio, para 

llevar a la estufa a una temperatura de 105 oc durante 4 horas. 
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Figura No 7: Filtrado con filtro prensa 

Descripción de la Figura No 7: 

•!• (1) Se coloca papel de filtro Whatman No 91, en la base del filtro 

prensa. 

•!• (2) Se coloca la pulpa (muestra) en el cilindro del filtro prensa. 

•!• (3) Se asegura la tapa del cilindro del filtro prensa. 

•!• (4) Se retira la tapa del cilindro después de filtrado. 

•!• (5) Se observa el cake en el soporte del filtro de prensa. 

•!• (6 )Se coloca el cake en la bandeja para enviar a la estufa. 

3.2.3 Homogenización 

Después de secar la muestra de la estufa se procedió a 

homogenizar todo el mineral con el rodillo y almacenar en una 

bolsa hasta terminar el muestreo. Se obtuvo 50 kg de mineral seco 

(muestreo de 2 días). 

46 



3.2.4 Preparación de muestras para las pruebas 

3.2.4.1 Coneo y cuarteo 

Se coloca la muestra sobre la lona de cuarteo de 2m x 2m 

para evitar pérdidas de la muestra. Se formó primero un 

cono para luego formar una torta circular plana (cono 

truncado) que finalmente se divide en 4 partes iguales (es 

muy importante que se respete la simetría) esto con la regla 

de cuarteo a lo largo de 2 diagonales perpendiculares entre 

sí. Para obtener la muestra representativa se usa una 

espátula apropiada para sacar pequeñas porciones de cada 

una de las cuatro partes iguales que se forma, esto se repite 

hasta obtener el peso deseado de un kilogramo. 

Por último se guarda las muestras en las bolsas plásticas y 

rotularlas debidamente, para evitar la contaminación y 

confusión, el resto del mineral se almacena (compósito). Se 

obtuvo 30 muestras de un kilogramo cada uno para las 

pruebas de flotación bulk. 

Se saca muestras para análisis de ley de cabeza de flotación 

bulk, para Microscopía Óptica, determinación de la malla de 

liberación y peso específico. 

3.2.5 Determinación del peso específico relativo 

El peso específico de las muestras se determina con el método de 

la fiola (200 g de muestra), se puede observar en el Anexo 1: 
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•!• El peso específico relativo de la muestra cabeza de flotación 

calculado es: 2,88 

•!• El peso específico relativo de la muestra cabeza de flotación de 

las Celdas Denver Sub A-24 calculado es: 2,87 

•!• El peso específico relatico de la muestra relave de flotación de 

las celdas Denver Sub A-24 calculado es: 2,82 

3.2.6 Determinación de la malla de liberación 

Se determinó la malla -200 (74¡Jm) de la cabeza de flotación bulk 

de acuerdo al Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) de 

la planta concentradora (Anexo E). El resultado fue de 51 ,64% 

(malla -200), como se observa en la Tabla No 7. 

Tabla No 7: Análisis granulométrico de la cabeza de flotación bulk 

Malla (jlm) Peso (q) % Peso % AC(+) % AC (-) 
24 707 2.50 l. 00 l. 00 99.00 
32 500 5.55 2.22 3.22 96.78 
42 354 8.33 3.33 6.55 93.45 
60 250 21.33 8.53 15.08 84.92 

100 149 38.55 15.42 30.50 69.50 
150 105 22.18 8.87 39.37 60.63 
200 74 22.48 8.99 48.36 51.64 

129.10 51.64 100.00 0.00 
Total 250 100 

3.3 Pruebas en laboratorio metalúrgico 

Las pruebas metalúrgicas se realizaron de acuerdo al Anexo H y las 

dosificaciones de los reactivos es de acuerdo a las plantillas ya sea de 

las pruebas preliminares (Tabla No 11) o de optimización (Tabla No 15) 
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3.3.1 Diseño experimental selección de variables 

3.3.2 Selección de la variable 

Se desarrolla el siguiente diseño a fin de establecer cómo 

influyen las 3 variables seleccionadas, sobre los resultados 

en la recuperación de la pirita aurífera. 

Las variables que intervienen en la investigación tienen un 

rango de aplicación, el punto central son datos de planta 

industrial como se observa en la Tabla No 8. 

Tabla No 8: Datos de reactivos de la planta concentradora Vareta 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/cm' 

%p-g/L-mL/L mL de solución/min g/TMS g/kg Mineral 

Xantato Amílico de Potasio Z-6 l. 08 10% lOO 114 32.83 0.0328 
Ácido Sulfúrico Industrial H,so, l. 84 10% 100 8. 69 2.50 0.0025 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 10% lOO 31 8.93 0.0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 10% 100 30 8.64 0.0086 

Dosificación Puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 100% Opcional o 0.000 0.0000 
Metil Isobutil Carbinol MIBC 0.81 100% 1mL/30 gotas 11. 6 26.93 0.0269 

Las variables seleccionadas y sus respectivos rangos se 

observa en la Tabla No 9 y las variables consideradas 

constantes durante las pruebas de flotación se observa en la 

Tabla No 10. 

Tabla No 9: Variables consideradas para el diseño experimental 

Nivel 
VARIABLES 

Inferior(-) Central Superior(+) 

A: pH 7 8 9 

B: Z-6 (g/kg mineral) 0.025 0.0325 0.04 
C: Tiempo flotación (min l 10 15 20 
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On'Q 13 .)'10 

Tabla No 10: Variables consideradas constantes 

A: Tiempo de acondicionamiento (min) 5 
B: Granulometría (- malla Tyler 200) 51.64% 
C: AR-1404 (g/kg mineral) 0.0089 
D: AR-1208 (g/kg de mineral) 0.0086 
E: MIBC (g/kg de mineral) 0.0269 
F: RPM de las celdas de laboratorio 1500 

Para determinar su significancia e influencia de las 3 

variables seleccionadas sobre los resultados de la flotación 

batch, se desarrolla la Plantilla factorial que será de tres 

variables con 8 pruebas, se observa en la Tabla No 11. 

Tabla No 11: Plantilla 21\3 escala real/codificada 

ESCALA REAL ESCALA CODIFICADA 
PRUEBA N' Z-6 T. Flotación Notación pH Z-6 T. Flotación 

pH 
g/kg mineral m in Yates Xl (A) X2 (B) X3 (C) 

1 7 o. 025 10 • (1)' -1 -1 -1 

2 9 o. 025 10 a 1 -1 -1 

3 7 o. 04 10 b -1 1 -1 

4 9 o. 04 10 ab 1 1 -1 

5 7 o. 025 20 e -1 -1 1 

6 9 0.025 20 a e 1 -1 1 
7 7 o. 04 20 be -1 1 1 

8 9 o. 04 20 abe 1 1 1 

Cada prueba según la plantilla tiene una respuesta; estas 

respuestas en bloque serán las variables dependientes, toda 

la plantilla son las variables independientes; estas son las 

dos condiciones suficientes para proceder a una regresión 

en cualquier hoja de cálculo o Software (Microsoft Excel, 

Estadístico Statgraphics, Minitab, Software DISEXP, SPSS y 

otros). 

El balance metalúrgico de las 8 pruebas se muestra en el 

Anexo K y en la Tabla No 12 se observa el resumen del 

balance metalúrgico. 
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Tabla No 12: Resumen de las 8 pruebas metalúrgicas 

Peso CABEZA RELAVE 
% EXTRACCIÓN 

PRUEBA N' 
LEY RELAVE 

Concentrado CONTENIDO CONTENIDO %Insolubles 

(g) Au (g/TH) Ag (g/TH) Cu % 
PESO (g) 

Au(g) Ag(g) Cu(g) 
PESO(g) 

Au(g) Aq(q) Cu(q) A u Aq Cu 

1 320.60 o. 88 6.12 0.050 1000 0.0020 0.0076 2. 4 679.40 0.0006 0.0042 o. 340 70.23 44.93 85.85 28.15 
2 370.30 o. 85 6.13 o. 049 1000 o. 0020 0.0076 2. 4 629.70 o. 0005 o. 0039 o. 309 73.34 48.87 87.14 27.69 
3 318.10 o. 35 6.12 o. 045 1000 o. 0020 o. 007 6 2. 4 681.90 0.0002 o. 0042 o. 307 88.11 44.73 87.21 30.50 
4 392.30 o. 34 6.11 o. 045 1000 0.0020 0.0076 2. 4 607.70 0.0002 o. 0037 0.273 89.71 50.82 88.61 32.92 
5 339.00 o. 40 6.12 o. 042 1000 0.0020 0.0076 2. 4 661.00 o. 0003 0.0040 o. 278 86.83 46.42 88.43 29.41 

6 368.10 o. 41 6.11 o. 043 1000 o. 0020 o. 0076 2. 4 631.90 o. 0003 o. 0039 0.272 87.10 48.86 88.68 30.22 
7 337.50 o. 26 6.10 o. 039 1000 0.0020 0.0076 2. 4 662.50 o. 0002 o. 0040 0.258 91.42 46.47 89.23 33.85 

8 403.90 o. 25 6. 08 o. 038 1000 0.0020 0.0076 2. 4 596.10 o. 0001 o. 0036 0.227 92.58 52.00 90.56 34.09 

Las regresiones para las cuatro respuestas se observa en el 

Anexo L del cual se extrae el cuadro de t-student que se 

muestra en la Tabla No 13. 

Tabla No 13: Resumen de t-student de la regresión en Excel2010 

t = l. 8595 
pH Z-6 T.Flotación 

X1 (A) X2 (B) X3(C) 
Recuperación Au 0.500 3.613 2.978 
Recuperación Ag 6.121 l. 677 l. 497 
Recuperacón Cu 4.479 5.796 8.509 

%Insolubles l. 396 7.369 3.854 

Se procede a eliminar, todos los que en valor absoluto son 

menores a t de tabla que para 8 pruebas y al 95% 

(Probabilidad) es 1 ,86, descartando se tiene el cuadro 

depurado (Tabla No 14). 

Tabla No 14: Resumen de t_student de la regresión depurado 

pH Z-6 T.Flotación 
t = l. 8595 

X3(C) X1 (A) X2(B) 

Recuperación Au 3.613 2.978 

Recuperación Ag 6.121 

Recuperacón Cu 4.479 5.796 8.509 

%Insolubles 7.369 3.854 
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El t-student se interpreta del siguiente modo: 

•!• A mayor valor es más significativo sobre la respuesta. 

•!• El signo es la característica metalúrgica, si es positivo 

quiere decir que incrementos en la variable incrementan 

la respuesta y si es negativo significa lo contrario. 

3.3.3 Análisis estadístico de resultados 

El análisis general de la influencia de cada variable respecto 

de la flotación de los valores se interpreta de la siguiente 

manera: 

•!• Alcalinidad de la pulpa (pH): Tiene influencia en la 

recuperación de la plata y sulfuros de cobre a las cuales 

está asociado el oro (+6,121 y +4,479), el objetivo es la 

recuperación de la pirita aurífera, no se toma en cuenta 

para la optimización. 

•!• Xantato amílico de potasio (Z-6): Es muy importante para 

la recuperación de la pirita aurífera y sulfuros de cobre 

(+3,613 y + 5,796). Influye de manera positiva en la 

flotación de insolubles ensuciando los concentrados 

(+7,369}, lógicamente a mayor dosificación del colector 

se incrementa los insolubles. Se tiene que controlar la 

dosificación de los colectores en los circuitos de flotación; 

para bajar la cantidad de insolubles en el circuito Bulk, 

porque repercute negativamente para el circuito de 
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cianuración, bajando el tiempo de lixiviación e 

incrementando el tonelaje en el circuito de flotación 

diferencial y lixiviación. 

•!• Tiempo de flotación: Influye positivamente en la 

recuperación de la pirita aurífera y el oro asociado a 

sulfuros de cobre (+2,978 y +8,509) 

Las variables independientes a optimizar son el colector 

xantato amílico de potasio (Z-6) y tiempo de flotación 

(minutos) como se puede observar en la Tabla No 14 que 

son los que más influyen en la recuperación de la pirita 

aurífera. 

3.3.4 Optimización de las pruebas experimentales 

La finalidad de la realización de estas pruebas 

experimentales, es encontrar las condiciones óptimas de las 

variables controlables de nuestro proceso en investigación, 

las cuales fueron evaluadas en las pruebas experimentales 

preliminares y de confirmación resultando significativas; 

tiempo de flotación (minutos) y el colector (Z-6). Siendo 

estos factores importantes que afectan el proceso de 

recuperación de la pirita aurífera. 

3.3.4.1 Diseño octogonal 

Es un diseño compuesto, conformado con un factorial 

zn, cuadrilátero de radio 1 y centro en el origen al que 
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se le agrega el diseño estrella 2n rotación del factorial 

hasta que el vértice del cuadrilátero coincida con las 

coordenadas y las siguientes pruebas al centro para 

el análisis del error experimental, así cuando n = 2 el 

número de pruebas Será pruebas = 2n + 2 X n + 2 = 

10 que corresponde a un octágono regular y más dos 

pruebas al centro, con alfa que tiene como valor 

1 

numérico codificado 2ñ así, cuando son dos variables 

se tiene que a= 1,4142, se observa la plantilla 

codificada en la Tabla No 15. 

Tabla No 15: Plantilla codificada del diseño octogonal 

VARIABLE CODIFICADA 
OBSERVACIÓN 

VARIABLE CODIFICADA 
PRUEBA 

X y X y 

1 -1 -1 -1 -1 

2 1 -1 FACTORIAL zn 1 -1 

3 -1 1 -1 1 

4 1 1 1 1 

5 ALFA o ESTRELLA Zn 1.414214 o 
6 -ALFA o 

1 
-l. 414214 o 

7 o ALFA ALFA= z;; o 1.414214 

8 o -ALFA ALFA = 1.4142 o -l. 414214 

9 o o PRUEBA AL o o 
10 o o CENTRO o o 

Fuente: (GUTIÉRREZ PULIDO & DE LA VARA SALAZAR, 2003). Página 376 

Generalmente tiene una función respuesta y 

cuadrática de la forma: 

3.3.4.2 Análisis estadístico de la regresión 

En cuanto al análisis estadístico de resultados se usa 

el estadístico F, que es una estimación de la varianza. 
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Como primera condición se estima y compara para la 

regresión lo que significa que si el F de la regresión es 

mayor que el F de la tabla, la ecuación explica el 

evento con la correlación suficiente. 

La segunda con~!~ión es estimar el F de la falta de 

ajuste y si es menor que el F de la tabla significará 

que los puntos no están alejados de la curva 

representativa de la ecuación y si las dos condiciones 

se cumplen estadísticamente el resultado es 

consistente y las conclusiones tendrán el suficiente 

soporte técnico. 

El análisis estadístico para la recuperación del Au, se 

puede observar en el Anexo P. 

3.3.5 Aplicación del diseño octogonal o compuesto 

central 

En el diseño octogonal, los ocho vértices se generan de la 

siguiente manera: 4 por una factorial zn y 4 por un diseño 

estrella 2n, las otras pruebas son al centro para determinar 

el error experimental. 

La diferencia de aplicar hexagonal y octogonal es que en el 

primero el rango de estudio está entre (-1) y (+1), en el caso 

del octogonal, debido al estrella se estudia que ocurre 

debajo del mínimo (- a) y un poco más allá del rango 
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máximo fijado (+ a). Las ecuaciones cuadráticas son las 

mismas, el análisis estadístico será igual a la regresión y 

falta de ajuste. 

Las variables consideradas para las pruebas de optimización 

se puede observar en la Tabla No 16, y Las variables 

considerados constantes se observa en la Tabla No 17. 

Tabla No 16: Variables independientes para la optimización 

Nivel 
VARIABLES 

Inferior(-) zo 
J Superior ( +) 

f.Z¡ 

X: Z-6 (g/kg mineral) 0.025 0.0325 o. 04 0.0075 
Y: Tiempo flotación (min) 10 15 20 5 

Tabla No 17: Variables constantes para la optimización 

A: Tiempo de acondicionamiento (min) 5 
B: Granulometria (- malla Tyler 200) 51. 64% 
e: AR-1404 (q/kq mineral) 0.0089 
D: AR-1208 (g/kg de mineral) 0.0086 
E: MIBC (g/kg de mineral) 0.0269 
F: RPM de las celdas de laboratorio 1500 
G: pH 7.5 

Para que los coeficientes de la regresión estén expresados 

en unidades reales, la plantilla del diseño octogonal lo 

conforman valores reales como se observa en la 

Tabla No 18 

Una de las formas más adecuadas, para pasar de la escala 

codificada a la escala natural, es utilizando las ecuaciones 

siguientes: 

( z~uperior + zi.nferior) 

z? = J J (2} 
J 2 
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PRUEBAS 
1 

2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 

Dónde: 

Zf: Centro del diseño 

El radio del diseño queda definido por 

( z~uperior - z~nferior ) 
ó'Z. = (3) 

J 2 

Por lo tanto, los valores de las variables en escala natural 

quedan definidos por la ecuación siguiente: 

Dónde: 

X¡ : Variable codificada 

z!! :Centro de diseño J 

llZ¡: Radio del diseño 

Z¡ :Variable a escala natural se observa (Tabla No 18) 

Tabla No 18: Plantilla octogonal en variable real 

X y X'2 Y'2 X*Y U u %Insolubles 
o. 02500 10.00000 o. 00063 100.00 0.2500 82.18 27.15 
o. 04000 10.00000 o. 00160 100.00 0.4000 91.82 29.69 
o. 02500 20.00000 0.00063 4 00. 00 o. 5000 83.61 30.50 
o. 04000 20.00000 0.00160 4 00. 00 o. 8000 92.18 34.10 
o. 04311 15.00000 o. 00186 225.00 o. 64 66 92.97 28.41 
0.02189 15.00000 o. 00048 225. 00 0.3284 81.38 30.22 
o. 03250 22.07107 0.00106 487.13 0.7173 89. 67 33.85 
o. 03250 7.92893 0.00106 62.87 0.2577 87.53 32.09 
0.03250 15.00000 0.00106 225.00 0.4875 88.96 28.20 

0.03250 15.00000 o. 00106 225.00 0.4875 88.84 29.65 

Para hacer la regresión se debe crear las columnas para 

X 2
, Y 2 y X* Y; que se logra elevando al cuadrado las 

columnas correspondientes y multiplicando ambas 

columnas, como se observa en la Tabla No 18. 
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La variable dependiente analizada fue la recuperación de 

%Au (asociado a la pirita); el balance metalúrgico de las 1 O 

pruebas de flotación experimental para la optimización se 

puede observar en la Tabla No 19. 

Tabla No 19: Resumen de las pruebas de flotación para la optimización 

PESO CltEZI REL.\IE 
iEXIR.\CCIÓN r--- LEY RELI.I'E 

COHCEN!Pi.OO COHiENIOO COIITEHIOO Hnsolubles 

PRUEE!l X y X'2 Y'2 X'Y !g) lu(g/llJ! la[g/llli Cul 
PESO(g) 

}.n\al ).g[g! Culo) 
PESO[g! 

lu(a) lgia) Cuig) lln 
1 o.omo 10.00000 O.OOOiJ !U UO ü.2500 l2UO 0.53 UB UH 1000 0.0020 0.0016 u n.so 0.0004 U.OOl1 0.191 82.18 2".15 
2 0.04000 10.00000 O.OüliO iüü.OO 0.4000 342.54 0.25 i.13 0.039 1000 0.0020 0.0016 u 51i.4ó 0.0001 U lO 0.255 9U2 19.&9 
3 D.01500 2ú.OOOüO O.OOOiJ 400.00 0.5000 32UO 0.49 u o 0.045 1000 0.0010 u m u nso O.OOOJ Ul2 O .JO] 83.61 30.50 
l 0.04000 20.00000 O.OOlóO 400.00 0.8000 345.01 0.24 U5 0.040 1000 o.om D.üOló 2.4 65U9 0.0002 U lO 0.101 92.18 34.10 
5 0.04311 15.00000 0.00185 215.00 o.oloó 385.45 0.13 6.12 0.035 1000 0.0010 o.üOló 1.4 6!U5 0.0001 0.0038 0.215 12.r 2!.41 

' o.om9 15.00000 Uú48 225.00 0.]284 315.54 0.55 U8 0.043 1000 uno O.OOlfi 2.4 6&0.46 0.0004 un o.m !1.38 30.22 
0.03250 22.ü"i0" 0.00106 !8".13 0.1!13 389.50 0.34 6.13 0.032 1000 0.0020 ü.0016 2.4 610.50 0.0002 Uú3i 0.195 89.6" 33.85 

8 0.03250 ·.mB 0.00106 ó2.~? o.2sr J4u.r 0.38 u; 0.034 1000 0.0020 0.00i6 2.4 651.53 0.000] un 0.214 o:.53 32.09 

9 0.03250 15.0j~00 0.00106 225.00 o.4m 358.401) 0.35 U5 0.038 1000 0.0020 O.úúlfi 2.4 64UO 0.0002 0.0039 0.244 88.16 2!.20 

10 0.0]250 15.00~00 0.00106 m.oo o.m5 351.00 0.35 U4 o.m 1001) 0.0020 O.OOló 2.4 641.00 0.0002 0.0039 0,250 8!.84 2U5 

3.3.6 Diseño de experimentos 

En la Figura No 8 se observa los factores y las corridas 

considerados para la optimización. Se observa en la Figura 

No 9 el diseño nuevo de superficie de respuesta, para poder 

optimizar individualmente los variables de respuesta que son 

la recuperación del Au y la ley de los insolubles. 

Se carga los resultados de las recuperaciones del Au y la ley 

de los insolubles de las pruebas metalúrgicas 

experimentales, como se observa en la Figura No 9 
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Figura No 8: Resumen del diseño experimental en STATGRAPHICS Centurion XV 
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Figura No 9: Diseño nuevo en STATGRAPHICS Centurion XV 

3.4 Optimización individual 

En la Figura No 1 O se observa la optimización máxima de la recuperación 

del Au y en la Figura No 15 se observa la optimización mínima de los 

insolubles en el concentrado de las pruebas de flotación experimentaL 
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3.4.1 Optimización máxima de la recuperación del Au 

En la Figura No 1 O se observa la variación de los factores 

para maximizar la optimización de la recuperación del Au. 

Variando la dosificación de Z-6 hasta 0,06 g/kg de mineral y 

el tiempo de flotación hasta un máximo de 30 minutos, se 

llegó a incrementar la recuperación del Au hasta 93,71 %. 

Se obtuvo el punto óptimo individual de Z- 6 de 0,0492 g/kg 

de mineral y el tiempo de flotación de 15,06 minutos como 

se observa en la Figura No 11 

Opciones de Optimizar Respuesta 00 
Tipo de Optiización 

Factor Bajo A~o Inicio Aceptar 1 ,0.02189 JM6 ,0.0325 Xantato 

1 r. Maximizar 
,7.92893 j3ñ.O Jiñ.O 

Cancelar 
Tiempo Flotación 

r Minimizar r- r- r- Ayuda 1 r Mantener en ¡o. O 
1 r- r-

.-Puntos de Inicio Adicionales- r- r- r-
~ Mejor Punto de Diseño r- r- r-
r Todos los Puntos del Diseño r- r- r-
r MejorVértice r- r- r-
r Todos los Vértices r- r- r-

r- r- r-
r- r- r-
r- r- r-
r- r- 1 
r- 1 r-
r- r- r-
r- r- r-

Figura No 10: Opciones de ventana para maximizar el Au en STATGRAPHICS Centurion 
XV 
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-· ·- ----------- ---- --

Dl1A10~S(.--~---

El StatAdvisor 
Esta tabla muestra la combinación de los niveles de los factores, la cual 
maximiza o/oAu sobre la región indicada. Use el cuadro de diálogo de 
Opciones de Ventana para indicar la región sobre la cual se llevará a cabo la 
optimización. Puede establecer el valor de uno o más factores a una 
constante, estableciendo los limites alto y bajo en ese valor. 

Efecto~ 

Figura No 11: Óptimo máximo individual del Au en STATGRAPHICS Centurion XV 

3.4.2 Optimización de insolubles (Máximo y Mínimo) 

3.4.2.1 Optimización máxima de los insolubles 

Por defecto se optimizó máximamente, hay que 

minimizar porque influye negativamente en los 

circuitos siguientes (Flotación diferencial de cobre y 

cianuración). Se observa en la Figura No 13. 

Opciones de Optimizar Respuesta 

Tipo de Optización -·--·-

r. Maximizar 

r Minimizar 

C'" Mant-en Jo. O 

Pu-ltos de Inicio Adic:ionales­

P" Mejor Pu-lto de Disel"io 

r Tocios los Pu-ltos del Disel"io 

r Mejor Vértice 

r Tocios los Vértices 

- ... -·-·- --- ··---------' 

Factor 

Xantato 

Tiempo Flotación 

Bajo 

J0.02189 
17.92893 
1 
1 
¡--
¡--
¡--

¡--
1 

Alto 

Jo.04310 
122.on1 
1 
¡--
¡--
¡--
¡--

Inicio 

Jo.0325 
J15.0 
¡--

¡--
1 

1 E3 1 

Aceptar 1 
Cancelar 1 
Ayuda 1 

Figura No 12: Opciones de ventana para maximizar% insolubles en STATGRAPHICS 
Centurion XV 
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El StatAdvisor 
Esta tabla muestra la combinación de los niveles de los factores, la cual ------
maximiza %lnsolnble sobre la región indicada. Use el cuadro de diálogo de 

Q Opciones de Ventana para indicar la región sobre la cual se llevará a cabo la ·> 

optimización. Puede establecer el valor de uno o más factores a una 
constante, estableciendo los límites alto y bajo en ese valor. 

---
·- • ~ 

.~.-. . ....... ~-·s " ·Sht...·~¡¡-le) a ll""-' .,_.,a·' .. ¡e..._."· 9111 

INIM , 

Figura No 13: Óptimo máximo individual de los insolubles en STATGRAPHICS 

Centurion XV 

3.4.2.2 Optimización mínima de los insolubles 

Se optimiza al mínimo con Jos mismos factores de Xantato y 

el tiempo de flotación como se observa en la Figura No 14, 

llegando a obtenerse el % de insolubles de 28,178 se 

observa en la Figura No 15. 

Opciones d~ Optimizar Respuesta ¡--_&n 

r~ .... =--d Factor Beio Alto Inicio Aceptar 
><->tato 1o.021as ~ lo.o25 

J7.92893 ~ rae- Cancelar 
Tiempo Flotación 

~ Minimizar r--- r--- r--- Ayuda 

r Mantener en Jo.o r--- r--- r-------- ~--- --- --- r--- r--- r---r:=== 1 
r--- r--- r---

T odoa loa P.....toa del Disel'lo r--- r--- r---
Mejor Vértice r--- r--- r---
T odoa loa Vértic::eo: r--- r--- r---
-· --- r--- r--- r---

r--- r--- r---
r--- r--- r---
r--- r--- r---.-- .-- .--.--- r--- .---.-- .--- .---

Figura No 14: Opciones de ventana para minimizar los insolubles en STATGRAPHICS 
Centurion XV 
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1u..~2o.s lf ... .. .. . 

·-
Optimizar Respuesta 

c:...n.;"""5111f<l<l Meta: minimizar %Insoluble 

"'*•E~,·lll Valor óptimo= 28.1784 

Bajo lto Optimo 
0.0218934 0.06 0.0218934 

Flotación 7.92893 30.0 13.7598 

El StatAdvisor 
Esta tabla muestra la combinación de los niveles de los factores, la cual 
minimiza %Insoluble sobre la región indicada Use el cuadro de diálogo de 
Opciones de Ventana para indicar la región sobre la cual se llevará a cabo la 
optimización. Puede establecer el valor de uno o más factores a una 
constante, estableciendo los límites alto y bajo en ese valor. 

Figura No 15: Óptimo mínimo individual para los insolubles en STATGRAPHICS 
Centurion XV 

3.5 Optimización simultánea de las respuestas (recuperación Au y 

los insolubles) 

Para la mayor recuperación del Au y con mínima cantidad de insolubles 

en el concentrado se debe buscar un óptimo simultáneo. Por lo tanto es 

necesario buscar una solución, en la que todas las variables tengan un 

nivel satisfactorio, solución compromiso u óptimo simultáneo; se observa 

en la Figura No 18 el óptimo simultáneo. La función de deseabilidad 

generado se observa en la Figura No 16. 
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DliiM/Variables: 
%As~) 
%lasclol>le 

M' mimo Máximo 
¡R&spuesto Obs..-vodo Obs..-vodo 
%Au 81.3804 92.9678 
%hosoülle 21.15 34.1 

Douabilidad Daoabilidad p_. Pcos 
¡,__, Bqja A/111 Ml1ll Primf1'0 &gundD 

%Au 81.3804 100.0 MaúDizor LO 
%lmcti>le 21.15 34.1 Miimizz 1.0 

Da«Jbilidad Daoabilidad 
Fila "-lu "huolubl6 Provistll Obs..-vodo 
1 88.9555 28.2 0.548258 0.581682 
l 83.6051 30.5 0.246589 0.248111 
3 82.1778 21.15 0.201494 0.206944 
4 87.5313 32.o9 0.397998 0.309093 
S 92.1792 34.1 0.338567 0.0 
6 89.6731 33.85 0.0 0.126513 
7 81.3804 30.22 0.0 0.0 
S 88.8383 29.65 0.548258 0.50642 
9 91_8226 29.69 0.594346 0.596531 
111 __ Qll!oll!t _]~_d!_ - _O_hdO!\_li- _Q_l!_ 17'"• --. 

-- ·-,. Fk¡-lt 

lm]JQCio 
3.0 
3.0 

-------
-

--

-

Figura No 16: Función de deseabilidad en STATGRAPHICS Centurion XV 

Opciones de Optimización de Respuestas Múltiples 1~! 

Respuesta Bajo Alo Objetivo Pews Impacto Aceptlll 
~ ,81_3804 IHXl.O r. Mtoc r Mín r Acierto 187.175 11.0 r.o 13.0 

Cancelar 
~nsolubles 27.15 34.1 r Mloc r. Min r Acierto 30.625 r.o r.o 13.0 

r M.óM r Mm r Ace<to 111 Ayuda 

r M<»< r Mon r Act:::rto 111 
r M.-.. r M<n r Ac,o;rto 111 
("" M'-'M ("" Mon r A<.erto 111 
r M& r Mon ('"'" ACierto 111 
r M.ax r Mon ("" Acjefto 111 
(""M& r Mon r Ac.,.to 111 
r ~v~ ... r Mtn r Acotrlo 111 
r M"" r M,.. r Ac.-"'to 111 
r Má>< r M,, r Aoe<lo 111 
r M<>>< r Mn ("" Ac.erto 111 
r M<n< r Mon ("" Acctto 111 
("" Má>< ("" Mon r Ac.e<to 111 
r Max r Mon r Ac..,rto 111 

Figura No 17: Opciones de optimización de respuestas múltiples STATGRAPHICS 
Centurion XV 
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El StatAdvisor 
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llevará a cabo la optimización. 

., 

Figura No 18: Óptimo simultáneo en STATGRAPHICS Centurion XV 
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Figura No 19: Superficie de respuesta estimada óptimo simultáneo en STATGRAPHICS 
Centurion XV 
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CAPÍTULO IV: INGENIERÍA DEL PROYECTO 

4.1 Balance de materia en la sección molienda primaria y secundaria 

Se realizó el balance de materia en la sección molienda primaria y 

secundaria para hacer el cálculo de los tonelajes alimentados hacia 

flotación bulk y los tonelajes de la sección -gravimetría. El balance de 

materia se muestra en la Figura No 20. 

4.2 Balance de materia sección molienda terciaria, gravimetría y 

flotación bulk 

Se realizó el balance de materia para calcular los caudales para el cálculo 

de los tiempos de flotación del circuito bulk y para el cálculo de los 

tiempos de acondicionamiento, se muestra en la Figura No 21. 

4.3 Balance metalúrgico 

Se observa en la Tabla No 21 el balance total de todo el circuito de la 

planta concentradora, observándose una recuperación de 83,95% Au, 

64,57% Ag, 80,90% Cu, que es muy bajísimo la recuperación del Au y es 

el objetivo del trabajo de tesis. 
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Tabla No 20: Balance metalúrgico 

LEYES CONTENIDOS 
PRODUCTO TMS 

g (Au/TMS) g (Ag/TMS) % Cu g (Au) g (Ag) TM 

CABEZA GENERAL 15000.00 5. 03 21.78 o. 25 75450.00 326700.00 37.50 
CONC. GRAVIMÉTRICO (kg) 981.95 4. 62 0.96 45366.09 9426.72 
CONCENTRADO COBRE 207.44 58.33 856.09 14.62 12099.57 177587.31 30.34 
CARBÓN ACTIVADO (kg) 3058. 00 l. 92 7. 82 5871.36 23913.56 
RELAVE CIANURACIÓN 2077.36 o. 75 12.69 o .10 1558.02 26361.70 2.08 
RELAVE FLOTACIÓN 12715.20 o. 83 7.03 0.04 10553.62 89387.86 S. 09 
RELAVE TOTAL 14792.56 o. 82 7. 82 o. os 12111.64 115749.55 7.16 

Fuente: Archivo (Planta concentradora- Marzo 2013) 

Tabla No 21: Resumen de la recuperación total 

RECUPERACIONES % 

A u Ag Cu 
GRAVIMETRÍA 60.13 % 2.89 % 0.00 
CARBÓN ACTIVADO 7.78 % 7.32 % 0.00 
CONCENTRADO COBRE 16.04 % 54.36 % 80.90 
TOTAL 83.95 % 64.57 % 80.90 

% DISTRIBUCIÓN 

A u Aq Cu 

100.00 100.00 100.00 
60.13 2.89 
16.04 54.36 80.90 
7. 78 7. 32 
2. 06 8.07 S. 54 

13.99 27.36 13.56 
16. os 35.43 19.10 

% 

% 

% 

% 

Tabla No 22: Balance metalúrgico sección flotación bulk (Marzo-2013) 

PRODUCTO 
LEYES CONTENIDOS % DISTRIBUCIÓN 

TMS 
g (Au/TMS) g (Ag/TMS) % Cu g (Au) g (Ag) TM A u Ag Cu 

CABEZA DE FLOTACIÓN 14284.80 2. 02 7. 58 o. 25 28855.30 108278.78 35.71 100. 00 100.00 100.00 

CONCENTRADO BULK 1569.60 11.66 12.04 1.95 18301.54 18890.14 30.63 63.43 17.45 85.76 

RELAVE DE FLOTACIÓN 12715.20 o. 83 7. 03 o. 04 10553.62 89387.86 S. 09 36.57 82.55 14.24 
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Figura No 20: Balance de materia sección molienda terciaria, gravimetría y flotación bulk 
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Figura No 21 : Balance de materia sección molienda primaria y secundaria 
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4.4 Cálculo del tiempo de flotación Bulk 

En la Figura No 20 se observa la alimentación de 19,84 TMSH de 

mineral, para la cabeza general de flotación bulk; se realiza los cálculos 

respectivos como se observa en el Tabla No 23 del caudal de pulpa, 

porcentaje de sólidos en peso y el peso específico relativo. 

Tabla No 23: Cálculo del caudal de pulpa en la cabeza de flotación bulk alimentación a 
la celda WS-180 No 1 

DESCRIPOÓN 

Toneladas métricas secas por hora 19.840 TMSH 

Densidad de pulpa 1.330 p(~) 

Peso especifico del mineral 2.880 G, 

Porcentaje de sólidos en peso 38.010 %S• 

Dilución de pulpa en peso 1.631 R.(~) 

Volumen del agua 32.357 m'¡h 

Volumen del mineral 6.889 m'¡h 

39.246 m'¡h 
Caudal de pulpa 

0.654 m'¡min 

Galones por minuto pulpa 172.813 QGPM 

Con las ecuaciones 5, 8 y 1 O se calculan el porcentaje de sólidos en peso, 

dilución de pulpa en peso y caudal de pulpa. 

Cálculo del porcentaje de sólidos en peso 

(5) 

- Cálculo del porcentaje de líquido en peso 

(6) 
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Cálculo de relación del porcentaje del líquido en Reso al porcentaje del 

sólido en peso 

R _ (Gs-P) 
P(Ys)- (p-1)xGs 

(7) 

(100-%SP) 
R =-'------....:...,._ 

P(Ys) %S 
p 

(8) 

Cálculo del caudal de la pulpa 

( 1000 X TMSD X 100) 

QGPM = ( J 
1440x p(~Jx %SPx 3.785 

Q 
_ (18.34727726 xTMSPD) 

o,.,- h~(%s, J 
(9) 

4.4.1 Cálculo del tiempo de flotación de la celda WS-180 No 1 

Cálculo del volumen de la celda 

V Cilindro = ABase X H = 1t X r
2 

X H (11) 

Tabla No 24: Cálculo del tiempo de flotación en celda WS -180 No 1 

WS -180 No 1 
D(ft) 6 

H(ft) 6 

V(ft3) 169.65 
V(m3

) 4.806 

V (80%) 3.84 
Tiempo flotación (min) 5.88 

6Volumen de la celda WS-180(1) en m3 (ft3 = 0,028317m3
) 
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En la Tabla No 24 se calcula el tiempo de flotación de la celda 

WS-180 No 1 que es de 5,88 minutos para un caudal de 0,654 

Tabla No 25: Balance de materia en la celda WS-180 No 1 

Descripción TMSH 

Alimentación 19.84 

Concentrado 0.75 

Relave 19.09 

4.4.2. Cálculo del tiempo de flotación (Celdas Denver Sub A-24) 

En la Tabla No 26 se calcula el caudal de alimentación a las 

celdas de flotación Denver Sub A-24 (0,648 m3/min). 

Tabla No 26: Cálculo del caudal de pulpa en la descarga de la celda WS-180 No 1 

DESCRIPCIÓN 

Toneladas métricas secas por hora 19.090 TMSH 

Densidad de pulpa l. 320 P(•oh) 

Peso especifico del mineral 2.870 G, 

Porcentaje de sólidos en peso 37.206 %Sp 

Dilución de pulpa en peso l. 688 RP(~) 

Volumen del agua 32.219 m'¡h 

Volumen del mineral 6.652 m'¡h 

38.870 m'¡h 
Caudal de pulpa 

0.648 m'¡min 

Galones por minuto pulpa 171.159 QCPM 

En la Tabla No 27 se calcula el tiempo de flotación en los dos 

bancos (08 celdas) Denver Sub A-24, que es de 14,29 minutos con 
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un caudal de pulpa de 0,648 m3/min que se puede observar en la 

Tabla No 26. 

Tabla No 27: Cálculo del tiempo de flotación en las (08) celdas Denver Sub A-24 

.. DENVER SUB A-24 43 in x43 in 

V(ft"/celda) 507 

V(m") 11.33 
V (80%) 9.068 

Tiempo flotación (min) 13.98 

Tabla No 28: Balance de materia en el circuito bulk 

Descripción TMSH 

Alimentación a la celda WS-lBO(No 1) 19.84 

Concentrado 0.75 

Relave 19.09 

Alimentación a las celdas Denver Sub A-24 19.09 

Concentrado 1.43 

Relave 17.66 

4.5 Propuesta de un nuevo circuito de flotación bulk 

Con los datos óptimos obtenidos de las pruebas de flotación 

experimental como se muestra en la Figura No 18, el tiempo de 

residencia óptimo es 12,75 minutos. El tiempo de flotación obtenido en 

laboratorio se debe multiplicar por un factor (1 ,6 - 2) para obtener el 

tiempo de residencia a escala industrial (TAPIA BACOVICH, 1990). 

(12) 

t 01 = 25,51 minutos 

Dónde: 

t 01 : Tiempo óptimo industrial 

7 (DENVER EQUIPMENT Co., 1947). Páginas 153 a 159 
8 Se tomó en cuenta las 8 celdas de los dos bancos 
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tE : Tiempo experimental 

f: Factor de escalamiento 

El circuito de'flotación bulk se debe contar con 25,51 min-utos de tiempo 

de flotación óptima según las pruebas metalúrgicas escaladas. 

El tiempo total de flotación bulk de la planta concentradora 19,87 minutos, 

como se observa en el Tabla No 29. 

Tabla No 29: Tiempo total de flotación Bulk (Planta industrial) 

Celdas Tiempo ·de flotación (min) 
WS-180(No 1) 5.88 
Denver Sub A-24 13.99 
Total 19.87 

Se requiere 5,64 minutos de tiempo de flotación adicional para llegar a 

los objetivos anhelados en la planta concentradora según las pruebas 

metalúrgicas. 

Para que las recuperaciones sean los mismos que en las pruebas 

experimentales se tiene que escalar el tiempo de acondicionamiento 

experimental, aplicando un factor de 1 a 3, el tiempo de 

acondicionamiento experimental se puede observar en la Tabla No 17, 

como variable constante de 5 minutos. 

(13) 

tA1 = 15 minutos 

Dónde: 

tAl: Tiempo de acondicionamiento industrial 
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tAE: Tiempo de acondicionamiento Experimental 

f :Factor de escalamiento 
A 

Se requiere un acondicionador con 15 minutos de residencia para el 

circuito de flotación bulk. 

4.6 Dimensionamiento y selección de equipos 

4.6.1 Cálculo del tiempo de acondicionamiento 

Se calcula el tiempo de acondicionamiento, con el caudal de pulpa 

0,654 m3/min obteniéndose un tiempo de 14,80 minutos con un 

acondicionador de 8ft 0 x 8ft, el cual es seleccionado (Tabla No 30) 

para la ampliación de la planta concentradora. 

V m 3 

tA= A 3 (14) 

Q ~ 
mm 

Dónde: 

t A : Tiempo de acondicionamiento 

VA: Volumen del acondicionador 

Q : Caudal de pulpa 
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Tabla No 30: Cálculo de los tiempos de acondicionamiento 

Acondicionador (D*HI V(ft') V( m') 85% 
Tiempo 1 mini 
0.654 m'/min 

6 ft X 6 ft 169 o 65 4 o 80 4 o 08 6. 24 

7 ft X 7 ft 269.39 7 o 63 6 o 48 9 o 91 

8ftx8ft 402.12 11.39 9 o 68 14 o 80 

10 ft X 10 ft 785 o 40 22 o 24 ' 18 o 90 28 o 90 

12 ft X 12 ft 1357.17 38 o 43 32 o 67 49.94 

14 ft X 14 ft 2155.14 61.03 51.87 79.30 

16ftx16ft 3217.00 91.10 77 o 43 118.38 

18 ft X 18 ft 4580.45 129 o 70 110.25 168.55 

20 ft X 20 ft 6283.20 177 o 92 151.23 231.21 

4.6.2 Cálculo del tiempo de flotación (Celdas Denver Sub A) 

En la Tabla No 31 se muestra el caudal de la pulpa, para calcular 

los tiempos de flotación en las diferentes celdas de flotación 

Denver Sub A (Tabla No 32) 

Tabla No 31: Cálculo del caudal del relave de la flotación bulk 

-
DESCRIPCIÓN -

·---

Toneladas métricas secas por hora 17.660 TMSH 

Densidad de pulpa 1.300 P(""tJ 

Peso especifico del mineral 2.820 G, 

Porcentaje de sólidos en peso 35.757 %S, 

Dilución de pulpa en peso l. 797 R.(~) 

Volumen del agua 31.730 m'¡h 

Volumen del mineral 6.262 m'¡h 

37.992 m'¡h 
Caudal de pulpa 

0.633 m
3
¡min 

Galones por minuto pulpa 167.292 QGPM 

Tabla No 32: Cálculo de los tiempos de flotación de las celdas Denver Sub A 

CELDAS DENVER 

WxW SUB A-30 SUB A-24 SUB A-21 SUB A-lBsp SUB A-18 SUB A-15 SUB A-12 

56"x56" 43"x43" 3B"x3B" 32"x32" 2B"x28" 24 "x24 • 22"x22" 

V {ft' fcelda) lOO 50 40 24 18 12 10 

V(m') 11.327 5. 663 4 o 531 2. 718 2. 039 l. 359 1.133 

V(BO %) 9. 061 4. 531 3. 625 2.175 l. 631 l. 087 o o 906 

Tiempo de Flotación (mini 14 o 314 7.158 5. 727 3.436 2. 577 l. 717 l. 431 
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Se selecciona un banco de 4 celdas Denver Sub A-21, con un 

tiempo de residencia de 5,73 minutos se observa en la Tabla No 

32, se calcula con el caudal de pulpa 0,633 m3/min. 

4. 7 Montaje y pruebas de la ampliación 

El movimiento de los equipos del almacén hacia la planta se realiza con 

un cargador frontal, con la autorización del Gerente de operaciones y con 

la supervisión del personal de seguridad, jefes de guardia y el 

metalurgista; en la planta se desplazan 15ft las celdas WS-180 No 1 y 

No 2 para colocar el acondicionador y las celdas Denver Sub A-21 se 

instala delante del molino de bolas 4ft x 4ft No1. Las pruebas en vacío 

del acondicionador y el banco de celdas Denver sub A-21 es con el 

objetivo de evaluar la parte mecánica y eléctrica de los equipos. 

Figura No 22: Pruebas con carga celdas Denver Sub A-21 
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En la Figura No 22 se observa las pruebas con carga, el objetivo es 

evaluar la parte eléctrica (Tabla No 37 y Tabla No 38) y la parte mecánica 

de Jos equipos en operación. Se evalúan constantemente los equipos y 

se controla los reactivos hasta estabilizar el performance metalúrgico. 

4.8 Evaluación final del circuito 

4.8.1 Balance de materia 

Se realizó el balance de materia en la sección de flotación bulk con 

el acondicionador y las celdas Denver ·Sub A-21 en operación, se 

puede observar en la Figura No 23. 

4.8.2 Balance metalúrgico Final 

Tabla No 33: Balance metalúrgico final 

LEYES CONTENIDOS % DISTRIBUCIÓN 
PRODUCTO THS 

g (Ag/TMS) g (Au/Tl~S) % Cu g (Au) g (Ag) TH A u Ag Cu 

CABEZA GENERAL 15000.00 5. 02 21.98 o. 24 75300.00 329100.00 36.00 100.00 100.00 100.00 

CONC. GRAVIMÉTRICO (kg) 988.30 4.58 o. 95 45264.14 9418.50 60.11 2. 86 

CONCENTRADO COBRE 215.10 88.71 88i. 40 14.04 19081.52 190879.74 30.20 25.34 57.89 83.89 
CARBÓN ACTIVADO ( kg) 3062. 00 1.98 , . 82 6062.76 23944.84 8. 05 7.26 

RELAVE CIANURACIÓN 2271.30 o. 78 .12. 72 o. 09 1",'62.53 28890.94 2. 04 2.34 8. 76 5. 68 

RELAVE FLOTACIÓN 12513.60 o. 25 6.12 o. 03 3128.40 76583.23 3. 75 4.15 23.23 10.43 

RELAVE TOTAL 14784.90 0.33 7.13 o. 04 4890.93 105474.17 5. 80 6. 50 31.99 16.11 

Fuente: Archivo (Planta concentradora-Junio 2013) 

Tabla No 34: Resumen de las recuperaciones después de la ampliación 

RECUPERACIONES % 

A u Ag Cu 
GRAVIMETR!A 60.11 % 2.86 % 0.00 % 

CARBÓN ACTIVADO 8.05 % 7.26 % 0.00 % 
CONCENTRADO COBRE 25.34 % 57.89 % 83.89 % 
TOTAL 93.50 % 68.01 'is 83.89 'is 

Tabla No 35: Balance metalúrgico final del circuito de flotación bulk 

LEYES CONTENIDOS % DISTRIBUCIÓN 
PRODUCTO TMS 

lg(Au/TMS) g (Ag/TMS) % Cu g (Au) g (Ag) TM A u Ag Cu 

CABEZA DE FLOTACIÓN 14284.80 2. 01 7.55 o. 24 28712.45 107850.24 34.28 lOO. 00 100.00 100.00 

CONCENTRADO BULK 1771.20 14.45 17.65 1.72 25584.98 31261.68 30.53 89.11 28.99 89.05 
RELAVE DE FLOTACIÓN 12513.60 o. 25 6.12 0.03 3128.40 76583.23 3. 75 10.90 71.01 10.95 
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En la Tabla No 34 se observa las recuperaciones de todos los 

circuitos después de la ampliación, 93,50% Au, 68,01% Ag 

y83,89% Cu. 

4.8.3 Comparación de las recuperaciones 

La incrementación de la recuperación del %Au se observa en la 

Tabla No 36, que es un resumen de la Tabla No 21 y Tabla No 34. 

Tabla No 36: Comparación de las recuperaciones totales 

% RECUPERACIONES TOTAL A u ~ Cu 
ANTES 83.95 64.57 . 80.90 
ACTUAL 93.50 68.01 83.91 
DIFERENCIA 9.55 3.44 3.01 

4.8.4 Balance de energía 

4.8.4.1 Acondicionador 

-[vxAx$x cos<p J 
P(kW)= (15) 

1000 

Dónde: 

P: Consumo de energía 

V: Voltaje suministrado al motor (Se toma de la placa) 

A: Es el promedio de las tres líneas (trifásico) 

Cos (cp): Factor de potencia 

...[3: Factor de corrección en estrella del motor trifásico 
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Tabla No 37: Consumo de energía del acondicionador 

ACONDICIONADOR 
Dimensiones 8 ft X 8 ft 
Motor 12 HP 
RPM 1745 
Ampera4e nominal 16.5 
Amperaie promedio de. operación 9 

Cos ( qJ ) 0.85 

Consumo 5. 83 kW 
TMSH 19.84 
Cálculo del consumo de enerqia 0.293 kW/TMSH 

4.8.4.2 Celdas Denver Sub A-21 

El Consumo total de eñergía incrementado en la planta es 

de 1 ,025- kWffMSH (suma del consumo de energía del 

acondicionador y las 4 celdas DENVER Sub A-21). El costo 

de Planta es 0,22JJS$/kW/h 

Tabla No 38: Consumo de energía de las 04 celdas DENVER SUB A-21 

Celdas DENVER Sub A-21 

Dimensiones 38 in x 38 in 
Motor 12.5 HP 
RPM 1750 
Amperaje nominal 18 
Amperaje promedio de operación 10 

Cos (qJ) 0.85 

Consumo 6.478 kW 
TMSH 17.66 
Cálculo del consumo de enerqía 0.732 kW/TMSH 

4.8.5 Balance de agua industrial 

En el Tabla No 39 se muestra el resumen del balance del consumo 

de agua industrial, antes y después de la ampliación de la sección 

flotación bulk. La diferencia del consumo es de 0,33 m3/h, el costo 

en planta es de 0,50 US$/m3 de agua industria. 
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Tabla No 39: Balance del agua industrial 

Agua industrial 
Antes Actual 

m3 /h 
Pulpa cabeza de flotación 32.36 32.36 
Pulpa Gravimetría 5.17 5.17 
Knelson CD 12 y XD 20 13.22 12.56 
Chisquetes 9.52 10.51 
Total 60.27 . 60.6 
Diferencia 0.33 

4.8.6 Sistema de control 

Los puntos de control permanente son: 

•!• Chancado, el producto de chancado tiene .ser 95% 

(-1/2 in); se realizará el blending en cancha antes de acarrear el 

mineral, hacia la tolva de gruesos. 

•!• Molienda, se tiene que controlar el tonelaje adecuado para la 

liberación de los minerales (51 ,64% -m200). 

•!• Flotación bulk, control de los parámetros (densidad de pulpa, 

pH y dosificación de reactivos); control estricto por el método 

plateo de todas las secciones de flotación. 

•!• Flotación diferencial, control permanente del pH de la pulpa y 

control del relave. 

•!• Cianuración, control de la densidad 1280-1300 g/L y las fuerzas 

de cianuro libre (0, 1 %) y alcalinidad (pH 11). 
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CONCLUSIONES 

1°. Con los resultados experimentales obtenidos se incrementa la 

recuperación de la pirita aurífera en el circuito de flotación bulk, 

incrementando en un 9,55% en la recuperación total del Au, en 3,44% 

Ag y en un 3.01 o/oCu. 

2°. De acuerdo al análisis mineralúrgico, la liberación de la pirita es 

99,96%, al cual está asociado el oro, la malla de liberación está en 

51,64% (-m200) 

3°. Se determinó el tiempo de flotación · bulk (19,87 minutos) antes de 

realizar la ampliación, luego de aplicar los resultados de las pruebas 

experimentales defpresente estudio el tiempo óptimo de flotación total 

es de 25,51 minutos. 

4°. Los parámetros de flotación bulk en laboratorio metalúrgico 

determinados en el presente estudio son las siguientes: 

A: Tiempo de acondicionamiento (min) 5 

B: pH 7.5 

C: Tiempo de flotación (min) 12.75 
D: Granulometría (- malla Tyler 200) 51.64% 

E: Z-6 (g/kg de mineral) 0.0465 
F: AR-1404 (g/kg de mineral) 0.0089 

G: AR-1208 (g/kg de mineral) 0.0086 

H: MIBC (g/kg de mineral) 0.0269 

I: RPM de las celdas de laboratorio 1500 



5°. Con los resultados obtenidos se dimensiona los equipos y se realiza 

el montaje correspondiente en planta, estos equipos son: un 

acondicionador Denver de 8ft x 8ft y un banco de 4 celdas Denver Sub 
--

A-21, así llegando al tiempo de flotación_ necesa~io que es de 25,51 

minutos y un tiempo de residencia de pulpa en el circuito bulk de 40,31 

minutos, incrementando la recuperación del Au hasta 93,50%. 



RECOMENDACIONES 

1°. Cuando hay variaciones en las recuperaciones, se debe realizar las 

pruebas de flotación bulk, con los parámetros determinados en el 

laboratorio metalúrgico. 

2°. Incentiva(- a los supervisores realizar pruebas metalúrgicas en todas 

las secciones de la planta concentradora, la tendencia mundial en las 

industrias de procesamiento de minerales, como en otras industrias, es 

optimizar todos los procesos involucrados. 

3°. Para aplicar_diseño experimental se debe considerar que la teoría ya 
- --

ha definido las plantillas a utilizar, los rangos se deben fijar según la 

experiencia de trabajo sobre cada variable. 

4°. La liberación de los minerales es muy importante para las 

recuperaciones, un mineral no liberado no es recuperado 

adecuadamente. 
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ANEXOS 

ANEXO A: SISTEMAS DE FLOTACIÓN DE DIFERENTES 
SULFUROS 

Plomo-Cinc: Los principales minerales son la galena (PbS) y la esfalerita 

o blenda (ZnS); otras especies: wurtzita, marmatita y formas oxidadas. 

Depósitos conteniendo galena finamente cristalizada --en general 

contienen oro y plata disueltos, actuando como núcleos de cristalización. 

Metales preciosos pueden aún estar disueltos en otros sulfuros, 

por ejemplo la pirita o estar presente en los contornos de los granos ... Los 

principales minerales de ganga son pirita y pirrotita (sulfuros), dolomita y 

calcita (básicos); cuarzo y silicatos (ácidos). Las menas tratadas 

presentan en general una ley combinada de plomo y cinc de 3% a 20%. 

-
El procedimiento padrón es flotar secuencialmente el plomo y el 

cinc a pesar de existir por lo menos un ejemplo de flotación bulk, seguida 

de separación. 

Plomo-Cinc-Fierro: En estos sistemas de emplea la flotación diferencial 

siendo los sulfuros de fierro los últimos a flotarse. En algunos casos son 

producidos concentrados separados de pirita {FeS2 } y pirrotita {FeSx}. 

Cobre-Plomo-Cinc-Fierro: Las menas complejas que contienen cobre, 

plomo, cinc y fierro finamente diseminados están entre los sistemas de 

más difícil beneficio por flotación, especialmente cuando la oxidación 

superficial lleva a la disolución de iones cúpricos que activan la esfalerita, 

disminuyendo la selectividad del proceso. 

El esquema de flotación es semejante a los anteriores, excepto la 

primera etapa la cual, generalmente, involucra la producción de un 

concentrado bulk de cobre y plomo, cuya separación puede realizarse 

deprimiendo tanto uno como otro grupo de sulfuros. Existe por lo menos 



un ejemplo de producción de un concentrado bulk de cobre y cinc, 

seguido de desactivación y separación entre el cobre y el cinc. 

Cobre: Los sulfuros de- cobre se dividen en tres tipos: a) sulfuros puros 

(calcosita y covelina); b) sulfuros de cobre y fierro (calcopirita y bornita); y 

e) sulfuros complejos (enargita, estanita y tetrahedrita). -Es común la 

presencia de trazas de cobre nativo, siendo poco común su ocurrencia en 

cantidades significativas. Los sulfuros de --<::obre asociados a pirita y 

pirrotita son los de más-· dificil flotación, ya que el uso excesivo de 

depresor para los sulfuros de fierro puede llevar a la depresión de los 

sulfuros de cobre. 

Cobre-Molibdeno: La as~ciación de molibdenita {MoS2 ), con sulfuros de 

cobre, especialmente la calcopirita, es bastante común. A pesar de que la 

molibdenita es uno de los pocos minerales que presenta hidrofobicidad 

natural, los sistemas industriales de flotación pueden presentar 

dificultades, tales como: liberación en granulometría muy fina, asociación 

con sulfuros de fierro (pirita y pirrotita}, oxidación superficial de la 

molibdenita, asociación con otros minerales de hidrofobicidad natural, por 

ejemplo, grafito y talco. El esquema normal de flotación consiste en la 

producción de un concentrado bulk de Cu-Mo, y posteriormente la 

separación a través de la depresión de los minerales de cobre. 

Cobre-Níquel: La pentlandita (Ni, Fe)9S8 , el principal sulfuro de níquel, 

ocurre en la naturaleza asociada frecuentemente a calcopirita y pirrotita. 

La llamada pirrotita niquelífera está constituida por diseminación 

extremadamente fina (del orden de algunos micrones) de pentlandita en 

una matriz de pirrotita. El tratamiento convencional involucra la 

producción de un concentrado bulk. La separación de 

pentlandita/calcopirita puede efectuarse tanto por flotación (depresión de 

pentlandita) como por vía pirometalúrgica. La obtención del concentrado 

de pirrotita considera generalmente una combinación de flotación y 

separación magnética. 



ANEXO B: MEMORIA DESCRIPTIVA PLANTA 
CONCENTRADORA VARETA 

SECCIÓN CHANCADO 

El mineral procedente de mina es transportado en volquetes de 25 

toneladas por trochas del nivel inferior hasta eJ nivel superior donde está 

ubicada la planta concentradora. 

El mineral es pesado en la Balanza de plataforma Fairbanks de 60. · · 
-

toneladas y depositado en la cancha de minerales que tiene una 

capacidad para 5 000 toneladas. 

El mineral de cancha es alimentado mediante _el cargador frontal a 

la tolva de gruesos de concreto de 250 toneladas. de capacidad, que 

posee una parrilla en la parte superior con una separación entre rieles de 

8 in. La operacíón de chancado es en dos -circuitos primaria (abierto) y 

secundario (cerrado). 

La descarga de la tolva de grueso se realiza· mediante ··el 

alimentador reciprocante Denver de 24 in x 60 in que pasa a través de un 

grizzly estacionario de 24 in x 98.5 in de (1 ,5 in) de separación entre 

varillas, obteniendo dos productos de (-1 ,5 in y +1 ,5 in). El mineral de 

( +1 ,5 in) pasa a la chancadora de quijada 1 O in x 21 in COMESA para 

reducir a (-1 ,5 in). 

El mineral de (-1 ,5 in) producto del grizzly y de la chancadora de 

quijada es descargado a una faja transportadora No 1 de 18 in x 22,60 m, 

el cual alimenta a la Zaranda vibratoria de dos pisos Comesa 4 ft x 8 ft de 

(3/4 in y 1/2 in)de abertura, previa separación de alambres, clavos, brocas 

de barrenos, etc. por un electroimán que se encuentra instalado en la faja 

parte superior de la polea de cabeza. 

Los minerales (+1/2 in) son alimentados a la chancadora 

secundaria Symons 3ft (cónica) que tritura (1/2 in) dependiendo de las 

características y la humedad del mineral. 



El mineral triturado por la chancadora cónica es descargado a la 

faja transportadora No 2 de 18 in x 15,30 m el cual descarga en la faja 

No 1 (Cerrando el circuito de chancado secundario), la faja transportadora 

No 3 de 18 in x 11 , 98 m recibe la carga fina de la zaranda ( -1/2 in) la cual 

descarga en la faja No 4 de 18 in x 1 O, 16 m, esta faja es reversible 

distribuyendo la carga tanto a la tolva de finos No 1 y 2. 

Las chancadoras, primaria y secundaria están provistas de spray 

de agua para reducir la generación de polvo. 

SECCIÓN MOLIENDA-GRAVIMETRÍA 

Las tolvas de finos No 1 y 2 de capacidad de 150 toneladas cada una con 

fondo cónico la descarga es por gravedad a las fajas No 5 de 18 in x 6,41 

m y No 6 de 18 in x 7,16 m, que alimentan a la faja transportadora No 7 

de 18 in x 37,52_m. 

En la faja transportadora No 7 se encuentra instalado la Balanza 

RONAN X - 96 el cual registra el peso del mineral que alimenta al molino 

de barras COMESA 5 ft 0 x 8 ft. La descarga de este molino, es la 

cabeza de alimentación siendo tomada la muestra a través de un 

muestreador automático. 

La descarga del molino de barras 5 ft 0 x 8 ft alimenta al cajón de 

la bomba SRL DENVER 5 in X 4 in para ser bombeado al hidrociclón 

D-15, el U/F entra al cajón distribuidor que alimenta a los molinos de bolas 

No 1 COMESA y No 2 MAGENSA, ambos de 6 ft 0 x 6 ft, (Las bolas 

son de 3 in 0) para su molienda secundaria y el 0/F se alimenta al 

cedazo DSM. 

La descarga de los molinos de bolas 6 ft x 6 ft No 1 y 2 son 

alimentados al cajón de bomba SRL DENVER 4 in x 3 in el cual bombea a 

2 hidrociclones D-10 para su clasificación obteniendo 2 productos 0/F 

(fracción fina) y U/F (fracción gruesa). 



El 0/F de los hidrociclones D-1 O y D-15 conjuntamente es 

alimentado al cedazo DSM (X in) y DSM (Ya in) para separar residuos de 

madera, el cual queda retenido y la pulpa pasa a sección flotación Bulk, 

siendo esto cabeza de flotación previamente pasa por un muestreador 

automático. 

El U/F de los hidrociclones D-10 es alimentado a los jigs YUBA 

DUPLEX de 24 in x 30 in No 1 y 2 obteniendo 2 productos (concentrado y 

relave). El relave de los jigs retorna al cajón de la bomba SRL DENVER 

5 in x 4 in para ser bombeado al hidrociclón D-15 en circuito cerrado 

(carga circulante). 

Los concentrados de los jigs son alimentados al clasificador 

helicoidal 2 ft x 9 ft de largo para su clasificación obteniendo 2 productos 

(0/F y U/F). La fracción gruesa del clasificador ingresa al molino de bolas 

Denver No 2 de 4 ft 0 x 4 ft para su remolienda (bolas de 1,5 in 0). El 

0/F del clasificador helicoidal es enviado por gravedad a La descarga del 

molino 4 ft 0 x 4 ft No 2 el cual es alimentada a la bomba Vulco ASH 

2% in x 2 in para ser bombeado al hidrociclón D-6 No 1 para su 

clasificación obteniendo 2 productos (0/F y U/F). El U/F del hidrociclón 

D-6 No 1 es enviado al concentrador centrífugo Knelson KC-XD-20 para 

concentración gravimétrica, obteniendo 2 productos (concentrado y 

relave). 

El relave del KC-XD20 es alimentado al cajón de bomba VULGO 

ASH 2% in x 2 in para ser bombeado al hidrociclón D-6 No 2 para su 

clasificación obteniendo 2 productos (0/F y U/F). El U/F del hidrociclón 

D-6 No 2 regresa al molino de bolas Denver No 2 de 4 ft 0 x 4 ft en 

circuito cerrado para su remolienda. El concentrado Bulk (Rougher) de 

las dos primeras celdas del primer banco de celdas Sub A-24 y el 

concentrado de la celda WS-180(No 1 y 2) son alimentados al 

concentrador Knelson KC-CD12 obteniendo 2 productos (concentrado y 

relave). El U/F del hidrociclón D-4 No 1, 2, 3 y 4 son alimentados al 

molino 4 ft 0 x 4 ft DENVER No 1 para su remolienda y la descarga se 



distribuye entre el concentrador centrífugo Knelson KC-CD12, la otra 

parte de la descarga del molino conjuntamente con el 0/F del hidrociclón 

D-6 No 1 y 2 alimentan a la celda WS-180 (No 2) y la otra parte es 

enviado junto con el U/F del hidrociclón D-6 No 1 a la remolienda; al 

molino DENVER 4 ft 0 x 4 ft No 2. 

El concentrado (Rougher) alimenta al concentrador KC-CD12 y el 

relave a una bomba VULCO ASH 4 in x 3 in para bombear a los 

hidrociclones D-4 No 3 y 4. 

El concentrado de Knelson KC-XD20 que contiene oro libre grueso 

y fino es cargado a la mesa concentradora BUENA FORTUNA WILFLEY 

2 ft x 5 ft para concentrar el oro y el relave pasa a la mesa concentradora 

GEMINIS ET 250MK2 para recuperar el oro fino. 

El concentrado de Knelson KC-CD12 es alimentado a la mesa 

GEMINIS ET 250 MK2 para concentrar el oro fino y el relave es enviado 

al clasificador helicoidal 2 ft x 9 ft que a su vez alimenta al molino No 2 de 

4 ft 0 x 4 ft para la remolienda de la pirita. Los concentradores 

centrífugos trabajan en forma intermitente. 

Figura B -1: Molino de barras y la tolva de finos 



SECCIÓN FLOTACIÓN 

(a)Fiotación bulk 

El 0/F de los hidrociclones D-1 O y D-15, que pasan a través de los 

cedazos DSM No 1 y 2, se adicionan los reactivos Ditiofosfato AR-1208, 

Ditiofosfato AR-1404, Xantato Amílico de potasio(Z-6) y Metil lsobutil 

Carbinol (MIBC) para acondicionarlos en el acondicionador DENVER 

8 ft 0 x 8 ft, posteriormente es alimentado a la celda WS-180 No 1, su 

concentrado(Rougher) es alimentado al Concentrador Knelson KC-CD12, 

el relave de la celda WS-180 No 1 descarga al primer banco de 4 celdas 

Sub A-24 (Rougher-1) para obtener dos productos (concentrado y relave). 

Se adiciona ácido sulfúrico en la alimentación al molino 5 ft 0 x 8 

ft para mantener un pH de flotación de 7,5. 

Los colectores aparte de dosificar al acondicionador se vuelven a 

reforzar en la tercera celda del primer banco Rougher. Al relave del 

primer banco Rougher se agrega Z-6 y es alimentado al segundo banco 

de 4 celdas COMESA Sub A-24 (Scavenger) obteniéndose 2 productos 

(concentrado y relave). El concentrado del segundo banco de celdas 

(Scavenger) y el relave del concentrador Knelson-CD12 es enviado al 

cajón de bomba VULCO ASH 4 in x 3 in siendo bombeado a los 

hidrociclones D-4 No 1 y 2 para su clasificación obteniéndose 2 productos 

(0/F y U/F). El relave es alimentado a las celdas DENVER Sub A-21 

obteniéndose un concentrado de las celdas 3 y 4 el cual es enviado a la 

celda 1 del banco y los concentrados de las celdas 1 y 2 del banco es 

enviado como concentrado (Scavenger) hacia la bomba VULCO ASH 

4 in x 3 in. 



Tabla B -1: Adición de reactivos 

Reactivos 
Dosificación 

Punto Adición 
PreQaración 

(mL/min) %Peso 
H2 SO DSM 10 % Opcional 

AR 1404 31 DSM 10% 
AR 1208 28 DSM 10% 

Z-6 45 DSM 10% 
MIBC 12 DSM PURO 

AR 131 DSM PURO opcional 

Z-6 40 
3°CELDA DENVER 

10% 
Sub A-24 

Z-6 30 
5°CELDA DENVER 

10% 
Sub A-24 

25 
lo CELDA DENVER 

10% Z-6 
Sub A-21 

Figura B-3: Celdas DENVER Sub A-21 



Figura B-4: Evaluación de las Celdas DENVER Sub A-21 en operación 

(b)Fiotación separación cobre-fierro 

El 0/F de Jos hidrociclones D-4 No 1, 2, 3 y 4 pasa por el muestreador 

automático (cabeza de separación) se adiciona lechada de cal, 

alimentando a la celda circular WS-180 (No 3), su concentrado se envía 

al espesador No 1 de 15 ft 0 x 5,5 ft y su relave pasa a la celda circular 

WS-180 (No 4 ), el concentrado va a limpieza y el relave pasa al banco de 

04 celdas Comesa Sub A-21 (Scavenger) obteniendo 2 productos 

(Concentrado scavenger y relave). 

Los concentrados de la celda circular No 4 y Scavenger son 

alimentados al banco celdas COMESA SUB A-15 (Cieaner) obteniendo 2 

productos (concentrado final de cobre y medios). Los medios ingresan al 

banco de 04 celdas COMESA Sub A-21 (Scavenger). La lechada de cal 

para este circuito se prepara en un tanque agitador, para adicionar por 

gravedad en tres puntos: 



Tabla 8-2: Adición de lechada de cal 

Punto de adición Proporción kg/Guardia 

Molino 4 ft x 4 ft No 1 1/3 50 

Celda WS-180 No 3 1/3 50 

Celda cleaner 1/3 50 

El relave del banco de 4 celdas Comesa Sub A-21 (Scavenger) es 

la cabeza de cianuración (previamente pasa por un muestreador 

automático y un flujómetro para determinar el tonelaje en el circuito de 

cianuración). La preparación de reactivos se realiza al 1 O %, en presencia 

del jefe de guardia. Los concentrados finales de cobre de la Celda 

WS-180 (No 3) y celdas COMESA Sub A-15 de cleaner alimenta al 

espesador No 1 de 15 ft 0 x 5,5 ft para eliminar el agua pasando por el 

muestreador automático de concentrado de cobre. La descarga del 

concentrado de cobre se realiza por la parte inferior controlando el caudal 

con una válvula para alimentar a la bomba vertical GALLIGHER 1% in x 

36 in, bombeando al filtro de disco de 6 ft 0 x 3 discos obteniendo el 

concentrado de cobre con 19% de humedad. El filtrado se realiza en 

forma intermitente, es decir se carga el espesador luego se filtra has que 

se tiene una densidad de 1200 g/L y se para el filtro para volver a cargar. 

SECCIÓN CIANURACIÓN 

El relave del Banco de 4 celdas (scavenger) de cobre es alimentado al 

espesador No 3 de 20 ft 0 x 8 ft para eliminar el agua clarificada alcalina 

y posibles remanentes de reactivos, el U/F es succionado por una bomba 

DIAFRAGMA SIMPLEX DENVER de 3 in 0 para enviar al filtro de disco 

de 6 ft 0 x 5 discos, el queque obtenido se descarga al helicoidal de 

0,45 m 0 x 2,1 O m donde se agrega cianuro de sodio y cal para luego 

alimentar al tanque repulpador de 3 ft 0 x 4 ft. El agua clarificada del 

espesador No 3 mediante una bomba HIDROSTAL 40-125 es bombeada 

hacia la poza de RH y el remanente a la poza de alimentación intermedia. 

La descarga del tanque repulpador de 3 ft 0 x 4 ft es alimentada al cajón 

de la bomba DENVER SRL 2% in x 1 % in para bombear al agitador 

18 ft x 18 ft, que está en serie con los agitadores No 1, No 2, No 3 y No 4 



de 8 ft 0 x 1 O ft. En los agitadores No 1, No 3 y No 4 se trabaja con 

carbón activado para captar el oro disuelto en el circuito mediante CIP y 

los agitadores 18 ft 0 x 18 ft y agitador No 2 únicamente son de 

lixiviación. 

Del agitador No 4 es descargado al espesador No 2 de 28 ft 0 x 8 

ft del que se obtiene 2 productos (solución barren y pulpa con alta 

densidad). La pulpa con alta densidad es succionado por bomba 

diafragma COMESA SIMPLEX de 3 in 0 para enviar al filtro de disco No 

2 de 6 ft 0 x 5 discos de doble cabezal y el filtrado (Relave-queque con 

una humedad de 19%) mediante la faja No 1 de 24 in x 2,40 m la que 

descarga a la faja transportadora No 2 18 in x 15 m que descarga en la 

relavera · (Cancha intermedia ) de piso de cemento y semi seco es 

transportado mediante volquetes a la cancha final de relave de 

cianuración impermeabilizada con geomembrana. 

Según la ley de carga se hace la cosecha de carbón activado 

cargado, se hace secar al medio ambiente, se homogeniza, se muestrea y 

se embala para ser despachado y pasar por el proceso de deserción en 

Lima. Se dosifica cianuro en el alimentador helicoidal y el repulpador, se 

controla la fuerza de cianuro en el ingreso al agitador 18'x18' con O, 10% 

y Fuerza de cal de 0,010%(pH-10,5) con una densidad de pulpa de 

1300 g/L. La preparación de cianuro se realiza en un tanque, adicionando 

100 kg de cianuro en 100 cm de altura de solución barren, se controla con 

una regla graduada con la cual también se determina el consumo por 

guardia. La adición de cal viene desde flotación de cobre para un 

refuerzo se agrega cal en el alimentador helicoidal. 



Figura B-5: Sección Cianuración 

Figura B-6: Materiales y reactivos Para el control de las fuerzas 

de cianuro y alcalinidad 

SECCIÓN PRECIPITADO 

La solución barren del filtro No 2 que pasa a través de los sectores es 

bombeado por bomba vertical GALLIGHER 2 in x 48 in al espesador No 2 

en circuito cerrado. La solución barren obtenida del espesador No 2 es 

almacenada en pozas de concreto que tiene una capacidad de 90 m3 , 

del cual es bombeada con la electro bomba 1 ,5 in x 1 ,5 in Hidrostal hacia 

el tanque de barren de 50 m3 de donde regresa en circuito cerrado a 

cianuración. 

La precipitación de los metales preciosos en esta sección ya no se 

realiza ya que los valores se captan en el carbón activado. Excepto 

cuando la captación con carbón activado sea deficiente se arranca 

precipitado. La solución rica con leyes de 1 ,5 g Au/m3 y 12 g Ag/m3 



obtenido del espesador No 2 es almacenada en pozas de concreto que 

tiene una capacidad de 90m3
, del cual es alimentado a los clarificadores 

tipo hoja con filtros de lona para eliminar las partículas sólidas en 

suspensión luego pasa a la botella de desoxigenación de 0,47 m 0 x 1,70 

m para eliminar el oxígeno de la solución mediante la bomba de vacío 

SIEMEN HINSCH LPHE 40100 a su vez es bombeado por la bomba 

MONO SEEPEX a la cuba de precipitación, a un flujo de 7,5 m3/h la 

alimentación del zinc en polvo es mediante una faja transportadora, el 

acetato de plomo es alimentado a razón de 200 g/día los cuales ingresan 

al cono y a su vez es succionado por la bomba MONO SEEPEX, la que 

bombea a las cubas de precipitación. 

En las 30 mangas se queda en forma de lodo el precipitado de Oro, 

Plata, Cobre, Plomo, Zinc, etc. de los días de operación de la planta, 

efectuándose la cosecha respectiva. Con leyes de Au 7% y Ag 59%, La 

solución barren pasa a una electro bomba 1,5 in x 1,5 in HIDROSTAL, 

para ser bombeada al tanque de barren de 50 m3 de donde regresa en 

circuito cerrado a espesadores agitadores. El volumen de adición de 

polvo de zinc se realiza en función de las leyes de solución rica y en 

coordinación con la superintendencia se inicia con 100 g/h. 



Figura 8-7: Sección precipitado 

Figura 8-8: Clarificadores 

Figura 8-9: Cono de precipitación 



SECCIÓN AMALGAMACIÓN Y FUNDICIÓN 

El concentrado de las mesas Buena Fortuna tipo WILFLEY 2 ft x 5 ft y 

GEMINI ET 250MK2 son alimentados al molino amalgamador de 

1 O in 0 x 18 in donde se agrega mercurio, hidróxido de sodio, cal y agua 

para su respectiva amalgamación, por espacio de cuatro horas, y luego 

efectuar la separación obteniendo dos productos (recuperando el Oro en 

forma de amalgama y relave). El relave pasa por la mesa GEMINI ET 

250MK2 obteniendo dos productos relave final y concentrado recuperado 

(el cual es nuevamente amalgamado. El relave final es enviado al circuito 

de cianuración. 

La amalgama es cargada a una retorta de 30 kg de capacidad para 

separar el mercurio mediante destilación obteniendo 2 productos (oro 

esponja y mercurio), el mercurio recuperado después de lavarlo se vuelve 

a utilizar en el proceso. El Oro esponja procedente de gravimetría es 

refundido en horno estacionario de crisol de 30 kg con su respectivo 

fundente flux (Carbonato de sodio, bórax y nitrato de potasio) obteniendo 

la barra Dore con ley aproximada de 80% a 85% de Au; posteriormente se 

embala la barra para ser refinado en Lima. Las escorias resultantes del 

proceso de fundición, se remuelen, se vuelve a pasar por mesa y el 

concentrado que se obtiene se funde junto con la barra de producción. La 

barra de gravimetría es muestreada por Laboratorio Químico para el 

ensaye químico respectivo. 

Figura B-10: Destilación del mercurio 



Figura B-11 : El crisol para el oro esponjoso 

Figura B-12: Dore 

RELAVE GENERAL DE FLOTACIÓN 

El relave final del banco de 4 celdas DENVER Sub A21 Scavenger es 

enviado a la caja de la bomba SRL ESPIASA 5 in X 4 in (No 1) para ser 

bombeado al hidrociclón D-10 (No 3) para su clasificación obteniendo 2 

productos (U/F y 0/F). 

El 50% de pulpa de U/F y todo el 0/F del hidrociclón D-10(No 3) 

es alimentado al cajón de bomba SRL ESPIASA 5 in X 4 in (No 2) para 

ser bombeado a la bomba VULGO 4 in x 3 in y de ahí hacia un tanque 

para que por gravedad se distribuya en el contorno de la relavara 

vizcacha para su sedimentación de los sólidos y posterior recuperación de 



agua mediante una bomba HIDROSTAL 50-200. El 50% del U/F del 

hidrociclón D-10 (No 3) es enviado a la sección de relleno hidráulico del 

cual alimenta al agitador 8 ft 0 x 9 ft para preparar la pulpa con una 

densidad adecuada siendo bombeado a la mina para el relleno hidráulico 

mediante la bomba VULCO ASH 6 in X 6 in. 

Imagen B-13:Relavera de vizcacha 

Imagen B-14:Poza de recuperacion (Agua Industrial) 
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ANÁLISIS MINERALÚRGICO MUESTRA DE CABEZA GENERAL DE 

FLOTACIÓN BULK 

El análisis realizado sobre la muestra, ha permitido determinar sus 

constituyentes mineralógicos, las distribuciones volumétricas de aquellos 

minerales que han intervenido en el análisis modal, sus respectivos 

grados de liberación y la interpretación de los grados de liberación de 

cada uno de los minerales. 

MUESTRA: CABEZA GENERAL DE FLOTACIÓN 

En el siguiente cuadro se insertan los minerales observados y los que han 

intervenido en el análisis -modal: 

MINERALES FORMULA ABREVIATURA 

Calcopirita CuFeS2 Cp 

Covelita CuS Cv 

Esfalerita ZnS Ef 

Pirita FeS2 Py 

Magnetita Fe304 Mt 

Hematita Fe203 Hm 

Gangas GGs 

DISTRIBUCIÓN VOLUMÉTRICA Y GRADOS DE LIBERACIÓN 

La distribución volumétrica en este reporte es en término porcentual, del 

mismo modo con respecto a los grados de liberación; los cuales se 

proporcionan para todos los minerales que han intervenido en el análisis 

modal y se pueden observar en el cuadro siguiente: 



MINERALES VOLUMEN(%) GRADO DE LIBERACION (%) 

Calcopirita 4.56 95.65 

Covelita 0.02 0.00 

Esfalerita 2.71 95.05 

Pirita 26.40 99.96 

Magnetita 0.06 0.00 

Hematita 0.01 0.00 

Gangas 66.23 97.36 

TOTAL 100 



TABLA No.1 

MJestra· 

MINERALES 

Total de Partlc~as Ubres 

%Volumen Partlculas Ubre! 

TOT PARTICUAS 

ENTRELAZADAS 

cp-cv 

cp-GGs 

ef-GGs 

rrt-GGs 

ef-py-GGs 

rrt-hm-GGs 

TOTAL ENTREL. 

TOT.LIB+ENLZ 

TOT .VOL.P ORCENTUAL 

GRAO OS DE 
LIB.PORCENTUAL 

Símbolos: 

YOLÚMENES Y GRADOS DE LIBERACIÓN DE LOS MINERALES OBSERVADOS 

CABEZA GENERAL DE FLOTACIÓN BULK 
CALCOPIRITA COVELITA ESFALERITA PIRITA MAGNETITA 

N %V N %V N %V N '*" N '*" 
2958 132 o 78 798 o 

97.82 4.37 o 2.58 26.39 o 
Nl.f.4ERO VOLL.f.4EN CALCOPIRITA COVELITA ESFALERITA PIRITA MAGNETITA 

PARTICUA. PORCENTUAL N %V N %V N %V N %V N %V 

6 0.2 5.4 0.18 0.6 0.02 

6 0.2 0.6 0.02 

36 1.19 4 0.13 

6 0.2 0.6 0.02 

6 0.2 0.06 o 0.3 0.01 

6 0.2 1.2 0.04 

66 2.18 6 0.2 0.6 0.02 4.06 0.13 0.3 0.01 1.8 0.06 

3024 100 138 0.6 82.06 798.3 1.8 

100 4.&6 0.02 2.71 26.4 0.06 

9&.6& o 9&.0& 99.96 o 
N = ~rrero de parti:ulas libres y entrelazadas contabiizadas. 

%V = Voturren porcentual de las parti:ulas libres y entrelazadas. 

TABLA N°2 TIPOS GEOMETRICOS DE ENTRELAZAMIENTOS DE LOS MINERALES 
Y SUS POSIBILIDADES DE LIBERACION COMPLETA 

Muestra No · .. CABEZA GENERAL DE FLOTACIÓN BULK 
MINERALES TIPO NUM. DI S T. POSIBILIDADES DE LIBERACIÓN 

ENTRELAZADOS ENTR. PART. PORC. COMPLETA 
Partrculas Libres 2958 97.82 
cp-cv 2al 6 0.2 Muy diffcil a imposible 
cp-GGs 1el 6 0.2 Muy diffcil a imposible 
ef-GGs 1al 12 0.4 Fácil 

1biV 12 0.4 Moderadamente fácil 
1ell 12 0.4 Muy diffcil a imposible 

mt-GGs 1al 6 0.2 Fácil 
ef-py-GGs 1dll 6 0.2 Imposible 
mt-hm-GGs 1biV 6 0.2 Moderadamente fácil 

TOTAL 3024 100 
- ---- -------

HEMATITA GANGAS 

N %V N %V 

o 1950 

o 64.48 

HEMATITA GANGAS 

N '*" N '*" 

5.4 0.18 

32 1.06 

5.4 0.18 

5.64 0.19 

0.3 0.01 4.5 0.15 

0.3 0.01 &2.94 1.7& 

0.3 2002.94 

0.01 66.23 

o 97.36 



Foto 2. Partículas libres de calcopirita (cp), de pirita (py), de 

gangas (GGs) y partícula entrelazada de magnetita con la 

ganga (mt+GGs). 100X. 

Foto 1. Partículas libres de calcopirita (cp), de esfalerita 

(ef), de pirita (py) y de gangas (GGs). 100X. 

Foto. 3. Partículas libres de calcopirita (cp), de pirita (py) 

y de gangas (GGs); partícula entrelazada de esfalerita 

con la pirita y con la ganga (ef+py+GGs). 100X. 



TIPOS GEOMETRICOS DE INTERCRECIMIENTOS ENTRE MINERALES 
POSIBILIDADES DE LIBERACION COMPLETA 

MALLAS< 150 

11 111 IV 

1a SIMPLE o~~{) 
~~o~ 1b AMEBOIDE 

1c GRAFICO 

~&-:.:'· 1d DISEMINADO • ,. • •• 
1 , ' ............ -=· 

1o INCLUSlON \9 ~ 1) o 
2aCORONA 00 co 
2b SUB·CORONAC.. • a ~ 
2o CONCENtruCO <t) <®' ~ ~ 

LIBERACION 

FACIL 
2d COLOFORME 

11 111 

~-~{t<>))~ 
~~+~ 

IV LIBERACION 

MUY DIFICIL 
A IMPOSIBLE 

MODERADAMENTE 
FACIL 3a SANDWICH 

~ ~ /Y)~~ MODERADAMENTE 
~ Jtl!!!:/ fL./ ~ FACIL A DIFICIL 
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ANEXO E: ANÁLISIS DE MALLAS CABEZA GENERAL DE 
FLOTACIÓN BULK 

PETS: ANÁLISIS DE MALLAS CABEZA GENERAL DE FLOTACIÓN BULK 

l. Equipos de protección personal: 

•!• Protector (casco) 

•!• Lente de seguridad 

•!• Guantes de neopreno (para uso en agua) 

•!• Respirador de polvo 

•!• Mameluco 

•!• Zapato de seguridad 

11. Equipos 1 herramientas 1 materiales: 

•!• Balanza electrónica 

•!• Estufa universal 

•!• Rop-tap 

•!• Línea de agua 

•!• Bandejas (27cm x 16cm) 

•!• Brochas de 3 pulgadas 

•!• Malla Tyler No 24, 32, 42, 60, 1 00, 150 y 200 



111. PROCEDIMIENTOS: 

•!• Colocar 250 g de muestra seca, en la malla Tyler No 200, hacemos 

pasar una corriente de agua, esto lo realizamos sin perder muestra 

y hasta asegurarse que todos los finos (- malla 200) han sido 

pasados (deslamado). 

•!• Vaciar la muestra restante en una bandeja limpia y la colocamos en 

la estufa universal a una temperatura de 1 05°C durante 4 horas 

dependiendo del grado de humedad. 

•!• Retirar de la estufa y dejar enfriar. 

•!• Colocar la muestra en un juego de mallas de acuerdo al siguiente 

orden: malla No 24, 32, 42, 60, 100, 150 y 200. 

•!• Colocar todo el juego en el Rop-Tap y dar al contador un tiempo 

de 15 minutos. 

•!• Desprender cada malla y la muestra retenida en estas serán 

pesadas en la balanza. 

•!• Anotar los pesos obtenidos en el cuaderno de reporte de planta y 

calcular el porcentaje de muestra retenida sobre la malla 200. 

Figura E-1 Ro-Tap 



ANEXO F: CÁLCULOS PREVIOS PARA PRUEBAS 
METALÚRGICAS A NIVEL DE LABORATORIO 

Cálculo de la velocidad periférica de la celda de flotación de laboratorio 

metalúrgico D-12. 

Las celdas de flotación de laboratorio, deben agitar a la misma 

velocidad periférica que las celdas a escala industrial, por lo que para 

simular tal condición, es importante calcular previamente la velocidad 

periférica de la celda de flotación experimental Denver D-12 

Las velocidades periféricas de la turbinase escalonan entre 450 

m/min y 600 m/min, pero pueden elevarse hasta 700 m/min. Las 

velocidades superiores no son jamás utilizados, por el incremento del 

consumo de energía y el desgaste de las partes principales. 9 

Cuadro F-1: Velocidades en celdas de flotación Denver Industrial 

rn/rnin rn/s ft/rnin Banco 
450.00 7.50 1476.45 

Cleaner 
533.37 8.89 1750.00 
533.37 8.89 1750.00 
548.61 9.144 1800.00 

Rougher 

600.00 10.00 1968.60 
700.00 11.67 2296.70 

Scavenger 

Fuente: Pierre Blazy, página 335 

Cuadro F-2: Cálculo de Velocidad Periférica Celda de Laboratorio DENVER D-12 

Cálculo velocidad periférica celda laboratorio 
D-12 unidad 

Potencia 0.25 HP 
Frecuencia 60 Hz 
Monofásico 220 V 
Volumen celda 2.5 L 
velocidad del motor 1500 RPM 
IZIDifusor 14.5 cm 
!ZIImpulsor 10.5 cm 
Velocidad periférica 9.495 m/s 
Factor de forma 1.1514 

9 EL BENEFICIO DE LOS MINERALES, Pierre Blazy, ROCAS Y MINERALES 
(Arturo Soria,166), MADRID, página 335 



(RPMx0xJrxa) V=....:.._ _____ ....:.. 

p (12 * 3, 2808 * 60) 

Dónde: 

o v : Velocidad periférica en mis. 
p 

o RP M: velocidad angular en RPM de la celda 1500. 

o 0: Diámetro del impulsor de la celda de prueba en in. 

o rr: Constante de 3, 1416 

o a: factor de forma de la celda U a cubicas 1,1514 

o 12: Factor de conversión de pulgadas a pies. 

o 3,2808: Factor de conversión de pies a metros. 

o 60: Conversión de minutos a segundos. 

Cálculos para la pulpa 

Figura F-1: Flotación pirita 

m= 1000 g 

Pp = 1300 g/L 

G5 = 2,88 

Se calcula el %Sp = 35,41 

Se calcula la cantidad de agua industrial necesaria para mantener la 

densidad de pulpa. 

V Agua industrial = 1796,66 mL 



ANEXO G: PREPARACIÓN DE LOS REACTIVOS 

Preparación de soluciones 

En planta concentradora los reactivos se alimentan en soluciones; cuyas 

concentraciones se determina por ciertas consideraciones de orden 

práctico (porcentaje en peso los sólidos y volumen los líquidos). 

•!• Reactivos líquidos: 

Preparación de una solución del AR-1208, AR-1404 y H2S04 solución 

al1%. 

);.> Se toma una fiola de 1 L de volumen. 

);.> Agregar 1 O mi de AR-1208 a la fiola; enrasar con agua destilado 

hasta el menisco y agitar hasta homogenizar. 

Se procede de la misma manera con los demás reactivos líquidos 

•!• Reactivos sólidos: 

Preparación de una solución de Z-6 al1 %. 

);.> Se toma una fiola de 1 L de volumen. 

);.> Agregar 1 O g de Z-6 a la fiola; enrasar con agua destilada hasta el 

menisco y agitar hasta que se disuelva todo el sólido. 

•!• Los reactivos se dosifican en dos tiempos: 

);.> Se dosifica AR-1404 y AR-1208 y H2S04 solución el 100% de la 

dosificación; el MIBC se dosifica el60% y el Z-6 se dosifica el40% 

al acondicionador. 

);.> A la mitad del tiempo de flotación según las plantillas se dosifica el 

40% de MIBC y el 60% de Z-6. 



ANEXO H: FLOTACIÓN DE MINERALES SULFURADOS 

l. EQUIPOS, INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS 

;;... Celda de flotación Denver 1 L a 5L 

;;... Cronómetro 

;;... Potenciómetro 

;;... Paleta para retirar la espuma 

;;... Muestra de mineral 1000 g 

;;... Baldes de 5 galones 

;;... Balanza de precisión 

;;... Probeta 1L 

;;... Fiola 1L 

;;... Bandejas 15 unidades 

;;... Jeringas 1 O unidades (1 mL) 

;;... Pizeta (0,5L) 

;;... Reactivos (Z-6, AR-1208, AR-1404 y H2S04 al1%) 

;;... AR-131 y MIBC al100% 

11. PROCEDIMIENTO EXPERIMENTAL 

;;... Determinar el volumen útil de la celda 2,5 L 

;;... Revisar el buen funcionamiento de la celda 

;;... Agregar la cantidad de agua industrial adecuada a la celda 

(1796,66mL) 

;;... Poner en funcionamiento la celda de flotación 

;;... Agregar la cantidad adecuada de mineral lentamente 1000 g 

;;... Una vez que esté bien agitado mida el pH que debe coincidir con 

el pH de las pruebas experimentales. 

;;... Agregar los reactivos (AR-1208, AR-131, AR-1404 y Z-6,) para 

iniciar el proceso de acondicionamiento al final se agregar el MIBC. 

;;... Antes de realizar la prueba de flotación medir el pH de la pulpa 

para constatar el valor que se requiere, ajustar si se requiere con 

cal o ácido sulfúrico diluido (1% en peso) 



~ Terminado el tiempo de acondicionamiento se abre lentamente el 

paso del aire. Cuidado que en esta parte empezará a flotar el 

mineral por lo que se debe tener una bandeja para recepcionar las 

espumas (concentrado). 

~ Desde el momento que se abre la válvula de aire corre el tiempo de 

flotación. Recibir el concentrado en una bandeja durante toda la 

prueba (tiempo de paleteo es de cada 20 segundos). 

~ Utilizando la pizeta, que debe contener el agua industrial se debe 

agregar para mantener el nivel de pulpa. 

~ Retirar el relave de la celda, lavando con cuidado el mecanismo de 

agitación. 

~ Las muestras de concentrados y relaves de las · pruebas de 

flotación fueron filtrados y secadas a 1 05°C, pesadas en seco, 

homogenizadas, preparadas para análisis químicos por los 

principales elementos de interés (Au, Ag, Cu,% insolubles). 

~ Las muestras representativas para análisis químico, será puesto en 

una bolsa de plástico con la siguiente nomenclatura de rotulación 

XX- Y- TZ, donde: 

o XX: Significa el nombre de la prueba de flotación de la campaña 

experimental, los cuales son P1 a Pn. 

o Y: Corresponde a una ··e·· si el mineral es concentrado, una ·H·· 

si el mineral es relave y una ·F· si es cabeza de flotación. 

o TZ: Corresponde la fecha de la prueba. 

Imagen K-1: Maquina de Flotación de Laboratorio Denver D-12 



ANEXO 1: CÁLCULO DEL PESO ESPECÍFICO RELATIVO 

Método de la Fiola: 

DETALLES A B e 
Peso de la fiola 1 L 221.43 221.43 221.43 
Peso de la fiola + aqua destilada 1219.16 1219.16 1219.16 
Peso del agua destilada 997.73 997.73 997.73 
Peso seco del mineral 200 200 200 
Peso de la fiola + mineral 421.43 421.43 421.43 
Peso de la fiola +agua destilada+ mineral ' 1349.64 1349.45 1348.22 
Volumen o peso del agua destilada 928.21 928.02 926.79 
Volumen del mineral 69.52 69.71 70.94 
Peso especifico del mineral q/mL 2.877 2.869 2.819 
Peso especifico del agua a 4 ·e y 1 atm g/mL 1 1 1 
Gravedad especifico del mineral 2.88 2.87 2.82 



ANEXO J: DOSIFICACIÓN DE REACTIVOS PARA LAS 
PRUEBAS EXPERIMENTALES PRELIMINARES (SELECCIÓN 

DE VARIABLES) 

greactivo 
TMS 

(mLd::i~ución)x(L~;:7~:~n)xC44~í:1in) Reactivos en solución 
(TMSDxJOOO) 

[(
mi de reactivo) ( d 1 t" ) ( 1440 min)] x g.e e reac 1vo x 

g reactivo = rnin día Reactivos puros 
TMS TMSD 

Tabla J-1: condiciones planta industrial 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS 

%p-g/L-mL/L mL de soluci6n/min g/TMS q/kq Mineral 

Xantato Amilico de Potasio ·Z-.6 10% lOO 114 32.83 o. 0328 
Ácido Sulfúrico Industrial H SO 10% lOO 8. 69 2 .so o. 0025 
Promotor Aero 4 04 AR-1404 10% lOO 31 8. 93 o. 0089 
Promotor Aerofloat 208 AR 1208 10% lOO 30 8. 64 o. 0086 

Dosificación Puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 lOO% Opcional o 0.000 0.0000 
Metil Isobutil Carbinol 1 MIBC 1 lOO% 1 lmL/30 gotas 11.6 26.93 0.0269 

Tabla J-2: Condiciones en las pruebas metalúrgicas 

Prueba No 1 (lO min (Tiempo de Flotación) y S min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
-%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l.OB 1% 10 2. 50 o. 0250 25 .o o 
Ácido Sulfúrico Industrial H2SD4 l. 84 1% lO o .30 o. 0030 3.00 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% lO o. 89 0.0089 8. 93 
Promotor Aerof1oat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 o. 0086 8. 64 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 o. 00 
Hetil Isobutil Carbinol HIBC o. 81 100% 1 qota o. 0333 0.0269 26.93 

Prueba No 2 (10 min {Tiempo de Flotación) y min (Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/cm3 

%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. OB 1% 10 2.50 o. 0250 25.00 
Acido Sulfúrico Industrial H2so. l. 84 1% 10 o. 00 o. 0000 o. 00 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% lO o .89 0.0089 8. 93 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 8. 64 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 o. 00 
Hetil Isobutil Carbinol MIBC O. 81 100% 1 gota o. 0333 0.0269 26.93 

Prueba No 3 {10 min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)} 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L IDL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 4. 00 o. 0400 40.00 

Acido Sulfúrico Industrial 112so. l. 84 1% 10 o. 30 o. 0030 3. 00 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% lO o .89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 o. 0086 B. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 0.0000 o. 00 

Hctil Isobutil Carbinol MIBC o. 81 lOO% 1 aota o. 0333 0.0269 26.93 

Continúa en la siguiente página. 



Continúa del ANEXO J 

Prueba No 4 (lO min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 1.08 1% 10 4. 00 0.0400 40.00 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% 10 o .00 o. 0000 o. 00 
Promotor Aero 404 AR 1404 1.16 1% lO o. 89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 O. B6 0.0086 B. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 o. 00 
Metil Isobutil Carbinol MIBC o. 81 lOO% 1 gota o. 0333 0.0269 26.93 

Prueba No S (20 min {Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g /L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio z 6 l. OB 1% lO 2.50 o. 0250 25.00 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% 10 o. 30 o. 0030 3. 00 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 B. 93 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 o. 0086 B. 64 

Dosificación puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 . o. 00 

Metil Isobutil Carbinol MIBC o. 81 100% 1 acta o. 0333 o. 0269 26.93 

Prueba No 6 (20 min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio z 6 l. 08 1% lO 2.50 o. 0250 25.00 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% 10 o .00 o. 0000 o. DO 
Promotor Aero 4 04 AR-1404 1.16 1% 10 o .89 o. 0089 8. 93 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 o. 0086 8. 64 

Dosificación puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 0.0000 o. 00 
Metil Isobutil Carbinol MIBC O .Bl lOO% 1 gota o. 0333 o. 0269 26.93 

Prueba No 7 (20 min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g /L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/THS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 4.00 o. 0400 40.00 
Acido Sulfórico Industrial l. B4 1% 10 o .30 o. 0030 3.00 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 O. B9 o. 0089 B. 93 
Promotor Aerofloat 2 O 8 AR-1208 1.15 1% 10 O. 86 o. 0086 B. 64 

Dosificación puro 

Promotor Aerof1oat 31 AR-131 1.19 100% o. 0000 o. 0000 o. 00 
Metil Isobutil Carbinol HIBC O. Bl lOO% 1 gota o. 0333 0.0269 26.93 

Prueba No 8 (20 min (Tiempo de Flotación) y S min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Am1lico de Potasio Z-6 1.08 1% 10 4. 00 o. 04 00 40.00 
Acido Sulfúrico Industrial l. B4 10 o. 00 o. 0000 o .00 

Promotor Aero 4 04 AR-1404 1.16 10 O. 89 0.0089 B. 93 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 O. 86 o. 0086 8. 64 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 o. 00 

Metil Isobutil Carbinol MIBC O. 81 100% 1 gota o. 0333 0.0269 26.93 



ANEXO K: BALANCE METALÚRGICO DE LAS 8 PRUEBAS DE FLOTACIÓN 

PRUEBA 6 NOTACIÓN a e 

DESCRIPCIÓN PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag (g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000 2.008 7.55 0.24 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 

CONCENTRADO 368.1 4.751 10.02 0.58 0.00175 0.00369 2.12828 87.10 48.86 88.68 30.22 

,BI;;_LAVE 631.9 0.41 6.11 0.043 0.00026 0.00386 - ~~172 12.90 51.14 11.32 

PRUEBA 1 NOTACIÓN • (1) • 

DESCRIPCIÓN PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
Au(q/TM) Aq(q/TM) %Cu Au(q) Aq(q) ·cu(q) A u Aq Cu 

CABEZA 1000 2.008 7.55 0.24 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 320.6 4.398 10.58 0.64 0.00141 0.00339 2.06030 70.23 44.93 85.85 28.15 

RELAVE 679.4 0.88 6.12 0.05 0.00060 0.00416 0.33970 29.77 55.07 14.15 

PRUEBA 8 NOTACIÓN abe 

DESCRIPCIÓN PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Aq Cu 

CABEZA 1000 2.01 7.55 0.240 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 

CONCENTRADO 403.9 4.60 9. 72 0.538 0.00186 0.00393 2.17339 92.58 52.00 90.56 34.09 

RELAVE 596.1 0.25 6.08 0.038 0.00015 0.00362 0.22652 7.42 48.00 9.44 
-

PRUEBA 3 NOTACIÓN b 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si ! 
PESO(g) 

Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000 2.01 7.55 0.240 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 

CONCENTRADO 318.1 5.56 10.62 0.658 0.00177 0.00338 2.09315 88.11 44.72 87.21 30.5 

RELAVE 681. 9 0.35 6.12 ___ 0.045 - _O. 00024 0.00417 0.30686 11.89 55.27 12.79 
--- --



Continúa del ANEXO K 

PRUEBA 5 NOTACIÓN e 

DESCRIPCIÓN PESO(q) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si. 
Au(q/TM) Aq(q/TM) %Cu Au(q) Aq(q) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000 2.01 7.55 0.240 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 

CONCENTRADO 339 5.14 10.34 o. 626 0.00174 0.00350 2.12238 86.83 46.42 88.43 29.41 

RELAVE 661 0.4 6.12 0.042 o. 00026_ __ o. 00405 __ 0.27762 13.17 53.58 11.57 
---- ------ ------- -- ---

PRUEBA 2 NOTACIÓN a 

DESCRIPCIÓN PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
1 

Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 
CABEZA 1000 2.01 7.55 0.24 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 370.3 3.98 9.96 0.56 0.00147 0.00369 2.09145 73.34 48.87 87.14 27.69 

RELAVE 629.7 0.85 6.13_ ,_ 0.05 
--

0.00054 
--

0.00386 0.30855 
-

26.66 L__51.13 12.86 

PRUEBA 4 NOTACIÓN ab 

DESCRIPCIÓN _ PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
Au(q/TM) Ag(q/TM) %Cu Au(g) Ag(q) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000 2.01 7.55 0.240 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 392 4.60 9.78 0.542 0.00180 0.00384 2.12640 89.71 50.80 88.60 32.92 

RELAVE 608 0.34 6.11 0.045 0.00021 o. 00371 0.27360 10.29 49.20 11.40 
-----

PRUEBA 7 NOTACIÓN be 

DESCRIPCIÓN PESO(g) 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Si 
Au(g/TM) Aq(q/TM) %Cu Au(o) Aq(q) Cu(q) A u Aq Cu 

CABEZA 1000 2.01 7.55 0.240 0.00201 0.00755 2.40000 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 337.5 5.44 10.40 0.635 0.00184 0.00351 2.14151 91. 42 46.48 89.23 33.85 

RELAVE 662.5 0.26 6.1 0.039 0.00017 0.00404 0.25838 8.58 53.53 10.77 



ANEXO L: RESULTADO DE LA REGRESIÓN (RECUPERACIÓN 
%Au, %Ag, %Cu Y LEY DE LOS INSOLUBLES EN EL 
CONCENTRADO BULK) EN MICROSOFT EXCEL 201 O 

Resumen Au 

Estadfstlcas de lo regresión 
Coeficiente de correlación rnUftiple 

Coeficiente de determinación R"l 
R"2 ajustado 
Error típico 

Observacione:s 

ANÁLISIS DE VARIANZA 

0.920425337 

0.8471828 
o. 732569901 
4.337253334 

8 

Gnxlos ~ li~rtad Suma di! cuadrados Promedio rk !os cuadrados 
Resre:oión 

Residuos 
Total 

Intercepción 
Xl(A) 

X2(8) 

X3(C) 

ResumenAg 

Coe[iclente-s 

84.915625 
o. 767056773 
5.540575199 
4.567019422 

Ertadísricas di! la rPgrPSión 

Coeficiente de correlación mUitiph! 0.956046186 
Coeficiente di!! detenninación R"l 0.91402431 
R"l ajustado 0.849542542 
Ermrtípico 1.039952962 
ObseMciones 

ANÁLISIS DE VARIANZA 

Grados de /l~rtad 
Regresión 3 
Residuos 
Total 

~ficient~s 

Intercepción 47.88736589 
X1(A) 2.25069702 
X2(8) 0.61656457 
X3(C) 0.550491722 

Resumen Cu 

Estadísticas d~ la regresión 
Coeficiente de correl¡¡ción múltiple 0.984503007 
Coeficiente de detennlnaclón R"l 0.96924617 
R"2 ajustado 0.946180798 
Errortfph:o 0.336448915 
Observaciones 

ANÁLISIS DE VARIANZA 

Gmdos rk li~rtad 
Regresión 3 
Residuos 
Total 

Coe(lcl~n~s 

Intercepción 88.21456n1 
X1(A) 0.532796875 
X2(8) 0.689463S42 
X3IC) 1.012203125 

Resumen Insolubles 

Estadísticos tk lo ~a~s/dn 
Caefidente de carr.f11d6n múltiple 0.973004494 
Caeflclente de ct.teminaci6n RA2 0.946737746 
RA2 11jusudo D.906791055 

Errartiplco o. 762389336 
Observaciones 

ANÁUSIS DE VARIANZA 

417.1521283 139.0507094 

75.24706593 18.81176648 
492.3991942 

Ermrtíplca Estadistica t 
1.533450612 55.37551961 
1.533450622 0.500216154 
1.533450622 3.613142229 
1.533450622 2.978263112 

Suma rk cuadrados Prom~dio rk! los cuadrodos 
45.99064064 15.33021355 
4.326008652 1.081502163 
50.316&4929 

Errortlplco Estadistica t 
0.367678896 130.2423567 
0.367678896 6.121365806 
0.367678896 1.67691o.t1S 
0.367678896 1.497207831 

Suma de cuadrodos Promedio rk las cuadradas 
14.27030121 4. 756767071 
0.452791489 0.113197872 
14.7230927 

Errortlplco Estodlstlcot 
0.118952655 741.5939396 
0.118952655 4.47906671 
0.118952655 5.796117324 
0.118952655 8.50929413 

Grados tk libertad Sumo d~ cuadrados Promedio de los cuodrodos 
Ret;m.ión • 41.32&0375 13.77534583 

Re"'""' 2.!2495 D.S812375 

T"'l 43.6509875 

Coe/ickn~s Ermrtipko Estadistica t 
lnten:epción !10.8S37S 0.269S453l5 114.4&59025 

Xl(A) 037625 D.269S45335 1.395869086 
X2{8) , .... ,. 0.269SCS!!S , ....... 0289 

X!(C! UB875 0.269545335 3.853711662 

Valor critico de F 
7.391688046 0.041488425 

Probab;/idad ln[erior95% Superior95,.. lnf~rior 95.0% Superior 95."" 
6.36702E.07 80.65808353 89.17316647 80.65808353 89.17316647 
0.643190655 ·3.490484701 5.024598247 ·3.490484701 5.024598247 
0.022493721 1.283033725 9.798116673 1.283033725 9.798116673 
0.040808956 0.309477949 8.824560896 0.309477949 8.824560896 

Valor critico de F 
14.17492638 0.01345583 

Probabilidad Jn(erlor9511: SuFrlor95% ln[~rlor 95.011: Suoerlor 95.~ 
2.08435E-Cl8 45.86652562 48.90820616 45.86652562 48.90820616 
0.003607339 1.229856749 3.27153729 1.229856749 3.27153729 
0.168865962 .0.404275701 1.63740484 -D.404275701 1.63740484 
0.208687354 ·0.470348549 1.571331992 -D.470348549 1.571331992 

Valor critico de F 
42.0217004 0.001755086 

ProbabTIIdad lnf~rior9576 Sup~rior9S~ tnf~rior 95."" Sup~rior 95.'"' 
1.98372E-11 87.88430219 88.54483322 87.88430219 88.54483322 
0.010997736 0.20253136 0.86306239 0.20253136 0.86306239 
0.004405397 0.359198026 1.019729057 0.359198026 1.019729057 
0.001046196 0.68193761 1.34246864 0.68193761 1.34246864 

Valor crítico de F 
23.70002939 O.OOS223727 

Probob/1/dod ln[erlor95" SUP!rior95" ln[~rlor 95.0% SUP!rlor95.~ 

3A9322E-08 30.1053n17 3L6021278! 30.10537.217 !L60212783 

0.235246656 -<>.372127825 1.1246.27825 .().372127825 l.l24627B25 

0.001807254 1.237872175 2.734627825 1.237872175 2.734617825 
0.018244.754 0.290372175 1.787127825 0.290372175 1.787127825 



ANEXO M: DOSIFICACIÓN DE REACTIVOS PARA LAS 
PRUEBAS EXPERIMENTALES (OPTIMIZACIÓN) 

Prueba No 1 (lO rnin (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación 

REACTIVOS 

Consumo 

g/cm3 
%p-g/L-mL/L rnL de solución g/kg Mineral 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 2.50 o. 0250 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% 10 0.25 o. 0025 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% lO o. 89 0.0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 10 o. 86 0.0086 

Dosificación puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 
Metil Isobutil Carbinol MIBC o. 81 lOO% 1 gota o. 0333 o. 0269 

Prueba No 2 (lO min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 1.08 1% lO 4.00 0.0400 
Ácido Sulfárico Industrial l. 84 1% 10 0.2S o. 0025 
Promotor Aero 4 04 AR-1404 1.16 lO o. 89 o. 0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 10 o. 86 0.0086 

Dosificación puro 
Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 
Metil Isobutil Carbinol HIBC o. 81 100% 1 gota o. 0333 0.0269 

Prueba No 3 (20 min (Tiempo de Flotación) y S min (Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/cm3 

%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral 

Xantato Amilico de Potasio z 6 1.08 1% 10 2 .so o. 0250 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 10 o .2S o. 0025 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% lO o. 89 0.0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 0.0000 
Metil Isobutil Carbinol MIBC o. 81 lOO% 1 gota o. 0333 o. 0269 

Prueba No 4 (20 min (Tiempo de Flotación) y S min (Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/cm3 

%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 1.08 1% 10 4. 00 0.0400 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% 10 o. 2S o. 002S 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 10 o. 89 0.0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 lO o. 86 0.0086 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 lOO% o. 0000 o. 0000 
Metil Isobutil Carbinol MIBC O. Bl lOO% 1 gota o. 0333 o. 0269 

Prueba No S (1S min (Tiempo de Flotación) y S min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L mL de solución g/kg Mineral 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 10 4. 31 0.0431 
Ácido Sulfúrico Industrial l. 84 1% lO 0.25 o. 0025 
Promotor Aero 4 04 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 
Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.1S 1% lO o. 86 o. 0086 

Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 1.19 100% o. 0000 o. 0000 
Metil Isobuti1 Carbinol MIBC o. 81 lOO% 1 acta o. 0333 0.0269 

Continúa en la siguiente página. 

g/TMS 

25.00 
2 .so 
B. 93 
8. 64 

o. 00 
26.93 

g/TMS 

40.00 
2. 50 

8. 93 

8. 64 

o. 00 
26.93 

g/TMS 

25.00 
2. 50 
8. 93 
8. 64 

o. 00 
26.93 

g/TMS 

40.00 
2 .so 
8. 93 

8. 64 

o. 00 
26.93 

g/THS 

43.11 
2. 50 
8. 93 
B. 64 

o. 00 
26.93 



Continúa del ANEXO M 

Prueba No 6 (15 m in (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-mL/L rnL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amílico de Potasio Z-6 l. 08 1% lO 2.19 o. 0219 21.89 

Ácido Sulfúrico Industrial Hz SO"' l. 84 l% 10 o. 25 o. 0025 2. 50 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 o. 0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 o. 0086 8. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 1 AR-131 1.19 lOO% 1 1 o. 0000 1 0.0000 1 o. 00 

Metil Isobutil Carbinol 1 MIBC o. 81 lOO% 1 1 gota 0.0333 1 0.0269 1 26.93 

Prueba No 7 (22.071 rnin (Tiempo de Flotación) y 5 min {Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/crn3 
%p-g/L-rnL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 3. 25 0.0325 32.50 

Ácido Sulfúrico Industrial H2SO, l. 84 1% 10 o. 25 0.0025 2. 50 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 8. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 1 AR-131 IL19 1 lOO% J 1 o. 0000 o. 0000 o. 00 
Metil Isobutil Carbinol 1 MIBC ó. 81 1 lOO% 1 1 _g_ota . 1 0.0333 o. 0269 1 26.93 

Prueba No 8 (7 m in (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento}) 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/cm3 

%p-g/L-rnL/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 3. 25 o. 0325 32.50 
Acido Sulfúrico Industrial H1SO_. l. 84 1% 10 o. 25 0.0025 2. 50 
Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 8. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 AR-131 11.19 lOO% o. 0000 o. 0000 o. 00 

Metil Isobutil Carbinol MIBC 1 o. 81 lOO% 1 gota 0.0333 0.0269 26.93 

Prueba No 9 (15 m in (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 

Concentración Dosificación Consumo 
REACTIVOS g/crn3 

%p-g /L-mL/1 rnL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amilico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 3. 25 o. 0325 32.50 

Acido Sulfúrico Industrial H1SO_. l. 84 1% 10 o. 25 0.0025 2. 50 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 8. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 1 AR-131 1.19 lOO% 1 o. 0000 1 o. 0000 1 o. 00 

Metil Isobutil Carbinol 1 MIBC o. 81 lOO% l. gota 1 0.0333 1 o. 0269 1 26.93 

Prueba No 10 115 min (Tiempo de Flotación) y 5 min (Tiempo de Acondicionamiento)) 
Concentración Dosificación Consumo 

REACTIVOS g/cm3 
%p-g/L-m1/L mL de solución g/kg Mineral g/TMS 

Xantato Amílico de Potasio Z-6 l. 08 1% 10 3. 25 0.0325 32.50 

Ácido Sulfúrico Industrial H2S04 l. 84 1% 10 o. 25 0.0025 2. 50 

Promotor Aero 404 AR-1404 1.16 1% 10 o. 89 0.0089 8. 93 

Promotor Aerofloat 208 AR-1208 1.15 1% 10 o. 86 0.0086 8. 64 
Dosificación puro 

Promotor Aerofloat 31 1 AR-131 1.19 1 lOO% 1 1 o. 0000 0.0000 1 o. 00 

Metil Isobutil Carbinol 1 MIBC o. 81 1 lOO% 1 1 gota 1 o. 0333 0.0269 1 26.93 



ANEXO N: BALANCE METALÚRGICO DE LAS 10 PRUEBAS PARA LA OPTIMIZACIÓN EN MICROSOFT 
EXCEL 2010 

PRUEBA 7 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Insolubles PESO(g) 
Au (g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 389.50 4.63 9.78 0.57 0.0018 0.0038 2.205 89.67 50.43 91.86 33.85 

RELAVE 610.50 0.34 6.13 0.032 0.0002 0.0037 0.195 10.33 49.57 8.14 
-

PRUEBA 2 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Insolubles PESO(g) 
Au (g/TM) Ag (g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 342.54 5.39 10.28 0.63 0.0018 0.0035 2.144 91.82 46.62 89.32 29.69 

RELAVE 657.46 0.25 6.13 0.039 0·. 0002 0.0040 0.256 8.18 53.38 10.68 

PRUEBA 8 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Insolubles PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 340.47 5.17 10.24 0.64 0.0018 0.0035 2.176 87.53 46.19 90.66 32.09 

RELAVE 659.53 0.38 6.16 0.034 0.0003 0.0041 0.224 12.47 53.81 9.1!____ 
-

PRUEBA 9 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) 

%Insolubles 
%Cu Au(g) Ag (g.) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 358.40 4.99 10.06 0.60 0.0018 0.0036 2.156 88.96 47.74 89.84 28.20 

RELAVE 641.60 0.35 6.15 0.038 0.0002 0.0039 0.244 11.04 52.26 10.16 

Continúa en la siguiente página. 
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Continúa del ANEXO N 

PRUEBA 10 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN ¡ 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

%Insolubles¡ 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 359.00 4.97 10.07 0.60 0.0018 0.0036 2.150 88.84 47.87 89.58 29.65 ! 

RELAVE 641. DO 0.35 6.14 0.039 0.0002 0.0039 0.250 11.16- __ 52 .13 10.42 
~~- ~~ 

PRUEBA 5 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) 

%Insolubles 
%Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 385.45 4.85 9.83 0.57 0.0019 0.0038 2.185 92.97 50.18 91.04 28.41 
RELAVE 614.55 0.23 6.12 0.035 0.0001 0.0038 0.215 7.03 49.82 8.96 

PRUEBA 6 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) Ag (g) 

%Insolubles 
%Cu Au(g) Cu (g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 319.54 5.12 10.47 0.66 0.0016 0.0033 2.107 81.38 44.30 87.81 30.22 

RELAVE 680.46 0.55 6.18 0.043 0.0004 0.0042 0.293 18.62 55.70 12.19 

Continúa en la siguiente página. 



Continúa del ANEXO N 

PRUEBA 3 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) 

%Insolubles 
%Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 326.10 5.15 10.34 0.64 0.0017 0.0034 2.097 83.61 44.66 87.36 30.50 
RELAVE 673.90 0.49 6.20 0.045 0.0003 0.0042 0.303 16.39 55.34 12.64 

PRUEBA 4 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

PESO(g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) 

%Insolubles 
%Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 345.01 5.37 10.21 0.62 0.0019 0.0035 2.138 92.18 46.65 89.08 34.10 

RELAVE 654.99 0.24 6.15 0.040 0.0002 0.0040 o. 262 7.82 53.35 10.92 

PRUEBA 1 

DESCRIPCIÓN 
LEY CONTENIDO %DISTRIBUCIÓN 

%Insolubles PESO (g) 
Au(g/TM) Ag(g/TM) %Cu Au(g) Ag(g) Cu(g) A u Ag Cu 

CABEZA 1000.00 2.01 7.55 0.24 0.0020 0.0076 2.400 100.00 100.00 100.00 
CONCENTRADO 324.10 5.10 10.41 0.65 0.0017 0.0034· 2.103 82.18 44.67 87.61 27.15 

RELAVE 675.90 0.53 6.18 0.044 0.0004 0.0042 0.297 17.82 55.33 12.39 1 



ANEXO 0: ECUACIÓN DEL MODELO AJUSTADO PARA LA 
RECUPERACIÓN DEL Au Y EL LOS INSOLUBLES 

Tabla 0-1: Regresión lineal múltiple individual de la recuperación del Au 
Re.!w:ter. \ Au 

:::oeficier.te de co:relaci6r. múltiple 0.99580 

:oeficiente de determinaci6n R"2 0.99362 
i\"2 ll~l.l!ltildO 0. 98564 

Erro.:: tipico 0.502il 

}.NA.l.!SIS DE VARIJJUA 

Gr.lchs 12 l.iberta:f SlzEi ~ ~ 1"n:D!dio th loo cmdralhs F Valor =ftico de F 

Re reeiór. 
R!:!iduo!' 
Total 

Ir.te:ceod6n 

10 

eoe.ficienb!s 
44.29650544 
1806.9H73i 

0.661"'5UB 
17278.01066 

-0.010314296 
-:.1384iC95 

Prarnistico ..., 
62.4i211065 
91.65900017 
SL2lOlH51 
92.32686289 
9~ .070666i 

80.83560659 
69.23203518 
87.5303846 
8!!.6969251 

!18.6969251 

1Si.3~B3ü1S 

1.01086665 
158. 3~ 920' ~ 

.Ettor tJpico 

6 -~36~68033 
~90. 66892"'3 
o. ~592231.,3 
Hi!?.!!2288B 

0.009404826 

6.70219096 

---0.2!H349.j51 
0.163636646 

-0.605625106 
-0.14i639009 
-0.102850682 

0.544639068 
0.441099152 
0.000889035 
0.05861i189 

-0.058616642 

31.46'7668Hi 
o. ~51716661 

Estadístico t 

6. ~90835319 

6 • .:!1640107 
1.8~7323764 

-4.i33Sil627 

-1.096"1026:<:1 

-1.065000287 

124.5105837-l 0.0001'7156 

~ 

O.OD2:'025H 

Q.OO.HOtH3 

0.138418114 
0.014451846 
0.334363153 
o. 34689~297 

lhfer.ior J5t 
26 • .,039~743 

999.8864169 
-O.:B16327S5 
-:sea~. 33.,1 

-o .036~26282 
-25,14840545 

==~ 
6l.BB90B345 

26i3.94105B 

1.656341155 
-56"72.664212 
0.015797681 
11.41145666 

La ecuación del modelo ajustado para la recuperación del Au es: 
%Au = 44.29650544 + 1806.914737 X (Z- 6) + 0.66175418 X (TFlotación) -17278.01066 X (Z- 6)2 

- 0.010314298 X (TFlotación)2 - 7.138474295 X (Z- 6) X (TFlotación) 

Inferior !lS. DI" 
Z6. 70392"'~~3 

999.8fé4169 
-0.332932.,95 

-28883. ~371 
-0.035426282 
-25. '; 48~0545 

Se realiza el cálculo del Au con las variables independientes 

optimizadas (Statgraphics Centurion XV), llegando a obtenerse: 

Tabla M-2: Cálculo del %recuperación Au 

y 1 TF 12.7525 
X 1 Z-6 0.04646 

%A u 93.483 

La ecuación del modelo ajustado para los Insolubles es: 
%insolubles= 43.01745068-45.60726197 x (Z- 6)- 2.165690675 x (TFlotación) -11.10069989 x (Z- 6)2 

+ 0.073074978 X (TFlotación)2 + 7.066666667 X (Z- 6) X (TFlotación) 

Tabla M-3: Calculo del% insolubles 

y 1 TF 12.753 
X 1 Z-6 0.046 

% Ley de insolubles 29.327 

l~arJ5.ot 
61.88908345 

2613.941058 
1.656341155 

-56.,2.6!!012 

O.Ol.Si97667 

11.47145686 



ANEXO P: ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LA REGRESIÓN (Au) 

Tabla P-1: Análisis de los residuales 

Observación PREDICHO Au'" Residuos" OBSERVADO Au12 SSR SST SSE 

1 82.47211065 -0.294 82.18 0.08664 32.894 

2 91.65900017 0.164 91.82 0.02678 15.284 

3 84.21074451 -0.606 83.61 0.36678 18.559 

4 92.32686289 -0.148 92.18 0.02180 18.200 

5 93.0706867 -0.103 92.97 0.01058 25.550 

6 80.83560869 0.545 81.38 0.29685 42.676 

7 89.23203518 0.441 89.67 0.19457 3.098 

8 87.5303846 0.001 87.53 0.00000 0.146 

9 88.8969251 0.059 88.96 0.00344 1.087 0.0034 

10 88.8969251 -0.059 88.84 0.00344 0.856 0.0034 

r 1.01087 158.349 0.0069 

A) CÁLCULO DEL F DE LA REGRESIÓN 

Del análisis de la regresión para la recuperación del Au, 

reemplazando cada fila en la ecuación de coeficientes se obtiene un 

resultado YPredicho que es el valor esperado de acuerdo al modelo el 

mismo se debe comparar respecto del resultado logrado 

experimentalmente Yobservado• y este observado respecto de su promedio 

YPromedio• entonces el F calculado debe ser igual: 

Tabla P-2: Cálculo del F de la regresión 

CALCULO DEL F DE LA REGRESION 

PROMEDIO 

SSM 

SSF 

GL1 

GL2 

PROBABILIDAD 

F calculado de la regresión 

F tabla13 

10 Recuperación de %Au obtenidas en la regresión 
11 Es la diferencia de %Au OBSERVADO-%Au PREDICHO 
12 Recuperación de Au obtenidas en la prueba experimental 

87.913 

157.338 

1.004 

5 

4 

0.050 

124.518 

6.25614 

13 Estos valores críticos de la distribución Ftabla también se pueden obtener 
con Excel, mediante las función = DISTR.F.INV (Probabilidad, grados de libertad en 
el numerador, grados de libertad en el denominador). 
14 Se toma de la Tabla A4 del APÉNDICE A página 4 67, ANÁLISIS y DISEÑO de 
EXPERIMENTOS de Humberto Gutiérrez Pulido/Román de la Vara Salazar, McGraw-Hill 
.México,D.F.2012 



Dónde: 

SSM 

GL1 
Fcalculado = S5R 

GL2 

SSM = SST- SSR 

SSR = r(Yobservado- YPredicho)
2 

SST = r(Yobservado- YPromedio)
2 

o GL 1 :grados de libertad del modelo, 5(número de pruebas menos 1 y 

menos los grados de libertad de la regresión) 

o GL2 :grados de libertad residual: 4(de la regresión) 

Entonces el Fcalculado de la regresión = 124,518, que es mayor que el 

Ftabia = 6,256 (Para 5 y 4 grados de libertad al 95 %). 

B) CÁLCULO DEL F DE LA FALTA DE AJUSTE 

No es suficiente que haya correlación en una regresión, también 

debe ser comprobado que los puntos no están muy alejados de la gráfica, 

si estuvieran dispersos se diría que hay falta de ajuste, para que no 

exista esta falta serán necesario y suficiente que F calculado de la falta de ajuste 

sea menor que el Ftabia 

Tabla P-3: Cálculo del F de la falta de ajuste 

CÁLCULO DEL F 

DE LA FALTA DE AJUSTE 

SSF 
SSE 
GL1* 

GL2* 

PROBABILIDAD 

F calculado de la falta de ajuste 

F tabla15 

F Falta de Ajuste 

SSF 

GL11 
SSE 

GL22 

1.0040 

0.0069 

3 

1 

0.05 

48.701 

215.70716 

15 Estos valores criticos de la distribución Ftabla también se pueden obtener con 
Excel, mediante las función = DISTR.F.INV (Probabilidad, grados de libertad en el 
numerador, grados de libertad en el denominador). 
16 Se toma de la Tabla A4 del APÉNDICE A página 467, ANÁLISIS y DISEÑO de 
EXPERIMENTOS de Humberto Gutiérrez Pulido/Román de la Vara Sala zar, McGraw­
Hill.México,D.F.2012 



Dónde: 

SSF = SSR - SSE 

SSR = S(Yobservado - YPredicho)
2 

SSE = igual que SSR pero de las pruebas al centro 

o GL 1· Grados de libertad de SSR (4) menos grados de libertad de 

SSE(1):3 

o GL2· Grados de libertad de SSE, número de pruebas al centro 

menos 1:1 

Entonces el FFaitadeAjuste =48,701, mucho menor que el FTabia = 

215,707 (para 3 y 1 grados de libertad al 95 %). Con el análisis queda 

demostrada la consistencia estadística del estudio por: 

FRegresión > FTabla(5,4) 

FFaltadeAjuste < FTabla(3.1) 



ANEXO Q: SERIES DE TAMICES TYLER Y ASTM 17 

TYLER ASTM 
Abertura Nominal 0 Nominal Alambre 

(].liD) (].liD) 

3 3 5660 1600 
4 4 4760 1600 
5 5 4000 1400 
6 6 3360 1250 
7 7 2830 1120 
8 8 2380 1000 
9 10 2000 900 

10 12 1680 800 
12 14 1410 710 
14 16 1190 630 
16 18 1000 560 
20 20 841 500 
24 25 707 450 
28 30 595 400 
32 35 500 315 
35 40 420 280 
42 45 354 224 
48 50 297 200 
60 60 250 160 
65 70 210 140 
80 80 177 125 

100 100 149 100 
115 120 125 90 
150 140 105 71 
170 170 88 63 
200 200 74 50 
250 230 63 45 
270 270 53 36 
325 325 44 32 

400 400 37 30 

17 (SUTULOV, 1963),Página 195 



ANEXO R: REPORTE DE LAS 8 MUESTRAS DE LAS PRUEBAS 
METALÚRGICAS EXPERIMENTALES 

LABORATORIO QUÍMICO 

REPORTE DE MUESTRA DE LAB. METALÚRGICO 

De: lng. Nelly Auccasi G./ Jefa de laboratorio Químico 

A: lng. Arcadio Quispe 1 Su p. de Planta concentradora. 

FECHA DE REPORTE: 28/01/2013 

FECHA DE MUESTREO: 23/01/2013 

MUESTRA: Pruebas metalúrgicas 

CODIGO 
LEY XX y TZ 

Prueba Muestra Fecha Au(gfTM) Ag(gfTM) Cu% 
Cabeza F 10/01/2013 2.010 7.550 0.240 

P6 R 14/01/2013 0.410 6.110 0.043 
P1 R 15/01/2013 0.880 6.120 0.050 
P8 R 16/0112013 0.250 6.080 0.038 
P3 R 17/01/2013 0.350 6.120 0.045 
PS R 18/01/2013 0.400 6.120 0.042 
P2 R 19/01/2013 0.850 6.130 0.049 
P4 R 20/01/2013 0.340 6.110 0.045 
P7 R 21/01/2013 0.260 6.100 0.039 

~~~10''''''''"'"' 
Wlf"'-U""......,AI.tY•n• 

lng. NtUy Auccasi G. 
Jtfa dr Laboratorio Químico 



ANEXO S: REPORTE DE LAS 10 PRUEBAS METALÚRGICAS 
EXPERIMENTALES PARA LA OPTIMIZACIÓN 

LABORA TORIO QUiMICO 

REPORTE DE MUESTRA DE LAB. METALÚRGICO 

De: lng. Nelly Auccasi G./Jefa de laboratorio Químico 

A: lng. Arcadio Quispe 1 Su p. de Planta concentradora. 

FECHA DE REPORTE: 20/02/2013 

FECHA DE MUESTREO: 15/02/2013 

MUESTRA: Pruebas metalúrgicas 

XX y TZ LEY RELAVE 

Prueba Muestra Fecha Au(giTMJ A_g_{g_/TM) Cu% 
P3 R 04/02/2013 0.490 6.200 0.045 
P1 R 05/02/2013 0.530 6.180 0.044 

P10 R 06/02/2013 0.350 6.140 0.039 
P7 R 07/0212013 0.340 6.130 0.032 
P4 R 08/02/2013 0.240 6.150 0.040 
P9 R 09/02/2013 0.350 6.150 0.038 
P2 R 10/02/2013 0.250 6.130 0.039 
P6 R 11/02/2013 0.550 6.180 0.043 
P8 R 12/02/2013 0.380 6.160 0.034 
P5 R 13/02/2013 0.230 6.120 0.035 

~~ff/:'10 ............. .. 
wrno.~Q".JVAt.ll»n~ ~ 

lng. l'itlly Auccasi G. 
Jefa de Laboratorio Quimico 



ANEXO T: LEYES DE TRATAMIENTO DE LA PLANTA CONCENTRADORA ANTES DE LA AMPLIACIÓN 

m MINARSA 
Minal! Arirnhna S.A. 

Til'O DE 1\t:INERAL : BARBE NO COl\.J:l'OSITO MARZO Z013 

C:AHt::I'.A c.;t:Nt:KAI. 

CADEZACN. 
C'ONC. DE COBRE 
CABEZA DE SEPARACION 
RELAVE CN 
RELAVE FLOTACIÓN 
CABEZA DE FLOT AClON 

GERENCIA DE OPERACIONES 
GEOLOGIA 
SUPERINI'ENDECI.t DE PL4NT A. 

SUPERINTENDECIA. DE .MINA 
..uf.c:H.l V l./ LAHU.IU'J'UJUU 

Aua/Tl\.1 

..,m 
:3.0:3 
58.33 
7.47 
0.75 
0.83 
2.02 

Aa a!TM 

·n J:K 

:37.70 
856.09 
128.70 
12.69 

7.03 
7.58 

%Cu 

() ?.'> 
0.:31 

14.62 
2.57 
0.10 
0.04 
0.25 

'%Fe % lasolubles 

e,¡ /1 

28.44 :35.150 
30.25 3.012 
27.63 32.240 
8.21 
2.40 

- -

;¡;.•.u¿r:.-~, 
c::....:.;·eiif/~'4' )_ ... 

ln;.:N'"tiy-:\.~'.:~':.~7 (; . 
.t~ra di" l.abonttorlu Qahnlot:u 

FECHA: 03/04/2013 

%Pb. %Zu 

0.28 0.73 

0.01 0.04 
O.OS 0.17 



ANEXO U: LEYES DE TRATAMIENTO DE LA PLANTA CONCENTRADORA DESPUÉS DE LA 
AMPLIACIÓN 

m ~~sN!!';-s~. 
TIPO DE MINERAL : BARRENO COMPOSITO JUNIO 2013 

CABEZA GENERAL 
CABEZACN. 
C..~ONC. DI!: C..~OB.Ril: 
(:AIII•::1'..A 1)1•: s .. :t•ARACIUN 

"R"F.T .A V"F. C.'N 

RELAVE FLOTACJON 
ALIMENTACION SUB. 2.1 

CABEZA ])Ji: FLOTACION -------'--

(.J.J::JU::.N<.'JA J.>.L:: ~JJ'.l::R.A.C.-'.JUN.li.':." 

GEOLOGTA 
.'.iU.J',L,JUN:J.:.t::NJ.>.L::C.~ LU:: l'.J...A.NJ:..t 
SU.J"~N1.:J::NL)ECM J.> E M.JNA 
.4 RC:HTVO T.A RORA TORTO 

An 8f"l'M 

.5.02 
3.02 

1!!1.60 

7.'.1.6 
0.78 

0.2.5 
0.72 
2.01 

A¡;8f"l"M 

21.98 
36.87 

SI!!UI!I 

l"J.K. Hl 
12.72 

6.12 
7.03 
7.55 

-

'Ho Ca 

0.24 
0.21 

1'1.01 
:Z.:'III 

0.09 

0.03 
0.04 
0.24 

----

""'Jo"c 'Ho lnsolublcs 

9.G9 
27.!1!1 33.210 
:IO.ZJ; :1.0!'7 
'.1.7.6:! 'J.M.Ml 
24.67 

2.1.5 

-
- -

~ """"_!.:W'-") 
~#'"'~4. .... 

•• ~:-N~¡;-:t~.· .. :~':. .. trc; . 
.l•f~' dP I..Ahnratorlo Quindt:u 

l•'ll:CllA: 031U712U13 

""' l"b. 

U.:Z7 

0.01 

0.06 

""'~ 

11. 7.1. 1 

0.04 

0.18 



ANEXO W: l'ABLA DE LA DISTRIBUCIÓN T-STUDENT18 

r 0.75 0.8 0.85 0.9 0.95 0.975 0.99 0.995 

1 1 1376 1963 3.078 6.314 12.706 31.821 63.657 

2 0.816 1061 ll86 1886 2.92 003 6.965 9.925 

3 0.765 0.978 1.25 1638 2.353 3.182 4.541 5.841 

4 0.741 0.941 1.19 1533 2.132 2.776 3.747 4.604 

5 0.727 0.92 1.156 1476 2.015 2.571 3.365 4032 

6 0.718 0.906 1.134 144 1943 2.447 3.143 3.707 

7 0.711 0.896 1119 1415 1.895 2.365 2.998 3.499 

8 0.706 0.889 1.108 ll97 1.86 2.306 2.896 3.355 

9 0.703 0.883 1.1 1383 1833 2162 2.821 315 

10 0.7 0.879 l.o93 1.372 1.812 2128 2.764 3.169 

11 0.697 0.876 1.088 1.363 1.796 2.201 2.718 3.106 

12 0.695 0.873 1083 1356 1.782 2.179 2.681 3.055 

13 0.694 0.87 1079 ll5 1.771 2.16 2.65 3.012 

14 0.692 0.868 1.076 1345 1.761 2.145 2.624 2.977 

15 0.691 0.866 1.074 ll41 1.753 2.131 2.602 2.947 

16 0.69 0.865 1.071 1.337 1.746 2.12 2.583 2.921 

17 0.689 0.863 1.069 1.333 174 2.11 2.567 2.898 

18 0.688 0.862 1.067 IJJ 1.734 2.101 2.552 2.878 

19 0.688 0.861 1.066 1328 1.729 2.o93 2.539 2.861 

20 0.687 0.86 1.064 1.325 1.725 2.086 2.528 2.845 

21 0.686 0.859 1.063 1.323 1.721 2.08 2.518 2.831 

22 0.686 0.858 1.061 1.321 1.717 2074 1.508 2.819 

23 0.685 0.858 106 1.319 1.714 2.069 2.5 2.807 

24 0.685 0.857 1.059 ll18 1.711 2064 2.492 2.797 

25 0.684 0.856 1.058 1316 1.708 2.06 2.485 2.787 

26 0.684 0.856 1.058 lll5 1.706 2.056 2.479 2.779 

27 0.684 0.855 1057 1314 1.703 2.052 2.473 2.771 

28 0.683 0.855 1.056 1.313 1.701 2.048 2.467 2.763 

29 0.683 0.854 1.055 1311 1699 2.045 2.462 2.756 

JO 0.683 0.854 1.055 1.31 1.697 2.042 2.457 2.75 

lB (GUTIÉRREZ PULIDO & DE LA VARA SALAZAR, 2003) .Página 467, tabla A4 



ANEXO X: PUNTOS PORCENTUALES DE LA DISTRIBUCIÓN F19 (0.05) 

>/Ziv1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 26 29 30 40 50 60 120 500 100000 
1 161,446 199,499 215,707 224,583 230,160 233,986 236,767 236,684 240,543 241,862 242,981 243,905 244,690 245,363 245,949 246.466 246,917 247,324 247,686 246,016 248,307 248,579 248,823 249,052 249,260 249,453 249,631 249,796 249,951 250,096 251,144 251,774 252.196 253,254 254,062 254,313 
2 18,513 19,000 19,164 19,247 19,296 19,329 19,353 19,371 19,365 19,396 19,405 19,412 19.419 19,424 19.429 19,433 19,437 19.440 19,443 19,446 19,446 19,450 19,452 19,454 19,456 19,457 19,459 19,460 19,461 19,463 19,471 19,476 19,479 19,467 19,494 19,496 
3 10,128 9,552 9,277 9,117 9,013 6,941 6,667 6,645 6.612 6.765 8,763 8,745 6,729 6,715 8,703 6,692 6,663 8,675 6,667 6,660 6,654 6,648 6,843 8,638 8,634 6,630 6,626 8,623 6,620 6,617 8,594 8,561 6.572 8,549 6,532 8,527 
4 7,709 6,944 8,591 6,366 6,256 6,163 6,094 6,041 5,999 5,964 5,936 5,912 5,691 5,673 5,656 5,844 5,632 5,821 5,611 5,603 5,795 5,767 5,781 5,774 5,769 5,763 5,759 5,754 5,750 5,746 5,717 5,699 5,688 5,656 5,635 5,628 
S 6,608 5,786 5,409 5,192 5,050 4,950 4,876 4,618 4,772 4,735 4,704 4,676 4.655 4,636 4.619 4.604 4,590 4,579 4,568 4,558 4,549 4,541 4,534 4,527 4,521 4,515 4,510 4,505 4,500 4.496 4,464 4.444 4.431 4,398 4,373 4,365 
6 5,967 5,143 4,757 4.534 4,367 4,284 4,207 4,147 4,099 4.060 4,027 4,000 3,976 3,956 3,936 3,922 3,908 3,896 3,684 3,874 3,865 3,856 3,849 3.841 3,835 3,829 3,823 3,816 3,813 3,808 3,774 3,754 3,740 3,705 3,678 3,669 
7 5,591 4,737 4,347 4.120 3,972 3,866 3,787 3,726 3,677 3,637 3,603 3,575 3,550 3,529 3,511 3,494 3,460 3,467 3,455 3,445 3,435 3,426 3,416 3,410 3,404 3,397 3,391 3,386 3,381 3,376 3,340 3.319 3,304 3,267 3,239 3,230 
8 5,318 4,459 4,066 3,838 3,688 3,561 3,500 3,438 3,388 3,347 3,313 3.284 3.259 3,237 3,216 3,202 3,187 3,173 3,161 3,150 3,140 3,131 3,123 3,115 3,108 3,102 3,095 3,090 3,084 3,079 3,043 3,020 3,005 2,967 2,937 2,926 
9 5,117 4,256 3,863 3,633 3,482 3,374 3.293 3,230 3.179 3.137 3,102 3,073 3,048 3,025 3.006 2.989 2,974 2.960 2,946 2,936 2,926 2,917 2,908 2,900 2,893 2,886 2,860 2,874 2,869 2,864 2,626 2,803 2,787 2,746 2.717 2,707 
10 4,965 4,103 3,706 3.478 3,326 3,217 3,135 3,072 3,020 2,978 2,943 2,913 2,867 2,865 2,845 2.828 2,612 2,796 2.785 2,774 2,764 2,754 2.745 2.737 2,730 2,723 2.716 2,710 2,705 2,700 2,661 2.637 2.621 2,580 2,546 2,536 
11 4,844 3,982 3,587 3,357 3,204 3,095 3,012 2,948 2.896 2,854 2,818 2,788 2,761 2,739 2,719 2.701 2,685 2,671 2,656 2,646 2,636 2,626 2,617 2,609 2,601 2,594 2,568 2,562 2,576 2,570 2,531 2,507 2,490 2,446 2,415 2,405 
12 4,747 3,685 3,490 3,259 3,106 2,996 2,913 2,849 2.796 2,753 2,717 2,687 2,660 2,637 2,617 2,599 2,563 2,566 2,555 2,544 2,533 2,523 2,514 2,505 2,496 2,491 2,484 2,478 2,472 2,466 2,426 2,401 2,384 2,341 2,307 2,296 
13 4,667 3,606 3,411 3,179 3,025 2,915 2,632 2,767 2,714 2,671 2,635 2,604 2.577 2,554 2,533 2.515 2,499 2,484 2,471 2,459 2,446 2,436 2,429 2,420 2,412 2,405 2,398 2,392 2,386 2,360 2,339 2,314 2,297 2,252 2,218 2,206 
14 4,600 3,739 3,344 3,112 2,958 2,846 2,764 2,699 2,646 2,602 2,565 2,534 2,507 2,464 2,463 2,445 2,428 2,413 2,400 2,366 2,377 2,367 2,357 2,349 2,341 2,333 2,326 2,320 2,314 2,308 2,266 2,241 2,223 2,176 2,142 2,131 
15 4,543 3,662 3,267 3,056 2.901 2,790 2,707 2,841 2,568 2,544 2,507 2,475 2.446 2,424 2,403 2,385 2,368 2,353 2,340 2,326 2,316 2,306 2,297 2,266 2,260 2,272 2,265 2,259 2,253 2,247 2,204 2,176 2,160 2,114 2,076 2,066 
16 4,494 3,634 3,239 3,007 2,652 2,741 2,657 2,591 2,538 2,494 2,456 2,425 2.397 2,373 2.352 2,333 2,317 2,302 2,286 2,276 2,264 2,254 2,244 2,235 2,227 2,220 2,212 2,206 2,200 2,194 2,151 2,124 2,106 2,059 2,022 2,010 
17 4,451 3,592 3,197 2,965 2,610 2,699 2.614 2,546 2,494 2,450 2,413 2,361 2,353 2,329 2.306 2.289 2,272 2,257 2,243 2,230 2,219 2,208 2,199 2,190 2.181 2,174 2,167 2,160 2,154 2,148 2,104 2,077 2,056 2,011 1,973 1,960 
16 4,414 3,555 3,160 2,926 2,773 2,661 2.577 2,510 2.456 2,412 2,374 2.342 2,314 2,290 2,269 2,250 2,233 2,217 2,203 2,191 2,179 2,168 2,159 2,150 2,141 2,134 2,126 2,119 2,113 2,107 2,063 2,035 2,017 1,966 1,929 1,917 
19 4,361 3,522 3,127 2,695 2,740 2,626 2.544 2,477 2.423 2,378 2,340 2,308 2,280 2,256 2,234 2.215 2,198 2,162 2,166 2,155 2,144 2,133 2,123 2,114 2,106 2,096 2,090 2,064 2,077 2.071 2,026 1,999 1,960 1,930 1,891 1,878 
20 4,351 3,493 3,096 2.866 2,711 2,599 2,514 2,447 2.393 2,346 2,310 2,278 2,250 2,225 2,203 2,184 2,167 2,151 2,137 2,124 2,112 2,102 2,092 2,062 2,074 2,066 2,059 2,052 2,045 2,039 1,994 1,966 1,946 1,696 1,656 1,843 
21 4,325 3,467 3,072 2,840 2,665 2,573 2,468 2,420 2.366 2,321 2,263 2,250 2,222 2,197 2,176 2.156 2,139 2,123 2,109 2,096 2,084 2,073 2,063 2,054 2,045 2,037 2,030 2,023 2,016 2,010 1,965 1,936 1,916 1,866 1,625 1,812 
22 4,301 3,443 3,049 2,617 2,661 2,549 2,464 2,397 2,342 2,297 2,259 2,226 2,196 2,173 2,151 2,131 2,114 2,096 2,064 2,071 2,059 2,048 2,036 2,026 2,020 2,012 2,004 1,997 1,990 1,984 1,938 1,909 1,689 1,636 1,797 1,763 
23 4,279 3,422 3,026 2,796 2,640 2,528 2,442 2,375 2,320 2,275 2,236 2,204 2,175 2,150 2,126 2,109 2,091 2,075 2,061 2,046 2,036 2,025 2,014 2,005 1,996 1,966 1,961 1,973 1,967 1,961 1,914 1,865 1,665 1,613 1,771 1,757 
24 4,260 3,403 3,009 2,776 2,621 2,508 2.423 2,355 2,300 2.255 2,216 2.163 2.155 2,130 2.108 2,066 2,070 2,054 2,040 2.027 2,015 2,003 1,993 1.964 1,975 1,967 1,959 1,952 1,945 1,939 1,692 1,663 1,642 1,790 1,747 1,733 
25 4,242 3,385 2,991 2.759 2,603 2,490 2.405 2,337 2,262 2,236 2,196 2.165 2,136 2,111 2,069 2,069 2,051 2.035 2.021 2,007 1,995 1,984 1,974 1,964 1,955 1,947 1,939 1,932 1,926 1,919 1,672 1,842 1,822 1,766 1,725 1,711 
26 4.225 3,369 2,975 2,743 2,567 2.474 2,366 2,321 2,265 2,220 2,161 2,146 2,119 2,094 2.072 2,052 2,034 2,016 2.003 1,990 1,976 1,966 1,956 1,946 1,938 1,929 1,921 1,914 1,907 1,901 1,653 1,623 1.603 1,749 1.705 1.691 
27 4.210 3,354 2,960 2,728 2,572 2,459 2,373 2,305 2.250 2.204 2,166 2.132 2.103 2,076 2,056 2.036 2,016 2,002 1,967 1,974 1,961 1,950 1,940 1,930 1,921 1,913 1,905 1,696 1,891 1,664 1,636 1,606 1,765 1,731 1,686 1,672 

26 4,196 3,340 2,947 2,714 2.558 2,445 2,359 2,291 2.236 2,190 2,151 2.118 2,089 2,064 2,041 2.021 2,003 1,987 1.972 1,959 1.946 1,935 1,924 1,915 1,906 1,897 1,889 1,862 1,875 1,869 1,820 1,790 1,769 1,714 1,669 1,654 
29 4,163 3,328 2,934 2,701 2,545 2,432 2.346 2,278 2.223 2.177 2,138 2,104 2.075 2.050 2,027 2.007 1,969 1,973 1,958 1,945 1,932 1,921 1,910 1,901 1,891 1,863 1,875 1,866 1,861 1,854 1,606 1.775 1,754 1,698 1,653 1,638 
30 4,171 3,316 2,922 2,690 2,534 2.421 2.334 2,266 2.211 2.165 2,126 2,092 2,063 2,037 2.015 1.995 1,976 1,960 1,945 1,932 1.919 1,908 1,897 1.887 1,878 1,870 1,862 1,854 1,847 1,841 1,792 1,761 1,740 1,663 1,637 1.622 
31 4,160 3,305 2,911 2,679 2,523 2,409 2.323 2,255 2,199 2,153 2,114 2.080 2,051 2,026 2,003 1.983 1,965 1,946 1.933 1,920 1,907 1,696 1,685 1,875 1,866 1,857 1,849 1,842 1,835 1.828 1,779 1,748 1,726 1,670 1,623 1.608 
32 4,149 3,295 2,901 2.666 2,512 2,399 2.313 2,244 2,189 2,142 2,103 2.070 2,040 2,015 1,992 1.972 1,953 1,937 1.922 1,908 1.896 1,884 1,873 1,664 1,854 1,646 1.838 1,830 1,823 1.817 1,767 1,736 1.714 1,657 1.610 1,594 
33 4,139 3,285 2,892 2.659 2,503 2,389 2,303 2,235 2.179 2.133 2,093 2,060 2.030 2,004 1,982 1.961 1,943 1.926 1,911 1,898 1,865 1,673 1,863 1.853 1,844 1,635 1,627 1,619 1,612 1,606 1,756 1,724 1,702 1,645 1.597 1,562 

34 4,130 3,276 2,663 2.650 2,494 2,360 2.294 2,225 2.170 2,123 2,084 2,050 2,021 1,995 1.972 1.952 1,933 1,917 1.902 1,686 1.675 1,663 1,853 1.843 1,633 1,825 1,817 1,809 1,602 1.795 1,745 1,713 1.691 1,633 1,565 1.569 

35 4,121 3,267 2,874 2.641 2,465 2,372 2.285 2,217 2.161 2.114 2,075 2.041 2.012 1,966 1,963 1.942 1,924 1,907 1.692 1,676 1,866 1,654 1,843 1.633 1,624 1,815 1,807 1,799 1,792 1,786 1,735 1.703 1,661 1,623 1.574 1,558 

36 4,113 3,259 2.866 2,634 2,477 2,364 2,277 2,209 2,153 2,106 2,067 2,033 2,003 1,977 1,954 1,934 1,915 1,899 1,883 1,670 1,657 1,645 1,834 1,624 1,615 1,606 1,798 1,790 1,763 1,776 1,726 1,694 1,671 1,612 1,564 1,547 

37 4,105 3,252 2,659 2,626 2,470 2,356 2,270 2,201 2,145 2,098 2,059 2,025 1,995 1,969 1,946 1,926 1,907 1,890 1,875 1,661 1,848 1,637 1,826 1,816 1,606 1,796 1,769 1,782 1,775 1,766 1,717 1,665 1,662 1,603 1,553 1,537 

38 4,098 3,245 2,852 2,619 2,463 2,349 2,262 2,194 2,138 2,091 2,051 2,017 1,988 1,962 1,939 1,918 1,699 1,663 1,667 1,653 1,841 1,629 1,616 1,806 1,796 1,790 1,781 1,774 1,766 1,760 1,706 1,676 1,653 1,594 1,544 1,527 

39 4,091 3,238 2,645 2,612 2,456 2,342 2,255 2,167 2,131 2,084 2,044 2,010 1,981 1,954 1,931 1,911 1,692 1,675 1,860 1,846 1,633 1,621 1,810 1,800 1,791 1,782 1,774 1,766 1,759 1,752 1,700 1,666 1,645 1,585 1,535 1,516 

40 4,065 3,232 2,839 2,606 2,449 2,336 2,249 2,160 2,124 2,077 2,036 2,003 1,974 1,948 1,924 1,904 1,685 1,866 1,653 1,639 1,626 1,614 1,803 1,793 1,763 1,775 1,766 1,759 1,751 1,744 1,693 1,660 1,637 1,577 1,526 1,509 

50 4,034 3,163 2,790 2,557 2,400 2,286 2.199 2,130 2,073 2,026 1,986 1,952 1,921 1,695 1,671 1,650 1,631 1,614 1,798 1,764 1,771 1,759 1,746 1,737 1,727 1,716 1,710 1,702 1,694 1,667 1,634 1,599 1,576 1,511 1,457 1,436 

60 4,001 3,150 2,756 2,525 2,366 2,254 2,167 2,097 2,040 1,993 1,952 1,917 1,687 1,660 1,636 1,615 1,796 1,776 1,763 1,746 1,735 1,722 1,711 1,700 1,690 1,661 1,672 1,664 1,656 1,649 1,594 1,559 1,534 1,467 1,409 1,369 

70 3,976 3,128 2,736 2,503 2,346 2,231 2,143 2,074 2,017 1,969 1,928 1,693 1,863 1,636 1,612 1,790 1,771 1,753 1,737 1,722 1,709 1,696 1,665 1,674 1,664 1,654 1,646 1,637 1,629 1,622 1,566 1,530 1,505 1,435 1,374 1,353 

60 3,960 3,111 2,719 2,466 2,329 2,214 2,126 2,056 1,999 1,951 1,910 1,675 1,845 1,617 1,793 1,772 1,752 1,734 1,718 1,703 1,669 1,677 1,665 1,654 1,644 1,634 1,626 1,617 1,609 1,602 1,545 1,506 1,462 1,411 1,347 1,325 

90 3,947 3,096 2,706 2,473 2,316 2,201 2.113 2,043 1,966 1,936 1,697 1,661 1,830 1,603 1,779 1,757 1,737 1,720 1,703 1,688 1,675 1,662 1,650 1,639 1,629 1,619 1,610 1,601 1,593 1,566 1,528 1,491 1,465 1,391 1,326 1,302 

100 3,936 3,087 2.696 2,463 2,305 2,191 2.103 2,032 1,975 1,927 1,866 1,850 1,819 1,792 1,768 1,746 1,726 1,708 1,691 1,676 1,663 1,650 1,636 1,627 1,616 1,607 1,598 1,589 1,581 1,573 1,515 1,477 1,450 1,376 1,308 1,283 

110 3,927 3,079 2,667 2,454 2,297 2,182 2,094 2,024 1,966 1,918 1,877 1,641 1,810 1,783 1,758 1,736 1,716 1,698 1,682 1,667 1,653 1,640 1,628 1,617 1,606 1,597 1,567 1,579 1,571 1,563 1,504 1,466 1,439 1,363 1,293 1,266 

120 3,920 3,072 2,680 2,447 2,290 2,175 2,087 2,016 1,959 1,910 1,669 1,834 1,803 1,775 1,750 1,728 1,709 1,690 1,674 1,659 1,645 1,632 1,620 1,608 1,598 1,588 1,579 1,570 1,562 1,554 1,495 1,457 1,429 1,352 1,260 1,254 

200 3,868 3,041 2,650 2,417 2,259 2,144 2,056 1,985 1,927 1,678 1,837 1,801 1,769 1,742 1,717 1,694 1,674 1,656 1,639 1,623 1,609 1,596 1,583 1,572 1,561 1,551 1,542 1,533 1,524 1,516 1,455 1,415 1,366 1,302 1,221 1,189 

500 3,660 3,014 2.623 2,390 2,232 2,117 2,028 1,957 1,899 1.650 1,808 1.m 1,740 1,712 1,666 1.664 1,643 1,625 1,607 1,592 1,577 1,563 1,551 1,539 1,528 1,518 1,508 1,499 1,490 1,482 1,419 1,376 1,345 1,255 1,159 1,113 

100000 3.842 2,996 2,605 2.372 2,214 2,099 2.010 1,939 1,880 1,631 1,789 1,752 1,720 1,692 1,666 1.644 1,623 1.604 1,587 1,571 1,556 1,542 1,529 1,517 1,506 1,496 1,466 1,476 1,466 1,459 1,394 1,350 1,316 1,222 1~ ~ 

19 (C. MONTGOMERY, 2003). Apéndice IV. Página 644 
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Introducción al Statgraphics 

Vamos a trabajar con el Statgraphics, como la mayoría de programas que 

trabajan en entorno Windows, el manejo del Statgraphics se ve facilitado por 

multitud de ventanas y de menús. 

Al abrir el programa "Statgraphics", lo primero que nos va a aparecer va a ser 

una pantalla como la siguiente: 

f':" ~Eiíi!jtiñGD-""Ent,.N....,.b!§¡d 

r Oe.ógn•NewE_im«>t.,..Samplngf'len. •• 

r" Pecfcwmen~th<OtOoeaNotR-.o-.. 

OK 1 Back canc.l 1 

Que nos pregunta si queremos abrir algún fichero de datos ya existente, crear 

un nuevo conjunto de datos, diseñar un nuevo experimento o realizar un 

experimento que no requiera datos. A lo largo del curso, utilizaremos sólo dos de 

las tres opciones: la primera (Analyze existing data or Enter New Data) cuando 

queramos realizar un análisis sobre un conjunto de datos, o la última cuando no 

necesitemos trabajar sobre datos. 

En esta primera práctica de Estadística Descriptiva, SI QUE VAMOS A 

TRABAJAR CON DATOS, por ello dejamos activada la primera opción, y nos 

encontramos ahora con la siguiente ventana: 

1. TIPOS DE VENTANAS 

En ST ATGRAPHICS encontramos las siguientes ventanas: 

1. Ventana de general (Statfolio): Aparece al abrir el programa. Contiene 

(considerando la pantalla desde el extremo superior al inferior) la barra de 

título, la barra de menús, la barra de iconos con las herramientas de aplicación 

y en la parte inferior, encontramos los accesos directos al resto de ventanas: 

"Untitled", "StatGallery", "Untitled comments", "StatReporter'' y "StatAdvisor" 



i 
1 

L 

Stat'Wizard - Data Location EJ! 

• The data to be analyzed can come from various sources. 

Where is your data? .. _._...,_....,. ____ ,.... __ _ Los datos están? 

C Already Loaded n the STATGRAPHICS Plus Oatasheel.. 

C In an Existing Statfolio ... 

~ ............................... --·--·····-· ....................................................... -. 
l•_ íln an Ellisting STATGRAPHICS Plus Data File..l "······················ ........... _ .. ._. ........................................................... -: 

C In a Plain T ext or Spreadsheet File ... 

(': In an OOBC Oatabase ... 

(': In the Windows ~d ... 

C IWanttoEnterNewOata ... 

Quiero introducirlos (teclearlos) 

r OK -~ Back Cancel Help 

2. Ventana de datos (Untitled). Ventana donde introduciremos los valores de 

las distintas variables. Tendremos una columna por variable y veremos mejor 

cómo introducir los datos en el siguiente apartado. 

3. Ventana de comentarios (Untitled Comments). Bloc de notas donde 

podremos anotar información sobre los datos, resultados obtenidos, proceso 

seguido, etc., pero donde no podremos guardar gráficos. 

4. StatAdvisor. Ventana de ayuda. Además de explicarnos el significado de los 

resultados obtenidos, cuando le sea posible nos sugerirá la aplicación de otros 

procedimientos que pudieran ser de interés. 



5. StatGallery. Ventana que sólo nos permite almacenar gráficos. 

6. Block de notas (StatReporter). Aquí podemos almacenar toda la información 

que queramos. Muy útil si debemos hacer una memoria de la práctica. Nos 

permite almacenar textos, tablas y gráficos. Podemos guardar sólo lo 

almacenado en esta ventana, como en todo entorno windows, seleccionando: 

file>save as> save StatReporter as>. Lo grabará en formato .rtf. 

' . . 
Sta.tt.á-4s 

frint ... 
Piint Pre...;ew .•• 
Print Setup ... 
Paga Se!Jp ••. 
Save .(jiraph ... 

...,1 
-- - - ~ -· 

43,115 
-----

!lóe,77 

7. Distintas ventanas de "resultados". Cada vez que solicitemos la 

construcción de algún gráfico, el cálculo de medidas descriptivas, o de 

rectas de regresión, etc. se abrirá una nueva ventana con el nombre del 

procedimiento seleccionado. Todas estas ventanas tendrán una estructura 

común, con 4 nuevos iconos en su parte superior: 

Icono rojo (Input dialog). Nos permitirá cambiar de variable. Si 

necesitamos repetir el mismo "cálculo" para varias variables, lo hacemos 



para una, y luego apretamos este botón y cambiamos de variable. Veremos 

cómo enseguida tenemos el resultado que necesitamos para la nueva 

variable, sin necesidad de repetir todo el proceso desde el principio. 

Icono amarillo (Tabular Options). Permitirá seleccionar todas las opciones 

de "cálculos" relacionadas con el análisis solicitado. 

Icono azul (Graphical options) Para construir todos los gráficos 

relacionados con la opción seleccionada 

Icono para grabar resultados (Save results) 

1~_;r~TAIIJHAf 1HIC '•1'1vt 1/~ .. k-d ~.1.,lfol1u 

suple ot dat.a. 
incl\14t<l In ~h• 

colmtllllll!'F"'Dl'!!~ITD!lJ'"l1'91m:JI:FI'R'-.:'Lou. Ut• t.b• 
(1-L_..........,.__._._..._........,. ... but.~on• on tM .nalytis t.oolbe.r 

IMPORTANTE: Dentro de estas ventanas aparecerá siempre el 

StatAdvisor que nos explica qué hemos hecho, y en el caso de haber pedido 

cálculo nos explicará también el resultado obtenido. 

2. MANEJO DE LA BARRA DE MENÚ 

2.1 File: Como en la mayoría de aplicaciones Windows, esta opción permite abrir, 

cerrar, grabar, e imprimir archivos y/o resultados. 

Cuando elijamos cualquiera de las opciones deberemos decidir si lo que 

queremos abrir, cerrar, grabar o imprimir es el Statfolio, el Data File, el 

StatGallery o el StatReporter. 

Si elegimos la opción de Data File, abriremos, cerraremos, grabaremos o 

imprimiremos, simplemente la ventana de los datos, nada más. Si elegimos 

StatGallery sólo trabajaremos con la ventana de los gráficos, y si elegimos 



StatFolio, abriremos, cerraremos o grabaremos todas las ventanas que tengamos 

en el interior del Statfolio. 

Prtnt: •.• 
Prirat:: PrcvieYW ••• 

Prlnt: Se<:up ••• 
Paoe:set:up .•• 

F4 
Shi~t:+-F3 

ShiFII:+F4 

"S..ove Gr.eph... ~3 -------
Combine 
Sond 
Link$ •.• 

2.2. Edit: Con las opciones típicas de cualquier aplicación Windows, nos permitirá 

copiar, cortar, pegar, etc. 

2.3 Plot: Para construir distintos tipos de gráficos. Podéis explorar vosotros las 

opciones que ofrece. De todas formas, en principio cuando tengamos que 

representar gráficamente cualquier variable, podemos buscar en este menú el tipo 

de gráfico que nos interese, o bien podremos acceder a él pulsando el icono de 

Graphics Options (icono azul) que aparece en la ventana de Análisis desde la 

que estamos trabajando. 

2.4 Describe: Opción del menú que nos permitirá trabajar las distintas 

herramientas de la estadística descriptiva. Vamos a verla con más detalle, en la 

primera práctica. 

PRÁCTICA 1: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA 

1. INTRODUCCIÓN DE DATOS 

Si no podemos leer los datos de ningún fichero, y tenemos que teclearlos 

nosotros, debemos seguir los siguientes pasos: 

o Paso 1: Abrir la ventana de los datos (untitled). Si tenemos varias variables, 

introduciremos los valores de cada una en una columna diferente. El programa 

no admite la notación (valor, frecuencia), por lo que si un valor se repite varias 

veces, deberemos introducirlo tantas veces como su frecuencia. 



o Paso 2: Seleccionar una columna, pulsando el botón izquierdo del ratón sobre 

su parte superior (donde pone col_ 1 ). 

o Paso 3: Pulsar el botón derecho del ratón. Nos aparecerá un menú con las 

siguientes opciones 

Cortar - copiar - pegar- insertar - borrar - generar datos -"sort file": permite 

ordenar los datos de forma creciente o decreciente. 

Modificar columna: Si pulsamos este submenú aparecen los siguientes campos: 

Name: Escribimos el nombre de la variable 

Comment: Para añadir comentarios sobre la variable. 

Width: Especificamos la anchura que queremos para la columna. 

Y para especificar el tipo de variable: 

Numeric: variables numéricas (tantos decimales como queramos). 

Character: variables cualitativas o cuantitativas tratadas como cualitativas. 

lnteger: Enteros 

Fixed Decimal: números con una cantidad de decimales prefijada. 

Formula: permite generar variables mediante fórmulas a partir de otras v.a. 

o Paso 4: Una vez definida la columna con las características de la variable, 

introducir los datos. 

o Paso 5: Repetir el proceso para cada una de las variables que queramos 

introducir. 



2. DESCRIPCIÓN DE UNA VARIABLE 

2.1 Construcción de tablas de frecuencias. 

a) Para variables discretas:~ Describe~ Categorical data~ Tabulation. 

En el campo Data escribimos el nombre de la variable ~ OK ~ Nos aparece la 

siguiente ventana con el rótulo "Tabulation": 

• 1 

Cambiar de variable. 

17 Analysis Summary 

r Frequency T able 

17 Barchart 

r Piechart 

OK Cancel 

OiaJJrarna de harras: 

OiaJJrarna de s:ectores: 

AJI Help 

·' 

b) Variable continua: ~ Describe -+ Numeric data ~ One variable analysis 

-+ ponemos el nombre de la variable en el campo data ~ OK. ~ Aparece la 

siguiente ventana, con las siguientes posibilidades: 



are con~~dance ~nterva.~s 
ar Ope~ons and Graph~ 

acc•ss thes• ditfer.nt pr·oc:ecl~o~ 

¡;; Analysis Surnmary 

r 
r 
r Fr~ T abu1ation 

r Stem-and-Leaf Display 

r Confidence lntervab 

r H,YPOthe$is T eats 

OK Cancel 

Cálculo media, 
mediana, moda, 
varianza, etc ... 

Al 

Tablas de 
frecuencias 

Help 

Graphical Options 1:8':J 

¡;; S calterplot 

r Box-and-Whisker Plot 

r Frequency Histogram 

r Quantie Plot 
Histograma de frecuencias 

r Normal Probability Plot 

r Oensity Trace 

r s)lllll"fletry Plot 

OK Al Help 

Si una vez hecha la tabla de frecuencias queremos modificar el número de 

intervalos o su amplitud, pulsamos el botón derecho del ratón, y elegimos la 

opción Pane options del menú desplegado. 

Lover lle~at.ive 

L:J.ait llidpoi.nt Wrequ.eney •r•~ey 1 
.U.ndo Orl+Z 
Cul Qrl•){ 

,o o o 
.o 36,0 l.S,O o o 

36,0 72,0 54,0 47 ,3.113 

~ Cbt+C 
EatJe Ctri..V 

72,.0 109,.0 90,0 n ,4702 
108,0 144,.0 126,0 z" ,1921 
144,0 180,0 162,..0 4 Z6S 
180,0 o o 

St-.n.darc! d.evi.aei.on • 24,424 

- -

~~!!'.•······'' r-Ir-J· 



RECUERDA: En general, todas las pantallas que aparecen a partir del 

Describe> muestran 4 botones en su parte superior. El primero "INPUT DIALOG" 

(rojo), permite cambiar de variable, y nos presentará el estudio estadístico que 

tengamos en pantalla, para la nueva variable. El segundo botón que llamamos 

"TABULAR OPTIONS" (amarillo) nos permite realizar estudios numéricos. El 

tercero "GRAPHICS OPTIONS" (azul) es el de los gráficos, y el último "SAVE 

RESUL TS" es el que nos permitirá grabar los resultados. 

Por otro lado, dentro de la opción Tabular options -7 Summary Statistics 

calculamos las principales MEDIDAS DE CENTRALIZACIÓN Y DE 

DISPERSIÓN. Sólo hemos de tener en cuenta que: la media aparece como 

"Average", y la mediana como "Median". 

Nota: Al calcular tanto la varianza como la desviación típica, el Statgraphics nos 

calcula realmente la cuasivarianza y la cuasi desviación típica. Si sobre la 

pantalla pulsamos el botón derecho del ratón y elegimos Pane Options, 

accederemos a un menú con la totalidad de medidas que el programa puede 

calcular, y podremos activar las que nos interesen y desactivar las que no. La 

única medida que no se puede calcular aquí son los percentiles. 

También al calcular percentiles, con el botón derecho del ratón, tendremos 

la opción Pane options (podremos calcular percentiles distintos a los calculados 

por defecto). 

ount • 155 P'~ P' loftn. rs~ 
~•ra~• • 4,838?1 
arianee e 1,86343 
tandard de~ation • 1,36507 

rt.tedlln P' N-. P' Std.Sk--
iniaua • 3, o rt.toc~e rRanoe r ~<u~totie 
aa:iaua • 8,0 

rGeo.MMn rL.owera,.. P' Std.l<~ tnd. skevness • 6,?891? 
tnd. kurtosis • l,l9S22 P' VaÁIInee r upper QU!IItie r Collf.olv~. 
\111. • ?SO,O 

P'Std.D~ r1~Ranpe P'SUIII 

• StatAc!visor r Std. Error 
--------------

Thi.s eabl.e shovs su.aary S1 OK 1 ¡;_,.¡ 1 y 1 Help 
easures of central. tendeney, 

·--~-~~---------- --~~---- ---

~~!. ,,,,,¡.,¡,,, f.l[Oij. 



PRÁCTICA 2: DESCRIPCIÓN CONJUNTA DE DOS VARIABLES 

1. Construcción de tablas de frecuencias conjuntas. 

También ahora distinguimos dos casos: 

a) Tablas de frecuencias para variables discretas (datos sin agrupar). 

b) Tablas de frecuencias para variables continuas (datos agrupados en 

intervalos). 

En caso de tener una variable discreta y otra continua, trabajaremos como 

si las dos fueran continuas. 

En ambos casos acudimos a la opción Describe y seleccionamos: 

a) Variables discretas:-7 Describe-7 Categorical data? Crosstabulation. 

Ahora nos pide qué variable queremos que esté por filas y cuál por columnas, 

a la hora de representar la tabla de contingencia. Una vez tenemos la pantalla del 

Crosstabulation, si queremos obtener la tabla de frecuencias conjunta, 

pulsamos tabular options (icono amarillo). 

Del menú que se despliega sólo nos interesará por ahora una de las opciones: 

?Frecuency table. Para obtener la tabla de frecuencias conjunta. 

r*"F~Tabla 
,.... CH-SOIINi T _.. 

r-s-s-

!lJ. Variables continuas (Cuando las dos variables son continuas, el 

Statgraphics NO construye tablas de frecuencias conjuntas. Veamos 

las opciones que nos ofrece). 



~Describe ~ Numeric data ~Multiple-Variable-Analysis >~ponemos el 

nombre de las dos variables que queremos estudiar en el campo data y 

pulsamos OK. 

for use in the ca~cu~ations. 

P" Analysis Summary 

r Summary Statis!ticsA• 

r Confidence lntervals 

Cálculo de las medidas descriptivas de 
centralización, dispersión, localización y 
forma 

r Correlations +-----1 
r Rank Correlations 

r Covariances 

r Partial Correlations 

OK Cancel AJI 

, vhich qi· 
Options a: 

Cálculo de la correlación. 

Cálculo de la covarianza. 

Help 

En la nueva ventana, pulsamos tabular options (botón amarillo) y de las 

opciones que nos aparecen nos pueden interesar de momento: 

2. Representaciones gráficas. Diagrama de dispersión o nube de puntos ~ 

Plot ~ Scatterplots ~X-Y plot ~Definimos una variable como dependiente y la 

otra como independiente. 

Otra forma de acceder a este gráfico: ~Podremos acceder a él también 

desde la barra de utilidades, pulsando el 9° botón por la izquierda que se identifica 

con la etiqueta Scatterplots. Para su utilización seguir los pasos que acabamos 

de describir. 

3. Recta de Regresión. Coeficiente de determinación. 

Lo podremos hacer utilizando ~Relate~ Simple Regresión~ 

Seleccionamos una variable como variable dependiente (Y) y otra como variable 

independiente (X). ~ OK y= a + b·x 

1') 't< ~- <: IOCI'I~I4U"JOI B t ....... ~...,_ .. -. t l'lfWh~\í 

tULíLAAl 
U.N.S.C.H. 

J. 
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De todos los resultados que aparecen en la pantalla, nos interesan: 

o Slope ( b =pendiente de la recta), 

o lntercept ( a = ordenada en el origen), 

o Correlation Coeficient ( r = coeficiente de correlación), 

o R-squared ( R2 = coeficiente de determinación, nos mide la bondad del 

ajuste). 

Por defecto, se calcula la recta de regresión de Y sobre X (sería un ajuste 

lineal) pero el Statgraphics nos permite elegir entre otros modelos a ajustar. Sobre 

la pantalla principal en la que estamos apretamos el botón derecho del ratón y 

seleccionamos 7Analysis Options. Nos aparece la siguiente ventana: 

'Sim'Pie 'tiegi-'e;sion o.;&.;;-~~-~-"·· ... u 
, Type ol Model - . ·-

1 OK 1 r- ~~ 1 r E xponential 
Cancel 

r R eciprocai-Y 
Hefp 1 r A eciprocai-X 

r Double Aeciprocal 
r Logarithmic-X 
r Multiplicative 
r Square Root-X 
r Square Root-Y 
r S-Curve 
r Logistic 
r LogProbit 

-· -------

Si queremos dibujar la recta ajustada y la nube de puntos. Partiendo de 

la ventana en la que estamos (Simple Regresión) 7 Graphical Options (botón 

azul) 7 Plot of Fitted Model. 

Para hacer predicciones de valores de la variable dependiente: 

Partiendo de la misma ventana (Simple Regresión), 7 Tabular Options (botón 

amarillo) 7 Forecast. 

Sobre la pantalla que aparece, pulsamos el botón derecho del ratón y 

elegimos Pane Options, lo que nos permite obtener los valores previstos de la 

variable respuesta para valores determinados de la variable independiente. 



ANEXO Z: DS-055 Y SG-SST 

1. DS-055-201 0-EM 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional y otras medidas complementarias en minería 

DECRETO SUPREMO N° 055·2010-EM 

Artículo 1.- Aprobación 

Apruébese el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, el mismo que 
consta de trescientos noventa y seis (396) artículos, 32 Anexos y 3 Guías, los cuales 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Publicación de anexos 

Los anexos y guías que forman parte del Reglamento aprobado por el presente Decreto 
Supremo, serán publicados mediante el portal electrónico del Ministerio de Energía y 
Minas. 

Artículo 3.- Registro de procedencia de sustancias beneficiadas en planta. 

Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del TUO de la Ley 
General de Minería, las plantas de beneficio que adquieren el producto de la actividad 

La autoridad fiscalizadora competente dispondrá la paralización de aquellas plantas de 
beneficio en donde se verifique el origen ilegal de las sustancias a beneficiar. 

Artículo 4.- Competencia para la culminación de procedimientos de 
fiscalización y/o sanción. 

En cualquiera de los supuestos de pérdida de la calificación de pequeño productor 
minero o productor minero artesanal, los gobiernos regionales continuarán siendo 
competentes respecto a los procedimientos de fiscalización y/o sanción que se hayan 
iniciado con anterioridad a dicha pérdida de calificación, aún cuando el titular de la 
actividad minera haya pasado a formar parte del régimen de la mediana o gran 
minería. 

minera sin procesamiento o como concentrado, refogado, relave o cualquier otro 
estado hasta antes de su 

refinación; así como las personas naturales o jurídicas que se dedican exclusivamente 
a la compraventa de oro y/o minerales en bruto, deberán verificar el origen de 
cualesquiera de ellos y mantener un registro actualizado en medio electrónico o ñsico, 
que deberá incluir la siguiente información respecto a cada compra de productos 
minerales que realicen: 

a) El nombre y documento nacional de identidad o denominación y RUC, dependiendo 
de si el vendedor es persona natural o jurídica. 

b) El nombre y código único de la(s) concesión(es) minera(s) de donde proviene el oro 
y/o mineral en bruto y/o relaves. 

e) La naturaleza del producto (con o sin procesamiento, concentrados, refogados, 
relaves, etc.), la cantidad y/o peso, la ley del mineral (contenido metálico) y el precio 
de compra. 

Asimismo, deberán mantener dicho registro actualizado y, de ser el caso, su respectivo 
medio de visualización, a disposición de la autoridad que resulte competente en la 
fiscalización del comprador. 

Igualmente, en caso de que la(s) persona(s) natural( es) o jurídica(s) del régimen de la 
mediana o gran minería se califiquen o pasen a operar dentro de los rangos de las 
actividades de la pequeña minería y minería artesanal, el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN continuará ejerciendo competencia con 
respecto a los procedimientos de fiscalización y/o sanción que se hayan iniciado con 
anterioridad a dicha situación. 

Artículo 5.- Certificado de Inspección 

El titular minero de la Gran o Mediana Minería deberá presentar anualmente al 
OSINERGMIN, un certificado de inspección del resultado de la evaluación de estabilidad 
química, ñsica y parámetros operativos de depósitos de relaves, pilas de lixiviación 
(PADs) y depósito de desmontes (botadero). Dicho certificado de inspección será 



emitido por una empresa acreditada ante el Organismo Nacional de Acreditación del 
INDECOPI e inscrita en el Registro de Empresas Inspectoras Mineras que para tal 
efecto creará OSINERGMIN, y será presentado por el titular minero en los siguientes 
casos: 

a) Cuando tenga depósito de relaves y/o pilas de lixiviación (PADs) que se encuentren 
en operación y cuyo título de concesión de beneficio y autorización de funcionamiento 
fueron otorgados antes del 23 de octubre de 2008, fecha de entrada de vigencia de la 
Resolución Directora! NO 1073-2008-MEM-DGM; y/o; 

b) Cuando tenga depósito de desmontes (botadero) aprobado en su Plan de Minado, 
antes del 30 de octubre de 2006, fecha de entrada en vigencia del TUPA-MEM (ítem 
AM01) aprobado mediante Decreto Supremo NO 061-2006-EM; y/o 

e) Cuando tenga depósito de desmontes (botadero) sin tener plan de minado aprobado 
y se encuentre en operación continua. 

En el caso del Pequeño Productor Minero que se encuentre en los casos señalados en 
los literales a) y/o b) y/o e) precitados, deberá presentar anualmente al Gobierno 
Regional un certificado de Inspección conteniendo cuando menos la evaluación de 
estabilidad química, ñslca y parámetros operativos. Para este efecto, los Gobiernos 
Regionales podrán suscribir convenios de cooperación interinstitucional con el 
OSINERGMIN a efecto de que esta última entidad verifique el cumplimiento de la 
obligación conforme se refiere en el párrafo anterior. 

El OSINERGMIN o el Gobierno Regional, cuando considere necesario, podrá disponer 
que se efectúe más de una evaluación. 

Artículo 6.- Excepción al Certificado de Inspección por recrecimiento. 

El titular minero que se encuentre incurso en los literales a) y/o b), indicados en el 
artículo S del presente dispositivo, cuyos depósitos de relave y/o pilas de lixiviación 
(PADs) y/o depósitos de desmonte (botaderos) requieran autorización de 
recrecimiento, presentará a la autoridad minera competente, por única vez, los 
estudios técnicos con los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA respectivo. Con dicha autorización, el titular minero quedará 
exceptuado de la obligación de presentar anualmente el certificado de inspección. 

Artículo 7.- Refrendo y vigencia 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y Minas y 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación, con excepción de la aprobación 

del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, contenida en el Artículo 1 
precedente, la cual entrará en vigencia el 01 de enero de 2011. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera.- Los titulares mineros deberán iniciar la implementación del sistema de 
encapsulado de los depósitos de concentrados a que se refiere el numeral 17) del 
artículo 332 del Reglamento que se aprueba en el Artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a partir del· día siguiente de la publicación de esta norma. Los avances en el 
cumplimiento de la implementación antes indicada será objeto de fiscalización en las 
oportunidades que corresponda. 

Segunda.- Las empresas inspectoras mineras que durante los dos (2) primeros años 
de vigencia de la presente norma, no cuenten con la acreditación indicada en el primer 
párrafo del Artículo S del presente decreto supremo, podrán solicitar su inscripción 
temporal en el Registro de Empresas Inspectoras Mineras de OSINERGMIN, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en el procedimiento que para el efecto 
OSINERGMIN apruebe. Con dicha finalidad, se faculta a OSINERGMIN para establecer 
los alcances del contenido de los Certificados a que se hace referencia en el primer 
párrafo del Artículo S antes referido así como para emitir las normas complementarias 
que sean necesarias para la implementación del Registro de Empresas Inspectoras 
Mineras de OSINERGMIN y para establecer los demás alcances del Artículo S 
mencionado. 

Tercera.- El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería-OSINERGMIN 
en un plazo máximo de noventa días calendario de la publicación de la presente norma 
deberá aprobar la tipificación de las infracciones administrativas que se desprenden del 
presente decreto supremo y el reglamento en él aprobado, así como determinar las 
sanciones a aplicar, entre otros aspectos, conforme a sus facultades señaladas en el 
artículo 13 de la Ley N° 28964. 

Cuarta.- Los procedimientos de fiscalización que se hubieran iniciado antes de la 
vigencia del reglamento que se aprueba en el Artículo 1 de la presente norma, se 
culminarán de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento de Seguridad e 
Higiene Minera, aprobado mediante Decreto Supremo NO 046-2001-EM y sus 
modificatorias. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única.- El Reglamento. de Seguridad e Higiene Minera aprobado mediante Decreto 
Supremo NO 046-2001-EM y sus modificatorias quedará sin efecto a la entrada en 
vigencia del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional que mediante el presente 
se aprueba. 



Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de agosto del año 
dos mil diez. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA 

Ministro de Energía y Minas 

INDICE GENERAL 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL EN MINERÍA 

TÍTULO 1 GESTIÓN DEL SUB - SECTOR MINERÍA 

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Subcapítulo I Objetivos y Alcances (Arts. 1 al 6) 

Subcapítulo 11 Definición de Términos (Art. 7) 

CAPÍTULO 11 AUTORIDAD MINERA 

Subcapítulo I Dirección General de Minería (Art. 8) 

Subcapítulo 11 OSINERGMIN (Art. 9) 

Subcapítulo III Gobiernos Regionales (Art. 10) 

Subcapítulo IV Fiscalización (Arts. 11 al 18) 

Subcapítulo V Sanciones (Arts. 19 al 23) 

TÍTULO 11 GESTIÓN DE LOS TITULARES MINEROS 

CAPÍTULO 1 TITULAR MINERO 

Subcapítulo I Derechos del Titular Minero (Arts. 24 y 25) 

Subcapítuio 11 Obligaciones del Titular Minero (Arts. 26 al 37) 

CAPÍTULO 11 SUPERVISORES 

Subcapítulo I Obligaciones de los Supervisores (Arts. 38 y 39) 

CAPÍTULO 111 TRABAJADORES 

Subcapítuio I Derechos de los Trabajadores (Arts. 40 al 43) 

Subcapítuio 11 Obligaciones de los Trabajadores (Arts. 44 al 49) 

CAPÍTULO IV EMPRESAS CONTRATISTAS MINERAS Y EMPRESAS 
CONTRATISTAS DE ACTIVIDADES 

CONEXAS 

Sistema Peruano de Información Jurídica Página 20 

Subcapítulo I Obligaciones de las empresas contratistas (Arts. SO al 53) 

TÍTULO 111 GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

CAPÍTULO 1 LIDERAZGO Y COMPROMISO (Art. 54) 

CAPÍTULO 11 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (Arts. SS al 57) 



CAPÍTULO III PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
(Arts. 58 y 59) 

CAPÍTULO IV COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (Arts. 60 al 63) 

CAPÍTULO V GERENTE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL (Arts. 64 al 68) 

CAPÍTULO VI CAPACITACIÓN (Arts. 69 al 73) 

CAPÍTULO VII EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) (Arts. 74 al 87) 

CAPÍTULO VIII IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS (IPERC) (Arts. 88 al 92) 

CAPÍTULO IX SALUD OCUPACIONAL 

Subcapítulo I Alcances (Arts. 93 y 94) 

Subcapítulo II Agentes Físicos (Arts. 95 al 102) 

Subcapítulo III Agentes Químicos (Arts. 103 y 104) 

Subcapítulo IV Agentes Biológicos (Art. 105) 

Subcapítulo V Ergonomía (Arts. 106 y 107) 

Subcapítulo VI Vigilancia Médica Ocupacional (Arts. 108 al 117) 

CAPÍTULO X SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO Y CÓDIGO DE COLORES 
(Arts. 118 y 119) 

CAPÍTULO XI PERMISO ESCRITO DE TRABAJO DE ALTO RIESGO (Arts. 120 al 
126) 

CAPÍTULO XII SISTEMAS DE COMUNICACIÓN (Arts. 127 al 129) 

CAPÍTULO XIII INSPECCIONES, AUDITORÍAS Y CONTROLES (Arts. 130 al 134) 

CAPÍTULO XIV PREPARACIÓN Y RESPUESTA PARA EMERGENCIAS (Arts. 135 al 
142) 

CAPÍTULO XV PRIMEROS AUXILIOS, ASISTENCIA MÉDICA Y EDUCACIÓN 
SANITARIA (Arts. 143 al 150) 

CAPÍTULO XVI INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES (Arts. 151 al 
156) 

CAPÍTULO XVII ESTADÍSTICAS (Arts. 157 al 161) 

CAPÍTULO XVIII BIENESTAR Y SEGURIDAD (Art. 162 y 163) 

CAPÍTULO XIX VIVIENDA (Arts. 164 al 167) 

Subcapítulo I Viviendás Adecuadas (Arts. 168 al 177) 

Subcapítulo II Facilidades de Vivienda(Arts. 178 y 184) 

CAPÍTULO XX ESCUELAS Y EDUCACION (Arts. 185 al 188) 

CAPÍTULO XXI RECREACION (Art. 189) 

CAPÍTULO XXII ASISTENCIA SOCIAL (Arts. 190 y 191) 

CAPÍTULO XXIII ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA (Arts. 192 al 200) 

CAPÍTULO XXIV FACILIDADES SANITARIAS Y LIMPIEZA (Arts. 201 al 208) 

TÍTULO CUARTO GESTIÓN DE LAS OPERACIONES MINERAS 

CAPÍTULO I ESTÁNDARES DE LAS OPERACIONES MINERAS 

Subcapítulo I Ingeniería de la Masa Rocosa en Minería Subterránea 
219) 

Subcapítulo II Sostenimiento (Arts. 220 al 226) 

Subcapítulo III Minería Subterránea sin Rieles (Art. 227) 

(Arts. 209 al 



Subcapítulo IV Minería a Cielo Abierto (Arts. 228 al 232) 

CAPÍTULO 11 ACCESO Y VÍAS DE ESCAPE (Art. 233) 

CAPÍTULO 111 CHIMENEAS (Arts. 234 y 235) 

CAPÍTULO IV VENTILACIÓN (Arts. 236 al 240) 

CAPÍTULO V DRENAJE (Arts. 241 y 242) 

CAPÍTULO VI EXPLOSIVOS 

Subcapítulo I Actividades Diversas (Arts. 243 al 246) 

Subcapítulo II Almacenamiento (Arts. 247 al 251) 

Subcapítulo III Transporte (Art. 252) 

Sistema Peruano de Información Jurídica Página 23 

Subcapítulo IV Manipuleo (Arts. 253 y 254) 

Subcapítulo V Agentes de Voladura (Arts. 255 y 256) 

Subcapítulo VI Perforación y Voladura (Arts. 257 al 259) 

Subcapítulo VII Voladura No Eléctric (Arts. 260 y 261) 

Subcapítulo VIII Voladura Eléctrica (Arts. 262 al 269) 

CAPÍTULO VII TRANSPORTE, CARGA, ACARREO Y DESCARGA 

Subcapítulo I Minería Subterránea (Arts. 270 al 272) 

Subcapítulo II El Pique y el Castillo (Arts. 273 al 277) 

Subcapítulo III Cables (Arts. 278 al 283) 

Subcapítulo IV Uso de Echaderos y Tolvas de Mineral (Arts. 284 y 285) 

Subcapítulo V Minería Subterránea sin Rieles (Arts. 286 al 288) 

Subcapítulo VI Minería a·Cielo Abierto (Arts. 289 a 291) 

Subcapítulo VII Diseño, Instalación y Mantenimiento de Ferrocarriles (Arts. 292 al 
294) 

CAPÍTULO VIII OPERACIONES EN CONCESIONES DE BENEFICIO 

Subcapítulo I Ventilación (Art. 295) 

Subcapítulo II Plantas Concentradoras (Arts. 296 al 299) 

Subcapítulo III Transporte por Mineroducto y Fajas Transportadoras (Arts. 300 y 301) 

Subcapítulo IV Instalaciones Pirometalúrgicas (Fundiciones, Refinerías y 
Otros) (Arts. 302 y 303) 

Subcapítulo V Sistema Peruano de Información Jurídica Página 24 

Plantas Hidrometalúrgicas (Lixiviación, Electrolíticas y Otras) (Art. 304) 

CAPÍTULO IX PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS (Arts. 305 al 311) 

CAPÍTULO X CONTROL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Subcapítulo I Etiquetas y Hojas de Datos de Seguridad de Materiales HDSM 
(MSDS) (Arts. 312 al 317) 

Subcapítulo II Uso de Cianuro (Arts. 318 y 319) 

Subcapítulo III Uso de Mercurio en Recuperación de Oro (Arts. 320 y 321) 

CAPÍTULO XI PLANOS Y MAPAS (Arts. 322 al 326) 

CAPÍTULO XII EXPLOTACIÓN DE CARBÓN (Art. 327) 



CAPÍTULO XIII EXPLOTACIÓN EN PLACERES (Arts. 328 al 330) 

CAPÍTULO XIV ESTÁNDARES DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS 

Subcapítulo 1 Almacenamiento y Manipuleo de Materiales (Art. 331) 

Subcapítulo 11 Depósitos de Concentrados y 

Refinados (Art. 332) 

Subcapítulo III Orden y Limpieza (Art. 333) 

Subcapítulo IV Manejo de Residuos (Arts. 334 al 336) 

Subcapítulo V Electricidad (Arts. 337 al 341) 

CAPÍTULO XV SISTEMA DE CANDADOS Y TARJETAS DE SEGURIDAD 

(LOCK OUT- TAG OUT) (Arts. 342 al 347) 

CAPÍTULO XVI ILUMINACIÓN (Arts. 348 al 355) 

CAPÍTULO XVII AGUA, AIRE COMPRIMIDO, GAS Y CALDEROS (Arts. 356 al 359) 

CAPÍTULO XVIII SISTEMA DE IZAJE (Art. 360) 

CAPÍTULO XIX ESCALERAS Y ANDAMIOS (Arts. 361 y 362) 

CAPÍTULO XX MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS (Arts. 363 al 369) 

CAPÍTULO XXI EDIFICACIONES E INSTALACIONES 

Subcapítulo 1 Edificaciones e Instalaciones 

En Superficie (Arts. 370 al 372) 

Subcapítulo 11 Edificaciones e Instalaciones 

Subterráneas (Arts. 373 al 378) 

Subcapítulo III Edificaciones e Instalaciones En Talleres de Mantenimiento (Arts. 379 
al 386) 

CAPÍTULO XXII TRANSPORTE DE PERSONAL 

Subcapítulo 1 Transporte Subterráneo (Arts. 387 al 389) 

Subcapítulo 11 Jaulas (Arts. 390 al 395) 

Subcapítulo III Transporte en Superficie (Art. 396) 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ANEXOS 

ANEXO NO 1 DESTRUCCIÓN DE EXPLOSIVOS MALOGRADOS 

ANEXO NO 2 DESTRUCCIÓN DE FULMINANTES Y ESPOLETAS 

ANEXO NO 3 LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE PARA ESTRÉS TÉRMICO 

ANEXO NO 3 - A TABLA DE RIESGO DE CONGELACIÓN DE LAS PARTES EXPUESTAS 
DEL CUERPO 

ANEXO NO 4 LÍMITES DE EXPOSICIÓN OCUPACIONAL PARA AGENTES QUÍMICOS 

ANEXO NO S ANÁLISIS DE LOS ACCIDENTES INCAPACITANTES SEGÚN CÓDIGO DE 
CLASIFICACIÓN 

ANEXO NO 5-A CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 

ANEXO NO 6 EQUIPOS Y ACCESORIOS DE SALVATAJE MINERO - MÍNIMO NECESARIO 

ANEXO NO 7 AVISO DE ACCIDENTE MORTAL 



ANEXO No 7-A INFORME DE INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE MORTAL 

Presentado por el Titular Minero 

ANEXO N° 7-B INFORME DE INVESTIGACION DEL ACCIDENTE MORTAL 

Presentado por el Fiscalizador 

ANEXO NO 7-C FICHA MÉDICA OCUPACIONAL 

ANEXO NO 7-D EVALUACION MÉDICA PARA ASCENSO A GRANDES ALTITUDES 

(mayor de 2,500 m.s.n.m.) 

ANEXO NO 7-E NIVEL DE RUIDO 

ANEXO NO 8 

CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES EN MINERÍA 

ANEXO NO 9 TABLA DE DÍAS CARGO 

ANEXO N° 10 NIVELES DE ILUMINACIÓN 

ANEXO N° 11 CÓDIGO DE SEÑALES Y COLORES 

ANEXO NO 12 CUADRO ESTADÍSTICO DE ACCIDENTES 

ANEXO N° 13 CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD 

ANEXO NO 13-A REPORTE DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

ANEXO NO 14 INDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN BÁSICA 

Para uso del Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional 

ANEXO NO 14-A PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO / TAREA 

ANEXO NO 14-B MATRIZ BÁSICA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL MINERA 

ANEXO NO 15 PERMISO ESCRITO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO (PETAR) 

ANEXO NO 15-A FORMATO PARA ELABORACIÓN DE ESTÁNDARES 

ANEXO NO 15-B FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PETS 

ANEXO N° 15-C ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 

ANEXO N° 16 PLAN DE MINADO ANUAL 

ANEXO NO 17 REGLAMENTO Y CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL MINERA 

ANEXO N° 18 PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ 

ANEXO NO 19 FORMATO IPERC CONTINUO 

GUÍAS 

GUÍA NO 1 MEDICIÓN DE RUIDO 

GUÍA NO 2 MEDICIÓN DE ESTRÉS TÉRMICO 

GUÍA N° 3 MONITOREO DE VIBRACIÓN 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN MINERÍA 

TÍTULO I GESTIÓN DEL SUB - SECTOR MINERÍA 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Subcapitulo I Objetivos y Alcances 



Articulo 1.- El presente reglamento tiene como objetivo prevenir la ocurrencia de 

incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, promoviendo una cultura de 

prevención de riesgos laborales en la actividad minera Para ello cuenta con la 

participación de los trabajadores, empleadores y el Estado, quienes velarán por su 

promoción, difusión y cumplimiento. 

Artículo 2.- Las actividades a las que alcanza el presente reglamento son las 
siguientes: 

a) Las actividades mineras siguientes,' desarrolladas en los emplazamientos en 
superficie o subterráneos: 

1. Exploración, desarrollo, preparación y explotación en minería subterránea y a cielo 
abierto de minerales metálicos y no metálicos. 

2. Preparación mecánica, incluido la trituración y molienda. 

3. Clasificación de minerales metálicos y no metálicos. 

4. Concentración. 

S. Depósitos de relaves, desmonte y escorias. 

6. Lixiviación o lavado metalúrgico del material extraído. 

7. Fundición. 

B. Refinación. 

9. Labor general. 

10. Transporte minero. 

11. Depósitos de almacenamiento de concentrados de minerales, refinados y minerales 
no metálicos. 

b) Los trabajos siguientes, conexos a la actividad minera: 

Construcciones civiles, instalaciones anexas o complementarias, tanques de 
almacenamiento, tuberías en general, generadores, sistemas de transporte que no son 
concesionados, uso de maquinaria, equipo y accesorios, mantenimiento mecánico, 
eléctrico, comedores, hoteles, campamentos, servicios médicos, vigilancia, 
construcciones y otros tipos de prestación de servicios. 

Artículo 3.- El alcance de este reglamento es de aplicación a toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, que realice actividades mineras y actividades conexas con 
personal propio o de terceros; las que están obligadas a dar cumplimiento a todas sus 
disposiciones. 

Articulo 4.- El presente reglamento establece las normas mínimas para la prevención 
de los riesgos laborales, pudiendo los titulares mineros y trabajadores establecer 
libremente niveles de protección que mejoren lo previsto en la presente norma. 

Articulo 5.- Toda mención que se haga a la palabra "Ley" en este reglamento, debe 
entenderse referida al Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado 
por el Decreto Supremo N° 014-92-EM. 

Artículo 6.- El presente reglamento tiene por finalidad fijar normas para: 

a) El desarrollo de una cultura preventiva de seguridad y salud combinando el 
comportamiento humano con la preparación teórico práctica de sistemas y métodos de 
trabajo. 

b) Practicar la explotación racional de los recursos minerales, cuidando la vida y la 
salud de los trabajadores y el ambiente. 

e) Fomentar el liderazgo, compromiso, participación y trabajo en equipo de toda la 
empresa en la seguridad. 

d) Fomentar entre los trabajadores una cultura de seguridad y salud que permita 
comprometerse con sus compañeros, el trabajo y la propia empresa. 

e) Promover el conocimiento y fácil entendimiento de los estándares, procedimientos y 
prácticas para realizar trabajos bien hechos mediante la capacitación. 

f) Promover el cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional aplicando 
las disposiciones vigentes y los conocimientos técnicos profesionales de la prevención. 

g) La adecuada fiscalización integral de la seguridad y salud en las operaciones 
mineras. 



Subcapitulo II Definición de Términos 

Artículo 7.- Las siguientes definiciones se aplican al presente reglamento: 

Acarreo 

Traslado de materiales hacia un destino señalado. 

Accidente de Trabajo 

Incidente o suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo, aún 
fuera del lugar y horas en que aquél se realiza, bajo órdenes del empleador, y que 
produzca en el trabajador un daño, una lesión, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. 

Accidente Leve 

Suceso resultante en lesión(es) que, luego de la evaluación médica correspondiente, 
puede(n) generar en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día 
siguiente a sus labores habituales. 

Accidente Incapacitante 

Suceso resultante en lesión( es) que, luego de la evaluación médica correspondiente, da 
lugar a descanso médico y tratamiento, a partir del día siguiente de sucedido el 
accidente. El día de la ocurrencia de la lesión no se tomará en cuenta para fines de 
información estadística. 

Accidente Mortal 

Suceso resultante en lesión(es) que produce(n) la muerte del trabajador, al margen del 
tiempo transcurrido entre la fecha del accidente y la de la muerte. Para efecto de la 
estadística se debe considerar la fecha del deceso. 

Actividad Minera 

Es el ejercicio de las actividades contempladas en el literal a) del artículo 2 del 
presente Reglamento, en concordancia con la normatividad vigente. 

Actividad Conexa 

Cualquiera de aquellas tareas o sub-actividades mencionadas en el Artículo 2, literal b) 
del presente Reglamento, que se realiza de manera complementaria a la actividad 
minera y que permite el cumplimiento de ésta. 

Alambre 

Es un hilo metálico de forma cilíndrica larga y sección circular. 

Alma 

Parte interior de los cables que les da mayor solidez y resistencia. El alma de un cable 
es un hilo, torón o cordaje colocado siguiendo su eje. 

Alta Gerencia de la Unidad Minera 

Funcionarios de la más alta jerarquía de la unidad minera encargados de hacer cumplir 
la política de la empresa en todos sus aspectos, entre ellos la Gestión de Seguridad y 
Salud Ocupacional. 

Alta Gerencia de la Empresa 

Funcionarios de la más alta jerarquía de la Empresa encargados de liderar y proveer 
los recursos para la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa. 

Ambiente de Trabajo 

Es el lugar donde los trabajadores desempeñan las labores encomendadas o asignadas. 

ANFO 

Es una mezcla explosiva adecuadamente balanceada en oxígeno. Está formulado con 
93.5% a 94.5% de nitrato de amonio en esferas y 6.5% a 5.5% de combustible 
líquido, pudiendo éste ser: petróleo residual o la combinación de petróleo residual más 
aceite quemado. 



Análisis de Trabajo Seguro (ATS) 

Es una herramienta de gestión de seguridad y salud ocupacional que permite 
determinar el procedimiento de trabajo seguro, mediante la determinación de los 
riesgos potenciales y definición de sus controles para la realización de las tareas. 

Auditoria 

Proceso sistemático, independiente, objetivo y documentado realizado por encargo del 
titular minero para evaluar y medir la efectividad del sistema de gestión y el 
cumplimiento del presente reglamento. 

Autoridad minera 

Se entenderá como tal al Ministerio de Energía y Minas, como la máxima autoridad 
que, en materia de Seguridad y Salud Ocupacional en la actividad minera, dicta las 
normas y políticas correspondientes. 

Adicionalmente, para estos efectos y según sus competencias, serán considerados 
Autoridad Minera: 

1. La Dirección General de Minería; 

2. El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN; y 

3. Los Gobiernos Regionales 

Banco de mineral o desmonte 

Término usado en minería para definir rocas de diferente tamaño. 

Banco o cara 

Es la parte de cualquier mina subterránea o a cielo abierto donde se va a efectuar 
trabajos de excavación. 

Berma de Seguridad 

Es el espacio lateral de una vía de tránsito de vehículos, utilizado para estacionarse por 
seguridad y para protegerse de colisiones con otros vehículos móviles que continúan 

circulando en la rampa principal o vías de acceso de minas a cielo abierto y carreteras 
en general. 

Botaderos 

Conocidos también como canchas de depósito de mineral de baja ley o ganga. 
Usualmente se localizan en el entorno de la mina y fuera de la zona mineralizada. 

Brigada de Emergencia 

Conjunto de trabajadores organizados, capacitados y autorizados por el titular minero 
para dar respuesta a emergencias, tales como incendios, hundimientos de minas, 
inundaciones, grandes derrumbes o deslizamientos, entre otros. 

Cable 

Alambre o conjunto de alambres protegidos con envoltura aislante que sirve para el 
transporte de electricidad, así como para la telegrafía y la telefonía subterráneas. 
También se define como cable a los utilizados en winches de rastrillaje, izaje en los 
piques o pozas y otros servicios auxiliares. 

Capacitación 

Actividad que consiste en transmitir conocimientos teóricos y prácticos para el 
desarrollo de aptitudes, conocimientos , habilidades y destrezas acerca del proceso de 
trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud ocupacional de los 
trabajadores. 

Carretera de alivio 

Vía con pendiente mayor a 5% (cinco por ciento), en posición diagonal a la existente y 
ubicada en las vías de circulación frecuente, que servirá para ayudar a la reducción de 
la velocidad del equipó o vehículo de transporte y al control de dicha velocidad hasta 
detenerlo. 

Cebo 

Es un tipo de iniciador, compuesto por un explosivo con un fulminante conectado a un 
tipo de mecha. 

Los cebos se diferencian de acuerdo a su preparación. Así se tiene: 



a) Cebo preparado con dinamita, fulminante y mecha. 

b) Cebo preparado con explosivo potente, fulminante, mechas, cordón detonante o 
mangueras no eléctricas. 

Centro de Trabajo o Unidad de Producción o Unidad Minera 

Es el conjunto de instalaciones y lugares en el que los trabajadores desempeñan sus 
labores relacionadas con la actividad minera. Está ubicado dentro de una Unidad 
Económica Administrativa o concesión minera o concesión de beneficio o labor general 
o transporte minero. 

En el caso que la concesión de beneficio y concesión de transporte minero se 
encuentren fuera de la UEA o de la concesión minera, las fiscalizaciones podrán 
efectuarse en forma independiente. 

Certificado de Calificación de Competencia del Trabajador del Sector Minero • 
CECCOTRASMIN 

Es el reconocimiento oficial de las aptitudes, conocimientos , habilidades y destrezas 
del trabajador del Sector Minero para desempeñar un puesto de trabajo operando 
maquinarias, realizando trabajos en caliente, en espacios confinados, en altura, entre 
otros. 

Certificadoras 

Son Instituciones o titulares mineros autorizados por la Dirección General de Minería 
del Ministerio de Energía y Minas que se encargan de la certificación de la calificación 
de las competencias de los trabajadores del Sector Minero. 

Código de Señales y Colores 

Es un sistema que establece los requisitos para el diseño, colores, símbolos, formas y 
dimensiones de las señales de seguridad. 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

Órgano paritario constituido por representantes del empleador y de los trabajadores, 
con las facultades y obligaciones previstas por las normas vigentes, nombrados para 
considerar los asuntos de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Conductor Eléctrico 

Es un material, usualmente en la forma de alambre o conjunto de alambres, cables y 
barras, capaz de conducir la corriente eléctrica. Puede ser descubierto, cubierto o 
aislado. 

Conductor Eléctrico Neutro 

Conductor de un sistema polifásico de 4 conductores eléctricos (p.e.: 380/220V) o de 
un sistema monofásico de 3 conductores eléctricos (p.e.: 440/220V) que tiene un 
potencial simétrico con los otros conductores del sistema y es puesto a tierra 
intencionalmente. 

Conector 

Es un accesorio complementario de la mecha rápida, compuesto de un casquillo de 
aluminio, ranurado cerca de la base, y en su interior lleva una masa pirotécnica 
especial e impermeable al agua. 

La mecha rápida es colocada en la ranura, se presiona la base para asegurar el 
contacto y, al encender la mecha rápida, el conector recibe la chispa, transmitiéndola a 
su vez a la mecha lenta o de seguridad. 

Control de riesgos 

Es el proceso de toma de decisión, basado en la información obtenida en la evaluación 
de riesgos. Se orienta a reducir los riesgos, a través de proponer medidas correctoras, 
exigir su cumplimiento y evaluar periódicamente su eficacia. 

Cordón Detonante 

Es un cordón flexible que contiene un alma sólida de alto poder explosivo y resistencia 
a la tensión. 

Cultura de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el conjunto de valores, princ1p1os, normas, costumbres, comportamientos y 
conocimientos que comparten los miembros de una empresa para promover un trabajo 
decente, en el que se incluye al titular minero, a las empresas contratistas mineras y a 



las empresas de actividades conexas para la prevención de incidentes, accidentes, 
enfermedades ocupacionales y daño a las personas. 

Chimenea 

Abertura vertical o inclinada construida por el sistema convencional y/o por el 
mecanizado. 

Detonador 

Es todo dispositivo que contiene una carga detonante para iniciar un explosivo, al que 
normalmente se le conoce con el nombre de fulminante. Pueden ser eléctricos o no, 
instantáneos o con retardo. El término detonador no incluye al cordón detonante. 

Dinamita 

Es un explosivo sensible al fulminante que contiene un compuesto sensibilizador como 
medio principal para desarrollar energía. En la mayor parte de dinamitas el 
sensibilizador es la nitroglicerina y los nitratos son aditivos portadores de oxígeno. 

Disyuntor o Interruptor Automático 

Es un dispositivo diseñado para abrir y cerrar un circuito eléctrico por medios manuales 
o mecánicos y abrir el circuito automáticamente, bajo condiciones de sobre corriente 
predeterminada. 

Echadero 

Es una labor minera vertical o semi vertical que sirve como medio de transporte del 
mineral o desmonte de un nivel a otro. 

Emergencia Médica 

La emergencia médica constituye un evento que se presenta súbitamente con la 
implicancia del riesgo de muerte o de incapacidad inmediata y que requiere de una 
atención oportuna, eficiente y adecuada para evitar consecuencias nefastas como la 
muerte o la minusvalía. 

Emergencia Minera 

Es un evento no deseado que se presenta como consecuencia de un fenómeno natural 
o por el desarrollo de la propia actividad minera como: incendio, explosión por 
presencia de gases explosivos, inundación, deshielo, deslizamiento, golpe de agua u 
otro tipo de catástrofes. 

Entiéndase como golpe de agua a la explosión súbita de agua como consecuencia de la 
presencia de agua subterránea en una labor minera. 

Empresa Contratista Minera 

Es toda persona jurídica que, por contrato, ejecuta una obra o presta servicio a los 
titulares mineros, en las actividades de exploración, desarrollo, explotación y/o 
beneficio, y que ostenta la calificación como tal emitida por la Dirección General de 
Minería del Ministerio de Energía y Minas. 

Empresa Contratista de Actividades Conexas 

Es toda persona natural o jurídica que realiza actividades auxiliares o complementarias 
a la actividad minera por encargo del titular minero. 

Empresa Minera 

Es la persona natural o jurídica que ejecuta las acciones y trabajos de la actividad 
minera de acuerdo a las normas legales vigentes. 

Enfermedad Ocupacional 

Es el daño orgánico o funcional ocasionado al trabajador como resultado de la 
exposición a factores de riesgos físicos, químicos, biológicos y/o ergonómicos, 
inherentes a la actividad laboral. 

Enfermedad Profesional 

Es todo estado patológico permanente o temporal que sobreviene al trabajador como 
consecuencia directa de la clase de trabajo que desempeña o del medio en el que se ha 
visto obligado a trabajar. Es reconocida por el Ministerio de Salud. 



Enfermedad prevalente. 

Es aquél mal que está presente en un tiempo determinado. Incluye casos que se 
iniciaron antes y aquellos casos nuevos en el mencionado período. 

Ergonomla 

Es la ciencia, llamada también ingeniería humana, que busca optimizar la Interacción 
entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con el fin de adecuar los puestos, 
ambientes y la organización del trabajo a las capacidades y características de los 
trabajadores, a fin de minimizar efectos negativos y, con ello, mejorar el rendimiento y 
la seguridad del trabajador. 

Espacio confinado 

Es aquel lugar de área reducida o espacio con abertura limitada de entrada y salida 
constituido por maquinaria, tanque, tolvas o labores subterráneas; en el cual existe 
condiciones de alto riesgo, como falta de oxígeno, presencia de gases tóxicos u otros 
similares que requieran Permiso Escrito de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR). 

Estadistica de incidentes y accidentes 

Sistema de registro, análisis y control de la información de incidentes y accidentes, 
orientado a utilizar la información y las tendencias asociadas en forma proactiva para 
reducir la ocurrencia de este tipo de eventos. 

Estándar de Trabajo 

El estándar es definido como los modelos, pautas y patrones que contienen los 
parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, 
peso y extensión establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación 
vigente y/o resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible comparar las 
actividades de trabajo, desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que 
indica la forma correcta de hacer las cosas. 

El estándar satisface las siguientes preguntas: 

¿Qué hacer?, ¿Quién lo hará?, ¿cuándo se hará? y ¿Quién es el responsable de que el 
trabajo sea bien hecho? 

Examen Médico Ocupacional 

Es la evaluación médica de salud ocupacional que se realiza al trabajador al ingresar a 
trabajar, durante el ejercicio del vínculo laboral y una vez concluido el vínculo laboral, 
así como cuando cambia de tarea en o reingresa a la empresa. 

Explosivos 

Son compuestos químicos susceptibles de descomposición muy rápida que generan 
instantáneamente gran volumen de gases a altas temperaturas y presión ocasionando 
efectos destructivos. 

Explosivo potente 

Es un explosivo de alta densidad, velocidad y presión de detonación utilizada para 
iniciar taladros de gran longitud y diámetro, siempre que estén utilizando agentes de 
voladura. 

Explotación Racional 

Es aquélla explotación sostenible del yacimiento cumpliendo las disposiciones legales 
vigentes, para obtener los mejores resultados económicos. 

Evaluación de riesgos 

Es un proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite valorar el nivel, 
grado y gravedad de aquellos, proporcionando la información necesaria para que el 
titular y el trabajador minero estén en condiciones de tomar una decisión apropiada 
sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que debe adoptar, con la 
finalidad de eliminar la contingencia o la proximidad de un daño. 

Facilitador 

Es una persona con conocimientos y experiencia en la industria minera , cuyo rol es 
apoyar en la prevención o resolución de un conflicto relacionado, entre otros, con la 
Seguridad y Salud Ocupacional. 



Fiscalización 

Es un proceso de control sistemático, objetivo y documentado, realizado por la 
autoridad minera para verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
reglamento. 

Fiscalizador 

Es toda persona natural o jurídica, domiciliada en el país, encargada de realizar 
exámenes objetivos y sistemáticos sobre asuntos de salud y seguridad en los lugares 
donde se desarrollan actividades mineras y que cuenta con autorización expresa de la 
autoridad minera. 

Fulminante común 

Es una cápsula cilíndrica de aluminio cerrada en un extremo, en cuyo interior lleva una 
determinada cantidad de explosivo primario muy sensible a la chispa de la mecha de 
seguridad y otro, secundario, de alto poder explosivo. 

Gases 

Fluidos sin forma emitidos por los equipos diesel, explosivos y fuentes naturales, que 
ocupan cualquier espacio que esté disponible para ellos. 

Gaseado 

Es un término que se emplea para indicar que una persona o varias han sido afectadas 
por un gas que sobrepasa sus límites permisibles. 

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional 

Es la aplicación de los principios de la administración profesional a la seguridad y la 
salud ocupacional. 

Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el ejecutivo facilitador que asesora a las diferentes áreas de la empresa establecida 
por el titular minero en la gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional y reporta 
directamente al nivel más alto de dicha organización. Coordina en todo momento las 
acciones preventivas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Guias 

Documentos técnicos que establecen los estándares y procedimientos mínimos con la 
finalidad de uniformizar criterios para su aplicación. 

Higiene 

Es el método orientado al reconocimiento, evaluación y control de los agentes de riesgo 
(físicos, químicos, biológicos y ergonómicos) que se generan en el ambiente de trabajo 
y que causan enfermedad o deterioro del bienestar físico y biológico del trabajador. 

Humos 

Gases producidos por la combustión incompleta de materiales orgánicos (tales como la 
madera, el carbón, los productos del petróleo y las plantas). 

Humos metálicos 

Son partículas sólidas que se crean por la condensación de una sustancia desde un 
estado gaseoso. 

Incapacidad Parcial Permanente 

Es aquélla que, luego de un accidente, genera la pérdida parcial de un miembro u 
órgano o de las funciones del mismo y que disminuye su capacidad de trabajo. 

Incapacidad Total Permanente 

Es aquélla que, luego de un accidente, incapacita totalmente al trabajador para 
laborar. 

Incapacidad Total Temporal 

Es aquélla que, luego de un accidente, genera la imposibilidad de utilizar una 
determinada parte del organismo humano, hasta finalizar el tratamiento médico y 
volver a las labores habituales, totalmente recuperado. 



Incidente 

Suceso inesperado relacionado con el trabajo que puede o no resultar en daños a la 
salud. En el sentido más amplio, incidente involucra todo tipo de accidente de trabajo. 

Causas de los Incidentes: Es uno o varios eventos relacionados que concurren para 
generar un accidente. 

Se dividen en: 

l. Falta de control: Fallas, ausencias o debilidades en el sistema de gestión de la 
seguridad y la salud ocupacional. 

2. Causas Básicas: Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

a) Factores Personales.- Son los relacionados con la falta de habilidades, 
conocimientos, actitud, condición físico - mental y psicológica de la persona. 

b) Factores del Trabajo.- Referidos a las condiciones y medio ambiente de trabajo: 
liderazgo, planeamiento, ingeniería, organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, 
maquinaria, equipos, materiales, logística, dispositivos de seguridad, sistema de 
mantenimiento, ambiente, estándares, procedimientos, comunicación y supervisión. 

3. Causas inmediatas: Debidas a los actos y/o condiciones subestándares: 

a) Actos Subestándares: Es toda acción o práctica que no se realiza con el 
Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) o estándar establecido que causa o 
contribuye a la ocurrencia de un incidente. 

b) Condiciones Subestándares: Toda condición existente en el entorno del trabajo y 
que se encuentre fuera del estándar y que puede causar un incidente. 

Índice de Frecuencia de Accidentes (IFA): 

Número de accidentes mortales e incapacitantes por cada millón de horas hombre 
trabajadas. Se calculará con la formula siguiente: 

NO Accidentes x 1'000,000 (NO Accidentes = Incap. + Mortal) 

Índice de Severidad de Accidentes (ISA) 

Número de días perdidos o cargados por cada millón de horas - hombre trabajadas. 

Índice de Accidentabilidad (IA): 

Una medición que combina el índice de frecuencia de lesiones con tiempo perdido (IF) 
y el índice de severidad de lesiones (IS), como un medio de clasificar a las empresas 
mineras. 

Es el producto del valor del índice de frecuencia por el índice de severidad dividido 
entre 1000 

Inducción 

Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones al trabajador para 
que ejecute su labor en forma segura, eficiente y correcta. Se divide en: 

l. Inducción General.- Es la presentación al trabajador, con anterioridad a la 
asignación al puesto de trabajo, de la política, beneficios, servicios, facilidades, reglas, 
prácticas generales y el ambiente laboral de la empresa. 

2. Inducción del Trabajo Específico.- Es la orientación al trabajador respecto de la 
información necesaria a fin de prepararlo para el trabajo específico. 

Ingeniero de Seguridad 

Es el ingeniero colegiado y habilitado en las especialidades de Ingeniería de Minas, 
Geología o Metalurgia de acuerdo a las actividades mineras y conexas desarrolladas, 
con un mínimo de tres (03) años de experiencia en la actividad minera y/o en 
seguridad y salud ocupacional, que tiene a su cargo verificar el cumplimiento de las 
disposiciones del presente reglamento y del Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
Ocupacional del titular minero. 

Ingeniero Residente 

Es el ingeniero colegiado y habilitado en las especialidades de Ingeniería de Minas, 
Geología o Metalurgia de acuerdo a las actividades mineras y conexas desarrolladas, 
con conocimiento de administración, gestión de seguridad y con un mínimo de tres 
(03) años de experiencia en la actividad minera y/o en seguridad y salud ocupacional. 



Investigación de Incidentes Y Accidentes 

Es un proceso de recopilación, evaluación de datos verbales y materiales que conducen 
a determinar las causas de los incidentes y/o accidentes. Tal información será utilizada 
solamente para tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia. 

Las autoridades policiales y judiciales deberán realizar sus propias investigaciones de 
acuerdo a sus procedimientos y metodologías. 

Inspección 

Es un proceso de observación metódica para examinar situaciones críticas de prácticas, 
condiciones, equipos, materiales, estructuras y otros. Es realizada por un funcionario 
de la empresa entrenado en la identificación de peligros, evaluación y control de los 
riesgos (IPERC). 

Lesión 

Es un daño físico u orgánico que sufre una persona como consecuencia de un accidente 
de trabajo, por lo cual dicha persona debe ser evaluada y diagnosticada por un médico 
titulado y colegiado. 

Las siguientes lesiones no se clasifican como incapacidades parciales permanentes: 

a) Hernia inguinal, si quedó curada 

b) Pérdida de la uña de los dedos de las manos o de los pies 

e) La pérdida de la parte blanda de los dedos cuando no afecta el hueso 

d) Pérdida de dientes 

e) Desfiguración 

f) Relajamiento o torceduras 

g) Fracturas simples en los dedos de las manos o de los pies; tanto como otras 
fracturas que no originan menoscabo o restricción permanente de la función normal del 
miembro lesionado. 

Libro de Actas 

Cuaderno en el que se anota todo lo tratado en las sesiones del Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional. Dicho libro de actas también puede estar constituido por hojas 
sueltas debidamente archivadas, foliadas, fechadas y suscritas por los representantes 
del comité de seguridad. 

Libro de Seguridad y Salud Ocupacional 

Cuaderno en el que se registra las observaciones y recomendaciones que resultan de 
las auditorías, de las inspecciones realizadas por el comité de seguridad y salud 
ocupacional, por la alta gerencia de la unidad minera y de la Empresa y por el personal 
autorizado cuando se realice trabajos de alto riesgo y aquellas que resultan de las 
fiscalizaciones ejecutadas por los funcionarios de la autoridad minera, debiendo ser 
suscritas por todos los asistentes de la empresa, en señal de conformidad. 

Material peligroso 

Aquél que por sus características físico-químicas y biológicas o por el manejo al que es 
o va a ser sometido, puede generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, 
vapores o fibras infecciosos, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
tóxicos o de otra naturaleza peligrosa o radiaciones ionizantes en cantidades que 
representen un riesgo significativo para la salud, el ambiente y/o a 'la propiedad. En 
esta definición están comprendidos el mercurio, cianuro, ácido sulfúrico, entre otros. 

Mecha armada 

Es un sistema seguro de iniciación convencional de explosivos, integrado por 
accesorios tradicionales que son el fulminante corriente, la mecha de seguridad y un 
conector, ensamblados con máquinas neumáticas de alta precisión. 

Mecha Lenta 

Es un accesorio para voladura que posee capas de diferentes materiales que cubren el 
reguero de pólvora. 

Mecha Rápida 

Es un accesorio (cordón flexible) que contiene dos alambres, uno de fierro y el otro de 
cobre; uno de los cuales está envuelto en toda su longitud por una masa pirotécnica 
especial, y ambos a la vez están cubiertos por un plástico impermeable. 



Medicina Ocupacional 

Es la especialidad médica dedicada a la prevención y manejo de las lesiones, 
enfermedades e incapacidades ocupacionales. 

Médico de Salud Ocupacional 

Se refiere a un médico titulado, colegiado y habilitado, preferentemente con 
especialidad en Medicina Ocupacional o del Trabajo que cuente con experiencia mínima 
de cinco (OS) años en la gestión de un programa de Salud Ocupacional en minería. 

Mina 

Es un yacimiento mineral que se encuentra en proceso de explotación. 

Muro de Seguridad 

Es una pila o acumulación de material, cuyo propósito es evitar que un vehículo se 
salga del camino, pista o vía, causando daños personales y/o materiales a terceros. 

Neblina 

Nube poco espesa y baja, que dificulta más o menos la visión según la concentración 
de las gotas que la forman. 

Peligro 

Todo aquello que tiene potencial de causar daño a las personas, equipos, procesos y 
ambiente. 

Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo (PETAR) 

Es un documento autorizado y firmado para cada turno por el ingeniero supervisor y 
superintendente o responsable del área de trabajo y visado por el Gerente del 
Programa de Seguridad y Salud Ocupacional o, en ausencia de éste, por el Ingeniero 
de Seguridad, que permite efectuar trabajos en zonas o ubicaciones que son peligrosas 
y consideradas de alto riesgo. 

Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias 

Documento guía detallado sobre las medidas que se debe tomar bajo varias 
condiciones de emergencia posibles. Incluye responsabilidades de individuos y 
departamentos, recursos del titular minero disponibles para su uso, fuentes de ayuda 
fuera de la Empresa, métodos o procedimientos generales que se debe seguir, 
autoridad para tomar decisiones, requisitos para Implementar procedimientos dentro 
del departamento, capacitación y práctica de procedimientos de emergencia, las 
comunicaciones y los. informes exigidos. 

Plan de Minado Anual 

Es el documento que contiene todas las actividades o acciones a realizar durante el 
período de un año y que comprende, entre otras: la identificación de los límites de las 
áreas de exploración, explotación, preparación, beneficio y otras actividades 
inherentes, metodología y parámetros de trabajo, equipos a ser utilizados, 
presupuestos y costos, personal, medidas de Seguridad y Salud Ocupacional y posibles 
impactos en el entorno y medidas a tomar frente a posibles eventos adversos, 
cuantificando las metas a alcanzar. 

Planta de Beneficio 

Es aquella instalación destinada a desarrollar los procesos mencionados en los artículos 
17 y 18 del TUO de la Ley General de Minería y los artículos 42 y 44 del Decreto 
Supremo 03-94-EM, Reglamento de Diversos Títulos del TUO de la Ley General de 
Minería. 

En tal sentido, se entenderá como planta de beneficio a las siguientes: 

l. Planta Concentradora: 

Es la infraestructura diseñada y construida para el proceso de chancado, molienda, 
flotación y concentración metalúrgica en el proceso de recuperación de minerales. 

2. Planta de Separación: 

Es la instalación destinada a la separación mecánica de metales pesados, tales como el 
oro y el tungsteno, y trabajos de amalgamación y otros. 

3. Planta de Clasificación: 



Instalación destinada a la clasificación de materiales finos con relación a la presencia 
de materiales gruesos. 

4. Planta Hidrometalúrgica (de lixiviación, electrolítica y otros): 

Instalación destinada a la realización del proceso de extracción de metales por 
sistemas acuosos. 

S. Planta Pirometalúrgica (fundición, refinería y otros): 

Instalación destinada a la realización del proceso de extracción de metales por acción 
del calor. 

Práctica 

Conjunto de pautas positivas, útiles para la ejecución de un tipo especifico de trabajo, 
que puede no hacerse siempre de una forma determinada. 

Prevención de Accidentes 

Es la combinación razonable de políticas, estándares, procedimientos y prácticas, en el 
contexto de la actividad minera, para alcanzar los objetivos de Seguridad y Salud 
Ocupacional del empleador. 

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS) 

Documento que contiene la descripción específica de la forma cómo llevar a cabo o 
desarrollar una tarea de manera correcta desde el comienzo hasta el final, dividida en 
un conjunto de pasos consecutivos o sistemáticos. Resuelve la pregunta: ¿cómo hacer 
el trabajo/tarea de manera correcta? 

Proceso de Voladura 

Es un conjunto de tareas que comprende: el traslado del explosivo y accesorios de los 
polvorines al lugar del disparo, las disposiciones preventivas antes del carguío, el 
carguío de los explosivos, la conexión de los taladros cargados, la verificación de las 
medidas de seguridad, la autorización y el encendido del disparo. 

Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

Documento que contiene el conjunto de actividades a desarrollar a lo largo de un (01) 
año, sobre la base de un diagnóstico del estado actual del cumplimiento del sistema de 
gestión de seguridad y salud establecido en el presente reglamento y otros 
dispositivos, con la finalidad de eliminar o controlar los riesgos para prevenir posibles 
incidentes y/o enfermedades ocupacionales. 

Régimen de trabajo 

Es la actividad laboral desarrollada en determinado plazo o espacio de tiempo, 
conforme a lo establecido por el Decreto Supremo NO 007-2002-TR, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de 

la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo. 

Reglas 

Son guías que se deberá cumplir siempre, con la finalidad de ser practicadas por un 
grupo de personas, sin ninguna excepción, para su protección individual o colectiva. 

Reglamento 

Es el conjunto de disposiciones que establecen la autorización de uso y la aplicación de 
una norma a través de los procedimientos, prácticas y/o disposiciones detallados, a las 
que la autoridad minera ha conferido el uso obligatorio. 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional 

Es el conjunto de disposiciones que elabora el titular minero en base a los alcances del 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, adecuándolo a las 
características particulares de sus actividades mineras. 

Representante de los Trabajadores 

Es un trabajador con experiencia o capacitación recibida en seguridad, elegido 
mediante elecciones· convocadas por la Junta Electoral formada por el Comité de 
Seguridad y Salud Ocúpacional para representar a los trabajadores por un (01) año 
ante el referido Comité. 



Riesgo 

Es la combinación de probabilidad y severidad reflejados en la posibilidad de que un 
peligro cause pérdida o daño a las personas, a los equipos, a los procesos y/o al 
ambiente de trabajo. 

Salud 

Ausencia de afecciones o enfermedades, incluyendo los elementos ñsicos y/o mentales, 
directamente relacionados con el desempeño competitivo del trabajador. 

Salud Ocupacional 

Rama de la Salud responsable de promover y mantener el más alto grado posible de 
bienestar ñsico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones, a fin de 
prevenir riesgos en el trabajo. 

Seccionador 

Dispositivo de maniobra destinado a separar un circuito eléctrico de la fuente de 
energía en forma visible. No tiene capacidad de interrupción de corriente y está 
destinado a ser manipulado solamente después que el circuito ha sido abierto. 

Sobrecorriente Eléctrica 

Corriente eléctrica anormal, mayor que la de plena carga. Puede resultar por 
sobrecarga, cortocircuito o por falla a tierra. 

Supervisor 

Es el ingeniero o técnico que tiene a su cargo un lugar de trabajo o autoridad sobre 
uno o más trabajadores en la unidad minera, con los siguientes perfiles: 

* Técnico Supervisor: 

Calificado por el titular minero o empresa contratista minera, de acuerdo a su 
conocimiento, capacitación, experiencia mínima de tres (03) años y desempeño para 
organizar el trabajo de la actividad a realizar en la unidad minera, bajo responsabilidad 
del titular minero o empresa contratista minera. Está familiarizado con las regulaciones 
que se aplica al desempeño de dichas actividades y tiene conocimiento de cualquier 
peligro potencial o real a la salud o seguridad en la unidad minera. 

* Ingeniero Supervisor: Es el ingeniero colegiado y habilitado en las especialidades 
de Ingeniería de Minas, Geología, Metalurgia y otras especialidades de acuerdo a las 
actividades mineras y conexas desarrolladas, con un mínimo de dos (02) años de 
experiencia en la actividad minera y/o seguridad y salud ocupacional. 

Tarea 

Es una parte específica de la labor asignada. 

Temperatura Efectiva 

Es el resultado de la combinación de tres factores: Temperatura, Humedad Relativa y 
Velocidad del Aire, que expresa en un solo valor el grado de confort termo - ambiental. 
Se define también como la sensación de frío o calor del cuerpo humano. 

Tensión 

Es el valor eficaz de la diferencia de potencial entre dos conductores cualquiera del 
circuito eléctrico. 

Tensión Eléctrica Alta 

Es la tensión eléctrica de transmisión mayor de 35 kilo Voltios (35 kV). 

Tensión Eléctrica Baja 

Es la tensión eléctrica de utilización menor de 1 kilo Voltio (mil voltios = 1 kV). 

Tensión Eléctrica Media 

Es la tensión de distribución comprendida entre 1 kV y 35 kV. 

Titular Minero 

Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, responsable de las actividades 
mineras. 



Top soll o suelo orgánico superficial 

Material orgánico que cubre la superficie del terreno donde se construirá obras 
superficiales propias de una operación minera (como relaveras, pads, desmonteras u 
otras) y que es extraído y almacenado para su posterior uso. 

Trabajo de Alto Riesgo 

Aquella tarea cuya realización implica un alto potencial de daño grave a la salud o 
muerte del trabajador. La relación de actividades calificadas como de alto riesgo será 
establecida por el titular minero y por la autoridad minera. 

Trabajo en Caliente 

Aquél que involucra la presencia de llama abierta generada por trabajos de soldadura, 
chispas de corte, esmerilado y otros afines, como fuente de ignición en áreas con 
riesgos de incendio. 

Trabajador 

Para efectos del presente reglamento, comprende a la persona que realiza un trabajo 
de manera directa o indirecta, por cuenta del titular minero, de las empresas 
contratistas mineras o de las empresas contratistas de actividades conexas. 

Zonas de Alto Riesgo 

Son áreas o ambientes de trabajo donde están presentes las condiciones de peligro 
inminente, que pueden presentarse por un diseño inadecuado o por condiciones ñsicas, 
químicas, eléctricas, mecánicas o ambientales inapropiadas, entre otros. 

CAPÍTULO II AUTORIDAD MINERA 

Subcap[tulo I Dirección General de Mineria 

Articulo 8.- El Ministerio de Energía y Minas es la autoridad minera competente en 
materia de política y normativa de seguridad y salud ocupacional. 

Ejerce su competencia a través de la Dirección General de Minería cuyas atribuciones 
son, entre otras: 

a) Proponer las normas y políticas de Seguridad y Salud Ocupacional para las 
actividades mineras. 

b) Incentivar la implementación de sistemas de gestión preventiva que tienda a 
mejorar las condiciones de trabajo en la actividad minera, de acuerdo con los avances 
técnicos y científicos. 

e) Autorizar a las instituciones o titulares mineros para certificar la calificación de las 
competencias de los trabajadores del Sector Minero. 

d) Difundir, a través de su página web, las estadísticas de incidentes, accidentes 
incapacitantes y accidentes mortales ocurridos a nivel nacional. 

e) Elaborar el Informe técnico económico para fijar el Arancel de Fiscalización Minera, el 
que será establecido anualmente mediante resolución del Ministerio de Energía y 
Minas. 

f) Verificar la implementación de los requisitos para otorgar autorizaciones especiales, 
uso de anfo sobre laboreo de mina subterránea y condiciones de operación distintas a 
las fijadas en los permisos vigentes, a solicitud y por cuenta del titular minero. 

g) Elaborar y/o actualizar las guías para el mejor cumplimiento del presente 
reglamento, mediante resolución directora! de la Dirección General de Minería. 

h) Otras que se le encarguen. 

Subcap[tulo II OSINERGMIN 

Artículo 9.- El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN es la autoridad minera competente para verificar el cumplimiento del 
presente reglamento para la Mediana y Gran Minería, conforme a las facultades y 
atribuciones contenidas en las normas vigentes. 

Con fines de evaluar la gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a nivel nacional, 
OSINERGMIN deberá informar semestralmente al Ministerio de Energía y Minas los 
resultados de las acciones de fiscalización. 



Subcapítulo 111 Gobiernos Regionales 

Artículo 10.- Los Gobiernos Regionales son la autoridad minera competente para 
verificar el cumplimiento del presente reglamento para la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, en los siguientes aspectos: 

a) Fiscalizar las actividades mineras en lo que respecta al cumplimiento de las normas 
de Seguridad y Salud Ocupacional. 

b) Disponer la investigación de accidentes mortales y casos de emergencia. 

e) Ordenar la paralización temporal de actividades en cualquier área de trabajo de la 
unidad minera, cuando existan Indicios de peligro inminente, con la finalidad de 
proteger la vida y salud de los trabajadores, equipos, maquinarias y ambiente de 
trabajo, y la reanudación de las actividades cuando considere que la situación de 
peligro ha sido remediada o solucionada. 

d) Resolver las denuncias presentadas contra los titulares mineros en materia de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

e) Otras que se señale en disposiciones sobre la materia. Con fines de evaluar la 
gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a nivel nacional, los Gobiernos Regionales 
deberán informar semestralmente al Ministerio de Energía y Minas los resultados de las 
acciones de fiscalización. 

Subcapítulo IV Fiscalización 

Articulo 11.- Los funcionarios de la autoridad minera competente, así como los 
fiscalizadores autorizados, están facultados para inspeccionar la totalidad de los 
trabajos e instalaciones que formen parte de las operaciones mineras, para lo cual el 
titular minero les dará las facilidades requeridas. 

Articulo 12. - Las observaciones y medidas anotadas en el Libro de Seguridad y Salud 
Ocupacional deberán ser implementadas en los plazos fijados para el efecto, 
informando a la autoridad minera inmediatamente después de su cumplimiento. 

Articulo 13.- Durante la fiscalización se verificará el cumplimiento de la política, 
estándares, procedimientos, prácticas y reglamentos internos desarrollados, de 
acuerdo al presente reglamento, así como las obligaciones de carácter particular, 
recomendaciones, mandatos, medidas de seguridad, correctivas, cautelares y 
recomendaciones impuestas por la autoridad minera. 

Articulo 14. - El fiscalizador, como persona natural o jurídica, y los funcionarios de la 
autoridad minera tendrán facilidades para: 

a) Ingresar libremente en cualquier tiempo a las labores de actividad minera regidas 
por la Ley y sus reglamentos. 

b) Realizar la toma de muestras y mediciones que consideren necesarias, examinar 
libros, registros y solicitar información relacionada con la seguridad y salud ocupacional 
de los trabajadores en la actividad minera. 

Articulo 15.- A solicitud del titular minero y por cuenta de éste, la autoridad minera 
podrá dar curso a la realización de fiscalizaciones no programadas, con el objeto de 
otorgar autorizaciones especiales sobre laboreo de mina y condiciones de operación 
distintas a las fijadas en los permisos vigentes. 

Articulo 16.- La autoridad minera podrá también dar curso a la queja presentada de 
acuerdo al inciso a) del artículo 40. 

Articulo 17.- El costo que demande las inspecciones y supervisiones en materia de 
seguridad y salud ocupacional, será cubierto por el titular minero. 

Articulo 18.- Para definir el cumplimiento del presente reglamento, los funcionarios y 
fiscalizadores externos de 'OSINERGMIN -en el caso de Mediana y Gran Minería- y los 
funcionarios de los Gobiernos Regionales -en el caso de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal-, deben: 

a) Verificar en forma sistemática y objetiva el cumplimiento de: 

1. Las disposiciones del presente reglamento y los reglamentos internos. 

2. La existencia y funcionamiento de los equipos e instrumentos con los que cuente la 
Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional. 

3. El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional, para lo cual el titular minero 
deberá ponerlo a disposición del fiscalizador en cada unidad de producción. 

4. Las observaciones y recomendaciones contenidas en el "Libro de Seguridad y Salud 
Ocupacional". 

5. La constitución y funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 



6. Los parámetros de diseño establecidos en los estudios técnicos de operación minera. 

7. Las disposiciones emitidas por la autoridad minera en las supervisiones anteriores. 

b) Constituirse en el lugar del accidente mortal, previa designación por la autoridad 
minera en el término de la distancia de producido aquél, a fin de investigar la 
ocurrencia del mismo de acuerdo a ley. 

e) Ejecutar las fiscalizaciones de oficio en. las fechas señaladas por la autoridad minera. 

d) Anotar las observaciones y recomendaciones como resultado de la fiscalización en el 
Libro de Seguridad y Salud Ocupacional respectivo, con las firmas de los participantes, 
las que formarán parte del respectivo informe de fiscalización. 

e) Sustentar el informe de cada fiscalización con fotograñas y/o filmaciones tomadas, 
mostrando las condiciones observadas en el lugar de los hechos. 

f) Presentar el informe de cada fiscalización dentro de los quince (15) días útiles de 
realizada la inspección. 

g) Disponer la paralización temporal o definitiva del ámbito de trabajo en caso que, 
durante la fiscalización, se detectara peligro inminente de un accidente y/o se verifique 
actividades mineras sin las autorizaciones correspondientes. 

h) Puntualizar en el acta de cierre de fiscalización, entre otras, que las observaciones, 
las recomendaciones, los responsables y el plazo de cumplimiento, quedaron anotados 
en el "Libro de Seguridad y Salud Ocupacional". 

i) En los informes de fiscalización de los programas regulares, los fiscalizadores 
deberán pronunciarse de manera específica sobre la gestión de la seguridad minera de 
la unidad minera correspondiente, de acuerdo a la siguientes opciones: 

l. Gestión de seguridad: satisfactoria. 

2. Gestión de seguridad: requiere programa preventivo inmediato y talleres a nivel de 
las operaciones, tanto a nivel del titular minero como de las empresas contratistas 
mineras y de las empresas contratistas de actividades conexas. 

3. Gestión de seguridad: requiere paralización de las operaciones y programación de 
talleres dirigidos tanto a los trabajadores como a los supervisores y representantes del 

titular minero, de las empresas contratistas mineras y de las empresas contratistas de 
actividades conexas en lo que corresponda. 

j) Verificar las demás normas de prevención. 

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios y supervisores de OSINERGMIN -en el caso 
de empresas de la Mediana y Gran Minería- deberán cumplir con los procedimientos 
dispuestos por el OSINERGMIN. 

Subcapítulo V Sanciones 

Artículo 19. - Las multas y sanciones fijadas se imponen sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que corresponda. 

Artículo 20.- Cuando las investigaciones, estudios o informes acrediten la 
inobservancia por parte del titular minero de una o varias normas legales, 
reglamentarias o resoluciones directorales como causa de un siniestro, accidente o 
daño a la propiedad o a terceros ocurrido en unidades mineras de Mediana y Gran 
Minería, la autoridad minera sancionará esa inobservancia conforme a la Escala de 
Multas y Sanciones aprobada por OSINERGMIN. 

En el caso de infracciones cometidas en el desarrollo de actividades de la Pequeña 
Minería y Minería Artesanal, se sancionará con una multa impuesta por el Gobierno 
Regional a través de la Dirección Regional de Energía y Minas o quien haga sus veces 
en el ámbito en el que el titular desarrolle la actividad minera, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Artículo 21. - Los funcionarios y los fiscalizadores autorizados podrán disponer la 
paralización temporal o definitiva del área de trabajo en la que exista un inminente 
peligro de ocurrencia de accidentes. La autoridad minera podrá modificar o dejar sin 
efecto las paralizaciones de labores mineras ordenadas por terceros, una vez eliminado 
el peligro. 

Artículo 22.- El titular minero de la Mediana y Gran Minería que infrinja las 
disposiciones del presente reglamento y demás disposiciones legales vigentes 
aplicables en materia de Seguridad y Salud Ocupacional y/o las resoluciones emitidas 
por la autoridad minera, y/o retarde la presentación de los reportes a los que está 
obligado y/o informe o proporcione datos falsos, incompletos o inexactos, será 
sancionado por OSINERGMIN, de acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 23.- El titular minero de la Pequeña Minería y Minería Artesanal que infrinja 
las disposiciones del presente reglamento y demás disposiciones legales vigentes 
aplicables en materia de Seguridad y Salud Ocupacional y/o las resoluciones emitidas 



por la autoridad minera, y/o retarde la presentación de los reportes a los que está 
obligado y/o informe o proporcione datos falsos, incompletos o Inexactos, será 
sancionado por los Gobiernos Regionales, de acuerdo a la normativa vigente, según la 
gravedad de la falta, sobre la base de la evaluación de los informes de los funcionarios 
y/o fiscalizadores, las visitas o inspecciones que se ordene y el resultado de las 
mismas. 

TITULO SEGUNDO GESTIÓN DE LOS TITULARES MINEROS 

CAPÍTULO I TITULAR MINERO 

Subcapítulo I Derechos del Titular Minero 

Artículo 24.- Es derecho del titular minero calificar y seleccionar al Gerente de 
Programa de Seguridad y Salud Ocupacional así como al personal supervisor de 
seguridad, que cumplan con un perfil profesional competitivo, poli funcional y de alto 
sentido preventivo de riesgos, para asegurar el cumplimiento de su misión, política y 
su rentabilidad. 

Artículo 25.- Queda prohibido el ingreso de personas extrañas a las labores o 
instalaciones mineras, salvo permiso especial del titular minero. Se autorizará el 
ingreso de los profesores y alumnos de las universidades peruanas que se encuentren 
en misión de estudios y prácticas preprofesionales. 

El titular minero será responsable de la seguridad y salud de las personas autorizadas. 

Subcapítulo II Obligaciones del Titular Minero 

Artículo 26.- Son obligaciones generales del titular minero: 

a) Asumir de manera absoluta los costos relacionados con la Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

b) Formular el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional, del Programa de 
Capacitación y las estadísticas de los accidentes de trabajo y las de enfermedades 
profesionales. 

e) Registrar y mantener en la unidad minera el Programa Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional para el año siguiente y el informe de las actividades efectuadas durante el 
año anterior, remitiéndolos a la autoridad minera cuando ella lo requiera. 

d) Nombrar al Gerente de Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 

e) Facilitar el libre ingreso a los fiscalizadores, funcionarios y/o personas autorizadas 
por la autoridad minera a fin de fiscalizar el cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud ocupacional de acuerdo a sus competencias, siempre y cuando sea en estricta 
ejecución de una misión de servicios, proporcionándoles toda la información que dichos 
fiscalizadores, funcionarios y/o personas autorizadas por la autoridad minera requieran 
para el total cumplimiento de sus cometidos; siendo el titular minero responsable de la 
seguridad y salud de los referidos visitantes. 

f) Informar a la Dirección General de Minería para fines estadísticos, al OSINERGMIN y 
a los Gobiernos Regionales, de acuerdo a la competencia de éstos, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de ocurrido el accidente mortal o una situación de emergencia. 
Asimismo, deberá presentarse al OSINERGMIN o a los Gobiernos Regionales, de 
acuerdo a su competencia, un informe detallado de investigación en el plazo de diez 
(10) días calendario de ocurrido el suceso. 

g) Informar a todos los trabajadores, de manera comprensible, sobre los riesgos 
relacionados con su trabajo, de los peligros que implica para su salud y de las medidas 
de prevención y protección aplicables. 

h) Proporcionar y mantener, sin costo alguno, para todos los trabajadores, equipos de 
protección personal de acuerdo a la naturaleza de la tarea asignada a cada uno de 
ellos. 

i) Proporcionar a los trabajadores que han sufrido lesión o enfermedad en el lugar de 
trabajo: primeros auxilios, un medio de transporte adecuado para su evacuación desde 
el lugar de trabajo y/o el acceso a los servicios médicos correspondientes. 

j) Brindar facilidades que permitan a los trabajadores satisfacer sus necesidades de 
vivienda, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1-a) del artículo 206 de la Ley. 

k) Proporcionar a los trabajadores las herramientas, los equipos, los materiales y las 
maquinarias de acuerdo a los estándares y procedimientos de la labor a realizar, que le 
permitan desarrollarla con la debida seguridad. 

1) Establecer un sistema que permita saber con precisión y en cualquier momento los 
nombres de todos los trabajadores que están en el turno de trabajo, así como el lugar 
probable de su ubicación. 

m) Controlar en forma oportuna los riesgos originados por condiciones o actos 
subestándar reportados por su personal, los fiscalizadores, por el Comité de Seguridad 



y Salud Ocupacional Minera, por los funcionarios de OSINERGMIN, por los funcionarios 
del Gobierno Regional, de ser el caso. 

n) Efectuar Inspecciones a sus labores mineras para determinar los peligros y evaluar 
los riesgos a fin de ejecutar los respectivos planes para mitigarlos o eliminarlos. 

ñ) Establecer y hacer cumplir que todo trabajador que labora en la actividad minera se 
someta a los exámenes médicos pre-ocupacionales, anuales, de retiro y 
complementarios. 

o) Mantener actualizados los registros de incidentes, de accidentes de trabajo, de 
enfermedades ocupacionales, de daños a la propiedad, de pérdida por interrupción en 
los procesos productivos, de daños al ambiente de trabajo, entre otros, incluyendo sus 
respectivos costos, con la finalidad de analizar y encontrar sus verdaderas causas, para 
corregirlas o eliminarlas. 

p) Mantener actualizados los registros de actividades del Programa de Seguridad y 
Salud Ocupacional, mencionados en el inciso e), incluyendo las actividades de higiene 
aplicada a minería y medicina ocupacional. 

q) Informar, dentro de los cinco (OS) días calendario de efectuado, el cumplimiento de 
la implementación en los plazos señalados de las observaciones y recomendaciones 
anotadas en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional por la autoridad minera 
competente en fiscalización. 

r) El titular minero no podrá derribar mineral u otros materiales en los sitios que se 
encuentren a una distancia menor de tres (03) metros del lindero con otra propiedad, 
salvo acuerdo de las partes. 

s) Suspender las operaciones en las áreas que presenten riesgos a la seguridad e 
Integridad de los trabajadores o que no cuenten con autorización de la autoridad 
competente. 

Articulo 27.· El titular minero es responsable de garantizar la seguridad y salud 
ocupacional de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos relacionados 
con su labor, en el centro de trabajo o fuera de él; así como desarrollar actividades 
permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes. 

Articulo 28.- El titular minero de la unidad minera amenazada por las labores de 
comunicación entre minas actuará de manera inmediata cuando exista el riesgo de 
inundación, contaminación por gases, o aguas ácidas, comunicando a la autoridad 
minera las acciones tomadas. 

Articulo 29.· Los titulares mineros deben cumplir con las obligaciones establecidas en 
el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería y sus reglamentos que les 
resulten aplicables y no podrán desarrollar actividades mineras sin notificar 
previamente a la autoridad minera competente, adjuntando copia de los siguientes 
documentos respecto a: 

1).- Para actividades de exploración: 

* Instrumento ambiental respectivo, aprobado por la DGAAM. 

* Programa de trabajo. 

* Autorización de uso del terreno superficial. 

2).- Para inicio, reinicio y cese de actividades de desarrollo, preparación, explotación y 
beneficio: 

* Instrumento ambiental respectivo aprobado por la DGAAM 

* Inicio de Operaciones Mineras - Plan de Minado y Autorización de Funcionamiento de 
Planta de Beneficio, aprobados por la DGM. 

3).- Para actividades continuas de desarrollo, preparación, explotación y beneficio: 

Acta del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de cada U.E.A. o Concesión que 
aprueba el Plan de Minado Anual y el Programa Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

Articulo 30.- Nadie debe ingresar, ni ordenar, ni permitir el ingreso a las labores o 
ambientes abandonados temporal o definitivamente, hasta que se haya realizado la 
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos con instrumentos y medios 
apropiados y comprobado que no existen gases inflamables o perjudiciales para la 
salud, oxígeno suficiente en la atmósfera, o una acumulación peligrosa de agua que 
amenace la seguridad de los trabajadores. El resultado de la Identificación de Peligros 
y Evaluación de Riesgos deberá ser registrado y, en caso de existir algún peligro o 
riesgo, rotular o identificar de manera apropiada el lugar en el que se hubiera 
identificado la situación existente. 

Articulo 31.- Las jornadas de trabajo se desarrollarán en turnos dispuestos de tal 
forma que irroguen una mínima alteración del ciclo normal de la vida diaria, teniendo 
en cuenta principalmente la salud y seguridad del personal, su rendimiento y la 
producción normal. 



Artículo 32.- Las jornadas de trabajo deben adecuarse a las disposiciones legales, 
previstas por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Artículo 33.- Se deberá realizar los estudios sobre: geología, geomecánica, hidrología, 
hidrogeología, estabilidad de taludes, parámetros de diseño, técnicas de explosivos y 
voladuras, transporte, botaderos, sostenimiento, ventilación y, relleno, y elaborar e 
implementar sus respectivos reglamentos internos de trabajo, estándares y PETS para 
cada uno de los procesos de la actividad minera que desarrollan, poniendo énfasis en 
las labores de alto riesgo, tales como: trabajos en altura, piques, chimeneas, espacios 
confinados, trabajos en caliente, sostenimiento, voladuras, jaulas, entre otros. 

Los trabajos en labores subterráneas serán programados sólo si se cuenta con estudios 
previos de geomecánica, los cuales deberán ser actualizados mensualmente o en un 
plazo menor si el caso lo amerita. Asimismo, deberá publicarse en cada labor las tablas 
o planos geomecánicos que indiquen la calidad de roca, el estándar y PETS para la 
ejecución de un trabajo bien hecho. 

Los estudios así como los reglamentos internos de trabajo, estándares y PETS deberán 
ser suscritos por ingenieros colegiados y habilitados. 

Artículo 34.- El plan de minado considerará los riesgos potenciales en cada uno de los 
procesos operativos de: perforación, voladura, carguío, transporte, chancado, 
transporte por fajas, mantenimiento de vías, entre otros. 

El plan de minado será actualizado anualmente cumpliendo los parámetros minimos 
establecidos en el ANEXO NO 16 del presente reglamento, el que debe ser aprobado por 
el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional mediante acta y que será puesto a 
disposición de la autoridad minera y su respectivo fiscalizador cada vez que lo soliciten 
para verificar su cumplimiento. 

Artlculo 35.- El titular minero debe reclutar, evaluar, seleccionar, capacitar y facilitar 
la certificación de la calificación de las competencias de los trabajadores que laborarán 
en las operaciones mineras. 

Artículo 36.- Es obligatorio que los trabajadores designados cuenten con permisos 
escritos de trabajo para desarrollar labores en espacios confinados, en caliente, en 
altura, de excavación de zanjas, entre otros que el titular minero califique, así como 
para el uso de equipos u otros que contengan material radiactivo. 

Artículo 37.- Todos los profesionales extranjeros con la especialidad de ingeniería que 
laboran en la actividad minera deben cumplir con las leyes y reglamentos del ejercicio 
de la profesión, a través de su registro en el Colegio de Ingenieros del Perú y 
manteniéndose habilitado. 

CAPÍTULO 11 SUPERVISORES 

Subcapítulo 1 Obligaciones de los Supervisores 

Artículo 38.- Es obligación del supervisor (ingeniero o técnico): 

a. Verificar que los trabajadores cumplan con el presente reglamento y con los 
reglamentos internos. 

b. Tomar toda precaución para proteger a los trabajadores, verificando y analizando 
que se haya dado cumplimiento a la Identificación de Peligros y Evaluación y Control de 
Riesgos (IPERC) realizada por los trabajadores en su área de trabajo, a fin de eliminar 
o minimizar los riesgos. 

c. Instruir y verificar que los trabajadores conozcan y cumplan con los estándares y 
PETS y usen adecuadamente el equipo de protección personal apropiado para cada 
tarea. 

d. Informar a los trabajadores acerca de los peligros en el lugar de trabajo. 

e. Investigar aquellas situaciones que un trabajador o un miembro del Comité de 
Seguridad consideren que son peligrosas. 

f. Verificar que los trabajadores usen máquinas con las guardas de protección 
colocadas en su lugar. 

g. Instruir y verificar que los trabajadores conozcan y cumplan con los estándares y 
PETS y usen adecuadamente el equipo de protección personal apropiado para cada 
tarea. 

h. Actuar inmediatamente frente a cualquier peligro que sea informado en el lugar de 
trabajo. 

i. Ser responsable por su seguridad y la de los trabajadores que laboran en el área a su 
mando. 

j. Facilitar los primeros auxilios y la evacuación del(os) trabajador(es) lesionado(s) o 
que esté(n) en peligro. 

k Verificar que se cumplan los procedimientos de bloqueo de las maquinarias que se 
encuentren en mantenimiento. 



l. Paralizar las operaciones o labores en situaciones de alto riesgo hasta que se haya 
eliminado o minimizado dichas situaciones riesgosas. 

m. Imponer la presencia permanente de un supervisor (ingeniero o técnico) en las 
labores mineras de alto riesgo, de acuerdo a la evaluación de riesgos. 

Los supervisores (ingeniero o técnico) que incumplan lo dispuesto en los incisos 
anteriores, así como las recomendaciones del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, de los fiscalizadores/inspectores/auditores y/o de los funcionarios serán 
sancionados por su jefe inmediato o por el jefe de área correspondiente. 

Articulo 39.- Los supervisores del turno saliente deben informar por escrito a los del 
turno entrante de cualquier peligro y riesgo que exija atención en las labores sometidas 
a su respectiva supervisión. Los supervisores del turno entrante deberán evaluar la 
información otorgada por los supervisores del turno saliente, a efectos de prevenir la 
ocurrencia de incidentes, dando prioridad a las labores consideradas críticas o de alto 
riesgo. 

CAPiTULO III TRABAJADORES 

Subcapitulo I Derechos de los Trabajadores 

Articulo 40.- Los trabajadores tienen derecho a: 

a) Solicitar al Comité de Seguridad y Salud Ocupacional que efectúe inspecciones e 
investigaciones, cuando las condiciones de seguridad lo ameriten. Asimismo, solicitar a 
dicho Comité el cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente 
reglamento. Esta petición deberá estar suscrita por los representantes de los 
trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. En caso de no ser 
atendida en forma reiterada, podrán presentar una queja ante la autoridad minera. 

b) Conocer los peligros y riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar 
su salud o seguridad a través del IPERC y de la información proporcionada por el 
supervisor (ingeniero o técnico). 

e) Obtener del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional o de la autoridad minera, 
información relativa a su seguridad o salud, a través de sus representantes. 

d) Retirarse de cualquier área de trabajo al detectar un peligro de alto riesgo que 
atente contra su seguridad o salud, dando aviso inmediato a sus superiores. 

e) Elegir a los representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, mediante elección universal, secreta y directa. No podrán ser elegidos los 
supervisores o quienes realicen labores similares. 

Articulo 41.- Los trabajadores víctimas de accidentes de trabajo tendrán derecho a las 
siguientes prestaciones: 

a) Primeros auxilios, proporcionados por el titular minero. 

b) Atenciones médica y quirúrgica, generales y especializadas. 

e) Asistencia hospitalaria y de farmacia. 

d) Rehabilitación, recibiendo, cuando sea necesario, los aparatos de prótesis o de 
corrección o su renovación por desgaste natural, no procediendo sustituirlos por 
dinero. 

e) Reeducación ocupacional. 

Articulo 42.- El trabajador tiene derecho a recibir el íntegro de su salario por el día del 
accidente, ocasionado en las circunstancias previstas en este reglamento, cualquiera 
que sea la hora de su ocurrencia. 

El titular minero, las empresas contratistas mineras y las empresas contratistas de 
actividades conexas no serán responsables del deterioro que se presente y que 
desencadene en lesiones o perturbaciones funcionales a consecuencia del accidente si 
el trabajador omite dar el aviso interno correspondiente en forma inmediata. 

Articulo 43.- Los representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional tienen derecho a: 

a) Participar en inspecciones, auditorías y/o fiscalizaciones de seguridad minera 
realizadas por el empleador y/o por la autoridad minera en el lugar de trabajo. 

b) Efectuar oportunamente consultas al titular minero acerca de cuestiones relativas a 
la seguridad y salud, incluidas las políticas y los procedimientos en dicha materia. 

e) Recibir información del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional sobre los 
accidentes e incidentes .. 



d) Cumplir las demás funciones como integrantes del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

Subcapítulo II Obligaciones de los Trabajadores 

Articulo 44. - Los trabajadores en general están obligados a realizar toda acción 
conducente a prevenir o conjurar cualquier accidente y a informar dichos hechos, en el 
acto, a su jefe inmediato o al representante del titular minero. Sus principales 
obligaciones son: 

a) Cumplir con los estándares, PETS y prácticas de trabajo seguro establecidos dentro 
del sistema de gestión de seguridad y salud. 

b) Ser responsables por su seguridad personal y la de sus compañeros de trabajo. 

e) No manipular u operar máquinas, válvulas, tuberías, conductores eléctricos, si no se 
encuentran capacitados y no hayan sido debidamente autorizados. 

d) Reportar de forma inmediata cualquier incidente o accidente. 

e) Participar en la investigación de los incidentes y accidentes. 

f) Utilizar correctamente las máquinas, equipos, herramientas y unidades de 
transporte. 

g) No ingresar al trabajo bajo la influencia de alcohol ni de drogas, ni introducir dichos 
productos a estos lugares. En caso se evidencie el uso de dichas sustancias en uno o 
más trabajadores, el titular minero realizará un examen toxicológico y/o de 
alcoholemia. 

h) Cumplir estrictamente las instrucciones y reglamentos internos de seguridad 
establecidos. 

i) Participar obligatoriamente en toda capacitación programada. 

Articulo 45.- Quedan comprendidas en las disposiciones del presente reglamento las 
personas denominadas practicantes profesionales y pre-profesionales, así como otros 
trabajadores ocupados permanente o temporalmente en las operaciones mineras, 
cualquiera sea su régimen laboral. 

Articulo 46.- Es obligación de los trabajadores enfermos o accidentados acatar las 
prescripciones médicas para el restablecimiento de su salud. 

Artículo 47.- Los trabajadores deberán hacer uso apropiado de todos los resguardos, 
dispositivos e implementos de seguridad y demás medios suministrados de acuerdo 
con este reglamento, para su protección o la de otras personas. Además, acatarán 
todas las instrucciones sobre seguridad relacionadas con el trabajo que realizan. 

Articulo 48. - Los trabajadores cuidarán de no intervenir, cambiar, desplazar, 
sustraer, dañar o destruir los dispositivos de seguridad u otros aparatos 
proporcionados para su protección o la de otras personas, ni contrariarán los métodos 
y procedimientos adoptados con el fin de reducir al mínimo los riesgos de accidentes 
inherentes a su ocupación. 

Articulo 49.- Los trabajadores que malogren, alteren o perjudiquen, ya sea por acción 
u omisión, cualquier sistema, aparato o equipo de protección personal o cualquier 
máquina o implemento de trabajo de mina, planta e instalaciones, o que incumplan las 
reglas de seguridad, serán severamente amonestados o sancionados de acuerdo a lo 
establecido por los dispositivos legales vigentes respecto de las relaciones laborales. 

CAPÍTULO IV EMPRESAS CONTRATISTAS MINERAS Y EMPRESAS 
CONTRATISTAS DE ACTIVIDADES CONEXAS 

Subcapitulo I Obligaciones de las empresas contratistas 

Articulo SO.- Las empresas contratistas mineras, para ejecutar obras o trabajos al 
servicio del titular minero, deben estar inscritas en la Dirección General de Minería. 

Artículo 51. - Las empresas contratistas mineras y empresas contratistas de 
actividades conexas están obligadas a cumplir con lo establecido en el presente 
reglamento, en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional del titular 
minero donde brinden sus servicios y demás disposiciones que les fueran aplicables, así 
como en el Programa de· Capacitación del mismo titular minero. 

Artículo 52. - Las empresas contratistas mineras y empresas contratistas de 
actividades conexas, bajo responsabilidad solidaria con el titular minero, 
proporcionarán vivienda a sus trabajadores, entre otras facilidades. Ya sea que la 
vivienda estuviera ubicada en el campamento o en localidad cercana a la unidad de 
producción, en ambos casos, la calidad de dicha vivienda deberá ser supervisada por el 
titular minero a fin de asegurar la comodidad y bienestar de los trabajadores. 
Asimismo, las empresas contratistas mineras y empresas contratistas de actividades 
conexas brindarán las facilidades de transporte y alimentación. 



Articulo 53.- Las empresas contratistas mineras en responsabilidad solidaria con el 
titular minero, deberán proporcionar a sus trabajadores capacitación y equipos de 
protección personal en cantidad y calidad requeridos, de acuerdo a la actividad que 
dichos trabajadores desarrollan. 

TÍTULO TERCERO GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

CAPÍTULO 1 LIDERAZGO Y COMPROMISO 

Articulo 54.- La alta gerencia del titular minero liderará y brindará los recursos para el 
desarrollo de todas las actividades en la empresa conducentes a la implementación del 
sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, a fin de lograr el éxito en la 
prevención de incidentes y enfermedades ocupacionales, en concordancia con las 
prácticas aceptables de la industria minera y la normatividad vigente. 

La alta gerencia del titular minero asumirá el liderazgo y compromiso con la seguridad 
y salud ocupacional, incluyendo lo siguiente: 

a) Estar comprometidos con los esfuerzos de seguridad y salud ocupacional de la 
empresa 

b) Administrar la seguridad y salud ocupacional de la misma forma que administra la 
productividad y calidad del trabajo. 

e) Integrar la seguridad y la salud ocupacional en todas las funciones de la empresa, 
incluyendo el planeamiento estratégico. 

d) Involucrarse personalmente y motivar a los trabajadores en el esfuerzo de cumplir 
con los estándares y normas relacionados con la seguridad y salud ocupacional 

e) Asumir su responsabilidad por la seguridad y salud ocupacional, brindando el apoyo 
económico necesario. 

f) Liderar y predicar con el ejemplo, determinando la responsabilidad en todos los 
niveles. 

g) Comprometerse con la prevención de incidentes, lesiones y enfermedades 
ocupacionales, promoviendo la participación de los trabajadores en el desarrollo e 
implementación de actividades de Seguridad y Salud Ocupacional, entre otros. 

h) Implementar las mejoras necesarias de acuerdo a la naturaleza y magnitud de los 
riesgos de seguridad y salud ocupacional de la empresa. 

CAPÍTULO 11 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Articulo 55. - La declaración general de una política de Seguridad y Salud Ocupacional 
deberá establecerse por escrito, reflejando efectivamente una actitud positiva y el 
compromiso de la administración por la seguridad minera y salud ocupacional, 
entendiendo que éstas son responsabilidad directa de todos los funcionarios de línea 
así como de todos los trabajadores. 

Articulo 56.- La alta gerencia del titular minero establecerá la política de seguridad y 
salud ocupacional, siendo responsable de su implementación y desarrollo, de forma 
que brinde cobertura a todos los trabajadores; asegurándose, dentro del alcance 
definido de su sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, que: 

a) Sea apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos de seguridad y salud 
ocupacional de la empresa. 

b) Incluya un compromiso de prevención de lesiones y enfermedades y de mejora 
continua. 

e) Incluya un compromiso de cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente reglamento, en las normas legales y en las normas internas. 

d) Establezca metas y objetivos de seguridad y salud ocupacional. 

e) Esté documentada, implementada y vigente. 

f) Sea comunicada a todos los trabajadores con la intención que ellos estén conscientes 
de sus obligaciones individuales de seguridad y salud ocupacional. 

g) Esté disponible para todos los trabajadores y partes interesadas. 

h) Sea visible para todos los trabajadores así como para los visitantes. 

i) Sea revisada periódicamente para asegurar que se mantiene relevante y apropiada 
para la empresa. 

Articulo 57.- La gestión empresarial deberá considerar en su contenido la parte del 
desarrollo humano, del manejo responsable y sostenido de los recursos naturales, 



velando por la seguridad, la preservación del ambiente y por las relaciones armoniosas 
entre la empresa y la sociedad civil, sin poner en riesgo la satisfacción de necesidades 
de las generaciones futuras. 

CAPÍTULO III PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Articulo 58.- La gestión y establecimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional a que se refiere el Artículo 212 de la Ley comprende al titular minero, a las 
empresas contratistas mineras y a los contratistas de actividades conexas. 

Todo Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional debe ser parte del sistema de 
gestión empresarial de seguridad y salud ocupacional que debe estar bajo el liderazgo 
de la Gerencia General o su equivalente y/o del titular minero. 

El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional contendrá, entre otros aspectos, 
lo siguiente: 

a) Metas cuantificables cuyos resultados permitirán apreciar su progreso o deterioro. 
Una de dichas metas será la de reducir permanentemente los índices de frecuencia, 
severidad y la incidencia de enfermedades ocupacionales, las cuales deberán ser 
presentadas con el mayor detalle posible. El programa será evaluado mensualmente y 
los resultados serán registrados y estarán a disposición de la autoridad minera cuando 
ésta lo requiera. 

b) El planeamiento, organización, dirección, ejecución y control de las actividades 
encaminadas a identificar, evaluar, reconocer, especificar lineamientos y registrar 
todas aquellas acciones, omisiones y condiciones de trabajo que pudieran afectar la 
salud o la integridad ñsica de los trabajadores, daños a la propiedad, interrupción de 
los procesos productivos o degradación del ambiente de trabajo. 

e) El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional de cada unidad económica 
administrativa o concesión minera, que incluya concesión de beneficio, de transporte 
minero y labor general, de ser el caso, el que deberá ser elaborado tomando como 
base el diagnóstico situacional o la evaluación de los resultados del programa anterior. 
La copia del acta de aprobación será remitida a la autoridad minera antes del 31 de 
diciembre de cada año. Dicho Programa será elaborado y puesto a disposición de la 
autoridad minera y su respectivo fiscalizador en la oportunidad que lo soliciten para 
verificar su cumplimiento. 

d) El número de monitoreos que se realizará, según el análisis de riesgo en el ambiente 
de trabajo de cada labor y a nivel de grupos de exposición similar (trabajadores), 
considerando los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y otros factores a 
los que están expuestos. 

e) Cronograma de ejecución y presupuesto aprobado y financiado por el titular minero 
que comprenderá a todos los trabajadores. 

Articulo 59.- Todo titular minero deberá establecer su propio Programa Anual de 
Seguridad y Salud Ocupacional por cada unidad económica administrativa o concesión 
minera, de beneficio, de labor general y de transporte minero. 

CAPiTULO IV COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Articulo 60.- El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional se constituirá para todas las 
actividades señaladas en el artículo 2 del presente reglamento. 

Artículo 61.- Todo titular minero con veinticinco (25) trabajadores o más (incluidos 
los trabajadores de empresas contratistas mineras y empresas contratistas de 
actividades conexas) por cada UEA o concesión minera, deberá constituir un Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional, el cual deberá contar con un Reglamento de 
Constitución y Funcionamiento. Dicho comité deberá ser paritario, es decir, con igual 
número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora y estará 
integrado hasta por doce (12) miembros, incluyendo: 

a) Gerente General o la máxima autoridad de la empresa. 

b) Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 

e) Médico del Programa de Salud Ocupacional. 

d) Otros integrantes nominados por el titular minero. 

e) Representantes de los trabajadores que no ostenten el cargo de supervisor o 
realicen labores similares y que el trabajo que desempeñen sea por cuenta del titular 
minero o de las empresas contratistas mineras o de las empresas contratistas de 
actividades conexas. Tales representantes serán elegidos por el plazo de un año, 
mediante votación secreta y directa, en concordancia con el proceso contenido en el 
ANEXO NO 18 de este Reglamento. Dichos miembros serán capacitados en el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Los suplentes ante el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional participarán 
únicamente en ausencia de los titulares. 

Articulo 62.- Todo titular minero con menos de veinticinco (25) trabajadores debe 
capacitar y nombrar entre los trabajadores de sus áreas productivas, cuando menos, a 



un supervisor de seguridad y salud en el trabajo por turno que tenga las mismas 
obligaciones y responsabilidades del comité, indicadas en el artículo 63 subsiguiente. 

Articulo 63.- Son funciones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional: 

a) Hacer cumplir el presente reglamento armonizando las actividades de sus miembros 
y fomentando el trabajo en equipo. 

b) Elaborar y aprobar el reglamento y constitución del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo a la estructura establecida en el ANEXO NO 17 de este 
Reglamento. 

e) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. 

d) Programar las reuniones mensuales ordinarias del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional que se llevarán a cabo un día laborable dentro de la primera quincena de 
cada mes, para analizar y evaluar el avance de los objetivos y metas establecidos en el 
Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional mientras que la programación de 
reuniones extraordinarias se efectuará para analizar los accidentes fatales o cuando las 
circunstancias lo exijan. 

e) Llevar el libro de actas de todas sus reuniones, donde se anotará todo lo tratado en 
las sesiones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional; cuyas recomendaciones con 
plazos de ejecución serán remitidas por escrito a los responsables e involucrados. 

f) Realizar inspecciones mensuales de todas las instalaciones, anotando en el Libro de 
Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones con plazos para su 
implementación; asimismo, verificar el cumplimiento de las recomendaciones de las 
inspecciones anteriores, sancionando a los infractores si fuera el caso. 

g) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, el cual será 
distribuido a todos los trabajadores. 

h) Aprobar el plan de minado anual para las actividades mineras de explotación con 
operaciones continuas. 

i) Analizar mensualmente las causas y las estadísticas de los incidentes, accidentes y 
enfermedades ocupacionales, emitiendo las recomendaciones pertinentes. 

j) Convocar a elecciones para el nombramiento del representante de Jos trabajadores 
ante el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, y nombrar a la Junta Electoral. 

k) Imponer sanciones a los trabajadores, incluyendo a los de la alta gerencia de la 
unidad minera, que infrinjan las disposiciones del presente reglamento, disposiciones 
legales vigentes y resoluciones que emita la autoridad minera, retarden los avisos, 
informen o proporcionen datos falsos, incompletos o inexactos, entre otros. 

CAPÍTULO V GERENTE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

Articulo 64.- El Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional debe ser un 
profesional que tenga conocimientos, capacidad de liderazgo y amplia experiencia 
demostrada en la dirección así como en la gestión de operaciones mineras, seguridad y 
salud ocupacional. 

Articulo 65.- El Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional de unidades 
económicas administrativas o concesiones mineras que desarrollen actividades mineras 
a cielo abierto y subterráneas será un ingeniero de minas o ingeniero geólogo, 
colegiado, habilitado y con una experiencia no menor de cinco (S) años en explotación 
minera y tres (03) años en el área de seguridad y salud ocupacional, con capacitación 
o estudios de especialización en estos temas con una duración mínima de doscientos 
cuarenta (240) horas. 

Para el caso de la pequeña minería y minería artesanal el Gerente del Programa de 
Seguridad y Salud Ocupacional será un Ingeniero de Minas o Ingeniero Geólogo, 
colegiado, habilitado y con una experiencia no menor de dos (02) años en explotación 
minera y dos (02) años en el área de seguridad y salud ocupacional, con capacitación o 
estudios de especialización en estos temas con una duración mínima de ciento veinte 
(120) horas. 

Articulo 66.- El Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional en 
fundiciones y refinerías, así como en plantas de beneficio que se dedican sólo a tales 
actividades será un ingeniero de minas o ingeniero geólogo o ingeniero metalurgista, o 
ingeniero químico, colegiado, habilitado y con una experiencia no menor de cinco (OS) 
años en fundición y/o·refinería y/o planta de beneficio, con capacitación o estudios de 
especialización en estos temas con una duración mínima de 240 hrs. 

Articulo 67.- El Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 
funcionalmente reportará al funcionario administrativo de más alto nivel del titular 
minero. 

Articulo 68.- Las funciones del Gerente del Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional son: 



a) Ser responsable de la seguridad en los procesos productivos, verificando la 
implementación y uso de los estándares de diseño, de los estándares de tareas, de los 
Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS) y para prácticas, así como el 
cumplimiento de los reglamentos internos y del presente reglamento. 

b) Organizar, dirigir, ejecutar y controlar el desarrollo del Programa Anual de 
Seguridad y Salud Ocupacional en coordinación con los ejecutivos de mayor rango de 
cada área de trabajo. 

e) Paralizar cualquier labor en operación que se encuentre en peligro inminente y/o en 
condiciones subestándar que amenacen la integridad de las personas, maquinarias, 
aparatos e instalaciones, hasta que se eliminen dichas amenazas. 

d) Participar en el plan de minado y de las diferentes etapas de las operaciones 
mineras, para asegurarse de la eficiencia de los métodos a aplicarse en cuanto a 
seguridad y salud ocupacional se refiere. 

e) Participar en la determinación de las especificaciones técnicas de las instalaciones a 
ser construidas y de la maquinaria y aparatos a ser adquiridos, vigilando que cumplan 
con las medidas de seguridad y salud ocupacional. 

f) Hacer cumplir lo establecido en el artículo 58 del presente reglamento, referido a la 
gestión y establecimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. 

g) Obtener la mejor información técnica actualizada acerca del control de riesgos así 
como el acceso de consultas a la autoridad minera para ayudar al logro de una gestión 
eficaz. 

h) Administrar toda información relacionada a la seguridad, incluyendo las estadísticas 
de incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, para determinar las causas y 
corregirlas o eliminarlas. 

i) Informar mensualmente a toda la empresa minera acerca del desempeño logrado en 
la administración de la gestión de seguridad y salud ocupacional. 

j) Asesorar a los supervisores sobre los programas de capacitación para la seguridad y 
salud ocupacional y en prácticas operativas. 

k) Coordinar con el Departamento o Área de Salud Ocupacional del centro minero 
acerca del ingreso de personal nuevo, a fin de que pueda ocupar con seguridad el 
puesto que se le asigne. 

1) Revisar los registros de enfermedades ocupacionales y exámenes de retiro o salida 
de vacaciones y reingresos de los trabajadores. El registro de las enfermedades 
ocupacionales se realizará utilizando la clasificación de enfermedades conforme a lo 
señalado por la RM NO 480-2008-SA y sus modificatorias. 

m) Efectuar y participar en las inspecciones y auditorías de las labores mineras e 
instalaciones para asegurar el cumplimiento del presente reglamento, así como el 
cumplimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. También 
asesorará en la investigación de los incidentes con alto potencial de daño, para tomar 
las medidas preventivas. 

CAPÍTULO VI CAPACITACIÓN 

Articulo 69.- Los titulares mineros, en cumplimiento del Artículo 215 de la Ley, deben 
desarrollar programas de capacitación permanente, teórica y práctica, para todos los 
trabajadores, a fin de formar mineros calificados por competencias, de acuerdo a un 
cronograma anual, el mismo que deberá realizarse dentro de las horas de trabajo. 

l. Estos programas se implementarán en la oportunidad que corresponda, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

1. a. Cuando ingresa un trabajador nuevo a la empresa, recibirá la siguiente 
capacitación: 

l.a.l. Inducción y orientación básica no menor de ocho (08) horas diarias durante dos 
(02) días, de acuerdo al ANEXO No 14. 

En el caso de las visitas, se deberá realizar una inducción general no menor a una (01) 
hora. 

l.a.2. La capacitación en el área de trabajo consistirá en el aprendizaje teórico -
práctico. 

Esta capacitación en ningún caso podrá ser menor de ocho (08) horas diarias durante 
cuatro (04) días, en tareas mineras, según el ANEXO NO 14-A. 

Luego de concluir estas etapas, se emitirá una constancia en la que se consigne que el 
trabajador ha sido evaluado y es apto para ocupar el puesto que se le asigne. 

l.a.3. Efectuada la capacitación antes mencionada, los trabajadores deberán obtener 
una certificación de calificación de competencia, la misma que será otorgada dentro de 
los seis (06) meses de experiencia acumulada en el puesto de trabajo asignado. 



l.b. Cuando los trabajadores sean transferidos internamente deberán recibir 
instrucción adecuada antes de ejecutar el trabajo o tarea siguiendo lo estipulado en el 
numeral l.a.2. 

l.c. Cuando un trabajador con certificado de calificación cambie de una empresa a 
otra, o de una unidad de producción a otra de la misma empresa recibirá, en la nueva 
empresa o en la nueva unidad de producción a la que es transferido, una capacitación 
de inducción de ocho (08) horas de acuerdo al ANEXO NO 14-A. 

l.d. Cuando se introduzca nuevos métodos de operación, equipos, máquinas y 
materiales en la aplicación de los PETS y estándares de trabajo. 

l.e. Cuando tengan que realizar tareas que requieran permiso de trabajo, tales como: 

trabajos en caliente, espacios confinados, trabajos en altura, trabajos en pique y 
chimenea. 

l.f. Cuando se manipule sustancias y materiales peligrosos tales como: ácidos, 
cianuro, mercurio, explosivos, entre otros. 

2. Todos los trabajadores, incluidos los supervisores y la alta gerencia, que no sea 
personal nuevo deberán recibir una capacitación trimestral no menor a quince (15) 
horas, de acuerdo a lo establecido en la Matriz Básica de Capacitación en Seguridad y 
Salud Ocupacional Minera según el ANEXO NO 14-B. 

Las reuniones de seguridad denominadas "de S minutos", previas al inicio de las 
labores, no se tomarán en cuenta para efectos del cómputo de las horas de 
capacitación considerada en el presente inciso. 

3. La capacitación deberá incluir, entre otros aspectos, lo siguiente: 

3.a. El uso de la información de la hoja de datos de seguridad de materiales (HDSM -
MSDS). 

3.b. El uso correcto del sistema de izaje. 

3.c. El significado y uso del código de señales y colores en sus respectivas áreas de 
trabajo. 

3.d. El control de agentes químicos, físicos, biológicos, a efectos de prevenir los riesgos 
de salud ocupacional ergonómicos. 

3.e. La instalación, operación y mantenimiento de equipos mecánicos fijos y móviles de 
acuerdo a las especificaciones técnicas de los fabricantes, con especial atención a su 
programa de mantenimiento, descarga de gases contaminantes, calidad de repuestos y 
lubricación. 

3.f. El manejo defensivo para los conductores de transporte de personal y carga en 
general. 

3.g. El control y manipuleo de materiales y sustancias peligrosas. 

3.h. A los integrantes de las cuadrillas de emergencia quienes deben contar con 
manual de procedimientos para emergencias y, en ningún caso, participará personal 
con calificación menor a 80, en la escala del 1 a 100. 

3.i. El uso de los antídotos y la ubicación de las sustancias químicas. 

3.j. Al Equipo de Emergencia, en grupos no menores de doce (12) trabajadores; para 
asegurar su aprendizaje y trabajo de manera homogénea. Luego se hará prácticas en 
vacío, de acuerdo al aprendizaje teórico y práctico obtenido. 

3.k. Simulacros de salvamento efectuados por el Equipo de Emergencia, por lo menos 
cada seis (06) meses.· 

3.1. Instrucción de los trabajadores para brindar atención en primeros auxilios. Esta 
inducción debe actualizarse por lo menos una vez al año, dejando constancia en un 
registro de la asistencia, calificación y certificación interna de las materias que fueron 
objeto de la capacitación. 

3.m. La utilización del mercurio, cianuro y otros en el proceso de recuperación de oro, 
poniendo énfasis en el uso del Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado y el 
control de derrames o fugas. 

3.n. El uso de las tablas geomecánicas preparadas y actualizadas por el especialista en 
geomecánica. 

3.o. La ejecución de los trabajos de soporte para los techos, paredes y/o pisos 
establecidos en el plan de minado. 

3.p. La determinación de la concentración residual de los gases que emana el ANFO o 
sus mezclas. 
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3.q. Prevención y control de incendios, con su respectivo simulacro. 

3.r Manejo de los residuos sólidos considerando las etapas y procesos del plan 
establecido para dicho fin. 

4. Para la capacitación se deberá contar con infraestructura habilitada: aulas con 
mobiliario, equipos de proyección adecuados, películas, videos, diapositivas, 
transparencias, folletos, afiches, revistas, entre otros, y registrar el tema, instructor, 
fecha, tiempo de duración, lugar, nombres y firmas de los asistentes a la misma con la 
evaluación correspondiente de acuerdo a su competencia. 

S. No asignar un trabajo o tarea a ningún trabajador que no haya recibido capacitación 
previa. 

6. La capacitación incluirá, además, a los siguientes trabajadores: 

6.a. A los integrantes de las cuadrillas de emergencia quienes deben contar con 
manual de procedimientos para emergencias y, en ningún caso, participará personal 
con calificación menor a 80, en la escala del 1 a 100. 

6.b. Al equipo de emergencia, en grupos no menores de doce (12) trabajadores, para 
asegurar su aprendizaje y trabajo de manera homogénea. Luego se hará prácticas en 
vacío, de acuerdo al aprendizaje teórico y práctico obtenido. 

Articulo 70.- De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley, los 
titulares mineros están obligados a admitir en su centro de trabajo a los alumnos 
universitarios y/o de los centros de educación superior no universitaria en las 
especialidades de minas, metalurgia, geología, industrial, química y otras, para que 
realicen sus prácticas profesionales o preprofesionales. 

Articulo 71.- Los titulares mineros podrán proporcionar facilidades y apoyo a los 
alumnos egresados de las especialidades de minería, geología, metalurgia y otras para 
la elaboración de la tesis de grado. 

Articulo 72.- Todo trabajador debe contar con el respectivo Certificado de Calificación 
de Competencia del Trabajador del Sector Minero- CECCOTRASMIN. 

Articulo 73.- El Certificado de Calificación de Competencia del Trabajador del Sector 
Minero - CECCOTRASMIN será otorgado por el titular minero e instituciones 
reconocidas y autorizadas por la Dirección General de Minería de acuerdo a los 
requisitos establecidos mediante resolución ministerial. 

El Certificado de Calificación de Competencia del Trabajador del Sector Minero -
CECCOTRASMIN tendrá una vigencia de cinco (OS) años. 

Los documentos y registros de la certificación indicada serán archivados y presentados 
a la autoridad minera competente cuando lo solicite. 

CAPÍTULO VII EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Articulo 74.- Queda terminantemente prohibido el ingreso de trabajadores a las 
instalaciones de la unidad minera y efectuar trabajos de la actividad minera sin tener 
en uso sus dispositivos y EPP que cumplan con las especificaciones técnicas de 
seguridad nacional o con las aprobadas internacionalmente. 

El uso de EPP será la última acción a ser empleada en el control de riesgos, conforme a 
lo establecido en el Artículo 89 subsiguiente. 

Artículo 75. - En las labores que por la naturaleza del trabajo se requiera cambio de 
vestimenta, se dispondrá el cambio de ropa antes y después de ellas. Dicho cambio se 
realizará en vestuarios instalados para el caso, debidamente implementados, 
mantenidos y aseados. 

Articulo 76.- A los trabajadores que ejecutan labores especiales y peligrosas se les 
dotará de EPP adecuados al trabajo que realizan. Los EPP deben estar en perfecto 
estado de funcionamiento, conservación e higiene. 

Los trabajadores expuestos a sustancias infecciosas, irritantes y tóxicas se cambiarán 
la ropa de trabajo antes de ingerir alimentos o abandonar el lugar o área de trabajo. 
Esta ropa se dispondrá en lugares asignados para ello. 

Articulo 77.- Todo soldador de arco eléctrico y sus ayudantes estarán protegidos 
durante su labor con anteojos adecuados, una máscara de yelmo, casco, guantes, 
respirador y vestimenta incombustible. 

Los trabajadores en soldadura autógena y sus ayudantes estarán igualmente provistos, 
durante la labor, de anteojos adecuados, guantes, respirador y vestimenta 
incombustible. El área de soldadura de arco eléctrico debe estar aislada visualmente 
del resto del ambiente. 

Articulo 78.- Los trabajadores que trabajan con metales fundidos, sustancias ácidas o 
cáusticas o sus soluciones, efectúan remaches u otras operaciones en que exista la 
posibilidad de la presencia de partículas voladoras, utilizarán protectores faciales o 
anteojos especiales. 



Igual disposición se aplica a quienes tengan que observar de cerca el interior de los 
hornos en funcionamiento. 

Los trabajadores que usen anteojos con medida o anteojos que no sirvan de protección 
contra los accidentes de trabajo emplearán, además, los indicados en el primer párrafo 
del presente artículo. 

Artículo 79.- En todo lugar donde exista la posibilidad de emanación de gases, 
humos, vapores o polvos deberá contarse con respiradores de tipo conveniente para el 
caso particular, en número suficiente para que todos los trabajadores que laboren en el 
ambiente peligroso los usen cuando corresponda. En los casos de mezcla de gases, o 
ante la posibilidad de que ella se produzca, los respiradores que se empleen serán del 
tipo adecuado. 

Artículo 80.- Si por razones de emergencia se tiene necesidad de ingresar a áreas con 
ambientes tóxicos, el personal deberá usar equipos de protección especial, adecuado 
para el tipo de actividad que se desarrolla en dichas áreas. 

Artículo 81. - Los respiradores contra polvo y gases deben ser utilizados 
permanentemente durante el desempeño de la labor para la cual dichos respiradores 
son requeridos. 

Artículo 82.- Cuando se efectúe reparaciones en las chimeneas y pozos con más de 
veinte grados (20) de inclinación, los trabajadores deben usar arnés línea de vida y 
anclaje . 

Artículo 83. -Todo el personal que ingresa al interior de una mina deberá usar su EPP 
con elementos reflectantes para que puedan ser vistos por los operadores de las 
maquinarias. 

Artículo 84.- Los operarios encargados de la sangría de los hornos y demás 
operaciones con metal fundido deberán estar provistos de anteojos oscuros, guantes, 
polainas y vestimenta incombustibles. 

Los materiales fundidos se vaciarán solamente en moldes y recipientes secos y 
acondicionados para tal efecto, los cuales deben estar en buenas condiciones de 
operación. 

Artículo 85.- Es obligatorio el uso de lentes, caretas, polainas, guantes especiales y 
demás equipos de protección adecuados para los trabajadores que laboren en la 
proximidad de hornos y lugares similares. 

Artículo 86.- Se utilizará protectores faciales y lentes de seguridad en buenas 
condiciones cuando se opera un esmeril - amolador. 

Artículo 87.- Se debe usar chalecos salvavidas o cuerdas donde exista el peligro de 
caída al agua. 

CAPÍTULO VIII IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS (IPERC) 

Articulo 88.- El titúlar minero deberá identificar permanentemente los peligros, 
evaluar y controlar los riesgos a través de la información brindada por todos los 
trabajadores en los aspectos que a continuación se indica, en: 

a) Los problemas potenciales que no se previó durante el diseño o el análisis de tareas. 

b) Las deficiencias de los equipos y materiales. 

e) Las acciones inapropiadas de los trabajadores. 

d) El efecto que producen los cambios en los procesos, materiales o equipos. 

e) Las deficiencias de las acciones correctivas. 

f) El lugar de trabajo, al inicio y durante la ejecución de la tarea que realizarán los 
trabajadores, la que será ratificada o modificada por el supervisor con conocimiento del 
trabajador y, finalmente, dará visto bueno el ingeniero supervisor previa verificación de 
los riesgos identificados y otros. 

g) El desarrollo y/o ejecución de Estándares y Procedimientos Escritos de Trabajo 
Seguro (PETS) de acuerdo ANEXO NO 15-A y 15-B respectivamente. 

h) El Análisis de Trabajo Seguro (ATS) de acuerdo al ANEXO NO 15-C, antes de la 
ejecución de la tarea. 

i) En tanto perdure la situación de peligro se mantendrá la supervisión permanente. 

Artículo 89.- El titular minero, para controlar, corregir y eliminar los riesgos deberá 
seguir la siguiente secuencia: 

1. Eliminación 



2. Sustitución 

3. Controles de ingeniería 

4. Señalizaciones, alertas y/o controles administrativos 

S. Usar Equipos de Protección Personal (EPP), adecuado para el tipo de actividad que 
se desarrolla en dichas áreas. 

Artículo 90. - El titular minero debe actualizar y elaborar anualmente el mapa de 
riesgos, el cual debe estar incluido en el Programa Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional, así como toda vez que haya un cambio en el sistema. Al inicio de las 
labores mineras identificadas en el mapa de riesgos, se exigirá la presencia de un 
ingeniero supervisor. Para dicho efecto, utilizará la matriz básica contenida en el 
ANEXO NO 19. 

Artículo 91.- Para lograr que los trabajadores hayan entendido una orden de trabajo, 
se les explicará los procedimientos de una tarea paso a paso, asegurando su 
entendimiento y su puesta en práctica, verificándolo en la labor. 

Artículo 92.- El titular minero, con participación de los trabajadores, elaborará, 
actualizará e implementará los estándares y PETS de las tareas mineras que ejecuten, 
teniendo en cuenta los ANEXOS No 15-A y NO 15-B, respectivamente; los pondrán en 
sus respectivos manuales y los distribuirán e instruirán a sus trabajadores para su uso 
obligatorio, colocándolos en sus respectivas labores y áreas de trabajo. 

CAPÍTULO IX SALUD OCUPACIONAL 

Subcapítulo I Alcances 

Artículo 93.- La Gestión de Salud Ocupacional, debe incluir: 

a) El reconocimiento y evaluación de la salud de los trabajadores con relación a su 
exposición a factores de riesgo de origen ocupacional, incluyendo el conocimiento de 
los niveles de exposición y emisión de las fuentes de riesgo. 

b) Participar en la incorporación de prácticas y procedimientos seguros y saludables a 
todo nivel de la operación. 

e) El registro de enfermedades ocurridas por exposición ocupacional, descansos 
médicos, ausentismo por enfermedades, planes de acción y evaluación estadística de 
los resultados. 

d) El asesoramiento técnico y participación en materia de control de salud del 
trabajador, enfermedad ocupacional, primeros auxilios, atención de urgencias y 
emergencias médicas por accidentes de trabajo y enfermedad ocupacional y Equipos 
de Protección Personal (EPP). 

e) Participación en los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional respecto a los 
aspectos de salud ocupacional; 

f) La promoción de la participación de los trabajadores en el desarrollo e 
implementación de actividades de salud ocupacional. 

g) El control de riesgos respecto a los agentes ñsicos, químicos, ergonómicos y 
biológicos cuando se supere los límites permisibles. 

Artículo 94.- El titular minero deberá realizar la identificación de peligros, evaluación 
y control de riesgos que afecte la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores en 
sus puestos de trabajo. 

Subcapítulo II Agentes Físicos 

Artículo 95.- Todo titular minero deberá monitorear los agentes físicos presentes en la 
operación minera tales como: ruido, temperaturas extremas, vibraciones, iluminación y 
radiaciones ionizantes y otros. 

Artículo 96.- Se proporcionará protección auditiva cuando el nivel de ruido o el tiempo 
de exposición supere los valores de Nivel de Ruido establecidos en el ANEXO NO 7-E. 

A partir de 100 decibeles se debe utilizar doble protección auditiva mientras se 
implementa las medidas de control necesarias. 

No debe exponerse al personal a ruido continuo, intermitente o de Impacto por encima 
de un nivel de 140 dB en la escala de ponderación "C", 

Para la medición de ruido se utilizará la Guía NO 1. 

Artículo 97.- En los lugares de trabajo donde se supere las temperaturas térmicas 
señaladas en el ANEXO NO 3 deberá tomarse medidas preventivas tales como: períodos 



de descanso dentro del turno de trabajo, suministro de agua para beber no menor a 
600 mililitros por hora de trabajo, aclimatación, tabletas de sal, entre otras, a fin de 
controlar la fatiga, deshidratación y otros efectos sobre el personal. 

Las mediciones de exposición a estrés térmico (calor) deberá realizarse según método 
descrito en la Guía NO 2 para la Medición de Estrés Térmico. 

Artículo 98. - En los lugares o áreas de trabajo donde la temperatura del ambiente 
signifique un riesgo de congelamiento para las partes expuestas del cuerpo del 
trabajador, el titular minero debe tomar las medidas necesarias a fin de minimizar 
dicho riesgo. En el ANEXO NO 3-A, Tabla de Riesgo de Congelamiento de las Partes 
Expuestas del Cuerpo, se indica el nivel de peligro al que puede estar sometido el 
trabajador. 

Artículo 99.- Luego de la evaluación médica realizada por personal médico de salud, 
de enfermería o auxiliar de enfermería, si la temperatura corporal del trabajador 
supera los 38 oc o registra menos de 36 oc no deberá permitirse su acceso o que 
continúe laborando. 

Artículo 100.- Para el caso de exposición a radiación ionizante se debe cumplir con lo 
establecido por el Reglamento de Seguridad Radiológica, aprobado por Decreto 
Supremo NO 009-97-EM, sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables. 

El titular minero deberá realizar las mediciones de radiaciones de acuerdo a lo 
establecido por el IPEN (Instituto Peruano de Energía Nuclear) tanto para mediciones 
de área como para las dosimetrías. 

Artículo 101.- En trabajos que implican exposición a radiación solar, el titular minero 
debe proveer protección como ropa de manga larga, bloqueador solar, viseras con 
protector de nuca y orejas, controlar la exposición en horas de mayor intensidad, entre 
otros; evitando que el trabajador presente signos de quemadura solar. 

El área de salud del titular minero establecerá el tiempo de exposición del trabajador a 
los rayos solares y en tal sentido, determinará como parte del Equipo de Protección 
Personal (EPP) el uso de bloqueador solar con el Factor de Protección Solar (FPS) 
recomendable. De no contar con esta recomendación escrita usarán un bloqueador con 
un FPS de 30. 

Artículo 102. - Para el caso de exposición de los trabajadores a vibraciones se debe 
cumplir con los valores que se indican a continuación. 

a) Para Exposición a Vibración en Cuerpo Completo: el valor máximo de la aceleración 
en 8 horas será de O.Sm/s2. 

b) Para Exposición a Vibración en Mano-Brazo: 

1: El tiempo total en que la vibración ingresa a la mano por día, ya sea continua o 
intermitente. 

2: Usualmente uno de los ejes (x, y o z) de la vibración es el dominante (de mayor 
valor) sobre los otros dos. Si uno o más ejes exceden la exposición total diaria, 
entonces el límite ha sido excedido. 

El titular minero, con la finalidad de tomar medidas correctivas, debe realizar 
mediciones de vibración con ponderaciones adecuadas para el tipo de labor siguiendo 
la Guía NO 3, para el Monitoreo de Vibración. El presente estándar será auditable a 
partir de los tres (03) años y fiscalizable a partir de los (OS) cinco años de vigencia del 
presente reglamento. 

Subcapítulo III Agentes Químicos 

Artículo 103.- El titular minero efectuará mediciones periódicas y las registrará de 
acuerdo al plan de monitoreo de los agentes químicos presentes en la operación 
minera tales como: polvos, vapores, gases, humos metálicos, neblinas, entre otros que 
puedan presentarse en las labores e instalaciones, sobretodo en los lugares 
susceptibles de mayor concentración, verificando que se encuentren por debajo de los 
Limites de Exposición Ocupacional para Agentes Químicos de acuerdo a lo señalado en 
el ANEXO N° 4 y lo demás establecido en el Decreto Supremo NO 015-2005-SA y sus 
modificatorias para garantizar la salud y seguridad de los trabajadores. 

Artículo 104.- En las minas subterráneas convencionales o donde operan equipos con 
motores petroleros, deberá adoptarse las siguientes medidas de seguridad: 

a) Deben estar provistos y diseñados para asegurar que las concentraciones de emisión 
de gases al ambiente de trabajo sean las mínimas posibles y la exposición se encuentre 
siempre por debajo del límite de exposición ocupacional para agentes químicos. 

b) Monitorear y registrar diariamente las concentraciones de monóxido de carbono en 
el escape de las máquinas operando en el interior de la mina, las que se deben 
encontrar por debajo de 500 ppm de ca. 

e) Monitorear y registrar mensualmente óxidos nitrosos 

d) Las operaciones de las máquinas a petróleo se suspenderán, prohibiendo su ingreso 
a labores de mina subterránea: 



l. Cuando las concentraciones de monóxido de carbono (CO) y/o gases nitrosos (NOx) 
en el ambiente de trabajo estén por encima del límite de exposición ocupacional para 
agentes químicos establecidos en el ANEXO NO 4 del presente reglamento. 

2. Cuando la emisión de gases por el escape de dicha máquina exceda de quinientos 
(500) ppm de monóxido de carbono y de vapores nitrosos, medidos en las labores 
subterráneas. 

e) Cuando la producción de gases genere peligro a otras labores de la mina, deberán: 

1. Contar con equipos de ventilación forzada capaz de diluir los gases a 
concentraciones por debajo del límite de exposición ocupacional para agentes químicos. 

2. Si las labores están gaseadas o abandonadas serán clausuradas por medio de 
puertas o tapones herméticos que impidan el escape de gases. 

Subcapitulo IV Agentes Biológicos 

Articulo 105.· Todo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional deberá 
identificar los peligros, evaluando y controlando los riesgos, monitoreando los agentes 
biológicos tales como: mohos, hongos, bacterias, parásitos gastrointestinales y otros 
agentes que puedan presentarse en las labores e instalaciones, incluyendo las áreas de 
vivienda y oficinas. 

Subcapitulo V Ergonomia 

Articulo 106.- Todos los titulares mineros deberán identificar los factores, evaluar y 
controlar los riesgos ergonómicos. 

Articulo 107.- Todo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional deberá 
tomar en cuenta la interacción hombre - máquina - ambiente. Deberá identificar los 
factores, evaluar y controlar los riesgos ergonómicos de manera que la zona de trabajo 
sea segura, eficiente y cómoda, considerando los siguientes aspectos: diseño del lugar 
de trabajo, posición en el lugar de trabajo, manejo manual de cargas, carga límite 
recomendada, posicionamiento postura! en los puestos de trabajo, movimiento 
repetitivo, ciclos de trabajo - descanso, sobrecarga perceptual y mental, equipos y 
herramientas en los puestos de trabajo. 

La evaluación se aplicará siguiendo la Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento 
de Evaluación de Riesgo Disergonómico, sus modificatorias y demás normas en lo que 

resulte aplicable a las características propias de la actividad minera, enfocando su 
cumplimiento con el objetivo de prevenir la ocurrencia de accidentes y/o enfermedades 
ocupacionales. 

Subcapitulo VI Vigilancia Médica Ocupacional 

Artículo 108.- Los exámenes ocupacionales realizados a cargo del titular minero y/o 
de la empresa contratista minera y/o de la empresa de actividades conexas a sus 
propios trabajadores, deberán cumplir con lo establecido en el Anexo 7C. 

En adelante, cuando en el presente sub capítulo se haga referencia indistintamente al 
titular minero o a la empresa contratista minera o a la empresa de actividades 
conexas, se mencionará "el empleador". 

Artículo 109.- Los trabajadores se someterán, por cuenta de su empleador, a los 
exámenes médicos pre-ocupacionales, de control anual y de retiro. El empleador podrá 
fijar las fechas de los exámenes médicos anuales, así como otros exámenes médicos 
por motivos justificados de acuerdo a las necesidades de producción. Además 
considerará la realización de aquellos exámenes que el equipo de salud ocupacional 
recomiende en base a su identificación de peligros y la evaluación y control de riesgos. 

Articulo 110.- Los trabajadores que requieran un cambio de puesto o retorno al 
trabajo luego de un descanso prolongado deberán ser evaluados en el área de salud 
ocupacional de su empleador. 

Articulo 111.- Los resultados de los exámenes médicos ocupacionales deben respetar 
la confidencialidad del trabajador, usándose la terminología referida a aptitud, salvo 
que lo autorice el trabajador o la autoridad minera competente. 

Articulo 112.- La historia médica ocupacional de cada trabajador deberá ser 
registrada y archivada por su propio empleador. El titular minero podrá solicitar en 
cualquier momento a la empresa contratista minera y/o a la empresa de actividades 
conexas mostrar los registros antes referidos. 

Articulo 113.- Se usará la ficha médica ocupacional como el instrumento de 
recolección mínima anual de información médica y se usará la ficha de antecedentes 
ocupacionales para la actualización de antecedentes, de acuerdo al ANEXO NO 7-C. 

Articulo 114.- El titular minero y, de ser el caso, la empresa contratista minera deben 
garantizar las mediciones de metales pesados bioacumulables en sus trabajadores 
expuestos, durante el examen médico pre-ocupacional, periódico y de retiro. 



Artículo 115.- El trabajador que no cuente con la constancia de aptitud emitida por el 
área de salud ocupacional no podrá laborar. Esta decisión será respetada por el 
trabajador, postulante y el titular minero. 

Artículo 116.- Los exámenes médicos ocupacionales deben ser archivados por el 
empleador a través de su área de salud ocupacional hasta cinco (OS) años después de 
finalizar el vínculo laboral con el trabajador. Luego, los exámenes médicos 
mencionados serán guardados en un archivo pasivo hasta cuarenta (40) años en 
concordancia con la Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica, de 
conformidad con la Resolución Ministerial NO 597-2006-MINSA sus reglamentos y 
demás modificatorias vigentes aplicables. 

Artículo 117.- Cuando el trabajo deba ser desarrollado en altitudes por encima de 
2500 (dos mil quinientos) msnm, los trabajadores cuya permanencia haya sobrepasado 
las tres (03) semanas por debajo de esta altitud, deberán someterse a una "Evaluación 
Médica para Ascenso a Grandes Altitudes", según el ANEXO N° 7-D, después de la cual 
se determinará su aptitud o no para su subida. 

La evaluación médica para ascenso a grandes altitudes indicadas en el presente 
reglamento deberá incluirse en el examen médico pre-ocupacional y anual. 

CAPÍTULO X SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO Y CÓDIGO DE COLORES 

Artículo 118.- Las labores mineras subterráneas, a tajo abierto, en plantas 
concentradoras, en fundiciones y en refinerías, en talleres, en almacenes y demás 
instalaciones, deberán ser señalizadas de acuerdo al Código de Señales y Colores que 
se Indica en el ANEXO NO 11. 

El uso del código de colores permite un rápido reconocimiento y es una advertencia de 
peligro, por tanto, el titular minero deberá adoptar las siguientes medidas de 
prevención de riesgos: 

a) Se debe colocar letreros con el Código de Señales y Colores en lugares visibles 
dentro del lugar de trabajo. 

b) En las cartillas de seguridad deberá presentarse detalles completos del Código de 
Señales y Colores. 

e) Las líneas de aire, agua, corriente eléctrica, sustancias tóxicas, corrosivas de alta 
presión y otros deben ser identificadas de acuerdo al Código de Señales y Colores, 
indicando el sentido de flujo en las tuberías con una flecha a la entrada y salida de las 
válvulas. 

Articulo 119. - Los letreros referidos en el artículo precedente deberán ser colocados 
en puntos visibles y estratégicos de las áreas de alto riesgo identificadas, indicando el 
número de teléfono del responsable del área correspondiente. 

CAPÍTULO XI PERMISO ESCRITO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO 

Artículo 120.- Todo trabajo de alto riesgo requiere obligatoriamente del Permiso 
Escrito de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR), autorizado y firmado para cada turno, por el 
ingeniero supervisor y superintendente o responsable del área de trabajo y visado por 
un Ingeniero de Seguridad o por el Gerente del Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

Artículo 121.- Todo titular minero establecerá estándares, procedimientos y prácticas, 
como mínimo, para trabajos de alto riesgo tales como: en caliente, espacios 
confinados, excavación de zanjas, derrumbes, trabajos en altura y otros. 

Articulo 122.- Para los trabajos en caliente se debe tener en cuenta la inspección 
previa del área de trabajo, la disponibilidad de equipos para combatir incendios y 
protección de áreas aledañas, Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado, equipo 
de trabajo y ventilación adecuados, la capacitación respectiva y la colocación visible del 
permiso de trabajo. 

Articulo 123. - Para los trabajos en espacios confinados se debe tener en cuenta la 
disponibilidad de equipo de monitoreo de gases para la verificación de la seguridad del 
área de trabajo, Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado, equipo de trabajo y 
ventilación adecuados, equipo de comunicación, la capacitación respectiva y la 
colocación visible del permiso de trabajo. · 

Articulo 124. - Para realizar trabajos en excavación por las características del terreno 
como: compactación, granulometría, tipo de suelo, humedad, vibraciones, profundidad, 
entre otros; se debe instalar sistemas de sostenimiento cuando sea necesario a juicio 
de la supervisión. Éstos deberán ceñirse a las prácticas aplicables a la industria. 

En toda excavación, el material proveniente de ella y acopiado en la superficie deberá 
quedar a una distancia mínima del borde que equivalga a la mitad de la profundidad de 
la excavación. 

Artículo 125.- Para realizar trabajos en altura o en distintos niveles a partir de 1.80 
metros se usará un sistema de prevención y detención de caídas, tales como: anclaje, 
línea de vida o cuerda de seguridad y arnés. Además, los trabajadores deberán tener 
certificados anuales de suficiencia médica, los mismos que deben descartar: todas las 
enfermedades neurológicas y/o metabólicas que produzcan alteración de la conciencia 



súbita, déficit estructural o funcional de miembros superiores e inferiores, obesidad, 
trastornos del equilibrio, alcoholismo y enfermedades psiquiátricas. 

Artículo 126.- En los trabajos de instalación, operación, manejo de equipos y 
materiales radiactivos el titular minero deberá cumplir con las normas establecidas en 
el Reglamento de Seguridad Radiológica, aprobado por Decreto Supremo NO 009-97-
EM, sus modificatorias, el Decreto Supremo NO 039-2008-EM y demás normas vigentes 
aplicables. 

CAPÍTULO XII SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

Articulo 127.- Es obligatorio el uso de un sistema adecuado de comunicación entre las 
diferentes áreas de la operación minera. Este sistema debe tener su propia fuente de 
energía eléctrica, dando prioridad a la fácil comunicación entre las diferentes labores 
mineras. 

Artículo 128. - El listado de los usuarios de este sistema de comunicación debe ser 
permanentemente actualizado y colocado en lugares visibles. 

Articulo 129. - En los sistemas de comunicación también se deberá considerar: 

a) Las publicaciones de: afiches, boletines, revistas y/o utilizar otras publicaciones para 
hacer conocer el resultado de las competencias internas de seguridad, estadísticas de 
accidentes, campañas de salud ambiental y salud pública. 

b) Otros medios de comunicación como los radiales, periodísticos escritos, televisivos, 
y otros para entablar una adecuada comunicación con la comunidad de su área de 
influencia. 

e) La colocación en puntos importantes de carteles conteniendo la política general 
sobre seguridad y salud ocupacional. 

d) Colocar avisos visibles y legibles sobre las normas generales de seguridad y salud 
ocupacional en los lugares de trabajo. 

e) Las señales de emergencia sonoras, visuales y odoríficas para una acción rápida y 
segura en casos de accidentes, siniestros naturales o industriales, deben estar 
instalados en lugares de fácil acceso. 

f) Instalar en lugares estratégicos buzones de sugerencia para una adecuada 
retroalimentación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

CAPÍTULO XIII INSPECCIONES, AUDITORÍAS Y CONTROLES 

Artículo 130.- Los supervisores están obligados a realizar inspecciones frecuentes 
durante el turno de trabajo, impartiendo las medidas pertinentes de seguridad a sus 
trabajadores. 

Articulo 131.- Es obligación de la Alta Gerencia de la unidad minera realizar 
inspecciones planeadas a todas las labores mineras e instalaciones, dando prioridad a 
las zonas críticas de trabajo, según su mapa de riesgo. 

Artículo 132.- Las inspecciones inopinadas o por sorteo serán realizadas por el Comité 
de Seguridad y Salud Ocupacional, en cualquier momento. 

Articulo 133.- En las inspecciones generales de las zonas de trabajo, equipos y 
maquinarias de las operaciones mineras se tomará en cuenta lo siguiente: 

Diario: 

1. Zonas de alto riesgo; 

2. Instalaciones de izaje y tracción. 

Semanal: 

1. Sistemas de bombeo y drenaje. 

2. Bodegas y talleres. 

3. Polvorines. 

Mensual: 

1. Instalaciones eléctricas. 

2. Cables de izaje y cablecarril. 

3. Sistemas de alarma. 

4. Sistemas contra incendios. 



S. Evaluaciones de orden y limpieza de las diferentes áreas de trabajo. 

Trimestral: 

Recorridos de seguridad y salud efectuados por la Alta Gerencia de la unidad minera. 

El resultado de todas estas inspecciones y los plazos para las subsanaciones y/o 
correcciones, serán anotados en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional y su 
cumplimiento será verificado por la autoridad minera. 

Artículo 134. - Las observaciones y recomendaciones que dicte el Gerente del 
Programa de Seguridad y Salud Ocupacional o Ingeniero de Seguridad en el curso de 
sus visitas de inspección a las diversas áreas de trabajo serán hechas por escrito a la 
persona encargada de su cumplimiento con copia al Gerente o responsable del área a 
la que dicho trabajador pertenece, para el levantamiento correspondiente. 

CAPÍTULO XIV PREPARACIÓN Y RESPUESTA PARA EMERGENCIAS 

Artículo 135.- Es obligación del titular minero elaborar el Plan de Preparación y 
Respuesta a Emergencias, el que debe ser actualizado anualmente y debe contener la 
siguiente estructura: 

1. Introducción 

2. Política de la empresa referente a emergencias 

3. Objetivos 

4. Organización del sistema de respuesta a la emergencia: 

4.1. Elaboración y difusión de cartillas de respuesta ante emergencias 

4.2. Comité de crisis y sus responsables 

4.3. Definición de áreas críticas 

4.4. Comunicaciones 

S. Capacitación y simulacros 

6. Operaciones de respuesta: 

6.1. Procedimientos de notificación: 

6.1.1. Comunicación a la autoridad minera competente. 

6.1.2. Comunicación(es) a la(s) comunidad(es) involucrada(s). 

6.1.3. Comunicación con otras instituciones. 

6.2. Identificación de áreas críticas 

6.3. Procedimiento de respuesta 

6.4. Actividades de mitigación 

6.S. Planes de disposición y eliminación 

7. Evaluación de la emergencia 

8. Procedimientos para revisión y actualización del plan 

9. Anexos: 

9.1. Listado de las Hojas de Datos de Seguridad de los Materiales "Material Safety Date 
Sheet (MSDS)". Debe haber una copia en el establecimiento de salud del campamento 
minero de todas las hojas de datos de seguridad 

9.2. Información sobre las instalaciones con las que cuenta el titular minero para dar 
respuesta a emergencias 

9.3 Procedimientos de alertas y alarmas 

9.4. Lista de contactos 

9.S. Listado de equipos para respuesta a las emergencias, en los que se debe incluir el 
desfibrilador automático o semiautomático externo: 1 a partir de 100 trabajadores, 1 
adicional por cada SOO trabajadores 



Artículo 136.- El titular minero informará y capacitará a las brigadas de emergencia 
de acuerdo a los estándares, PETS y prácticas reconocidas nacional o 
internacionalmente, las que estarán conformadas por trabajadores de todas las áreas. 

Artículo 137. - El cumplimiento del Plan de Preparación y Respuesta para 
Emergencias, elaborado por el titular minero, será fiscalizado por la autoridad minera 
competente. 

El Manual del Estándar y Procedimientos para Emergencias, estructurado por el titular 
minero, estará a disposición de la autoridad minera competente o de quien realice la 
fiscalización. 

Artículo 138. - En toda mina subterránea se construirá estaciones de refugio para 
que, en caso de siniestro, el personal tenga dónde aislarse y quede provisto de aire, 
agua potable -en una cantidad mínima de consumo para setenta y dos (72) horas- y 
un sistema de comunicación adecuado para facilitar su salvataje. El personal será 
instruido sobre la ubicación de dichas estaciones. 

Artículo 139.- Las brigadas de emergencia deben estar preparadas para responder 
tanto en las zonas de superficie como en el interior de las minas. 

Artículo 140.- El proceso de selección de personal para conformar las brigadas de 
emergencia se hará considerando la presentación voluntaria de los potenciales 
miembros, o por invitación especial que cada supervisor haga a su personal calificado. 

Articulo 141.- Cada miembro de la brigada de emergencia, antes de ser aceptado 
como tal, deberá aprobar los exámenes médicos especializados, para demostrar que se 
encuentra mental y físicamente apto. 

Artículo 142.- En las zonas en que se prevea la posibilidad de ocurrencia de 
catástrofes tales como hundimientos, golpes de agua, incendios, escapes de gases, 
entre otros, será obligación del titular minero: 

a. Efectuar simulacros por lo menos una (01) vez cada semestre, con el fin de 
familiarizar a los trabajadores en las medidas de seguridad que deben tomar. 

b. Activar los sistemas de alarma por lo menos cuatro (04) veces cada año con el fin de 
capacitar y evaluar la respuesta del personal. 

c. Contar con equipos mínimos de salvataje minero señalado en el ANEXO NO 6 para 
casos de emergencia. 

CAPÍTULO XV PRIMEROS AUXILIOS, ASISTENCIA MÉDICA YEDUCACIÓN 
SANITARIA 

Artículo 143. - Todo titular minero está obligado a otorgar gratuitamente las 
atenciones de urgencias y emergencias médicas a todos los trabajadores, debiendo 
disponer de un centro asistencial permanente a cargo de un médico y personal de 
enfermería. Dicho centro debe contar con la infraestructura que asegure una atención 
oportuna, eficiente, adecuada y organizada a los pacientes. 

Los pequeños product0res mineros y productores mineros artesanales contarán con un 
centro asistencial permanente a cargo de un tecnólogo médico con especialidad en 
emergencias y desastres, enfermero o técnico de enfermería con supervisión periódica 
de un médico. 

En el caso de equipos de trabajo reducidos en actividades itinerantes se deberá contar 
con, por lo menos, un trabajador capacitado en primeros auxilios además de un 
botiquín para este fin. 

Artículo 144.- Todo titular minero deberá contar con una ambulancia para el 
transporte de pacientes con las siguientes características: 

a) Que tenga un ámbito de acción de 25 Km ó 30 minutos como máximo; 

b) Que cuente con el equipo de comunicaciones apropiado para la zona; 

e) Que cuente con las características de las ambulancias especificadas en la Norma 
Técnica de Salud para el Transporte Asistido de Pacientes por Vía Terrestre, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 953-2006-MINSA, sus modificatorias y demás normas 
vigentes aplicables; 

d) Que sea del Tipo I, cuando el titular minero tenga menos de 100 trabajadores; 

e) Que sea del Tipo II, cuando el titular minero tenga más de 100 trabajadores. 

La obligación establecida en el párrafo anterior no será obligatoria para los productores 
mineros artesanales siempre que se asocien para compartir los servicios de una 
ambulancia y se cumpla el parámetro de distancia señalado en el literal a). 

Artículo 145.- Si varios titulares mineros, por su ubicación geográfica, tienen sus 
centros de trabajo ubicados a menos de una hora de transporte, podrán integrar 
mancomunadamente un establecimiento de salud, de acuerdo al número total de 
trabajadores. 



Articulo 146.- Todo lugar donde existan sustancias y/o materiales químicos tóxicos, 
tales como laboratorios, dosificadores de reactivos, depósitos, entre otros, deberá 
contar con botiquines que contengan los antídotos necesarios para neutralizar los 
efectos de dichas sustancias, además de la hoja de datos de seguridad de cada 
sustancia, colocada en lugar visible. 

Los trabajadores serán informados sobre aquellos antídotos que requieran refrigeración 
y sobre aquéllos que requieran ser administrados de manera especial. 

Asimismo, serán informados respecto a su ubicación y sobre el personal al que deben 
solicitar su administración en caso de requerirlo. 

Articulo 147.- El titular minero debe implementar un procedimiento para el 
tratamiento de los residuos biomédicos. 

Articulo 148.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, es 
obligatorio que en cada sección exista un botiquín para la atención de emergencias 
médicas, de acuerdo a los riesgos evaluados para cada situación (oficinas, sala de 
procesos, mantenimiento, transporte, etc.) tomando como base la norma técnica 
peruana correspondiente o, en su defecto, la norma del Instituto Nacional Americano 
de Normas (ANSI) para cada caso. 

Artículo 149. - El titular minero debe contar con trabajadores instruidos en primeros 
auxilios, entrenados en el manejo de los botiquines de emergencia. 

Articulo 150.- Dentro de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, 
se podrá desarrollar actividades de docencia e investigación, actividades que habrán de 
ser autorizadas expresamente por el titular minero. 

CAPÍTULO XVI INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 

Articulo 151.- Los accidentes de trabajo deberán ser reportados por los titulares 
mineros mediante formularios electrónicos que se encuentran en la página web del 
Ministerio de Energía y Minas: http://extranet.minem.gob.pe; información que será 
derivada a la autoridad minera competente según corresponda. Estos accidentes serán 
catalogados como: 

a) Accidentes leves 

b) Accidentes incapacitantes, que se tipificarán en: 

l. Total temporal 

2. Parcial permanente 

3. Total permanente 

Estos accidentes deberán ser reportados en el Cuadro Estadístico de Seguridad, ANEXO 
No 3, dentro de los diez (10) días calendario de vencido el mes. 

e) Accidentes mortales 

Respecto de ellos, el titular minero de la pequeña minería y minería artesanal debe dar 
aviso dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurrido el accidente mortal mediante el 
ANEXO NO 7 a la Autoridad Minera competente. Asimismo, debe presentar un informe 
detallado de investigación en el formato del ANEXO NO 7-A a los diez (10) días 
calendario de ocurrido el suceso a la autoridad minera. 

La labor minera o el lugar donde ha(n) ocurrido el(los) accidente(s) mortal(es) debe 
paralizarse hasta que el fiscalizador de la autoridad minera competente lo determine. 

Para el caso del titular minero de la Gran o Mediana Minería fiscalizado por 
OSINERGMIN, serán de aplicación los formatos de reporte de aviso de accidente mortal 
y el formato de investigación del accidente mortal aprobados por dicha entidad 
mediante Resolución del Consejo Directivo NO 013-2010-0S-CD, Procedimiento de 
Reporte de Emergencias, o la que la sustituya o modifique. 

Articulo 152. - Los accidentes de trabajo se tipifican de la siguiente manera: 

a) Cuando ocurren dentro de las instalaciones o áreas de trabajo: 

l. El que sobrevenga al trabajador en las horas de trabajo, en la ejecución de una 
tarea. 

2. El que sobrevenga durante las interrupciones de labores por cortes de energía, 
horas de refrigerio, capacitación, con excepción de huelgas y paros. 

3. El que sobrevenga en las carreteras de la empresa del titular minero, construidas 
para realizar trabajos propios de las operaciones mineras. 

4. El que sobrevenga en la realización de trabajos de construcción civil, mantenimiento 
y reparación de maquinaria minera, equipo liviano y pesado u otros cuyas ejecuciones 
tienen fines mineros. 



S. El que sobrevenga en la realización de estudios, prácticas pre-profesionales, 
supervisión, capacitación, u otros cuyas ejecuciones tienen fines mineros. 

b) Cuando ocurran fuera de las instalaciones o áreas de trabajo: 

1. El que sobrevenga mientras el trabajador se encuentra realizando alguna actividad 
con fines mineros. 

2. El que sobrevenga en las vías de acceso a la unidad minera y en carreteras públicas, 
cuando el trabajador está en acción del cumplimiento de la orden del empleador. 

Articulo 153.· Todos los incidentes y accidentes deben ser investigados por el 
respectivo supervisor del área de trabajo, con la finalidad de encontrar sus verdaderas 
causas para corregirlas o eliminarlas. El supervisor efectuará el reporte necesario en 
concordancia con las políticas y procedimientos de la empresa minera. Las 
investigaciones realizadas estarán puestas a disposición de la autoridad minera y su 
respectiva fiscalizadora, cuando lo requiera. 

Articulo 154.· La autoridad minera competente podrá designar a uno o más 
fiscalizadores o a su(s) funcionario(s) para medir la gestión de seguridad, en base a los 
altos índices de frecuencia y severidad y otros procedimientos como reclamos o 
denuncias, que originen el pronunciamiento de la autoridad. 

Articulo 155.- Inmediatamente después de recibido el aviso de la ocurrencia de un 
accidente mortal, la autoridad minera competente dispondrá la inspección e 
investigación de aquél a cargo de un fiscalizador o funcionario, quien presentará el 
informe correspondiente a los diez (10) días útiles siguientes a la fecha en que fue 
realizada la inspección. 

Se debe considerar lo siguiente: 

a) Cuando la ocurrencia del accidente mortal se presume que es por gases, los análisis 
de las muestras deberán incluir el dosaje de monóxido de carbono (CO), gases 
nitrosos, oxígeno y otros, si fuera el caso, en el protocolo de necropsia. 

b) La investigación contará con la participación y la declaración en forma individual y 
privada: 

l. Del ejecutivo del más alto nivel de la empresa. 

2. Del ejecutivo del más alto nivel del área donde ocurrió el accidente. 

3. Del supervisor responsable que impartió la orden para que se efectuara las 
actividades en el momento de la ocurrencia del accidente. 

4. Del Gerente de Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 

S. De un representante de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional Minera. 

6. De los trabajadores testigos del accidente. 

Al finalizar la investigación se dejará constancia en un acta de haberse tomado las 
declaraciones sin pronunciarse sobre las causas o responsabilidades. 

e) Respecto del titular minero fiscalizado por el Gobierno Regional, el fiscalizador y/o 
funcionario presentará a la autoridad minera competente su informe en forma 
reservada, utilizando el formato del ANEXO N° 7-B acompañado de los documentos 
requeridos en dicho anexo. 

Para el caso del titular' minero de la Gran o Mediana Minería fiscalizado por 
OSINERGMIN, serán de aplicación los formatos aprobados por dicha entidad. 

d) El fiscalizador y/o funcionario anotará en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional 
las recomendaciones sobre sus hallazgos iniciales de las causas del accidente. 

Articulo 156.- En el caso de accidentes mortales la autoridad minera competente, en 
base a la evaluación del informe de investigación, definirá las acciones pertinentes, a 
fin de evitar la recurrencia de dichos accidentes mortales, y establecerá las sanciones a 
que hubiera lugar. 

Asimismo, efectuará el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones 
indicadas en el inciso d) del artículo precedente y del informe de evaluación respectivo. 

Cuando la empresa minera haya tenido en el mes inmediato anterior uno o más 
accidentes mortales o situaciones en las que se hubieran producido catástrofes por 
condiciones o actos subestándar, está obligada a asistir a dichos talleres. , En caso la 
empresa minera sea persona natural asistirá el titular gerente y en caso sea una 
persona jurídica, asistirá el Presidente del Directorio, si lo tuviere, y/o el Gerente 
General. 

La empresa cuyo personal mencionado no asista a los seminarios y talleres referidos en 
el primer párrafo, será s.ancionada por la autoridad competente. 



La empresa que acumule dos (02) accidentes mortales en los últimos doce (12) meses 
será objeto de una fiscalización especial, en los términos y plazos que considere la 
autoridad minera competente. 

Llevada a cabo la fiscalización especial, el fiscalizador o funcionario presentará a la 
autoridad minera competente un informe en el que se determinará las debilidades del 
sistema de gestión de seguridad, incluyendo el análisis del historial de los accidentes 
leves, incapacitantes y mortales, registrados por el titular minero de acuerdo con el 
presente reglamento, indicando las medidas correctivas que deberá implementarse 
antes de la siguiente fiscalización programada. La autoridad minera competente 
resolverá, en el plazo de siete (07) días calendario de recibido el informe, sobre la 
procedencia o no de las medidas recomendadas por el fiscalizador o funcionario, 
notificando al titular minero para que cumpla dichas medidas, bajo apercibimiento de 
aplicar las sanciones previstas en las normas sobre la materia. 

Sin perjuicio de las actuales medidas de prevención y sanción en la normatividad 
vigente, de persistir los accidentes mortales en la misma unidad minera, la autoridad 
minera competente podrá disponer la suspensión preventiva total o parcial de 
operaciones por el período necesario para una revisión de emergencia de la gestión de 
seguridad en dicha unidad. Para tal efecto, podrá disponer la participación de 
instituciones o especialistas designados por dicha autoridad, cuyos costos serán 
asumidos por el titular minero, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

CAPÍTULO XVII ESTADÍSTICAS 

Artículo 157.· El titular minero presentará a la Dirección General de Minería los 
cuadros estadísticos de Incidentes según el formato del ANEXO NO 12, el cuadro 
estadístico de seguridad según el formato del ANEXO NO 13 y el reporte de 
enfermedades ocupacionales según el formato del ANEXO NO 13-A, dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes al vencimiento de cada mes. 

Artículo 158.- El titular minero también está obligado a informar a la Dirección 
General de Minería, dentro de los diez (10) días calendario de vencido el mes, la 
clasificación estadística de accidentes incapacitantes según: 

a) Tipo, lesión anatómica, origen, previsión de acuerdo a la clasificación contenida en el 
ANEXO NO 8. 

b) Información de datos: edad, estado civil, grado de instrucción, años de experiencia, 
horas del día, días de la semana, meses del año, parte del cuerpo lesionado, 
ocupación, lugar del accidente incapacitante, entre otros; de acuerdo a los Códigos de 
Clasificación contenidos en los ANEXOS N° S y NO S-A. 

e) Para fines del cálculo de los índices de severidad se utilizará los ANEXOS NO S y NO 
9. 

Artículo 159.- El titular minero deberá asegurar que en sus establecimientos de salud 
se elabore las estadísticas de las enfermedades prevalentes que incluya: 

- Ausentismo por enfermedades accidentales y no accidentales en relación a las horas 
hombre trabajadas. 

- Monitoreo de la incidencia de las cinco (OS) enfermedades prevalentes en relación a 
las horas hombre trabajadas. 

En base a las estadísticas antes descritas el titular minero, a través de su 
departamento médico, deberá implementar un plan de control, el que estará contenido 
en el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Artículo 160.· En los establecimientos de salud deberá tenerse un registro de los 
reportes de evacuaciones, transferencias, accidentes comunes, hospitalizaciones y 
procedimientos médicos. 

Artículo 161.- Los médicos del programa de salud ocupacional realizarán el registro 
de las enfermedades p'rofesionales utilizando la Norma Técnica de Salud NTS 068-
MINSA/DGSP-V.1 y demás normas vigentes aplicables. 

CAPÍTULO XVIII BIENESTAR Y SEGURIDAD 

Artículo 162.· Las obligaciones a que se refieren los artículos 206 y 211 de la Ley 
corresponden al titular minero, exclusivamente a favor de todos los trabajadores y, en 
su caso, dependientes registrados de aquellos, siempre que residan en forma 
permanente en el centro de trabajo, tales como: 

a) El o la cónyuge. 

b) El o la conviviente que resulta de la unión de hecho a que se refiere el artículo 326 
del Código Civil. 

e) Los hijos menores de dieciocho (18) años y que dependan económicamente del 
trabajador y los incapacitados para el trabajo aún cuando sean mayores de edad. Se 
encuentran incluidos los hijos e hijas mayores de dieciocho (18) años que estén 
siguiendo con éxito una profesión u oficio y de las hijas solteras que no se encuentren 
en aptitud de atender su subsistencia. 



d) Los padres del trabajador que dependan económicamente de éste y que residan en 
el centro minero. 

Articulo 163.- Para los días de descanso del trabajador, el titular minero que se acoge 
al régimen especial establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo NO 713, deberá 
transportarlo gratuitamente desde y hacia el centro poblado más cercano que cuente 
con servicio público de transporte autorizado. 

CAPÍTULO XIX VIVIENDA 

Articulo 164.- Las facilidades de vivienda para los trabajadores y sus dependientes 
registrados asegurarán un nivel de decoro y comodidad, considerando las condiciones 
topográficas, climáticas de acuerdo con el Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, 
que aprobó 66 Normas 

Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones, sus modificatorias y demás normas 
vigentes aplicables, y lo previsto en el presente reglamento. Estas mismas facilidades 
se le brindará al personal de las empresas contratistas mineras y de las empresas 
contratistas de actividades conexas que prestan servicios para el titular minero. Es 
obligación de todo trabajador y sus dependientes mantener el aseo de las áreas 
comunes y cuidar las áreas verdes. 

Artículo 165.- La vivienda y los servicios que el titular minero asignen sólo podrán ser 
usadas para fines habitacionales. Los trabajadores y dependientes registrados están 
obligados a dar correcto uso y a cuidar las viviendas asignadas, los servicios 
complementarios, así como el cuidado de las demás instalaciones de recreación y 
bienestar. 

Artículo 166.- La vivienda asignada al trabajador es propiedad del titular minero; sin 
embargo, constituirá el domicilio legal del trabajador durante el tiempo que la relación 
laboral esté vigente, quedando sujeto a las garantías relativas al domicilio. 

Artículo 167.- Los trabajadores que laboren en zonas alejadas de los centros poblados 
dispondrán de, por lo menos, viviendas multipersonales en el centro de trabajo, 
provistas por el titular minero. Sin perjuicio de lo anterior, el titular minero podrá optar 
por una condición mixta de brindar vivienda multipersonal para los trabajadores sin 
dependientes, y vivienda familiar a los trabajadores con dependientes registrados. 

Subcapitulo I Viviendas Adecuadas 

Articulo 168.- La presente sección es aplicable a aquellos titulares mineros que opten 
o hayan optado por la alternativa a que se refiere el inciso 1 del literal a) del artículo 
206 de la Ley. 

Articulo 169.- Todo proyecto, anteproyecto, planos, memoria descriptiva y, en 
general, cualquier otro documento necesario para la construcción de las obras 
contempladas en la presente sección, será tramitado ante el sector correspondiente. 

Articulo 170.- Los titulares mineros mantendrán limpios, desinfectados y en buen 
estado de uso los ambientes de las viviendas, incluidos los servicios higiénicos. La 
misma responsabilidad será extensiva al trabajador y sus familias. 

Articulo 171. - El derecho a una vivienda no está sujeto a negociación entre el titular 
minero y los trabajadores. 

Articulo 172.- Los trabajadores que contraigan matrimonio o los que, habiendo 
ingresado a prestar servicios en condición de casados, deseen residir en la unidad de 
trabajo con su familia, solicitarán su inscripción para la asignación de viviendas, 
acreditando con los documentos legales correspondientes el número de dependientes 
registrados. 

Articulo 173.- Las viviendas que se asigne o reasigne a los trabajadores son 
Intransferibles y éstos no podrán cederlas a otros trabajadores o a terceros bajo ningún 
título o condición. 

La vivienda asignada o reasignada al trabajador deberá ser destinada única y 
exclusivamente al uso de casa - habitación. En caso de que el trabajador le de a una 
parte o a toda la vivienda un uso diferente al antes indicado, o cediera tal vivienda a 
otros trabajadores o a terceros, o efectúe remodelaciones no autorizadas que dañen la 
propiedad, incurrirá en falta grave establecida por las disposiciones laborales vigentes, 
por destinar una propiedad para un fin distinto. 

Articulo 174.- Las viviendas y otros locales podrán ser inspeccionados por el titular 
minero para llevar adelante el control de los programas sanitarios y de asistencia 
social. 

Articulo 175. - Las vías de las zonas de vivienda de los trabajadores dispondrán de 
alumbrado público de acuerdo con las especificaciones vigentes. 

Articulo 176.- Los titulares mineros deberán construir un local apropiado para el 
funcionamiento de un centro de expendio de artículos de primera necesidad en 
condiciones higiénicas, de acuerdo con el número de sus trabajadores, cuya 
administración podrá realizarse por medio de terceros. Asimismo, construirán 
comedores para la atención de sus trabajadores solteros o casados sin familia 
residente, debiendo estar los respectivos locales provistos de los elementos necesarios 
tales como luz, agua, desagüe y el mobiliario requerido. 



Articulo 177.- El trabajador cuya relación laboral haya concluido, deberá desocupar 
junto con sus dependientes registrados y devolver al titular minero, la vivienda 
asignada en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir de la 
conclusión de la relación laboral. Del mismo modo lo harán los dependientes 
registrados, en caso de fallecimiento del trabajador. 

Si la vivienda estuviera ocupada por persona distinta a la designada por el titular 
minero o si a la vivienda se le diera un uso distinto al de casa - habitación, o cuando se 
hubiera cumplido el plazo otorgado a los establecimientos para uso comercial u otros 
usos; el titular minero recurrirá ante el Juez de Paz Letrado o ante el Juez 
Especializado en lo Civil, solicitando la desocupación del inmueble asignado, en caso 
éste no haya sido desocupado al requerimiento del titular minero. 

Subcapítulo 11 Facilidades de Vivienda 

Artículo 178.- La presente sección es aplicable a aquellos titulares mineros que opten 
o hayan optado por la alternativa a que se refiere el inciso 2 del literal a) del artículo 
206 de la Ley. 

Artículo 179.- En aplicación del inciso 2 del literal a) del artículo 206 de la Ley, el 
titular minero que desarrolle labores en zonas alejadas de las poblaciones, 
proporcionará facilidades de vivienda exclusivamente para los trabajadores en 
campamentos. 

Artículo 180.- Para proporcionar las facilidades de vivienda en campamentos a que se 
refiere el artículo anterior, el titular minero deberá construir en zona aledaña al centro 
de trabajo, instalaciones adecuadas para una permanencia confortable de los 
trabajadores en las horas de descanso, quedando obligado a respetar las normas de 
bienestar y salud establecidas en el presente reglamento. 

Artículo 181.- El titular mineros que, por necesidades de operación, requiera que los 
trabajadores se encuentren disponibles en lugares cercanos al centro de trabajo está 
obligado a proporcionar alojamiento en áreas próximas al centro de labores, 
únicamente a los trabajadores mas no a los dependientes registrados de éstos. 

Artículo 182. - El régimen especial de trabajo establecido por el titular minero definirá 
la facilidad de vivienda a que se refiere el inciso 2) del literal a) del artículo 206 de la 
Ley. 

Artículo 183. - Tratándose de trabajadores que laboran bajo el régimen de jornada 
normal de trabajo o bajo el régimen especial de trabajo a que se refiere el artículo 2 
del Decreto Legislativo NO 713, gozarán de las facilidades contempladas en el artículo 
206 de la Ley. 

Artículo 184.- En atención a lo establecido por la Primera Disposición Complementaria 
y Final del Decreto Supremo N° 007-2002-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, el titular minero que se acoja al 
régimen especial de trabajo deberá comunicar tal decisión a la autoridad minera, 
informando sobre el número de trabajadores comprendidos bajo dicho sistema, los 
puestos y la modalidad de trabajo establecida, las jornadas y turnos para cada uno. 

El régimen especial d.eberá contar previamente con la aprobación del Ministerio de 
Trabajo. 

De existir cualquier variación al régimen establecido, ésta deberá ser comunicada en la 
forma prevista en los párrafos precedentes, dentro del mes siguiente. 

CAPÍTULO XX ESCUELAS Y EDUCACIÓN 

Artículo 185.- La obligación establecida en el literal b) del artículo 206 de la Ley es 
aplicable para unidades de producción con más de doscientos (200) trabajadores y 
deberá manifestarse brindando en el centro de trabajo alejado de las poblaciones, 
educación básica regular, conforme a lo establecido por el Artículo 36 de la Ley General 
de Educación. 

Artículo 186. - El titular minero a que se refiere el artículo anterior, podrá cumplir con 
la obligación de ofrecer los servicios educativos gratuitos en cualquiera de las formas 
siguientes: 

a) Bajo el régimen fiscalizado, en centros educativos estatales creados por convenio 
con el Ministerio de Educación. La administración de los mismos y todo lo relacionado 
con su infraestructura, funcionamiento, personal docente y administrativo estará 
regulada por dicho convenio. 

b) Creando centros educativos de gestión no estatal, constituyéndose en promotor de 
aquellos o celebrando convenios con terceros los que, en calidad de promotores, inicien 
y administren los centros educativos bajo su total responsabilidad. 

Artículo 187.- Cualq!Jier modalidad elegida debe sujetarse a las normas del Sector 
Educación. Su fiscalización y control es competencia de dicho sector. 

Artículo 188.- El personal docente que labore en los centros educativos fiscalizados o 
en los colegios particulares, percibirá remuneración por parte del titular minero y 
tendrá, además, el derecho a que se le proporcione el alojamiento adecuado. 



CAPÍTULO XXI RECREACIÓN 

Artículo 189.- De conformidad con lo dispuesto en el literal e) del artículo 206 de la 
Ley, el titular minero deberá proveer y sostener los servicios de recreación básica en 
proporción a la magnitud del centro de trabajo y a las condiciones climáticas y 
topográficas del medio geográfico. 

Asimismo, deberá conservar limpias y en buen estado de uso las instalaciones de 
servicios, deportes, recreación, entre otras; con todos los servicios de agua, desagüe, 
luz y demás funcionando. 

CAPÍTULO XXII ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 190.- Para los efectos de lo establecido en el literal d) del artículo 206 de la 
Ley, el titular minero que cuente con más de cien (100) trabajadores deberá contar 
con el servicio de asistencia social, que contribuirá en la solución de problemas 
personales y familiares del trabajador y de su familia, participando activamente en 
programas de prevención de problemas que puedan afectar el bienestar del trabajador 
y sus dependientes registrados. 

Artículo 191.- Para la aplicación del artículo anterior, las funciones del servicio de 
asistencia social incluirán, entre otras: 

a) El fomentar la integración familiar. 

b) Programas de orientación familiar, alimenticia, sanitaria y otros. 

e) El fomentar y supervisar las actividades artísticas, culturales y deportivas. 

d) Realizar visitas periódicas a los domicilios de los trabajadores para constatar el 
bienestar general de los mismos y sus familias. 

CAPÍTULO XXIII ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA 

Artículo 192.- De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 206 de la 
Ley, el titular minero está obligado a otorgar asistencia médica y hospitalaria a sus 
trabajadores y, en su caso, a los dependientes registrados de aquéllos, cuando el 
centro de trabajo se encuentre en zonas alejadas y en la medida que tales prestaciones 
no sean cubiertas por las entidades del Seguro Social de Salud ESSALUD o Entidades 
Prestadoras de Salud (EPS) 

Artículo 193.- El establecimiento en el que se brinde los servicios de salud, incluyendo 
los del programa de salud ocupacional, cumplirá lo normado en el Reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, aprobado por Decreto 
Supremo NO 013-2006-SA, sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables, en 
lo que corresponde a la Gestión de Calidad, Auditoría de la Historia Clínica, 
Administración de la Farmacia, Quejas y Sugerencias. 

Artículo 194.- El titular minero está obligado a contratar el Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo, según lo establece la Ley NO 26790, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud, sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables. 

Artículo 195.- La cobertura de las prestaciones de salud, los subsidios y la 
infraestructura del servicio que ofrezca la entidad empleadora, sea a través de 
servicios propios o de planes contratados, se rigen por las normas establecidas por el 
Sector Salud y por la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud, sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables, sin perjuicio de las 
normas especiales que deben cumplirse por la naturaleza de la actividad minera. La 
fiscalización en este ámbito es de competencia de los Sectores Salud y Trabajo, según 
corresponda. 

Artículo 196.- El titular minero garantizará a los trabajadores y dependientes 
registrados que residan en la unidad minera una adecuada atención odontológica y 
oftalmológica. 

Artículo 197. - Todos los trabajadores se someterán, bajo responsabilidad del titular 
minero, a los exámenes médicos pre-ocupacionales, anuales y de retiro de acuerdo al 
ANEXO N° 7-C. El titular minero fijará las fechas de los exámenes médicos anuales 
Además, los trabajadores antes mencionados se someterán a los exámenes 
complementarios de acuerdo a las evaluaciones de riesgo y programas médicos 
promocion·ales de salud y preventivos que establezca el titular minero. 

Artículo 198.- El examen médico de retiro también es cubierto por el titular minero y 
es requisito indispensable que debe cumplirse para documentar el estado de salud en 
que queda el trabajador al cesar el vínculo laboral. El contenido de este examen será 
determinado por el médico de salud ocupacional (dependerá de su exposición, tiempo 
de trabajo, riesgo ocupacional, etc.) o, en su defecto, por el ANEXO NO 7-C. 

La convocatoria para dicho examen será de responsabilidad del titular minero, quien 
cursará dicha convocatoria por vía escrita y la acreditará con el cargo respectivo. El 
trabajador será responsable de someterse al examen médico de retiro, dentro de los 
treinta (30) días calendario de culminado el vínculo laboral. En caso el trabajador no 
cumpla con la realización del examen en este plazo, el titular minero enviará una 
segunda convocatoria para que el examen se realice en los siguientes quince (15) días 



calendarios. Vencido este plazo, el titular minero quedará exceptuado de la 
responsabilidad del examen médico. 

Artículo 199.- Todo aquello referido a enfermedades profesionales, tales como casos 
de silicosis, neumoconiosis, exposición a plomo, mercurio, manganeso, cadmio, 
arsénico y otros similares, estará sometido a las disposiciones relacionadas emitidas 
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Sector Salud y el Sector 
Trabajo, correspondiendo la fiscalización en esta materia a los sectores mencionados. 

Articulo 200.- El médico de salud ocupacional, directamente o a través de su personal 
paramédico, efectuará una constante labor de educación sanitaria mediante ciclos de 
reuniones que, en lenguaje claro y gráfico, den a conocer a los trabajadores y sus 
dependientes registrados los peligros de enfermedades comunes y ocupacionales, 
especialmente de las que predominen en la localidad y la manera de prevenirlas. 
Asimismo, dará a conocer sobre el consumo de bebidas alcohólicas, tabaco y otras 
drogas y sus consecuencias que afecten a su salud y a su seguridad en el trabajo. 

CAPÍTULO XXIV FACILIDADES SANITARIAS Y LIMPIEZA 

Artículo 201.- En todo lugar de trabajo deberán existir, y mantenerse 
permanentemente en condiciones adecuadas, los elementos necesarios para el aseo 
del personal. 

Los servicios higiénicos (que comprenden lavaderos) en el lugar de trabajo, deben 
contener jabón líquido y/o sustancias desengrasantes (no combustibles) para facilitar 
el lavado de manos de los trabajadores. 

Los lugares en donde los trabajadores estén sujetos a temperaturas elevadas estarán 
provistos de duchas con sus respectivos vestuarios, donde puedan cambiarse la ropa 
de trabajo húmeda por ropa seca, antes de retirarse a condiciones diferentes. 

Articulo 202.- Se suministrará facilidades de baños en lugares que sean compatibles 
con las operaciones mineras y que sean de fácil acceso al trabajador. 

Estas facilidades deberán mantenerse limpias y en buenas condiciones higiénicas y 
serán separadas para cada género, excepto cuando los cuartos de baño sean ocupados 
por no más de una persona a la vez y que puedan asegurarse desde el interior. 

Articulo 203.- Los pozos negros, silos y demás instalaciones higiénicas similares están 
permitidos únicamente dentro de la operación minera y deben llenarse sólo hasta las 
dos terceras (2/3) partes de su capacidad, ubicándose lejos de los lugares de aseo y 
comida. 

Asimismo, serán regularmente tratados con lechada de cal o preparados similares, a fin 
de evitar putrefacciones. 

Articulo 204.- Se debe proporcionar instalaciones que aseguren el suministro 
adecuado . de agua potable en las áreas activas de trabajo, conforme a los límites 
máximos aprobados por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. 

Articulo 205.- Se debe conocer y analizar con todo cuidado las fuentes de 
abastecimiento de agua potable. El sistema de distribución y los depósitos estarán 
debidamente supervisados, conservados, señalizados y protegidos contra cualquier 
contaminación. 

Además, deberá contarse con depósitos de reserva suficiente de agua para casos de 
emergencia. 

Articulo 206. - En toda operación minera los lugares de trabajo, pasadizos, cuartos de 
almacenamiento y de servicio deben mantenerse limpios y ordenados. 

Articulo 207.- Se proveerá dispositivos de residuos sólidos en lugares adecuados para 
disponer de los desperdicios de comida y materiales asociados, de acuerdo al ANEXO 
NO 11. 

Dichos dispositivos deben vaciarse frecuentemente y mantenerse en buenas 
condiciones de higiene y limpieza. 

Artículo 208.- No se permitirá el consumo o almacenamiento de alimentos y bebidas 
en un cuarto de baño o en cualquier área expuesta a material tóxico. 

TÍTULO CUARTO GESTIÓN DE LAS OPERACIONES MINERAS 

CAPÍTULO 1 ESTÁNDARES DE LAS OPERACIONES MINERAS 

Subcapitulo 1 Ingeniería de la Masa Rocosa en Minería Subterránea 

Articulo 209. - Cuando en el avance de labores mineras horizontales, inclinadas o 
verticales y en el de las demás labores mineras, se encuentre rocas incompetentes, se 
procederá a su sostenimiento inmediato antes de continuar las perforaciones en el 
frente de avance, aplicando el principio de "labor avanzada, labor sostenida". El titular 
minero establecerá el mínimo estándar de sostenimiento sistematizado que se adecue 
a las características de dichas rocas incompetentes. La limpieza (carguío, acarreo) de 
labores horizontales e inclinadas, deberá realizarse con el uso de marchavantes y/o 
guarda cabezas. 



Articulo 210.- En las etapas de exploración y explotación -incluida la preparación y 
desarrollo de la mina-, el titular minero deberá tener en cuenta: 

a) Que, de acuerdo al estudio geomecánico efectuado, en el plan de minado debe 
considerarse las condiciones más desfavorables de la masa rocosa del depósito 
mineralizado, para elegir el método de explotación de menor riesgo que permita la 
seguridad del personal y maquinarias, así como: una alta recuperación del mineral, la 
estabilidad de las excavaciones y la buena productividad. 

b) Que, durante el plan de minado, debe establecerse una relación de comunicación 
técnica y profesional entre las áreas de geología, geomecánica, mina y el Gerente de 
Seguridad y Salud Ocupacional. Dicha comunicación debe permanecer durante todo el 
proceso de explotación, a efectos de prevenir el desprendimiento de rocas, 
especialmente cuando se atraviesa zonas de gran perturbación estructural. 

e) Que los avances de las labores mineras no deberán exceder lo establecido en el plan 
mensual de minado, salvo modificación previa del mismo. 

d) Que se mantenga el ancho y la altura de los tajeos por debajo de los parámetros 
establecidos en los cálculos de la geomecánica desarrollados para cada unidad de 
operación. 

e) Que la sección· y gradiente de las galerías y otras labores tengan las características 
estructurales del macizo rocoso, sus propiedades geomecánicas, la utilización que 
tendrá, y los elementos de servicio (agua, aire comprimido, cables eléctricos, duetos de 
ventilación) requeridos. 

f) Que todas las galerías y otras labores cuenten con refugios cada cincuenta (50) 
metros y las galerías principales de transporte cuenten, además, con áreas de cruce de 
los equipos motorizados con sus respectivas señalizaciones y/o semáforo. 

g) Que todas las labores de interior mina estén señalizadas con material de alta 
reflexividad en forma permanente. 

h) Que se construya muros de seguridad en las vías del Interior mina donde no usen 
rieles. 

Estos muros no deben tener menos de 3f4 partes de la altura de la llanta más grande de 
los vehículos que circulan por los caminos, rampas y/o zig-zag lateralmente libres. 

i) Que, en tramos de 150 a 200 mts., se construya accesos laterales adicionales del 
ancho del vehículo más grande de la mina para facilitar el pase de los vehículos de ida 

y vuelta, considerando además un área necesaria para la construcción de cunetas para 
casos de drenaje o deshielo. 

Articulo 211.- Para la circulación de vehículos al salir a superficie, el titular minero 
construirá carreteras de alivio en las vías de circulación con pendientes mayores al 
cinco por ciento (5%) (rampas, accesos o zigzag), diagonales a las vías existentes y 
ubicadas en lugares pre establecidos. Estas carreteras de alivio deben servir para 
ayudar a la reducción de la velocidad de la maquinaria y controlarla hasta detenerla. 

Artículo 212. - En rampas con tangentes largas se dejará refugios y puntos de cruce 
de equipos a distancias no mayores a cincuenta (50) metros. En aquéllas con 
tangentes cortas y en las curvas estas distancias no serán mayores a treinta (30) 
metros. 

Articulo 213.- Todas las labores de interior mina (niveles, sub-niveles, cruceros, 
tajeas, echaderos, talleres, instalaciones eléctricas y mecánicas, zonas de 
estacionamiento y otros lugares de acceso) deberán estar señalizadas con material de 
alta reflexividad de acuerdo al Código de Señales y Colores de acuerdo al ANEXO NO 
11. 

Articulo 214.- Para el .desatado de rocas sueltas en cada labor, como mínimo, debe 
contarse con dos (02) juegos de cuatro (04) barretillas (de diferentes medidas) cada 
uno. Cuando el techo de la labor es mayor de cinco (OS) metros, se utilizará 
obligatoriamente desatadores mecánicos. En galerías y rampas debe contarse como 
mínimo con un (01) juego de cuatro (04) barretillas cada cien (100) metros. 

Articulo 215.- Para los casos de mantenimiento y reparación de chimeneas se debe 
instalar una plataforma guarda cabeza o ranfla, colocándose previamente tapones 
(entablado) en la parrilla de la chimenea, así como avisos preventivos tanto en la parte 
superior como inferior de la chimenea. 

Articulo 216.- Los trabajos de recuperación de puentes y pilares, considerados como 
trabajos de alto riesgo, deben contar con un estudio previo de geomecánica y deben 
ser realizados por trabajador calificado, certificado y que cuente con Permiso Escrito 
para Trabajo de Alto Riesgo (PETAR), de acuerdo al ANEXO N° 15. Dichos trabajadores 
deberán estar bajo la dirección permanente del supervisor responsable de la tarea en 
mención. 

Articulo 217.- Al conectar galerías o chimeneas con otras labores mineras se tomará 
las siguientes precauciones: 



a) Marcar la labor que va a ser conectada con material de alta reflexividad, colocando 
un cartel con las palabras nPELIGRO CONEXIÓN", a 50 metros a cada lado de la 
conexión. 

b) Proteger las tuberías de aire comprimido, agua, ventilación y demás instalaciones. 

e) Utilizar cargas de explosivos muy pequeñas para evitar daños a las labores 
conectadas. 

Esta actividad se hará cumpliendo con los estándares y procedimientos cuando se trate 
de todo tipo de conexiones próximas a labores o instalaciones. 

d) En el cruce de toda labor vertical con otra horizontal o en el de dos labores 
horizontales, cuando dicho cruce determine secciones peligrosas, se procederá a un 
entibado conveniente por medio de marcos y cuadros provistos de techos y cajonerías 
adecuados, que garantice la seguridad de los trabajadores que laboran o transiten en 
esas zonas con la debida identificación y señalización de las labores. 

e) Ubicar personal de vigilancia en cada uno de los posibles lugares de acceso, quienes 
permanecerán en ese lugar hasta recibir orden expresa de los encargados del disparo. 

f) Otras que se determine de acuerdo al procedimiento de identificación de peligros, 
evaluación y control de riesgos. 

Artículo 218.· La separación entre los compartimientos de una chimenea deberá ser 
hecha con tablas firmemente clavadas en puntales o cuadros. El entablado debe ser 
refaccionado tan pronto como ofrezca señales de deterioro. Se exceptúa las chimeneas 
preparadas con medios mecánicos. 

Artículo 219.- Si el método de explotación subterránea es el de embudo o sumidero 
(glory hole) que alcanzan hasta la superficie, se colocará parrillas para evitar la caída 
de personas. De ser necesario, se colocará cerco perimétrico en superficie. 

Los taludes de los embudos no serán mayores que los del ángulo de reposo del 
material. 

Subcapítulo II Sostenimiento 

Artículo 220.- Siendo el desprendimiento de rocas la principal causa de accidentes en 
las minas, se instruirá y obligará al personal a seguir las siguientes reglas de trabajo al 
ingresar a las labores: 

a) Inspeccionar las labores, taludes Y botaderos, con el fin de verificar las condiciones 
del terreno antes de entrar en la zona no sostenida. 

b) Desatar todas las rocas sueltas o peligrosas antes, durante y después de la 
perforación. Asimismo, antes y después de la voladura. 

e) Conservar el orden y la limpieza en el área de trabajo para realizar las tareas con 
seguridad y tener las salidas de escape despejadas. 

Artículo 221.- Cuando los trabajos mineros pongan en peligro la estabilidad de las 
labores, será obligatorio instalar y mantener un sostenimiento de acuerdo al diseño 
establecido en el plan de minado. 

Artículo 222. - Cuando en el avance de labores mineras horizontales, inclinadas o 
verticales se encuentre rocas incompetentes se procederá a su sostenimiento 
inmediato antes de continuar las perforaciones en el frente de avance, aplicando el 
principio de "labor avanzada, labor sostenida". 

La limpieza (carguío, acarreo) de labores horizontales e inclinadas deberá realizarse 
con el uso de marchavantes y/o guarda cabezas. 

Artículo 223.- Los soportes para los techos, paredes y/o pisos deben ubicarse de 
manera uniforme, respetando las especificaciones técnicas de diseño establecido en el 
plan de minado. 

Artículo 224.- En toda operación de relleno de labores explotadas, cumplir con las 
siguientes medidas de seg.uridad: 

a) Después del relleno, la chimenea debe quedar limpia para no causar problemas de 
ventilación y perforación en el tajeo. En el caso de chimeneas con presencia de agua se 
impedirá la acumulación de lodo. 

b) Cuando se emplee relleno hidráulico, preparar el tajeo con cuadros, puntales, 
enrejados y yute de ma·nera segura para que no se produzca escape. En este caso, 
realizar una limpieza y retiro del relleno de toda el área afectada. 

e) De aplicarse el método de corte y relleno descendente, no dejar espacio abierto 
hacia el techo en el relleno para evitar que se produzca subsidencia en el nivel 
superior. 



Además, es imprescindible el uso de armadura de hierro tales como cables, mallas y 
otros similares en las lozas para asegurar que no fallen al esfuerzo de corte, flexión o 
cizalla. 

Articulo 225. - Para la etapa de relleno se deberá cumplir con las siguientes 
disposiciones: 

a) Realizar estudios de resistencia, granulometría, límites de contenido de agua, 
estabilidad física y química del material de relleno. 

b) Encontrar la resistencia a la compresión uniaxial (RCU) ideal del relleno en función 
de su densidad, del ancho, altura y longitud del tajeo. 

e) Asegurar la compactación del material y el relleno total de los espacios abiertos para 
garantizar que no habrán futuras subsidencias o fracturas que afecten la estabilidad del 
área minada. 

d) En el caso de corte y relleno descendente, la dosificación y calidad de los 
ingredientes, el espesor y el alma de hierro de la viga deberán ser los más adecuados 
después de apropiadas pruebas de campo. 

Artículo 226. -

En las labores mineras que permanezcan abiertas tales como: crucero, galería, 
cortada, rampa, túnel y tajeas, se podrá utilizar como elemento de sostenimiento el 
lanzamiento de hormigón, manteniendo las características técnicas de resistencia a la 
compresión simple, a la tracción, a la flexo-tracción y a la adhesión. Dicho tipo de 
sostenimiento puede ser combinado con pernos de roca, mallas, fibras, barras 
ranuradas de fricción, entre otros, teniendo en consideración la geomecánica de las 
rocas. 

Subcapitulo III Mineria Subterránea sin Rieles 

Articulo 227.- ·Para la explotación subterránea sin rieles, el titular minero deberá 
seleccionar el método de minado más seguro luego de haberlo comparado con otras 
alternativas; cumpliendo, además, con lo dispuesto en los incisos que le conciernan del 
artículo 210 del presente reglamento. 

Subcapitulo IV Mlneria a Cielo Abierto 

Articulo 228.- En las etapas de exploración y explotación, incluyendo la preparación y 
desarrollo de la mina, los titulares mineros deberán cumplir con: 

a) El diseño de acuerdo con las características geomecánicas del depósito considerando 
altura y talud de bancos, gradientes y ancho de rampas, talud de operación y talud 
final del tajo, ancho mínimo de bermas de seguridad, ubicación y diseño de botaderos 
y pilas de mineral, condiciones de tránsito de equipos y trabajadores. 

b) Que las gradientes de las rampas no sean mayores al doce por ciento (12%). 

e) Construir rampas o vías amplias de no menos tres (03) veces el ancho del vehículo 
más grande de la mina, en vías de doble sentido; y no menos de dos (02) veces de 
ancho en vías de un solo sentido. Si la mecánica de rocas presenta terrenos 
incompetentes, el titular determinará realizar vías del ancho de la maquinaria más 
grande de la mina, más veinte por ciento (20%) de espacio para la cuneta. 

d) Disponer de bermas de seguridad para dar pase a la maquinaria o vehículos que 
circulen en sentido contrario; manteniendo el sector señalizado con material reflexivo 
de alta intensidad, cuando el uso de la vía es permanente. 

e) Construir el muro de seguridad, el que no será menor de 3f4 partes de la altura de la 
llanta más grande de los vehículos que circulan por los caminos, rampas y/o zigzag 
lateralmente libres. 

f) Que las carreteras se mantengan permanentemente regadas y las cunetas limpias. 

g) Señalizar las vías de circulación adecuadamente con material reflexivo de alta 
intensidad, especialmente en las curvas. 

h) Construir carreteras de alivio en las vías de circulación vehicular en superficie con 
pendientes mayores del cinco por ciento (S%) (rampas, accesos o zigzag), diagonales 
a las vías existentes y ubicadas en lugares preestablecidos. Estas carreteras de alivio 
deben servir para ayudar a la reducción de la velocidad de la maquinaria y controlarla 
hasta detenerla. 

Articulo 229.- Para la explotación minera a cielo abierto corresponde al titular minero 
realizar estudios sobre la geología, geomecánica, hidrología, hidrogeología y mecánica 
de rocas y suelos, a fin de mantener seguras y operativas las labores mineras y las 
instalaciones auxiliares tales como: subestaciones eléctricas, estaciones de bombeo, 
talleres en superficie, polvorines, bodegas, taludes altos, botaderos y otros. 

Articulo 230.- La pendiente general del tajo será establecida bajo condiciones seudo 
estáticas asumiendo las máximas aceleraciones sísmicas y lluvias para un periodo de 
retorno de cien (100) años. 



Artículo 231.- Si la explotación a cielo abierto se realizara en las proximidades de 
labores subterráneas, se dispondrá de los planos actualizados para ubicar dichas 
labores y adoptar las medidas de seguridad pertinentes. 

Artículo 232.- Tanto para operación en mina subterránea como en tajo abierto, los 
botaderos de desmontes y de "top soil" se fiscalizarán de acuerdo a la autorización de 
funcionamiento del proyecto aprobado por la autoridad minera competente. 

CAPÍTULO 11 ACCESO Y VÍAS DE ESCAPE 

Articulo 233.- En las bocaminas, piques, chimeneas e inclinados y en operaciones a 
cielo abierto, se debe observar las siguientes condiciones de seguridad, en lo que 
corresponda: 

a) Los caminos peatonales exteriores que conduzcan a la labor minera deberán ser 
amplios y seguros con gradientes menores a 20. 

b) Toda mina debe tener, por lo menos, dos (2) vías de acceso a la superficie, 
separadas entre sí, como mínimo, por treinta (30) metros o comunicadas a una mina 
vecina. Estas vías deberán mantenerse en buen estado y debidamente señalizadas 
para ser utilizadas como escape en casos de emergencia. Se exceptúa de esta 
condición lo siguiente: 

Los pozos y socavones en proceso de comunicación, labores hechas con fines de 
exploración o desarrollo y las minas que tengan sus trabajos a menos de cincuenta 
(SO) metros de profundidad y cuya extensión horizontal sea menor de doscientos (200) 
metros alrededor del pozo de acceso. 

e) Estar protegidos con puertas con sus respectivos candados, barandas, parrillas, 
entre otros, para evitar la caída de trabajadores o materiales. 

d) En el caso que la labor minera estuviera paralizada temporal o definitivamente 
deberá estar clausurada con tapones s y otros que impidan el ingreso de personas. 

e) Los inclinados con pendiente superior al veinticinco por ciento (25%) tendrán su 
suelo tallado en escalones y se instalará pasamanos para facilitar el tránsito del 
trabajador. 

f) Cuando entre dos (02) o más minas subterráneas exista una labor de comunicación 
que fue hecha de mutuo acuerdo entre los titulares mineros, no se podrá sellar o 
clausurar esa labor sino con el consentimiento de ambos. 

g) Los pasos a nivel, caminos peatonales elevados, rampas elevadas y gradas deben 
ser construidos sólidamente con barandas apropiadas y conservadas en buenas 
condiciones. Se colocará rodapiés cuando sea necesario. 

h) Además de las vías de acceso a la superficie, se debe construir o proveer un tipo de 
refugio para todos los trabajadores que no puedan alcanzar la superficie desde su lugar 
de trabajo en el lapso de una (01) hora, utilizando los métodos normales de salida. 
Estos refugios deben estar ubicados de tal forma que los trabajadores puedan llegar a 
uno de ellos dentro de· treinta (30) minutos desde el momento que dejaron su lugar de 
trabajo. 

i) Las áreas de refugio deberán ser de construcción resistente al fuego y de preferencia 
ubicadas en áreas donde no haya sostenimiento con madera, y ser lo suficientemente 
amplias para acomodar rápidamente al número de trabajadores en esa área particular 
de la mina, construidas herméticamente, tener líneas de aire y agua y contar con 
herramientas adecuadas. 

j) En los caminos peatonales donde se requiera que trabajadores caminen a lo largo de 
fajas elevadas se construirá barandas de seguridad apropiadas. Los caminos 
peatonales inclinados deben de ser de tipo antideslizante. 

k) La luz vertical encima de los pasos de escalera debe tener un mínimo de 2.10 
metros o, en su defecto, se ubicará letreros de advertencia o dispositivos similares 
para indicar una luz vertical inadecuada. 

1) Se construirá pasos a nivel donde sea necesario cruzar fajas transportadoras. Las 
fajas en movimiento sólo deben cruzarse en los puntos designados. 

CAPÍTULO 111 CHIMENEAS 

Articulo 234.- En la preparación de chimeneas con maquinarias especiales deberá 
cumplirse los aspectos técnicos establecidos en los respectivos manuales de operación. 

Articulo 235.- Considerando los dos tipos de construcción de chimeneas de gran 
dimensión: una con piloto descendente y rimado ascendente y la otra de construcción 
ascendente usando plataforma y jaula de seguridad; se tendrá especial cuidado en el 
control de riesgos de los siguientes puntos: 

1. La cámara de máquinas, el refugio de la plataforma de perforación y la zona de 
carguío deberán ser recintos con sostenimiento natural en arco o con sostenimiento de 
acuerdo al estudio geomecánico. 



La ventilación en los espacios indicados deberá cumplir con el estándar de velocidad 
del aire de veinte (20) metros por minuto con una cantidad de aire establecido en el 
literal e) del artículo 

236 del presente reglamento. 

2. El ingeniero supervisor, en función al diseño, debe asegurarse de la construcción de 
un espacio que permita cargar el material rimado, utilizando cargador y camiones de 
bajo perfil. El diseño debe considerar un espacio adicional para depositar la piña 
rimadora en espera, listo para casos de mantenimiento, reparación o emergencia. 

3. Se realizará monitoreos de presencia de polvo, gases y oxígeno en el ambiente de 
trabajo. 

4. En la parte mecánica, el mantenimiento de las leonas y su correcto uso será 
inspeccionado diariamente, quedando registrada dicha inspección por el supervisor 
técnico del área. Una leona trancada deberá liberarse siguiendo las técnicas 
recomendadas por el fabricante y siempre con intervención de un mecánico, de ser el 
caso. 

S. El personal no deberá ingresar a esta chimenea después del disparo ni después de 
uno o más días de estar paralizada, sin autorización escrita del supervisor. La 
autorización del ingreso se hará previa medición de gases. 

CAPÍTULO IV VENTILACIÓN 

Artículo 236. - El titular minero dotará de aire limpio a las labores de trabajo de 
acuerdo a las necesidades del trabajador, de los equipos y para evacuar los gases, 
humos y polvo suspendido que pudieran afectar la salud del trabajador. Todo sistema 
de ventilación en la actividad minera, en cuanto se refiere a la calidad del aire, deberá 
mantenerse dentro de los límites de exposición ocupacional para agentes químicos de 
acuerdo al ANEXO NO 4 y lo establecido en el Decreto Supremo N° 01S-200S-SA o la 
norma que la modifique o sustituya. Además debe cumplir con lo siguiente: 

a) Al inicio de cada jornada o antes de ingresar a cualquier labor, en especial labores 
ciegas programadas, deberá realizar mediciones de gases tóxicos, las que deberán ser 
registradas y comunicadas a los trabajadores que tienen que ingresar a dicha labor. 

b) En todas las labores subterráneas se mantendrá una circulación de aire limpio y 
fresco en cantidad y calidad suficientes de acuerdo con el número de trabajadores, con 
el total de HPs de 

los equipos con motores de combustión interna, así como para la dilución de los gases 
que permitan contar en el ambiente de trabajo con un mínimo de 19.S% de oxígeno. 

e) Las labores de entrada y salida de aire deberán ser absolutamente independientes. 
El circuito general de ventilación se dividirá en el interior de las minas en ramales para 
hacer que todas las labores en trabajo reciban su parte proporcional de aire limpio y 
fresco. 

d) Cuando las minas se encuentren hasta un mil quinientos (1,SOO) metros sobre el 
nivel del mar, en los lugares de trabajo la cantidad mínima de aire necesaria por 
hombre será de tres (03) metros cúbicos por minuto. En otras altitudes la cantidad de 
aire será de acuerdo con la siguiente escala: 

1. De 1,SOO a 3,000 msnm, aumentará en 40% que será igual a 4 m3/min 

2. De 3,000 a 4,000 msnm aumentará en 70% que será igual a S m3/min 

3. Sobre los 4,000 msnm aumentará en 100% que será igual a 6 m3/min 

4. En el caso de emplearse equipo diese!, la cantidad de aire circulante no será menor 
de tres (3) m3/min por cada HP que desarrollen los equipos. 

e) En ningún caso la velocidad del aire será menor de veinte (20) metros por minuto ni 
superior a doscientos cincuenta (2SO) metros por minuto en las labores de explotación, 
incluido el desarrollo, preparación y en todo lugar donde haya personal trabajando. 
Cuando se emplee explosivo ANFO u otros agentes de voladura, la velocidad del aire no 
será menor de veinticinco (2S) metros por minuto. 

f) Cuando la ventilación natural no sea capaz de cumplir con los artículos precedentes, 
deberá emplearse ventilación mecánica, instalando ventiladores principales, 
secundarios o auxiliares, según las necesidades. 

g) Se tomará todas las providencias del caso para evitar la destrucción y paralización 
de los ventiladores principales. Dichos ventiladores deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

1. Ser instalados en casetas incombustibles y protegidas contra derrumbes, golpes, 
explosivos y agentes extraños. 

2. Tener, por lo menos, dos (02) fuentes independientes de energía eléctrica que, en lo 
posible, deberán llegar por vías diferentes. 



3. Estar provistos de dispositivos automáticos de alarma para el caso de disminución 
de velocidad o paradas y provistos de los respectivos silenciadores para minimizar los 
ruidos. 

4. Contar con otras precauciones aconsejables según las condiciones locales para 
protegerlas. 

5. En casos de falla mecánica o eléctrica de los ventiladores, la labor minera debe ser 
paralizada y clausurado su acceso, de forma que se impida el pase de los trabajadores 
y equipos móviles hasta verificar que la calidad y cantidad del aire haya vuelto a sus 
condiciones normales. 

Los trabajos de restablecimiento serán autorizados por el ingeniero supervisor. 

h) Los ventiladores principales estarán provistos de dispositivos que permitan invertir 
la corriente de aire en caso necesario. Sus controles estarán ubicados en lugares 
adecuados y protegidos, alejados del ventilador y preferentemente en la superficie. El 
cambio de la inversión será ejecutado sólo por el trabajador autorizado. 

i) Se colocará dispositivos que eviten la recirculación de aire en los ventiladores 
secundarios. 

j) En labores que posean sólo una vía de acceso y que tengan un avance de más de 
sesenta (60) metros, es obligatorio el empleo de ventiladores auxiliares. En longitudes 
de avance menores a sesenta (60) metros se empleará también ventiladores auxiliares 
sólo cuando las condiciones ambientales así lo exijan. Se prohíbe el empleo de 
sopladores para este objeto. 

En las labores de desarrollo y preparación se instalará mangas de ventilación a no 
menos de quince (15) metros del frente de disparo. 

Cuando las condiciones del trabajo lo requieran, los ventiladores auxiliares estarán 
provistos de dispositivos que permitan la inversión de la corriente de aire en el sector 
respectivo, evitando cualquier posible recirculación. 

k) Se contará con el equipo necesario para las evaluaciones de ventilación las que se 
hará con la periodicidad que determinen las características de la explotación. 

Asimismo, se llevará a cabo evaluaciones cada vez que se originen cambios en el 
circuito que afecten significativamente el esquema de ventilación. 

1) Cuando existan indicios de estar cerca de una cámara subterránea de gas o 
posibilidades de un desprendimiento súbito de gas, se efectuará taladros paralelos y 
oblicuos al eje de la labor, con por lo menos diez (10) metros de avance. 

m) La evaluación integral del sistema de ventilación de una mina subterránea se hará 
cada semestre y las evaluaciones locales se harán cada vez que se produzcan nuevas 
comunicaciones de chimeneas, cruceros, tajeas y otras labores; considerando, 
primordialmente, que la cantidad y calidad del aire establecido en los artículos 
precedentes debe darse en las labores donde haya personal trabajando, como son los 
frentes de los tajeas, sub-niveles, galerías, chimeneas, inclinados, piques, entre otros. 

n) La concentración promedio de polvo respirable en la atmósfera de la mina, a la cual 
cada trabajador está expuesto, no será mayor de tres (03) miligramos por metro 
cúbico de aire. 

o) En el monitoreo se debe incluir el número de partículas por metro cúbico de aire, su 
tamaño y el porcentaje de sílice por metro cúbico. 

p) La medición de la calidad del aire se hará con instrumentos adecuados para cada 
necesidad. 

q) La concentración promedio se determinará midiendo durante un periodo de seis (06) 
meses en cada una de las áreas de trabajo. El contenido de polvo por metro cúbico de 
aire existente en las labores de actividad minera debe ser puesto en conocimiento de 
los trabajadores. 

Artículo 237. 
ventiladas. 

La sala o estación de carguío de baterías, deberán estar bien 

Para el funcionamiento de la sala o estación en el subsuelo, previamente se deberá 
presentar a la autoridad minera competente la memoria descriptiva, el plano de 
ubicación y el plano de ventilación. El cumplimiento de esta obligación será verificado 
en la fiscalización que.realice la autoridad minera competente. 

Ventilación en Minas de Carbón 

Artículo 238. - En las minas de carbón, en materia de ventilación, se cumplirá lo 
siguiente: 

a) La cantidad mínima de aire por hombre deberá ser de cuatro y medio (4.5) metros 
cúbicos por minuto hasta un mil quinientos (1,500) metros sobre el nivel del mar. Esta 
proporción será aumentada de acuerdo con el inciso d) del artículo 236 precedente. 



b) Los ventiladores de presión negativa o ventiladores aspirantes para la extracción del 
aire de mina, así como sus tableros, controles y su sistema eléctrico, deberán ser a 
prueba de presencia de gases y de atmósfera explosiva. 

e) Los ventiladores principales deberán operar continuamente. En caso de falla, todos 
los trabajadores deberán ser retirados de la mina y sólo podrán volver después de 
verificar que la calidad y cantidad del aire haya vuelto a sus condiciones normales. 

d) Queda prohibido el empleo de ventiladores secundarios así como ventilación auxiliar 
aspirante. 

e) Los ventiladores auxiliares impelentes para una mina de carbón deberán tener un 
motor eléctrico o un motor de aire comprimido apropiado. En el caso que el motor sea 
eléctrico, éste deberá ser colocado en corriente de aire fresco. 

f) Todas las puertas de ventilación deben ser de cierre automático y a prueba de fuga 
de aire, prohibiéndose terminantemente el empleo del espacio entre un par de puertas 
como depósito de madera u otros materiales, aunque sea en forma transitoria. 

Articulo 239.- Toda zona de trabajo será clasificada como "gaseada" en el caso que el 
gas metano de dicha zona se encuentre en concentración superior a 0.5%, teniendo en 
consideración lo siguiente: 

a) En zonas "gaseadas", la cantidad de aire por persona será el doble de la señalada en 
el inciso a) del artículo 237 del presente reglamento. 

En todo caso se procurará que la concentración de metano esté por debajo del límite 
máximo permisible establecido. 

b) Se analizará el aire de retorno de las zonas "gaseadas" y se determinará cada hora 
el contenido de metano en el ambiente de las labores correspondientes a dichas zonas. 

e) En caso de descubrirse condiciones que representen un peligro potencial de 
explosión o incendio, el personal autorizado de la mina tomará de inmediato las 
medidas necesarias para hacer desaparecer dicha situación. 

d) En el caso indicado en el inciso anterior, se retirará a todos los trabajadores de las 
labores comprendidas como zona peligrosa hasta recuperar las condiciones normales 
de seguridad. 

Articulo 240.- La ventilación, en cuanto se refiere al flujo y a la calidad del aire, 
deberá cumplir con los incisos a), b), e), d), e), i), j) y k) del artículo 236 del presente 
reglamento. 

CAPÍTULO V DRENAJE 

Articulo 241.- El diseño del sistema de drenaje debe estar sustentado en un estudio 
detallado hidrogeológico e hidrológico y para su manejo se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Las aguas de filtración, perforación, riego y relleno hidráulico utilizadas en labores 
subterráneas deben tener canales de drenaje o cunetas, de manera que tanto el piso 
de las galerías de tránsito como el de los frentes de trabajo se conserven 
razonablemente secos. 

b) Las cunetas de desagüe se construirán con preferencia cerca de uno de los límites 
laterales de las galerías y deberán mantenerse constantemente limpias. 

e) Cuando se tenga indicios de la cercanía de una masa de agua subterránea se deberá 
realizar un taladro piloto de por lo menos diez (10) metros de profundidad antes de 
avanzar con las labores de trabajo. 

d) En los piques cuyo fondo esté cubierto por agua, es obligatorio considerar: 

l. En la parte baja de la dirección de la jaula, un espacio libre de acuerdo al diseño. 

2. En la parte baja de la dirección del camino, un espacio libre de acuerdo al diseño, 
conformado por tres (03) pisos, de los cuales el último piso deberá recibir el drenaje 
del agua y desechos del compartimiento de la jaula a fin de bombear y realizar la 
limpieza sin interrumpir el servicio. 

Articulo 242. - En las rninas donde no exista drenaje por gravedad y que, además, la 
exagerada avenida de agua en determinados sectores haga presumir el peligro de 
inundaciones graves, se tomará las siguientes precauciones: 

a) Se diseñará un sisterna seguro de bombeo. 

b) La estación de bombeo se diseñará e instalará con capacidad excedente a la 
requerida para el normal flujo de agua y en equipos dobles o triples, en forma tal que 
el funcionamiento de cualquiera de dichos equipos baste para evacuar la totalidad de 
las aguas. 



e) Se construirá compuertas de presión en las inmediaciones de la estación de bombeo, 
en todas las vías de acceso peligroso y cerca de los lugares de donde emane el agua. 

d) Cada bomba debe ser provista de motor independiente, los cuales se conectarán con 
fuentes de energía de circuitos independientes, que puedan funcionar 
alternativamente; debiéndose, en lo posible, tener un equipo auxiliar de generación 
eléctrica. 

e) En las zonas en que puedan sobrevenir golpes de agua se colocará en lugares 
estratégicos diques o compuertas de presión capaces de evitar que el agua se extienda 
a otras zonas. 

f) Las explotaciones mineras dispondrán de las instalaciones necesarias para captar la 
avenida de agua de, por lo menos, cuarenta y ocho (48) horas de flujo continuo. 

CAPÍTULO VI EXPLOSIVOS 

Subcapitulo I Actividades Diversas 

Articulo 243.- Para el empleo de explosivos, accesorios y agentes de voladura en la 
actividad minera, los titulares mineros deberán contar con el Certificado de Operación 
Minera (COM) vigente cuando sean considerados usuarios permanentes y con la 
opinión favorable de la autoridad minera competente en caso de ser considerados 
usuarios eventuales, a fin de inscribirse en la Dirección de Control de Servicios de 
Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC). 

Articulo 244.- Los polvorines en superficie deberán construirse de acuerdo con la 
legislación sobre control de explosivos de uso civil vigente. 

Artículo 245. - Cuando no existan accidentes naturales del terreno que se 
interpongan entre los polvorines y las instalaciones o zonas transitadas, se construirá 
cerca de dichos depósitos muros o terraplenes de material adecuado que garanticen la 
defensa de dichas instalaciones o zonas. Los muros no tendrán menos de sesenta (60) 
centímetros de ancho en su parte superior y su altura será tal que siempre resulten 
interceptados por toda línea trazada desde la parte superior del polvorín hasta la 
cúspide de los edificios por proteger o hasta un punto situado a tres (03) metros de 
altura sobre las carreteras o líneas férreas. 

Articulo 246.- Para los polvorines principales y auxiliares subterráneos y para los 
polvorines superficiales, se deberá cumplir lo siguiente: 

a) Ubicación: deben estar alejados y aislados de la zona de trabajo y en lugares tales 
que, en caso de explosión, no afecten las instalaciones superficiales ni subterráneas. 

b) Condición: estar instalados en lugares secos y bien ventilados de manera que la 
temperatura y humedad se mantenga dentro de los límites adecuados para la buena 
conservación de los explosivos, accesorios y agentes de voladura almacenados. 

e) Área: estar construidos en roca compacta. De no ser así, deben estar correctamente 
sostenidos o construidos· de acuerdo a un diseño previamente autorizado por la 
autoridad competente. 

d) Ventilación: estará dotado de ventilación natural. De no ser así, ventilación forzada. 

e) Capacidad de almacenaje: adecuada para la cantidad proyectada de explosivos 
requeridos. 

f) Accesos: contar con doble puerta de fierro. 

g) Piso: de concreto o de otro material incombustible. 

h) Vías de escape: contar con una vía libre, como mínimo, para el escape de los gases 
a la superficie. 

i) Estarán protegidos interior y exteriormente contra incendios y contarán con 
extintores de polvo químico seco para combatir amagos de incendio, dentro y fuera de 
los polvorines. 

j) La puerta debe estar siempre cerrada con llave y solamente se permitirá el ingreso 
de trabajadores autorizados y con las debidas precauciones. 

k) Las instalaciones eléctricas deben estar entubadas y los interruptores serán a 
prueba de chispa. 

Subcapítulo II Almacenamiento 

Artículo 247.- Los explosivos deben almacenarse en polvorines o depósitos 
especiales, superficiales o subterráneos, dedicados exclusivamente a este objeto. 

Articulo 248.- La dinamita u otros explosivos, agentes de voladura, fulminantes y 
otros accesorios, se almacenarán en depósitos diferentes. Dichos depósitos estarán 
marcados con carteles gráficos y letreros visibles con la indicación: "Peligro 



Explosivos". Queda terminantemente prohibido almacenar en dichos depósitos 
cualquier otro material. Sin embargo, se deberá tener en cuenta las recomendaciones 
de los fabricantes sobre la compatibilidad de algunos accesorios y agentes de voladura. 

Articulo 249. - Los polvorines auxiliares subterráneos cumplirán, además, con lo 
siguiente: 

a) No deberán contener una cantidad de explosivos mayor que la necesaria para 
veinticuatro (24) horas de trabajo. 

b) Estar ubicados fuera de las vías de tránsito del personal y a una distancia de las 
instalaciones subterráneas no inferior a diez (10) metros en línea recta. 

Artículo 250.- Para el almacenamiento de explosivos y sus accesorios se considerará 
lo siguiente: 

a) Advertencia: se almacenará los explosivos solamente en los polvorines. 

b) Responsabilidad: se asignará una persona responsable del control físico y de la 
administración de la existencia de los explosivos. 

e) Envases: serán almacenados en sus propios envases. Después de emplearlos, los 
envases serán destruidos. 

d) Altura: un metro ochenta (1.80 m) será la altura máxima de apilamiento. Cuando el 
apilamiento se haga desde el suelo, los pisos de los polvorines deberán ser entablados 
empleándose madera con tratamiento ignífugo. En caso que no necesitara ser 
recubierto, el almacenamiento podrá hacerse en anaqueles de madera con tratamiento 
ignífugo y espaciados según las dimensiones de las cajas. 

e) Disposición: las cajas o envases de los explosivos encartuchados (dinamitas y/o 
emulsiones) se almacenarán mostrando las etiquetas con la característica de 
contenido, de tal forma que los cartuchos se encuentren con su eje mayor en posición 
horizontal. 

f) Separación: las cajas o envases almacenados mantendrán 0.80 metros de 
separación con la pared más próxima. 

g) Antigüedad: en la atención de salida de explosivos, se dará preferencia a los de 
ingreso más antiguo. 

h) Pararrayos: todo polvorín de superficie debe tener la instalación de captores de 
rayos o terminales captores de rayos instalados de acuerdo a lo establecido en el 
Código Nacional de Electricidad. 

i) Avisos: se exhibirá avisos dando a conocer, entre otros, lo siguiente: 

l. No abrir las cajas de explosivos en el interior. 

2. No fumar. 

3. No emplear lámparas a llama o linternas a pila, sin aislamiento de seguridad. 

4. No almacenar productos inflamables en el interior o en las proximidades. 

S. No emplear herramientas metálicas que produzcan chispas. 

6. No dejar ingresar al trabajador no autorizado. 

7. Mantener buen orden y limpieza. 

Articulo 251.- Las zonas alrededor de los polvorines superficiales deben estar libres 
de pasto seco, arbustos, desperdicios, árboles y cualquier material combustible hasta 
una distancia no menor de diez (10) metros. 

Subcapítulo III Transporte 

Articulo 252.- El transporte de los explosivos en la unidad de producción deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Se realizará en los envases originales en perfecto estado de conservación. 

b) Se prohíbe transportar en el mismo vehículo y en forma simultánea detonadores y 
otros accesorios de voladura con explosivos. 

e) Los vehículos utilizados para el transporte de explosivos dentro de las instalaciones 
minero - metalúrgicas estarán en perfecto estado de funcionamiento, serán de 
construcción sólida, llevarán letreros con la palabra "explosivos", se mantendrán 
limpios y libres de materiales inflamables. El material explosivo se debe ubicar en la 
tolva del vehículo, la que estará recubierta interiormente con madera, previamente 
tratada con material ignífugo, y provista de barandas suficientemente altas para evitar 



caídas accidentales. Los vehículos antes referidos estarán, además, provistos de, por lo 
menos, dos (2) extintores de incendio de polvo químico seco multipropósito. Se 
cuidará, también, de no sobrecargar los vehículos, no hacer paradas innecesarias ni 
transitar por zonas muy frecuentadas. 

d) Cuando se transporta explosivos en el interior de las minas, los vehículos deberán 
tener todas las condiciones de seguridad del caso, debiendo destinarse exclusivamente 
a esta tarea. 

La velocidad no será mayor de seis (06) kilómetros por hora y se establecerá 
previamente el derecho de vía libre. Estará prohibido transportar explosivos en general 
sobre locomotoras o carros mineros. Para transportar explosivos se podrá utilizar 
carros mineros adecuados como plataformas especiales, con piso y paredes de madera 
con material ignífugo. El carro minero adecuado a plataforma para el transporte de 
explosivos estará separado de la locomotora, como mínimo, por otro carro vacío. 

e) En minas subterráneas el transporte de explosivos desde los polvorines a los frentes 
de trabajo se hará en recipientes independientes y en cantidades estrictamente 
necesarias para su utilización inmediata. En caso de que el trabajador transporte el 
explosivo, el peso no podrá exceder de veinticinco (25) kilogramos. 

f) El trabajador responsable del traslado deberá ser especializado y conocedor de todas 
las precauciones pertinentes en el manipuleo de sustancias explosivas, respetando una 
distancia mínima de diez (10) metros de trabajador a trabajador. 

g) Durante el transporte de sustancias explosivas, tanto en superficie como en el 
interior de la mina, únicamente los trabajadores encargados de su manipuleo podrán 
ocupar el vehículo con los explosivos. Está prohibida la presencia de otros pasajeros. 

h) Se dará instrucciones para obligar al personal que transporta explosivos a hacerlo 
con la máxima precaución evitando choques, rozamientos, chispas y demás causas 
posibles de accidentes. 

i) Al completar el traslado de explosivos se cuidará de dejar los vehículos 
completamente limpios y libres de residuos. 

j) El sistema eléctrico del equipo de transporte deberá ser a prueba de chispas y su 
carrocería debe estar conectada a tierra mediante una cadena de arrastre o un sistema 
de seguridad certificado para este fin. La posibilidad de chispas por rozamiento será 
eliminada aplicando al vehículo un revestimiento interno de aluminio, cobre, goma o 
madera Impregnada de material ignífugo. 

En lo posible, el trayecto no deberá incluir cruce con Instalaciones de alta tensión ni 
ejecutarse con riesgo de tempestad eléctrica. 

k) Para el transporte con locomotoras eléctricas, los vagones: deberán estar cubiertos, 
hallarse revestidos en su interior de material aislante de la electricidad y estar 
claramente identificados, indicando su contenido. El vagón de explosivos estará 
separado de la locomotora por, al menos, un carro vacío, fuera del alcance de los 
elementos de contacto con la línea de fuerza (troley). No se podrá transportar en el 
mismo vagón material explosivo y accesorios. 

1) La operación de carga y descarga se efectuará solamente de día, evitando hacerlo 
ante la presencia de tormentas o cuando el motor de vehículo está encendido. 

m) No está permitido el transporte de explosivos sobre equipos mineros que no están 
autorizados, tales como: palas, cargadores frontales, scoops, camionetas, volquetes o 
locomotoras. 

Subcapítulo IV Manipuleo 

Artículo 253.- La utilización y manipuleo de los explosivos se hará por trabajadores 
especializados, responsables y debidamente designados y autorizados conforme a la 
legislación vigente sobre uso de explosivos y conexos. Además se cumplirá con las 
siguientes disposiciones: 

a) Es prohibido abrir los cajones o cajas de explosivos utilizando herramientas 
metálicas. 

Sólo podrá utilizarse para estos efectos martillos y cuñas de madera. 

b) Se tendrá especial cuidado de utilizar materiales explosivos de buena calidad y en 
perfecto estado de conservación. 

e) En caso de encontrar dinamita congelada, exudada, mojada o malograda se 
comunicará en el acto al personal especializado para la destrucción inmediata de dicho 
material, quedando prohibido su uso. 

d) Es prohibido el uso, para cualquier objeto, de las cajas de madera o de cartón, 
papeles u otros envoltorios que hayan contenido explosivos. 

e) Llevar un control estricto del consumo de explosivos. Al transportar explosivos para 
una tanda de perforación se cuidará de limitar la cantidad para evitar poner en peligro 



las labores vecinas, así como las sustracciones y el almacenamiento en los lugares de 
trabajo de los explosivos sobrantes. 

Artículo 254.- Los explosivos malogrados de cualquier naturaleza así como las cajas, 
papeles y demás envoltorios que se utiliza en el embalaje de explosivos serán 
destruidos. Para su destrucción debe considerarse los ANEXOS NO 1 y NO 2, además de 
cumplir lo siguiente: 

a) La destrucción deberá hacerse sólo por trabajadores especialmente entrenados en 
este aspecto. 

b) Los fulminantes corrientes y la mecha armada que se encuentran deteriorados o 
inservibles deberán ser destruidos. 

e) No se destruirá más de cien (100) unidades simultáneamente. 

d) Para destruirlos se hará un agujero de unos cincuenta (50) centímetros de 
profundidad en el cual se colocará los fulminantes tapándolos con tierra no muy 
apretada o con arena. 

e) El disparo se hará por medio de una mecha armada, tomando todas las 
precauciones necesarias para este tipo de trabajo. 

f) Por ningún motivo se arrojará los fulminantes malogrados a las masas de agua. 

Subcapitulo V Agentes de Voladura 

Artículo 255.- Son agentes de voladura el ANFO, las emulsiones no sensibilizadas ni 
potenciadas y similares. 

Los agentes de voladura podrán utilizarse en minas metálicas y no metálicas, en 
explotaciones a cielo abierto y subterráneo con exclusión de las minas de carbón, en 
las que está absolutamente prohibido el uso de tales agentes de voladura. 

El titular minero verificará las condiciones de seguridad, almacenamiento, preparación, 
transporte, manipuleo y uso. Para minas subterráneas la velocidad del aire en los 
lugares de trabajo y tránsito de personal no será menor que veinticinco (25) metros 
por minuto. 

Articulo 256.- La preparación, almacenamiento, transporte y uso de los agentes de 
voladura estará bajo la supervisión de un personal competente, experimentado y 
autorizado. 

Para el caso de ANFO se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Preparación: 

a) La preparación, almacenamiento, transporte y uso de ANFO para su empleo en las 
minas estarán sujetos a las disposiciones de la Ley y de este reglamento. 

b) El ANFO será preparado sólo en cantidad suficiente para el consumo diario. SI 
resultaran excedentes serán almacenados en forma adecuada. 

e) La preparación de ANFO debe hacerse mediante el empleo de un equipo mecánico 
adecuado. 

d) Queda prohibido efectuar el mezclado en instalaciones subterráneas. 

e) La sensibilidad de las mezclas debe ser determinada a intervalos regulares y 
después de cada cambio en la proporción o calidad de los ingredientes. 

f) Las plantas de mezclado deberán estar ubicadas a no menos de cincuenta (50) 
metros de bocaminas y a no menos de cien (100) metros de las instalaciones o 
edificaciones de la unidad minera. 

g) El edifico de la planta de mezclado reunirá las siguientes condiciones: 

l. Estar construido de ·materiales incombustibles. 

2. Poseer suficiente y adecuada ventilación. 

3. Que las instalaciones eléctricas estén provistas de los correspondientes dispositivos 
de seguridad a fin de que no produzcan siniestros. 

4. Que, en el caso de necesitarse calefacción, ésta será instalada de manera que no 
constituya un peligro de incendio. 

h) Los pisos de las piantas de mezclado deberán ser de concreto, sin desagües 
abiertos, para evitar que pueda fluir el nitrato de amonio fundido en caso de incendio. 



i) El equipo de mezclado debe ser de acero inoxidable, cerámica o material plástico. 

Queda prohibido, por los problemas de corrosión conexos, el empleo de materiales de 
cobre y sus aleaciones. Tampoco podrá emplearse el zinc o metal galvanizado por la 
tendencia de éstos a promover o acelerar la descomposición del nitrato de amonio. 

j) La planta de mezclado y el almacén de nitrato de amonio tendrán provisión 
suficiente de agua almacenada o grifos de agua para combatir incendios, teniendo 
presente que el agua sólo sirve para enfriar y que los extintores no son efectivos, pues 
el nitrato de amonio arde con su propio oxígeno. 

k) Los pisos, equipos de lugares de mezclado y empacado deben limpiarse 
frecuentemente con aserrín de madera para impedir la acumulación de nitrato de 
amonio o de petróleo residual. La planta entera debe limpiarse periódicamente para 
impedir un exceso de acumulación de polvo. 

1) Las uniones, conexiones y equipo mezclador usados en la construcción de tolvas se 
sujetarán a las normas indicadas en el presente reglamento. 

Almacenamiento: 

a) El nitrato de amonio aún no mezclado o sensibilizado será almacenado en un local 
aislado, en condiciones tales que no cree peligro de incendio a otros edificios vecinos. 

b) El combustible líquido que se utiliza para la mezcla con el nitrato de amonio se 
almacenará en edificio o tanque alejado de los demás edificios. 

e) El ANFO envasado en cualquiera de los tipos de envase debe ser colocado en 
anaqueles de madera con tratamiento ignífugo que permitan la libre circulación del aire 
y de los trabajadores entre anaqueles y alrededor de éstos. 

d) El ANFO envasado se almacenará con explosivos compatibles, manteniendo 
distancias apropiadas para asegurar flujos de aire en circulación. 

e) Todos los sacos y recipientes que contengan la mezcla ANFO serán marcados con la 
palabra ANFO. 

f) Siendo las mezclas de ANFO muy inflamables serán tratadas como explosivos y 
almacenadas en depósitos secos bien ventilados con las mismas precauciones que 
éstos. 

g) No se permitirá que ingresen al lugar de almacenamiento trabajadores no 
autorizados. El local estará bien ventilado y se prohibirá que fumen o utilicen fósforos o 
cualquier artículo de llama abierta dentro de él. 

Transporte: 

Para el transporte de ANFO se aplicará los dispositivos previstos en las leyes y 
reglamentos vigentes para el transporte de explosivos. 

Usos: 

a) En minas subterráneas el uso de ANFO requerirá la autorización de la autoridad 
minera competente previa inspección, evaluación de la memoria descriptiva, planos de 
ventilación y otros. 

El uso de ANFO estará limitado, tanto en sección horizontal como en vertical a las 
labores mineras inspeccionadas y autorizadas. 

b) Podrá usarse en taladros húmedos sólo si se encuentra envasado en cartuchos 
herméticos. 

e) Deberá usarse un cebo adecuado para asegurar el inicio de la detonación de la 
columna de ANFO a su velocidad régimen de detonación. Se usará una guía 
impermeable para defenderla del combustible líquido que pueda exudar el ANFO. 

d) En los frentes ciegos es obligatorio usar ventiladores. Se deberá regar el material 
roto antes de su remoción. 

e) Antes de efectuar el encendido de los tiros deberá retirarse todo tipo de maquinaria 
y equipo. 

f) Después de efectuados los disparos, si es necesario, ingresará únicamente el 
personal encargado para determinar la concentración de los gases sólo después de 
asegurarse que existe una ventilación adecuada. 

g) Los encargados de cumplir con lo dispuesto en el literal anterior serán previamente 
capacitados y autorizados. Dispondrán de respiradores en perfectas condiciones, de 
tipo apropiado contra el gas bióxido de nitrógeno o máscaras auto-oxigenadas. 

h) Se autorizará el ingreso de personal una vez comprobada la inocuidad del ambiente. 



i) Se tendrá especial cuidado en el trazo del disparo completo para evitar tiros 
cortados. 

j) Los tiros fallados deben ser tratados en la misma forma que la indicada para la 
dinamita. 

k) En el caso de los tiros fallados de ANFO que no puedan ser detonados, los taladros 
pueden ser lavados con agua a presión usando tubos de plástico. 

1) No cabe autorización para el uso de ANFO o sus mezclas si el titular no ha cumplido 
con el requisito previo de capacitar a los trabajadores. 

m) Está prohibido efectuar mezclas extraordinarias de prueba en las labores 
subterráneas. 

Las operaciones de mezclado que se realicen en lugares de experimentación deben 
hacerse con sujeción a las normas establecidas en el laboratorio, siempre y cuando se 
realicen a una distancia mínima de dos (02) kilómetros del centro poblado más 
cercano. 

n) Todo equipo neumático y de presión de aire usado para el carguío atacado del ANFO 
en los taladros debe tener sus propias conexiones a tierra en perfecto estado para 
descargar la electricidad estática que pudiera generarse. 

o) Para los fines del literal anterior no se usará tuberías de aire, de agua, rieles, ni el 
sistema de puesta a tierra permanente. 

p) Cuando se use equipo de carguío atacado montado sobre un carro y rieles, éste será 
aislado y conectado a tierra por conductor separado y eficiente. 

q) Los tubos de carga serán hechos de material plástico de alta resistencia a la 
abrasión, rotura y de alta capacidad dieléctrica. 

r) Los tubos de carga deben ser por lo menos de setenta (70) centímetros más largos 
que los taladros a cargar. 

s) No están permitidos los tubos de metal, ni tampoco los de plástico que generen 
electricidad estática en el carguío de ANFO. 

t) Cuando sean detectadas corrientes eléctricas subsidiarias o electricidad estática, se 
paralizará la operación de carga hasta que dicha situación sea remediada. 

Subcapítulo VI Perforación y Voladura 

Articulo 257.- En todo trabajo de perforación y voladura en mina subterránea se 
deberá cumplir con las siguientes reglas de seguridad: 

a) Antes de iniciar la perforación se debe ventilar, regar, desatar, limpiar y sostener la 
labor. 

b) Revisar el frente para ver si hay tiros cortados o tiros fallados. Si hubiesen, se debe 
recargar los taladros y dispararlos tomando todas las medidas de seguridad del caso; 
nunca perforar en o al lado de tiros cortados. 

e) Asegurarse que los elementos de sostenimiento: postes, sombreros, tirantes, blocks, 
anillados con madera, entablado, enrejado, pernos de roca, entre otros, no estén 
removidos por un disparo anterior. Si lo estuviesen, deberán ser asegurados 
inmediatamente. 

d) Antes de que el ayudante abra la válvula de la tubería de aire, el perforista debe 
tener todas las válvulas de la máquina perforadora cerradas para prevenir que la 
máquina se levante violentamente ocasionando accidentes. 

e) Antes de iniciar la perforación, asegurarse de que todas las conexiones de agua y 
aire de la máquina perforadora estén correctamente instaladas. 

f) Perforar siempre con el juego de barrenos: patero, seguidor y pasador. 

g) Al perforar, el trabajador debe posicionarse correctamente, siempre a un lado de la 
máquina, nunca al centro, y cuidar los ojos al descargar partículas cuando se sople el 
taladro. 

h) Al terminar la tanda de perforación, guardar la máquina "stopper" con su tapón en 
la bocina. Si es "jack-leg", guardarlo con la boca hacia abajo. En general, todas las 
bocinas de máquinas perforadoras deberán guardarse con su respectivo tapón. 

i) Es obligatorio el e.mpleo de un sistema de lubricación y enfriamiento en las 
perforaciones con sistemas hidroneumáticos o neumáticos. El agua en la perforación 
debe aplicarse a presión no menor de tres (03) kg/cm2 y en cantidad mínima de medio 
litro por segundo (V2 1/s). 

j) El perforista y su ayudante deben usar todos los equipos de protección necesarios 
para este trabajo. No está permitido el uso de ropas sueltas o cabellos largos. 



k) Durante el proceso de perforación, el perforista y su ayudante están en la obligación 
de verificar constantemente la existencia de rocas sueltas para eliminarlas. 

1) Al perforar los taladros que delimitan la excavación, techo y hastiales, deben hacerlo 
en forma paralela a la gradiente de la galería, sub-nivel, chimenea, cámara y otras 
labores similares usando una menor cantidad de carga explosiva para evitar sobre 
roturas en el contorno final. 

Artículo 258. - La perforación de chimeneas convencionales de más de veinte (20) 
metros de longitud deberá hacerse utilizando dos (02) compartimentos independientes: 
uno para el tránsito del personal y otro para el echadero. Se exceptúan las chimeneas 
preparadas con medios mecánicos. Para casos de chimeneas desarrolladas en "H" el 
procedimiento debe hacerse comunicándose a sub niveles cada veinte (20) metros. 

Artículo 259.- En operaciones mineras a cielo abierto, para la ejecución de 
perforación y voladura se tendrá en consideración lo siguiente: 

a) El carguío de taladros podrá hacerse tanto de día como de noche, mientras que el 
amarrado y el disparo sólo podrá realizarse durante el día. 

El disparo será hecho a una misma hora y de preferencia al final de la guardia, siempre 
que dicho disparo sea de día; teniendo especial cuidado de comprobar que los 
trabajadores hayan salido fuera del área de disparo a una distancia mínima de 
quinientos (500) metros en la dirección de la salida del disparo. 

b) Se indicará la hora y el lugar del disparo en carteles debidamente ubicados para 
conocimiento de la supervisión y trabajadores. 

e) En caso de presentarse circunstancias climáticas tales como: tormenta eléctrica, 
neblina, nevada, lluvia y otros, el titular minero deberá reprogramar el horario de 
carguío y voladura y actuar de acuerdo a los procedimientos específicos que hayan sido 
establecidos para estos casos. 

d) El ingeniero supervisor de operaciones procederá a entregar la mina al responsable 
de la voladura con las líneas eléctricas desenergizadas, la maquinaria en lugares 
preestablecidos y los trabajadores evacuados a lugares seguros. 

e) Antes de la ejecución del disparo se emitirá señales preventivas por diez (10) 
minutos con todas las sirenas activadas en forma continua hasta su finalización. Sus 
sonidos deben tener un alcance no menor de quinientos (500) metros. Esta obligación 
podrá ser complementada con otros sistemas de comunicación. 

f) El ingeniero supervisor y los encargados de la voladura verificarán por última vez 
que toda el área haya sido evacuada, haciendo un recorrido final por la zona de los 
equipos e instalaciones cercanas al área del disparo. 

g) Previo a la señal establecida, y con la autorización del caso, se procederá al 
encendido del disparo ordenando el toque continuo de las sirenas. Cuando haya pasado 
el peligro cinco (OS) minutos después de la voladura, se verificará que hayan detonado 
en su totalidad todos los taladros para después reabrir nuevamente el tránsito y 
proceder al recojo de los vigías. 

h) Se verificará nuevamente el estado de los cables eléctricos, postes, aisladores y 
equipos para ordenar la reconexión de la energía eléctrica al tajo, siempre que 
estuviesen en buen estado y que el disparo no los haya afectado. 

i) Cuando los disparos se realicen en lugares próximos a edificios o propiedades ajenas 
a la del titular minero, el Jefe de Perforación y Voladura diseñará las mallas de 
perforación, profundidad del taladro y cálculo de carga, debiendo utilizar sistemas de 
"Voladura Controlada" de modo que el efecto de los disparos no cause daño a dichas 
edificaciones cercanas. 

j) Se establecerá un Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) de inspección a 
las labores, antes y después del disparo. 

Subcapítulo VII Voladura No Eléctrica 

Artículo 260. - En la voladura no eléctrica se debe cumplir con lo siguiente: 

a) El encapsulado del fulminante y mecha de seguridad deberá hacerse utilizando 
máquinas encapsuladoras de fábrica, asegurándose usar cuchillas aceradas de fábrica 
afiladas y dentro de su durabilidad estándar para evitar futuros tiros cortados al 
momento de la voladura. 

b) Es obligación preparar el cebo con punzón de madera, cobre o aparatos especiales 
exclusivamente para este objeto; asegurándose que coincida lo más cerca posible con 
el eje longitudinal del cartucho y haciendo que el fulminante tenga vista hacia la 
columna del explosivo. 

e) Los parámetros para ·el quemado de mecha lenta de un metro son de ciento 
cincuenta (150) a doscientos (200) segundos o cincuenta (50) a (60) seg/pie. No 
deberá usarse mechas con defecto o con exceso a estos límites. 



d) Deberá usarse longitudes de guía suficientes para permitir el encendido de toda la 
tanda de perforación y dejar un lapso adecuado para que el personal encargado de 
encender los tiros pueda ponerse a salvo. En ningún caso se empleará guías menores a 
un metro cincuenta (l.SO) de longitud. 

e) Es obligatorio el uso de conectores y mecha rápida a partir de veinte (20) taladros 
en labores secas; y en labores con filtraciones de agua a partir del chispeo de un (01) 
taladro. 

Asimismo, será obligatorio el uso de conectores y mecha rápida para disparos de 
taladros en chimeneas cuyas longitudes sean mayores de cinco (OS) metros. 

f) El atacado de los taladros deberá hacerse solamente con varilla de madera, siendo 
prohibido el uso de cualquier herramienta metálica. Los tacos deberán ser de 
materiales incombustibles. 

g) El encendido de los tiros deberá hacerse a una hora predeterminada. Estarán 
presentes solamente los trabajadores encargados del encendido y todos los accesos al 
lugar donde se va a efectuar la explosión deberán estar resguardados por vigías 
responsables. Para el encendido de una tanda de tiros, el encargado estará siempre 
acompañado, por lo menos, por un ayudante con experiencia. 

h) Antes de empezar la perforación en un lugar recién disparado, éste debe ser lavado 
con agua y examinado cuidadosamente para determinar los tiros fallados. 

i) Cuando haya falla de uno o más tiros se impedirá a toda persona el acceso a ese 
lugar hasta que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) minutos. 

j) Está prohibido extraer las cargas de los tiros fallados debiendo hacerlas explotar por 
medio de nuevas cargas en cantidad necesaria colocadas en los mismos taladros. Se 
prohíbe hacer taladros en las vecindades de un tiro fallado o cortado. 

k) Está prohibido perforar "tacos" de taladros anteriormente disparados. 

Articulo 261.- Cuando el sistema de inicio no eléctrico emplea cordones detonantes se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando el sistema de inicio no eléctrico utiliza tubo "shock": 

1. Las conexiones u otros dispositivos de inicio deben asegurarse de una forma tal que 
no haya propagación Interrumpida. 

2. Las unidades hechas en fábrica deben utilizarse tal como están ensambladas y no 
deben cortarse, excepto que se permita un pequeño corte lateral en la línea guía 
troncal en condiciones secas. 

3. Las conexiones entre taladros no deben hacerse hasta inmediatamente antes de que 
el lugar de disparo esté libre cuando se usan retardadores superficiales. 

b) Cuando el sistema de inicio utiliza cordón detonante. 

1. La línea de cordón detonante que sale de un taladro deberá cortarse del carrete de 
suministro inmediatamente después de que el explosivo amarrado esté correctamente 
posicionado en el taladro. 

2. En filas de voladura. múltiples el circuito deberá diseñarse de manera tal que la 
detonación pueda llegar a cada taladro de por lo menos dos (02) direcciones. 

3. Las conexiones deben ser bien hechas y mantenidas a ángulos rectos del circuito del 
cordón detonante. 

4. Los detonadores deben sujetarse bien al lado del cordón detonante y estar dirigidas 
en dirección de procedencia de la detonación. 

S. Las conexiones entre taladros no deben hacerse sino inmediatamente antes de que 
el lugar de disparo esté libre al usar retardadores superficiales. 

e) Cuando el sistema de inicio utiliza tubo de gas se debe examinar antes de la 
voladura la continuidad del circuito. 

Subcapftulo VIII Voladura Eléctrica 

Artículo 262. - En la voladura eléctrica se deberá cumplir lo siguiente: 

a) Es prohibido usar otra fuerza que no sea la generada por las máquinas o baterías 
construidas especialmente para el encendido eléctrico de los tiros, a menos que las 
instalaciones de fuerza motriz o alumbrado hayan sido técnicamente adecuadas para 
tal efecto y tengan una instalación especial de conexiones con interruptores dobles que 
no sean accesibles sino a los trabajadores autorizados. 

b) Los cables conductores para disparos eléctricos se mantendrán en cortocircuito, 
mientras se conecta en el frente los fulminantes eléctricos a la tanda y en tanto el 



personal en el lugar a disparar no haya sido evacuado. Los encargados de esta labor 
regresarán a la máquina para el disparo restableciendo los contactos. 

e) En perforación de piques y chimeneas es obligatorio el uso de detonadores que sean 
iniciados por control a distancia para la voladura. A juicio del operador de la mina, 
hasta los cinco (OS) primeros metros, podrá usarse los ·detonadores corrientes 
tomándose toda clase de previsiones en lo que respecta a la oportuna evacuación de 
dichas labores por los trabajadores encargados de encender los disparos. En la 
perforación de túneles de gran sección, los disparos eléctricos deberán efectuarse 
retirando al personal a una distancia mínima de trescientos (300) metros. 

d) Cuando el encendido de los tiros se haga por electricidad, los disparos deben ser 
hechos por una persona idónea, quedando terminantemente prohibido para toda 
persona acercarse a las labores antes de que los conductores eléctricos usados para 
este objeto hayan sido debidamente desconectados. 

e) Después del disparo eléctrico ninguna persona entrará a la labor antes que se 
desconecte los cables conductores de la máquina para el disparo y se cierre dicha 
máquina con llave. 

f) En caso de ocurrir una falla en un disparo eléctrico, primero se desconectará los 
cables conductores o línea de disparo y se pondrá éstos en cortocircuito por lo menos 
de dos (02) puntos, para enseguida revisar y corregir el circuito eléctrico de la 
voladura. Los encargados de esta labor regresarán a la máquina de disparo para el 
restablecimiento de los contactos y ejecutar la voladura tomando las medidas de 
seguridad correspondiente. 

Articulo 263.· El titular minero está obligado a monitorear las vibraciones resultantes 
de la voladura para tomar las medidas correctivas, de ser necesario. 

Articulo 264.- En función de las necesidades operativas, en salvaguarda de la salud 
de los trabajadores y en resguardo de los riesgos que pueda ocasionarse a los 
pobladores del entorno, es obligación del titular minero fijar sus horarios de disparo. 

Articulo 265.- La reglamentación interna sobre voladura deberá considerar los 
criterios de disparo primario como voladura principal y disparo secundario como los 
utilizados en cachorreos, calambucos, desquinches, plastas y eliminación de tiros 
cortados. 

Artículo 266.· Está prohibido el ingreso a las labores de reciente disparo hasta que las 
concentraciones de gases y polvo se encuentren por debajo de los límites establecidos 
en el artículo 103 del presente reglamento. 

Artículo 267.· En las operaciones mineras subterráneas los disparos primarios sólo se 
harán al final de cada guardia, con un máximo de 03 disparos en 24 horas y, para 
reducir los efectos nocivos de la voladura, debe evaluarse el uso de las técnicas de 
precorte. 

Articulo 268.· En las galerías, socavones y demás labores se efectuará los disparos y 
voladuras tomando las necesarias precauciones para que se formen los arcos o 
bóvedas de seguridad. En caso de no lograrlo se procederá al desatado y entibado de 
dichas superficies. 

Articulo 269.· Para la perforación y voladura deberá emplearse diseños, equipos y 
material adecuados, después de estudios y rigurosas pruebas de campo que garanticen 
técnicamente su eficiencia y seguridad. 

CAPÍTULO VII TRANSPORTE, CARGA, ACARREO Y DESCARGA 

Subcapitulo I Minería Subterránea 

Articulo 270.- Para carga, acarreo y descarga subterránea, el titular minero cumplirá 
lo siguiente: 

a) Las locomotoras y automotores estarán provistos de faros delanteros y posteriores, 
frenos y bocina; además de señales portátiles o dispositivos de material altamente 
reflexivo de color rojo en el último carro del convoy. 

b) Los titulares mineros establecerán los estándares de acarreo subterráneo, así como 
las funciones de los operadores, autorizaciones y manuales de manejo. 

e) Las dimensiones de los rieles, así como sus empalmes y soportes, se ajustarán a las 
especificaciones de fábrica dadas a esa clase de material para el peso y velocidad de 
los vehículos que transitan· sobre ellos. 

d) En las galerías o socavones de acarreo en donde existan cruces y desvíos de vías, se 
colocará avisos luminosos·o semáforos en ambos extremos. 

e) Los pozos o chimeneas que concurran en las galerías de acarreo deberán ser 
abiertas fuera del eje de las galerías y estar protegidos para evitar la caída de personas 
o materiales. 

f) En las labores de acarreo con locomotoras se dejará un espacio no menor de setenta 
(70) centímetros entre los puntos más salientes de los vehículos, cuando menos a uno 
de los costados de la galería, para permitir la circulación del p'ersonal. 



g) La pendiente máxima permisible en las galerías y demás labores horizontales en 
donde haya que utilizar acarreo mecánico sobre rieles será de seis por mil (6 x 1000). 

h) Los accesos de las galerías a los inclinados deberán estar protegidos igual que las 
estaciones de pique con su respectiva iluminación y señalización para evitar accidentes 
debido a caídas de personas, materiales o maquinaria minera. 

i) Los enganches de los carros en planos inclinados deberán tener sistemas de 
engrapes adecuados para evitar que puedan desprenderse durante la marcha. 

j) Se tomará las precauciones de seguridad necesarias para evitar que los carros o 
vagonetas puedan trasladarse más allá del límite fijado, colocando barreras delante de 
dicho límite. 

k) Cuando por las galerías se realice el tránsito mecanizado de vagonetas, se 
establecerá refugios a distancias no mayores de cincuenta (SO) metros con, por lo 
menos, (01) metro cuadrado de frente por un (01) metro de profundidad cada uno. 
Estos sitios de refugio se conservarán siempre libres de materiales y de escombros. 

1) El cable de troley en las instalaciones subterráneas estará instalado de manera tal 
que quede perfectamente aislado de todo material combustible y con los dispositivos 
de seguridad convenientes al caso. 

Los cables de troley deberán estar instalados a una altura no menor de un metro y 
ochenta centímetros (1.80 m) sobre los rieles y estarán protegidos en las zonas de 
circulación intensa de trabajadores para evitar contactos con ellos o con las 
herramientas. 

m) La velocidad máxima de las locomotoras en interior mina no debe ser mayor de 
diez (10) kilómetros por hora. En túneles y socavones principales se permitirá 
velocidades mayores, bajo responsabilidad del titular minero. 

Articulo 271.- El motorista, antes de iniciar su trabajo, debe verificar que sus 
herramientas de trabajo como barretillas, estrobo de cable de acero, sapa 
encarriladera, cuñas, entre otros, se encuentren en buen estado. Además, debe 
cumplir con lo siguiente: 

a) Para mover el convoy se regirán por las siguientes señales de silbato: 

Un (01) toque : Parar el convoy 

Dos (02) toques : Acercarse al punto de toque 

Tres (03) toques : Alejarse del punto de toque 

Cuatro (04) toques : Reducir la velocidad. 

b) Con la luz de lámpara de mina, se utilizará las siguientes señales: 

Mover de pared a pared en forma 

Horizontal : Parar el convoy 

Mover subiendo y bajando en forma vertical 
Acercarse hacia la señal 

Darle vueltas en círculo : Alejarse de la señal 

Tapar y destapar la luz : Reducir la velocidad. 

El motorista debe repetir las señales para hacer entender que las ha comprendido. 

Articulo 272. - Para la extracción del mineral roto deberá cumplirse con lo siguiente: 

a) La maquinaria de bajo perfil para la remoción del material derribado deberá tener 
protector guarda cabezas sólido y resistente a las posibles caídas de roca. Además, 
deberá estar provista de luces delanteras, posteriores, bocinas y extintor adecuados. 

b) Los equipos que ·usen motores a petróleo estarán provistos de dispositivos 
adecuados para el control de emisión de gases y humos. Si no poseen dichos 
dispositivos estarán prohibidos de ingresar a la mina. No se permitirá el ingreso a 
subsuelo a los equipos cuya emisión de gases y humos estén provocando 
concentraciones por encima de los Limites de Exposición Ocupacional para Agentes 
Químicos, establecidos en el artículo 103 e Inciso d) del artículo 104 del presente 
reglamento. 

e) Los echaderos deben tener un muro de ochenta (80) centímetros de altura y 
parrillas con una gradiente máxima de seis por ciento (6%) así como una adecuada 
iluminación. 

d) Los cruces, cambios y vías de tangentes largas deberán usar un sistema de señales 
y semáforos para prevenir accidentes de tránsito. 



e) La abertura de los elementos de la parrilla en los echaderos convencionales de 
mineral y desmonte estarán colocados con una separación no mayor de veinte (20) 
centímetros. Para caso de echaderos donde se usa equipos de Carga de bajo perfil, las 
parrillas deberán ser ubicadas con una separación no mayor de cincuenta (50) 
centímetros. 

f) Las vías principales de acarreo deberán tener las tolerancias necesarias de un (1) 
metro por lado para el libre tránsito de los trabajadores. 

g) No está permitido transportar personal sobre carga de mineral o desmonte, sobre 
los estribos u otros espacios. En la cabina se transportará sólo el número reglamentario 
de personal. 

Subcapítulo 11 El Pique y el Castillo 

Artículo 273. - El pique construido para el transporte de carga o personal, debe: 

a) Ser diseñado sobre la base de estudios geológicos, geomecánicos e hidrogeológicos. 

b) Ser construido de acuerdo al diseño y sostenido con materiales no degradables que 
soporten el esfuerzo producido. 

e) Tener guías de recorrido de las jaulas o baldes. 

d) Tener suficiente espacio en profundidad que exceda la distancia de parada de la 
jaula o balde a su máxima velocidad. 

e) Tener sus compartimientos debidamente separados por una barrera sólida y 
resistente. 

f) El collar y las estaciones deben tener puertas que cierren su acceso. 

g) Para efectos de reparación o cambio de baldes o jaulas, el pique debe estar provisto 
de dispositivos llamados "sillas" para sostener dichos elementos. 

h) En laboreo de piques se colocará obligatoriamente guarda cabezas o sombreros de 
seguridad. En las reparaciones de tolvas, piques o chimeneas se empleará tapones 
debidamente construidos. 

Articulo 274. - El castillo instalado en superficie o en subsuelo debe: 

a) Ser diseñado de acuerdo a los criterios y normas técnicas actuales, cuyos planos 
serán elaborados por profesionales especializados en la materia. 

b) Ser construido de acuerdo al diseño con una estructura que soporte el esfuerzo de la 
carga a transportarse. 

e) Tener la suficiente elevación, la misma que debe ser dos (02) veces la distancia de 
parada de la jaula o balde a su máxima velocidad. 

Artículo 275. - El código de señales que se detalla a continuación será de uso 
obligatorio en todas las minas y se colocará mediante avisos en la casa de winche y en 
cada nivel. 

Un (01) toque corto de timbre: Para parar cuando la jaula está en movimiento. 

Un (01) toque corto de timbre: Para izar cuando la jaula esté detenida. 

Un (01) toque largo de timbre : Para parar la jaula cuando el timbrero o winchero no 
ha entendido o se ha equivocado la señal emitida. 

Dos (02) toques cortos de timbre: Para bajar lentamente 

Tres (03) toques cortos de timbre : Señal preventiva de que va a moverse personal y 
subir lentamente 

Cuatro (04) toques cortos de timbre: Señal de que se va a disparar, cuando se está 
profundizando un pique. El winchero debe responder a esta señal, subiendo o bajando 
unos metros la jaula; y debe mantenerse alerta hasta que se haya completado el 
disparo. 

Cinco (OS) toques cortos de timbre : Señales particulares de cada mina 

Nueve (09) toques cortos de timbre : Señal de peligro en caso de incendio o algún 
desastre (derrumbe, inundaciones, y otros). 

Articulo 276.- En relación con los sistemas de frenos y embragues: 

a) Todo winche debe estar provisto de un sistema de frenos que debe: 



1. Detener y sostener la jaula o balde cuando el winche esté trabajando a su máxima 
carga y velocidad. 

2. Estar conectado, por lo menos uno de los sistemas, directamente al tambor y ser 
aplicado automáticamente cuando en forma intempestiva se corte la energía eléctrica o 
cuando la presión del sistema hidráulico o neumático haya bajado a menos de lo 
normal. 

3. Disponer de un sistema de levas giratorias conectado al eje del tambor del winche y 
de un dispositivo de peso adicional para aplicar mayor fuerza a los frenos, si la jaula o 
el balde sobrepasen sus límites de velocidad normal. El control de dicho dispositivo de 
emergencia debe estar instalado al alcance del operador del winche. 

b) El sistema de embrague del winche debe estar conectado con el sistema de frenos, 
de modo que: 

1. Los embragues puedan ser desacoplados solamente cuando los frenos estén 
aplicados totalmente. 

2. Los embragues deben estar completamente engranados para que el freno del 
tambor pueda ser soltado. 

3. El freno actúe automáticamente cuando el embrague se desacople desengranado. 

4. El operador perciba mediante señales que el embrague está engranado o 
desengranado. 

e) Para el transporte de mineral, la velocidad puede ser mayor en función de la 
profundidad del pique y las especificaciones del fabricante. 

Articulo 277.- Con respecto al tambor, su relación con el cable y el enrollamiento: 

a) Los canales del tambor deben alojar exactamente al cable. 

b) Las pestañas del tambor deben tener suficiente altura y resistencia. 

e) El enrollamiento del cable debe efectuarse en forma suave, sin golpes, una capa 
sobre otra, hasta un máximo de tres (03) si la superficie del tambor tiene canales 
helicoidales, en espiral o no tiene canales; hasta cuatro (04) capas si tiene canales de 
resina. En ningún caso debe tener · 

más de tres (03) vueltas muertas de cable. 

d)La relación del diámetro del tambor al diámetro del cable debe ser: 

l.lgual o mayor que: 

* 60 a 1 cuando el diámetro nominal del cable es 25.4 mm o menos. 

* 80 a 1 cuando el diámetro nominal del cable es más de 25.4 mm. 

2.Cuando el winche es usado en profundización de pique o trabajos preliminares, el 
radio entre el diámetro del tambor y el diámetro del cable será igual o mayor que: 

* 48 a 1 cuando el diámetro nominal del cable es de 25.4 mm o menos. 

* 60 a 1 cuando el diámetro nominal del cable es más de 25.4 mm. 

* Cuando se trate de un winche de fricción, el diámetro del tambor y el diámetro del 
cable deben ser igual o mayor que: 

* 80 a 1 para cables tipo Flattened Strand. 

*100 a 1 para cables tipo Locked Coil. 

Subcapitulo III Cables 

Articulo 278.- Los cables de las jaulas utilizadas para el transporte de los 
trabajadores deben ser cambiados cada tres (03) años o cuando exista un deterioro 
prematuro. Dichos cables deben tener las siguientes características: 

a) Una carga de rotura siete (07) veces mayor que la carga de trabajo. 

b) Ser de una sola pieza, siendo prohibido usar cables empatados. 

e) Deberán ser revisados por los menos una (01) vez a la semana y ser lubricados por 
lo menos dos (02) veces al mes. 

d) El extremo del cable utilizado en el amarre mencionado en el artículo anterior será 
cortado por lo menos cada cuatro (04) meses. 



e) En ningún caso los cables guías y los cables tractores podrán tener un coeficiente de 
seguridad inferior a cinco (OS). 

Artículo 279.- En todas las minas se llevará un registro especial relativo a los cables, 
en el que se consignará: 

a) Fecha de colocación y cambio de cada cable. 

b) Diámetro, número de hilos, trenzado y longitud al comenzar a usarse. 

e) Carga de rotura garantizada por el fabricante y demás normas técnicas. 

d) Dimensiones de los trozos que se recorte, indicando si son del extremo del tambor o 
de la jaula y fecha de estos recortes. 

e) Número de hilos rotos en todo el cable y en la sección de dos (02) metros donde 
haya más roturas. 

f) Cuanta anomalía se observe, tales como dobleces, irregularidades en las espiras, 
disminución de sección, alargamientos extraordinarios, oxidación, entre otros. 

Artículo 280.- Ningún cable de izaje se usará en un pique cuando ocurra uno de los 
siguientes defectos: 

a) Que la resistencia existente haya disminuido a menos del noventa por ciento (90%) 
de la original. 

b) Que la sección de un segmento de cable de prueba haya disminuido a menos del 
sesenta por ciento (60%) de la sección original cuando sea sometido a un máximo de 
tracción. 

e) Que el número de hilos rotos en el tramo de dos (02) metros donde haya más 
roturas exceda del diez por ciento (10%) de la cantidad total de hilos. 

d) Que exista una corrosión acentuada. 

e) Que la tasa de alargamiento de un cable de izaje que trabaja por fricción comience a 
mostrar un rápido Incremento sobre el alargamiento observado durante su trabajo 
normal. 

f) Que exista aplastamiento o flexión brusca en cualquier punto de su longitud. 

Artículo 281. - Todo cable de izaje debe pasar por una prueba de laboratorio, después 
de dieciocho (18) meses de uso, sometiéndolo a un esfuerzo de rotura señalado por el 
fabricante. 

Luego, la prueba se llevará a cabo a intervalos que no excedan de seis (06) meses. 
Para dichas pruebas se cortará porciones de cable del extremo del balde o jaula en una 
longitud mínima de 2.50m, atando cuidadosamente los extremos de la porción del 
cable cortado. 

Artículo 282. - Los cables de izaje utilizados en piques mineros deberán ser 
inspeccionados en toda su longitud utilizando equipos electromagnéticos, a intervalos 
que no excedan los seis (06) meses. Los cables de contrapeso y los cables guía a los 
de fricción deberán ser igualmente inspeccionados con el equipo electromagnético 
dentro de los doce (12) meses de puesto en servicio y luego a intervalos que no 
excedan de ocho (08) meses. La fecha y los resultados obtenidos en dichas 
inspecciones serán anotados en el Libro de Registro de Cables de Izaje. 

Artículo 283.- Ningún cable será utilizado en izaje minero si ha sido empalmado o ha 
sido volteado, cambiando la ubicación de sus extremos, o cuando su resistencia a la 
carga de rotura haya disminuido en: 

10% en cualquier tramo de un cable de varios torones 

15% en cualquier tramo de un cable de un solo torón 

25% en cualquier tramo de un cable guía o fricción 

El cable será cambiado, cuando: 

l. El número de hilos rotos en cualquier tramo exceda del tres por ciento (3%) del 
total 

2. El técnico de las pruebas electromagnéticas lo recomiende 

3. Haya sufrido aplastamiento o flexión brusca en cualquier punto de su longitud 

4. La sección del cable, sometido a su máxima carga, haya disminuido a menos del 
setenta por ciento (70%) de su sección original 



S. Haya cumplido un (01) año de trabajo ininterrumpido garantizado con los exámenes 
físico eléctrico y de laboratorio o cuando exista un deterioro prematuro 

El factor de Seguridad de carga de rotura/carga de trabajo de los cables utilizados en 
minería será: 

l. Siete (7) cuando el cable se usa para el transporte de personal. 

2. Cinco (S) cuando el cable se usa para el transporte de mineral o materiales. 

3. Cinco (S) para los cables de polea de fricción. 

4. Siete (7) para los cables de cola o contrapeso. 

S. Cinco (S) para los cables guía 

Subcapítulo IV Uso de Echaderos y Tolvas de Mineral 

Artículo 284.- Cuando se realice trabajos en chutes y tolvas, se deberá tener 
presente las siguientes medidas de seguridad: 

a) Los caminos, escaleras, peldaños y descansos deben mantenerse en buen estado de 
conservación. 

b) Todos los echaderos de mineral y desmonte deben tener sus parrillas de protección. 

e) El tabique que separa el echadero del camino debe estar sólidamente construido sin 
ninguna abertura. 

d) El motorista, al cargar los carros mineros, debe tomar las siguientes precauciones: 

l. Ubicarse siempre al costado de los chutes, parado sobre una plataforma segura. 

2. No debe pararse al borde del carro minero. 

3. Usar la barretilla siempre al costado de su cuerpo. 

e) En el caso de chutes y echadero con material campaneado: 

1. No desatorar inundando el buzón con agua. 

2. No ingresar al interior del chute y echadero. 

3. Desatorar usando las ventanas del tabique o colocando plastas con listones y/o 
tubos de hierro empatados hasta alcanzar el tope de la carga. 

4. Todo trabajo de desatoro de chutes y echadero con material campaneado debe 
hacerse con presencia d.e un ingeniero supervisor y en uso del PETAR. 

S. Durante el desatoro y carguío de mineral o desmonte de los chutes y echaderos se 
impedirá la presencia de personal en las cercanías del área de trabajo. 

Artículo 285.- En las tolvas o echaderos subterráneos que se construye para 
almacenar temporalmente el mineral para su posterior izaje o extracción a superficie, 
debe cumplirse con lo siguiente: 

a) Construir las chimeneas en rocas competentes y resistentes a deterioros por efectos 
de golpes de caída libre o presencia de mineral abrasivo o material erosionante. 

b) En echaderos principales, construir tolvas fuera del eje de la chimenea, a la cual se 
unirá por un codo cercano no mayor de diez (10) a quince (1S) metros de altura desde 
el piso de la galería, para evitar golpes directos y deterioros prematuros, y conectado a 
una ventana que servirá para desatorar la chimenea en caso de campaneos. 

e) Inspeccionar, como mínimo una vez a la semana, el estado de conservación de las 
tolvas. 

d) Construir compuertas sólidas, de preferencia metálicas, accionadas con dispositivos 
mecánicos y, si fuera necesario, con paneles a control remoto. 

Subcapítulo V Minería Subterránea sin Rieles 

Artículo 286.- En las labores de acarreo en vías de tránsito secundarias, se dejará un 
espacio no menor de setenta centímetros (70 cm) entre los puntos más sobresalientes 
de los vehículos, cuando menos a uno de los costados de la labor, para permitir la 
circulación de Jos trabajadores. 

Artículo 287. - Durante la limpieza del mineral derribado se deberá usar siempre los 
estribos de las palas mecánicas. 



Articulo 288. - Son aplicables para este tipo de actividad los artículos anteriores en lo 
que correspondiere. 

Subcapitulo VI Mineria a Cielo Abierto 

Articulo 289.- Las grandes rocas deben ser rotas antes de ser cargadas, ya que 
podrían poner en peligro a los trabajadores o afectar la estabilidad del equipo móvil. El 
equipo móvil utilizado para el acarreo del material minado debe ser cargado de una 
manera tal que se minimice el derrame que pueda crear un peligro a los trabajadores. 

Artículo 290.- Los equipos y suministros deben ser cargados, transportados y 
descargados de una manera tal que no creen peligro a los trabajadores debido a la 
caída o movimiento del equipo o suministros. 

Artículo 291.- Son aplicables para la actividad minera a cielo abierto los artículos del 
presente Capítulo en lo que corresponda. 

Subcapitulo VII Diseño, Instalación y Mantenimiento de Ferrocarriles 

Articulo 292.- Las plataformas y todos los elementos de las vías de ferrocarril deben 
ser diseñados, instalados y mantenidos para proveer una operación segura, 
consistentes con las velocidades y tipo de acarreo utilizado. 

Articulo 293.- Los cambios deben ser instalados de manera tal que provean suficiente 
espacio a los "brequeros" y evite que éstos entren en contacto con los trenes en 
movimiento. 

Artículo 294.- Los cruces de ferrocarril deben señalizarse con letreros de advertencia 
o colocando tranqueras cuando los trenes pasan, en concordancia con el Reglamento 
Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo NO 016-2009-MTC, sus 
modificatorias y demás normas que las sustituyan. 

CAPÍTULO VIII OPERACIONES EN CONCESIONES DE BENEFICIO 

Subcapitulo I Ventilación 

Articulo 295.- Si la ventilación en las plantas de beneficio como: plantas 
concentradoras, de lixiviación, fundiciones y refinerías con instalaciones piro 
metalúrgicas, hidrometalúrgicas, electrolíticas y otras no es óptima por medios 
naturales, se utilizará sistemas de ventilación, previo estudio de capacidad y 
rendimiento. 

Subcapitulo II Plantas Concentradoras 

Articulo 296. - El titular minero está obligado a elaborar e implementar el 
cumplimiento de los estándares, procedimientos y prácticas para un trabajo preventivo 
y eficiente que normen las actividades que se realiza en una planta concentradora: 
desde la alimentación de gruesos hasta el despacho de concentrados y depósito de 
relaves; comprendiendo; según el caso, la carga y descarga de tolvas, trabajos en 
alimentadores, operaciones en chutes, chancado y molienda, clasificación, 
acondicionamiento, flotación, espesamiento, filtración, secado, disposición de relaves, 
transporte en fajas, carnbio de blindajes de chancadoras y molinos, manipulación de 
reactivos, operación de grúas-puente, trabajos en laboratorio metalúrgico y químico, 
manejo de soluciones calientes, ácidas y alcalinas, almacenamiento de productos, 
operaciones mecánicas, eléctricas, neumáticas, hidráulicas, control de contaminantes 
en general y polvos en particular. La mención de estas actividades es meramente 
enunciativa y no taxativa. 

Articulo 297.- En los trabajos de reparación, mantenimiento y limpieza de los equipos 
e instalaciones que se use en las actividades descritas en el artículo anterior, se 
permitirá el ingreso de trabajadores, previa autorización escrita otorgada por el 
responsable, sólo si se hubieran tomado las siguientes precauciones: 

a) Que se desarrolle y se discuta el procedimiento en función al trabajo realizado. 

b) Que se planifique y se programe la ejecución del trabajo. 

e) Que se aísle con cintas y/o conos la zona de trabajo y se coloque avisos en los 
accesos o entradas 

d) Que el ingeniero supervisor verifique que la carga y descarga de material estén 
suspendidos y ordene que se coloque señales de advertencia y barreras que prevengan 
el peligro. 

e) Que el personal esté usando el Equipo de Protección Personal (EPP) correspondiente 
y arnés de seguridad con cables nuevos, de resistencia comprobada y una longitud del 
cable del arnés de 1.2 metros desde la argolla que sujeta al trabajador al gancho del 
cable de vida. 

f) Que el ingeniero supervisor de turno ordene el inicio de los trabajos de 
mantenimiento o reparación, asegurándose que el fluido eléctrico se encuentre fuera 
de servicio utilizando un sistema de candado y tarjetas de seguridad (Lock Out - Tag 
Out). 



Artículo 298.· En las etapas de operaciones y procesos de beneficio de minerales, los 
trabajadores deberán cumplir con las siguientes disposiciones de seguridad: 

a) Emplear colectores (gravimétricos, electro filtros y otros), atomizadores de agua y 
riego adecuado de los pisos en los puntos de descarga de mineral, en las chancadoras 
y otros como el patio de concentrados, en los que pudieran generarse partículas en 
suspensión y polvo por la sequedad del mineral. 

b) En los procesos en los que se utilice cianuro, todos los trabajadores deben estar 
instruidos sobre el uso de antídotos, los mismos que deben estar ubicados en un lugar 
conocido y accesible para su inmediata utilización. 

e) Para casos de emergencia, en las plantas donde se usa materiales químicos 
peligrosos, se instalará lava ojos y duchas de agua en lugares cercanos a los lugares 
de manejo de dichos materiales. 

Artículo 299.· Los depósitos de relaves, pilas de lixiviación (PADs) y botaderos se 
fiscalizarán de acuerdo a la autorización de funcionamiento del proyecto aprobado por 
la autoridad minera competente. 

Para la operación de los depósitos de relaves, pilas de lixiviación (PADs) y depósitos de 
desmonte (botaderos), el titular minero está obligado a contar permanentemente con 
supervisión profesional a cargo de un ingeniero especializado y con experiencia en 
geotecnia. 

Subcapftulo III Transporte por Mineroducto v en Fajas Transportadoras 

Articulo 300. • En las concesiones de transporte de concentrados a través de 
mineroductos, se implementará programas de supervisión y mantenimiento, sistemas 
de control de monitoreo de operación, de monitoreos topográficos, de verificación de 
puntos de control de presiones, de control periódico de desgaste del dueto y planes de 
contingencias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 del presente reglamento 
(Plan de Preparación y Respuesta a Emergencias). 

Articulo 301.- En las concesiones de transporte de concentrados en fajas 
transportadoras se implementará programas de supervisión y mantenimiento, sistemas 
de control de monitoreo de operación, de monitoreos topográficos, de iluminación, de 
ventilación, antirruido, contra polvo, de comunicación y de drenaje;, instalaciones 
eléctricas, motores, sistemas contra incendio y planes de contingencia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 135 del presente reglamento (Plan de Preparación y 
Respuesta a Emergencias). 

Subcapítulo IV Instalaciones Pirometalúrgicas (Fundiciones, Refinerías v 
Otros) 

Articulo 302.- El titular minero está obligado a preparar los estándares, 
procedimientos y prácticas para un trabajo preventivo y eficiente que normen las 
actividades que se realiza en una fundición y sus instalaciones, aplicable a cada 
proceso unitario realizado en el complejo metalúrgico, desde la alimentación hasta el 
despacho de productos finales y disposición de desechos; comprendiendo, según el 
caso, la descarga y manipuleo de concentrados, tostación, fusión, conversión, 
refinación a fuego, tratamiento de escorias y de fundentes, preparación de camas, 
carga de hornos, carguío del metal fundido (mata o escorias), operación de grúas­
puente, disposición de escorias, soplado, muestreo, laboratorios químico y metalúrgico, 
limpieza y reparación de hornos, generación y liberación de calor, ruido, iluminación, 
generación y liberación de agentes químicos, planta de oxígeno, control de 
contaminantes en general y emergencias. 

Articulo 303.- Para el trabajo en fundiciones se tendrá presente las siguientes 
disposiciones: · 

a) En todos los hornos se cuidará que el cierre de las puertas se haga de un modo 
hermético para evitar en lo posible la fuga de gases o de humos nocivos al ambiente. 

b) En todos los lugares en que haya desprendimiento o que se produzcan polvos, gases 
o humos, se colocará campanas extractoras para evitar que dichas sustancias 
contaminen el ambiente de trabajo. 

e) En los lugares en que haya hornos, tostadoras, calcinadoras, quemadores, 
convertidores, sublimadores o cualquier otro reactor pirometalúrgico susceptible de 
producir emanaciones de gases tóxicos o desprendimiento de polvos nocivos se 
dispondrá, además de las· campanas extractoras de seguridad mencionadas en el literal 
anterior, circuitos de ventilación que impida la concentración peligrosa de tales 
sustancias por encima de los límites permisibles que señala el artículo 103 del presente 
reglamento. 

d) Los dispositivos empleados para el control de contaminantes, como ceniceros, 
chimeneas y cualquier otro conducto de humos, gases y polvos, serán limpiados con 
métodos preestablecidos por el titular minero, evitando la exposición de los 
trabajadores a dichos contaminantes. 

e) La descarga de los hornos y los conductores de metal fundido, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberán estar protegidos en forma que impida cualquier desborde y toda 
salpicadura peligrosa que implique un riesgo de accidente. 



f) Las reparaciones de importancia que se haga en los hornos, duetos y otras 
instalaciones, estarán siempre supervisadas por el ingeniero supervisor del área. 

g) Se colocará avisos de alerta y sistemas de alarma en los diferentes pisos de un 
horno para mantener prevenidos a los trabajadores acerca de toda situación peligrosa. 

h) Debe existir sistemas de escaleras desde el piso hasta el tope del horno, las que 
estarán provistas de descansos y no tendrán una inclinación mayor de cincuenta (50) 
grados. Si fueran verticales, se usará protector de escaleras contra caídas. Cada tramo 
de la escalera no será mayor de seis (06) metros verticales. 

i) El almacenamiento de carbón se hará en lugares distantes a no menos de cincuenta 
(50) metros de las instalaciones, disponiendo de agua o de otros sistemas para apagar 
posibles incendios. 

Subcapitulo V Plantas Hldrometalúrgicas (Lixiviación, Electrolíticas y Otras) 

Articulo 304.- Rigen para las Plantas Hidrometalúrgicas (Lixiviación, Electrolíticas y 
Otras) las disposiciones del Subcapítulo IV anterior relativas a plantas concentradoras, 
pirometalúrgicas (fundiciones, refinerías y otras), en lo que sea aplicable, además de 
las siguientes disposiciones: 

a) Tener los dispositivos necesarios para impedir que se concentren en la atmósfera 
gases nocivos por encima de los límites de Exposición Ocupacional para Agentes 
Químicos permitidos en el artículo 103 del presente Reglamento. 

b) Tomar las medidas indispensables para evitar los efectos de desbordes o 
salpicaduras y fugas de soluciones tóxicas, líquidos cáusticos y ácidos, 
proporcionándose a los trabajadores los EPP que requieran, de conformidad con el 
IPERC. 

e) Proveer de barandas y/o mallas de resguardo en la parte superior de las tinas, 
espesadores, cubas y otros en donde se deposite y trate líquidos o pulpas, de manera 
tal que se impida la caída de trabajadores en ellas. En el caso de las pozas de 
lixiviación, éstas deberán contar con cercos perimétricos. 

d) Colocar carteles gráficos y letreros, indicando el peligro de estos recipientes y las 
precauciones que debe tomarse para impedir accidentes. 

e) Colocar en los lugares en que se deposite o vierta soluciones acuosas transparentes 
e incoloras carteles gráficos y letreros indicando el peligro de beberlas, haciéndose 
además advertencias e instrucciones a los trabajadores sobre el particular. 

f) Toda sustancia química deberá contar con su Hoja de Datos de Seguridad MSDS 
(HDSM), conforme a lo indicado en el Subcapítulo 1 del Capítulo X subsiguiente. 

g) Surtir al área donde se ubican los depósitos de sustancias químicas peligrosas de los 
antídotos apropiados contra un envenenamiento específico por gases, líquidos o 
cualquier otra sustancia nociva que se use o se produzca durante el proceso con las 
indicaciones necesarias de procedimientos y dosificación. Además, contará con 
instalaciones de duchas y lavaojos de manejo simple. 

CAPÍTULO IX PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS 

Articulo 305. - En el manipuleo de materiales inflamables se cumplirá con lo 
siguiente: 

a) Llevar un control riguroso de toda la existencia de combustibles y materiales 
inflamables. 

b) Almacenar los combustibles y materiales inflamables, cuando estén contenidos en 
sus propios envases, colocándolos en depósitos especialmente dedicados a dicho objeto 
y tratando, en lo posible, de almacenar los distintos inflamables en forma 
independiente. 

e) Almacenar el carburo de calcio solamente en superficie, en depósitos 
independientes, a prueba de agua y bien ventilados. 

d) Los depósitos a que se refieren los literales b) y e) del presente artículo deberán ser 
íntegramente cerrados y construidos o protegidos con materiales incombustibles. 

Dichos depósitos deberán estar situados a no menos de treinta (30) metros de las 
instalaciones y de las labores de acceso a los trabajos subterráneos y a no menos de 
cien (100) metros de los depósitos de explosivos. 

e) Situar los patios en superficie para el almacenamiento de madera a no menos de 
veinte (20) metros de las instalaciones de superficie y de las labores de acceso a los 
trabajos subterráneos y a no menos de ochenta (80) metros de los depósitos de 
explosivos. 

f) Usar los materiales inflamables que se ingrese a las labores subterráneas deberán 
ser usados dentro de las veinticuatro (24) horas. 

g) No almacenar aceites lubricantes o madera en las estaciones de piques o dentro de 
los treinta (30) metros de distancia tanto de dichas estaciones como de los depósitos 



de explosivos, de las subestaciones eléctricas, de las instalaciones de bombas, de 
ventiladores y demás salas de máquinas. 

h) Guardar en depósitos especiales las pequeñas cantidades de aceites lubricantes para 
el uso de las perforadoras, locomotoras, carros y otras maquinarias que sean 
guardadas en el subsuelo. Si el almacenaje se hiciera en depósitos enmaderados, éstos 
deberán ser cubiertos con un material no inflamable. Las puertas de acceso a los 
depósitos serán de materiales incombustibles. 

i) No guardar o amontonar los desperdicios de madera, cajas vacías, papeles y demás 
desperdicios combustibles que ofrezcan peligro de incendio en el interior de las minas, 
debiendo ser extraídos a la superficie tan pronto como sea posible. 

j) Instalar las sub-estaciones eléctricas, instalaciones de bombas, ventiladores, 
cabrestantes o tornos y demás fuentes potenciales de incendios subterráneos, en 
casetas construidas con materiales incombustibles o preservados por tratamientos 
químicos o protegidos por revestimientos adecuados. Además, estarán provistos de 
conveniente ventilación. 

k) Tener disponible en todas las instalaciones, tanto superficiales como subterráneas, 
equipo y materiales adecuados para combatir rápidamente cualquier amago de 
incendio, tales como extintores, arena, agua, mangueras y otros. En las instalaciones 
subterráneas se tendrá cuidado de no usar extintores químicos cuyos gases nocivos 
puedan contaminar el aire. 

Articulo 306. - El titular minero debe cumplir las siguientes disposiciones: 

a) Elaborar un programa contra incendios que comprenda: 

1. Un inventario de peligros sobre la base de un estudio de riesgos de incendio. 

2. Instrucciones detalladas y bien documentadas. 

3. Capacitación. 

4. Determinación de obligaciones y responsabilidades para casos de emergencia. 

b) No efectuar el almacenamiento conjunto y prolongado de sustancias y materiales 
que puedan reaccionar espontáneamente por oxidación y causar incendios. 

e) En Jos almacenes de materiales inflamables, Jos pisos serán impermeables e 
incombustibles. 

d) La manipulación de los tanques de combustible y lubricantes, para el consumo 
directo en las operaciones mineras, deberán regirse de acuerdo a lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo NO 042-2005-EM, sus reglamentos, sus modificatorias y demás normas 
vigentes aplicables. 

e) Toda unidad operativa deberá contar con un sistema de alarma, cuyo 
funcionamiento será difundido a todo el personal. 

f) Incluir la relación de Jos equipos de extinción en todo programa de prevención de 
incendios. 

Articulo 307.- Se instalará sistemas contra incendios adecuadamente distribuidos, 
especialmente en áreas críticas o de peligro potencial. Dichos sistemas deben contener 
grifos de agua, depósitos de arena o de gases incombustibles y se dispondrá, además, 
de extintores portátiles provistos de todos Jos accesorios necesarios para su uso 
inmediato. 

Estos elementos o dispositivos estarán convenientemente distribuidos a fin de poder 
ser empleados oportunamente, produciendo cortinas, chorros y lluvias, o creando 
ambientes incombustibles para evitar cualquier posible siniestro. Especial cuidado se 
tendrá en Jugares peligrosos, tales como tanques de combustibles, duetos, 
quemadores, hornos, entre otros, donde se instalará alguno de los elementos o 
dispositivos indicados. 

Estas instalaciones se mantendrán en perfecto estado y todo el personal estará 
debidamente entrenado para emplearlos. 

Igualmente, se efectuará simulacros de evacuación cuando menos una vez por 
semestre. 

Los aparatos e implementos de emergencia serán revisados todas las semanas. 

Articulo 308.- Los extintores portátiles deberán inspeccionarse una vez al mes para 
verificar la fecha de vigencia de uso, puesta del precinto de seguridad y el certificado 
de prueba hidrostática. 

Articulo 309. - Construir y mantener todos los edificios e instalaciones teniendo en 
cuenta el inventario de peligros y la evaluación y control de riesgos de incendios. 



Articulo 310.- Las corrientes de ventilación y la ubicación de los depósitos de 
explosivos o materiales inflamables se deben establecer tomando en cuenta que, en 
casos de incendios o explosiones, el humo sea llevado en dirección opuesta a la zona 
donde se encuentran los trabajadores. 

Articulo 311.- Las salas o estaciones de carguío de baterías, además de lo establecido 
en el artículo 237 del presente reglamento, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

a. Estar ventiladas con un volumen suficiente de aire para prevenir la acumulación de 
gas hidrógeno. 

b. Tener avisos de prohibición de fumar, del uso de llamas abiertas o del desarrollo de 
otras actividades que pudieran crear una fuente de ignición durante la actividad de 
cargado de baterías. 

CAPÍTULO X CONTROL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Subcapitulo I Etiquetas y Hojas de Datos de Seguridad de Sustancias y 
Materiales HDSM (MSDS) 

Articulo 312. - El titular minero se asegurará que se coloque etiquetas adecuadas a 
todas las sustancias y materiales químicos almacenados, así como a aquellos que se 
encuentren en contenedores y dispensadores, en caso el material en el contenedor -
dispensador no vaya a ser usado de inmediato. 

Articulo 313.- Es obligación del titular minero mantener un archivo central de las 
HDSM (MSDS), las que serán puestas a disposición de los trabajadores para que éstos 
se familiaricen con la Información que contienen para cada sustancia y material que 
manipulan. 

Artículo 314. - El titular minero deberá preparar el Listado Base de Sustancias y/o 
Materiales Utilizados en las Operaciones Mineras y que pudieran considerarse de riesgo 
potencial para la salud, seguridad y ambiente de trabajo. 

Las sustancias y/o materiales que a continuación se presenta, constituyen un listado 
inicial al cual se podrá ir añadiendo otras sustancias, según sea determinado por el 
titular minero, luego del análisis de riesgo correspondiente: 

1. Ácido sulfúrico 

2. Cal viva 

3. Cianuro 

4. Combustibles para motores y lubricantes 

S. Hidróxido de sodio 

6. Mercurio 

7. Peróxido de hidrógeno 

B. Otros 

Articulo 315.- En todo lugar donde existan sustancias y/o materiales químicos 
tóxicos, tales como laboratorios, dosificadores de reactivos, depósitos, entre otros, se 
deberá contar con botiquines que contengan los antídotos necesarios para neutralizar 
los efectos de dichos tóxicos; además de contar con las HDSM (MSDS) de cada 
sustancia, colocadas en lugares visibles. 

Artículo 316.- Cuando se utilice lámparas de carburo de calcio, éstas deberán ser 
distribuidas a los trabajadores en la superficie de las minas. 

Articulo 317.- Las sustancias y/o materiales peligrosos deben ser almacenados en 
depósitos o contenedores de acuerdo a las normas nacionales e internacionales Tales 
contenedores deben etiquetarse apropiadamente. 

Subcapitulo II Uso de Cianuro 

Artículo 318.- En el proceso de cianuración de oro, plata y otros elementos metálicos, 
los trabajadores deberán usar el EPP adecuado, teniendo en cuenta las siguientes 
disposiciones, sin que ello signifique exceder los Límites de Exposición Ocupacional 
para Agentes Químicos establecidos en el ANEXO NO 4: 

a) Evitar inhalar polvos o gases de cianuro. 

b) Efectuar el manipuleo de soluciones de cianuro en áreas bien ventiladas, usando 
guantes de látex y gafas protectoras. 

e) No ingerir alimentos ni fumar cuando se trabaja con cianuro. 

d) No transportar ni almacenar cianuro junto con alimentos o bebidas. 



e) Evitar el contacto del cianuro con ácidos o sales ácidas ya que puede generar ácido 
cianhídrico gaseoso que es muy venenoso. 

f) Agregar hidróxido de sodio (soda cáustica) u otro compuesto alcalino al agua al 
preparar una solución de cianuro de sodio o potasio, para evitar la formación de ácido 
cianhídrico (HCN) al estado de gas venenoso. 

g) Llevar un estricto control del PH en las plantas de cianuración para evitar la 
formación de ácido cianhídrico (HCN). 

h) Cercar los pozos de solución de cianuro y los pozos de soluciones residuales para el 
reciclaje, con la finalidad de evitar el acceso de personas o animales. 

i) Neutralizar de inmediato los derrames de soluciones de cianuro, utilizando hipoclorito 
y/o peróxido de hidrógeno, así como limpiarlos con agua alcalina. 

j) Depositar los residuos del proceso de cianuración en áreas impermeabilizadas con 
geosintéticos para evitar la contaminación de los acuíferos, hasta su degradación 
natural. 

k) Para el abandono de residuos de cianuración se debe proceder a su encapsulado y 
recubrimiento posterior con desmontes o material estéril, los mismos que deberán 
quedar cubiertos con tierra y su subsiguiente reforestación. 

1) Para casos de envenenamiento con cianuro o para los primeros auxilios de la 
intoxicación, se deberá tener en cuenta: 

l. Para Tratamiento: 

a. Hidroxicobalamina (Vitamina B12): dos (02) ampollas de 2.5 gm cada una. 

b. Kit de Antídoto: 

Caja con doce (12) ampollas de nitrito de amilo. 

Dos ampollas de tíosulfato de sodio. 

Dos ampollas de nitrito de sodio y los accesorios para su aplicación. 

Tanto la hidroxicobalamina como el kit antídoto deben permanecer en los lugares 
donde se prevea la posibilidad de intoxicación y en cantidad suficiente según la 
evaluación del riesgo. 

2. Disponer de un equipo para vías aéreas que cuente con balón de oxígeno que 
permita un flujo de oxígeno de diez a quince (10 a 15) litros por minuto, bolsa de 
resucitación y mascarilla de oxígeno con bolsa reservarlo. 

m) Almacenar el cianuro solo, en su embalaje bien cerrado y aislado del aire, dentro de 
un almacén seco y bien ventilado. 

n) Trabajar acompañado y disponer de un equipo de comunicación. Nunca trabajar solo 
en áreas donde se manipula cianuro. 

o) Prohibir el ingreso al personal no autorizado en áreas donde se manipula cianuro. 

Articulo 319.- La comercialización, almacenamiento y uso del cianuro estarán sujetos 
a la Ley N° 29023, Ley que regula la Comercialización y Uso del Cianuro, sus 
reglamentos, sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables. 

Subcapitulo 111 Uso de Mercurio en la Recuperación de Oro 

Articulo 320.- En la recuperación de oro mediante amalgamación se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

a) No utilizar el mercurio en circuito abierto. 

b) Evitar que el mercurio entre en contacto con la piel. 

e) No ingerir alimentos ni fumar cuando se trabaja con mercurio. 

d) No usar recipientes que hayan contenido mercurio para guardar alimentos o 
bebidas. 

e) Guardar el mercurio siempre cubierto por agua para evitar que se evapore al 
ambiente. 

f) Mantener el mercurio lejos del alcance de los niños o madres gestantes. 



g) Quemar el mercurio utilizando la retorta adecuada y asegurándose de hacerlo al aire 
libre, lejos de las áreas de viviendas. 

h) Si al trabajar con mercurio se siente dolores de cabeza, escalofríos, vómitos, 
diarrea, sensación de opresión en general, síntomas propios de intoxicación por esta 
sustancia, el trabajador debe acudir de inmediato a un centro de salud y evitar 
continuar en ese ambiente. 

Art(culo 321.- En el proceso de recuperación de oro, cuando el mercurio sale como 
subproducto, se tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Es responsabilidad de todos los trabajadores involucrados en su manipuleo, 
almacenamiento y transporte, cumplir con las normas nacionales e internacionales 
establecidas al respecto. 

b) Reportar y limpiar de inmediato todo derrame, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 

e) Los bidones, frascos y botellas que contengan este producto deben ser etiquetados y 
almacenados en lugares frescos lejos de los rayos solares, calor o donde la congelación 
es posible, manteniéndose herméticamente cerrados y nunca junto a productos 
incompatibles como ácidos fuertes. 

d) Usar una adecuada ventilación para asegurarse de que los niveles de mercurio sean 
mantenidos debajo de los límites máximos permisibles. 

e) Tanto los supervisores como los trabajadores a su cargo deben vigilar cualquier 
cambio en su salud como personalidad, pérdida de peso u otros síntomas de sobre 
exposición al mercurio. 

f) Brindar la capacitación a todos los trabajadores que manipulan este material 
poniendo énfasis en el uso del equipo de protección personal adecuado y el control de 
derrames o fugas no controladas. 

CAPÍTULO XI PLANOS Y MAPAS 

Art(culo 322.- En toda mina subterránea deberá mantenerse al día un juego de planos 
en coordenadas UTM que comprenda: 

a) Un plano general de superficie en el que se muestre la ubicación de las 
instalaciones, bocaminas, campamentos, vías de acceso y circulación. 

b) Un plano general de labores mineras a escala adecuada en el que estén indicados 
los pozos, galerías, chimeneas, salas de máquinas, entre otros. 

e) Planos isométricos de ventilación de las labores subterráneas en los que se indicará 
las corrientes de ventilación, la situación de los ventiladores, puertas, reguladores, 
cortinas, mamparas, duetos y todas las demás instalaciones que influencien la 
distribución del aire en el interior de la mina. Asimismo, se indicará las zonas mal 
ventiladas o de producción de gases señalándose en este caso el tipo de éstos. 

d) Plano general de explotación y en sección longitudinal de las labores. 

e) Plano de detalle de instalaciones subterráneas como piques, estaciones, cámaras de 
bomba, a escala no mayor de 1 en 100. 

f) Plano de almacenamiento de relaves y otros desechos. 

g) Plano del sistema contra incendios como redes de agua, grifos y ubicación de los 
extintores en mina, planta, talleres, oficinas y otros lugares. 

h) Plano de instalación de relleno hidráulico. 

Art(culo 323.- En los lugares donde se utilice como medios de transporte cable 
carriles, planos inclinados, líneas de cauville, ferrocarriles, entre otros, se tendrá los 
siguientes planos a escala conveniente: 

a) Plano de instalación 

b) Detalles de construcción 

e) Perfiles longitudinales y transversales 

d) Estaciones. 

Artrculo 324.- En la explotación a tajo abierto y placeres se llevará al día los 
siguientes planos en coordenadas UTM, a escala conveniente: 

a) Plano general de explotación y en sección longitudinal de las labores. 

b) Plano de almacenamiento de relaves y otros desechos. 



e) Plano del sistema contra incendios como redes de agua, grifos y ubicación de los 
extintores en mina, planta, talleres, oficinas y otros lugares. 

Articulo 325.- En toda concentradora, fundición, refinería, planta de beneficio, talleres 
y otros lugares, existirán los siguientes planos en coordenadas UTM a escala 
conveniente: 

a) Plano general 

b) Planos de distribución de combustible y gases. 

e) Planos de drenaje. 

d) Planos del sistema contra incendios. 

Artículo 326.- Todas las instalaciones de agua, desagüe, relleno hidráulico y 
electricidad deberán contar con sus planos y secciones a escala conveniente, que 
permitan ejecutar fácilmente labores de mantenimiento, reparación, modificación o 
ampliación de los sistemas. 

CAPÍTULO XII EXPLOTACIÓN DE CARBÓN 

Articulo 327.- La denominación "minas de carbón" comprende las minas de carbón, 
propiamente dichas, y las de todo combustible mineral sólido, rigiéndose para todas 
ellas las disposiciones del presente capítulo y de todo el presente Reglamento, en 
cuanto les sea aplicable. 

Además: 

a) Los métodos de minado no deben exponer a persona alguna a riesgos causados por 
anchos excesivos de los tajeas, cortes transversales y entradas o métodos de 
recuperación de pilares Inadecuados. Las dimensiones de los pilares deben ser 
compatibles con el control efectivo del techo y los taludes. 

b) En las minas con alto contenido de materiales volátiles se contará con un trabajador 
experto dedicado a detectar y eliminar los riesgos en las labores. Para controlar la 
adherencia del polvo de carbón al piso, paredes, techo y enmaderado de las labores 
debe aplicarse polvo inerte y/o, en caso llegara a adherirse, extraer el polvo de carbón 
acumulado con toda precaución, en recipientes incombustibles. 

e) Los trabajos e instalaciones se planearán de manera que se produzca la menor 
cantidad posible de polvo. En ningún caso se permitirá la acumulación de polvo en el 
piso, en el techo y en las paredes de las labores, en cantidades superiores a treinta 
(30) gramos por metro r;úbico. 

d) Se contará con trabajadores especializados y aparatos detectores-evaluadores con 
el fin de verificar que las concentraciones de gases y polvos se encuentren por debajo 
de los límites de exposición ocupacional para agentes químicos. La supervisión de los 
trabajadores encargados de evaluar polvos y gases será rigurosa y se prohibirá 
terminantemente su reemplazo, aunque sea momentáneamente, por personal ajeno a 
estas actividades. 

e) En los casos de minas de alto contenido de materias volátiles, se cuidará de 
espolvorear las labores con roca pulverizada capaz de pasar por malla NO 60. Se usará 
polvo de roca con contenido de sílice libre, inferior al cinco por ciento (5%). En casos 
excepcionales, podrá emplearse polvo conteniendo hasta quince por ciento (15%) de 
sílice libre. El objetivo será producir un mínimo de sesenta y cinco por ciento (65%) de 
incombustible. Esta cifra se aumentará en uno por ciento (1 %) por cada cero punto 
uno por ciento (0.1%) de metano en el ambiente. 

f) Es obligatorio el uso de lámparas eléctricas. Sólo en casos excepcionales podrá 
usarse lámparas de segúridad de combustible líquido. En tales casos, se determinará el 
modelo a emplearse. Se prohíbe terminantemente que los trabajadores lleven dichas 
lámparas a sus hogares. 

g) Cualquier trabajador de la mina cuya lámpara de seguridad para alumbrado sufra 
algún desperfecto está obligado a apagarla inmediatamente y dar cuenta de tal 
situación al supervisor respectivo. Lo dispuesto en el párrafo anterior también rige para 
las lámparas grisú métricas. 

h) Las instalaciones estacionarias de alumbrado y los conductores de fuerza eléctrica 
estarán completamente aislados y protegidos para evitar la formación de chispas y 
cortocircuitos. 

i) Queda prohibida la introducción a la mina de fósforos u otras sustancias que puedan 
constituir fuente de ignición involuntaria o deliberada. 

j) Está prohibido el uso de locomotoras de troley o cualquier otra maquinaria eléctrica 
susceptible de producir chispas o cortocircuito. 

k) Está prohibido el uso de motores de explosión en las labores subterráneas, salvo los 
motores con características adecuadas para esta clase de labores. 



1) En el uso de explosivos se considerará lo siguiente: 

1. Emplear explosivos, agentes de voladura, detonadores o cualquier otro dispositivo o 
material relacionado a la voladura para efectuar los disparos, que se harán cuando se 
tenga la certeza de que la concentración de metano está por debajo del límite de 
exposición ocupacional para agentes químicos establecido y que el peligro potencial de 
explosión por polvo de carbón ha sido neutralizado. 

2. No emplear más de medio (0.5) kilogramo de explosivo de seguridad para cada 
taladro de cinco (05) pies. El taco con que se rellena el último tramo de los taladros 
será de material incombustible, no debiendo usarse de manera alguna polvo de carbón. 

3. No iniciar voladuras empleando guía de seguridad. Debe utilizarse espoletas 
eléctricas con detonadores adecuados. 

4. Tomar todas las precauciones para poner a todos los trabajadores fuera del alcance 
de posibles incendios, explosiones o gases causados por los disparos. 

m) Después de cada disparo es obligatorio efectuar evaluaciones de la calidad del aire 
en la zona de disparo para determinar las concentraciones de gases peligrosos. Se 
evaluará, además, la presencia de polvo en el ambiente, techo, paredes, piso y 
enmaderados, tomándose las precauciones del caso, anotándose todas estas 
operaciones en un libro de registro especial y en los planos de avance diario. 

CAPÍTULO XIII EXPLOTACIÓN EN PLACERES 

Artículo 328.- Para la explotación de placeres aluviales de "terrazas altas" y 
morrénicas, semi consolidados a consolidados, se aplicará las normas para la 
explotación a cielo abierto, contenidas en el Subcapítulo IV del Capítulo I del Título 
Cuarto del presente Reglamento. 

Artículo 329.- En la explotación de placeres de "llanura aluvial" o de cauce de ríos, 
que utiliza procesos de succión de sólidos o dragado por medios manuales o 
hidráulicos, se tomará las medidas de seguridad necesarias para evitar que se afecte la 
integridad ñsica de los operadores. 

Articulo 330.- En las tolvas y canales prefabricados donde se beneficia el mineral, las 
carretillas, cargadores frontales y/o retroexcavadoras deben cumplir con las normas de 
seguridad expuestas en el rubro de explotación a cielo abierto contenidas en el 
Subcapítulo IV del Capítulo I del Título Cuarto del presente Reglamento. 

CAPÍTULO XIV ESTÁNDARES DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS 

Subcapítulo 1 Almacenamiento y Manipuleo de Materiales 

Articulo 331.- Respecto a prácticas de apilamiento y almacenaje, el titular minero 
deberá establecer las siguientes medidas de prevención de riesgos: 

a) El material debe estar apilado ordenadamente en piso estable y nivelado capaz de 
soportar el peso de la pila. El peso máximo de cada pila debe estar en función de la 
forma del material a ser apilado y a la carga máxima que puedan soportar los 
componentes que queden en la parte baja. 

b) Cuando el material sea de forma regular y de tal naturaleza y tamaño que se pueda 
asegurar la estabilidad de la pila, dicho material se apilará manteniendo los lados de la 
pila verticales. El alto total no debe exceder tres (03) veces el ancho menor de la base. 
Las pilas adyacentes no deben pegarse unas con otras. 

e) Cuando las pilas estén adyacentes a pasillos o caminos transitados por vehículos, se 
debe tomar precauciones especiales para evitar una colisión accidental que pudiera 
poner en peligro la estabilidad de la pila y de los trabajadores. Ninguna pila debe 
obstruir equipos de seguridad, de iluminación, de ventilación o contra incendios. Todos 
los pasillos deben estar despejados y demarcados de acuerdo al código de colores. 

d) Los materiales tales como tuberías, tambores o cilindros, deben ser almacenados en 
repisas especialmente diseñadas y adecuadamente afianzadas. Las plataformas de 
carga usadas para apilar deben estar en buen estado. El encargado es responsable de 
asegurar que las plataformas dañadas sean descartadas o reparadas inmediatamente. 

e) El almacenaje de materiales en estantes, repisas o pisos debe ser ordenado, 
permitiendo su fácil acce!¡lo por cualquier trabajador o equipo de carga. Las repisas con 
altura que exceda cuatro (04) veces el ancho de ellas deben ser afianzadas a las 
paredes o ancladas al piso. Se debe disponer de escaleras para el fácil acceso a las 
repisas que excedan 1.70 m de altura. 

f) Las sustancias químicas o los materiales que pudieran reaccionar ante un contacto 
entre ellos o contaminarse unos con otros, deberán almacenarse separadamente. Los 
lugares de almacenaje deben estar bien ventilados e iluminados. 

g) Los patios de almacenaje y apilamiento deben estar clasificados, mientras que los 
materiales deben estar claramente identificados y etiquetados. La construcción y el 
desarme de las pilas deben ser llevados a cabo por trabajadores capacitados en los 
procedimientos correctos de apilamiento y almacenaje. 



h) Los montacargas de cuchillas y otros de tipo similar deben ser operados con la carga 
inclinada hacia atrás para que esté estable y segura en posición hacia arriba cuando el 
montacargas u otro ascienda o descienda gradientes de más del diez por ciento (10%) 
y sin levantarla ni bajarla cuando el equipo esté en movimiento, excepto para ajustes 
pequeños. 

Subcapítulo II Depósitos de Concentrados y Refinados 

Articulo 332.- Respecto a prácticas de almacenamiento, transporte y manipuleo, el 
titular minero deberá establecer las siguientes medidas de prevención de riesgos: 

1. Contar con pisos impermeabilizados o lozas de concreto de alta resistencia, muros 
reforzados, casetas, oficinas, servicios higiénicos y duchas. 

2. Las pilas de distintos concentrados deberán estar protegidas con cobertores de 
polipropileno. 

3. Controlar la humedad de las rumas de concentrados mediante aspersores, en forma 
permanente, a fin de no generar material particulado. El rango de humedad de los 
concentrados apilados deberá estar entre seis por ciento (6%) y nueve por ciento 
(9%). 

4. Los concentrados que requieran mezclarse deberán contener una humedad 
controlada, que permita su manipuleo y evite la emisión de polvos fugitivos. 

S. Las paredes perimetrales que delimitan la propiedad del depósito deberán tener una 
altura mínima de cinco (OS) metros. 

6. Las paredes donde el concentrado ejerza presión lateral directa deberán ser de 
concreto armado. 

7. Apilar el concentrado hasta una altura menor a un (01) metro de la altura máxima 
de las paredes que lo limitan. 

8. En los lugares donde el viento ejerza una acción mecánica sobre los concentrados, 
sobre las paredes se deberá colocar cortavientos de dos (02) metros de altura como 
mínimo, con un ángulo de 4S en el extremo, hacia el lado interior del depósito. 

9. Instalar en la(s) puerta(s) del depósito un(os) sistema(s) de lavado con agua a 
presión para toldos, tolva, vagones y neumáticos de los camiones antes de su salida. 
Asimismo, se deberá construir pozas de decantación para recuperación de finos. 

10. Las aguas de lavado de vehículos Y de lluvias captadas en los depósitos de 
concentrados no serán descargadas directamente a cursos de agua, sino deberán ser 
tratadas, evaporadas o recicladas. 

11. Recuperar los concentrados remanentes mediante un sistema de barrido y aspirado 
mecanizado que permita dejar limpia la plataforma, las vías de acceso y los pisos del 
depósito. 

12. En caso de existir comedores o áreas destinadas para el consumo de alimentos en 
los depósitos de concentrados, éstos deberán situarse de tal manera que los 
trabajadores puedan acceder a ellos desde los vestuarios, sin atravesar las zonas de 
trabajo. 

13. Disponer un recambio de ropa diario, de forma tal que se mantenga al trabajador 
aseado desde el inicio de su jornada laboral. 

14. El personal operativo designado al manejo de concentrados tendrá que utilizar de 
manera obligatoria los EPP correspondientes. 

1S. Deben contar con un manual de procedimientos y PETS relacionados con el sistema 
de depósitos de concentrados y refinados. 

16. Monitorear diariamente los polvos. El registro de dichos monitoreos será 
presentado a la autoridad minera competente cuando lo solicite. 

17. Los depósitos en los que se almacene y/o se manipule concentrados de mineral de 
plomo y que se encuentren ubicados cerca de o en zona portuaria, deberán contar con 
un sistema de encapsulado que garantice la manipulación de concentrados en forma 
hermética e impermeable, debiendo sujetarse a lo establecido por el Decreto legislativo 
NO 1048 que precisa el almacenamiento de concentrados de minerales en depósitos 
ubicados fuera de las áreas de las operaciones mineras. 

Subcapítulo III Orden y Limpieza 

Articulo 333.- El mantenimiento de edificaciones, plantas de beneficio y otras 
instalaciones del centro de trabajo en general deberá efectuarse teniendo en 
consideración las siguientes medidas: 

a) Todo almacenamiento se debe realizar en los lugares autorizados. Los materiales 
inservibles deben ser retirados de los lugares de trabajo. Todo material reutilizable 
debe depositarse en forma clasificada en el almacén correspondiente. El material 
desechado debe ser eliminado. 



b) Los almacenes deben contar con suficientes pasillos para permitir el fácil acceso a 
todo el material en los estantes o en el patio. Cada área del almacén debe tener 
lugares de estacionamiento debidamente señalizados. 

e) Todos los accesos, pasillos y pisos deben estar siempre libres de aceites, grasas, 
agua, hoyos y toda clase de obstáculos a fin de facilitar el desplazamiento seguro de 
los trabajadores en sus tareas normales y/o emergencias. 

d) Los caminos de tránsito de peatones y de vehículos deben estar demarcados y/o 
señalizados para garantizar una circulación segura y eficiente. Estos caminos deben 
seguir una ruta lógica para facilitar la circulación. 

Subcapftulo IV Manejo de Residuos 

Artículo 334.- El manipuleo de los residuos generados y/o producidos en la unidad 
minera deberá realizarse en concordancia con las disposiciones de la Ley NO 27314, 
Ley General de Residuos Sólidos, sus modificatorias y demás normas vigentes 
aplicables y de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional elaborado por el titular minero. 

Artículo 335.- Los residuos generados y/o producidos en la unidad minera como 
ganga, desmonte, relaves, aguas ácidas, escorias, entre otrós serán, según el caso, 
almacenados, encapsulados o dispuestos en lugares diseñados para tal efecto hasta su 
disposición final, asegurando la estabilidad física y química de dichos lugares, a fin de 
garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

Artículo 336.- Se colocará recipientes de hierro u otro material incombustible en la 
salida a superficie de cada nivel, con el fin de que los trabajadores arrojen allí los 
sobrantes y productos de descomposición de las lámparas de carburo de calcio. Estos 
recipientes estarán instalados en lugares secos, aislados de materiales inflamables o 
explosivos y provistos de adecuada ventilación. 

Está prohibido arrojar desperdicios de carburo de calcio en lugares que no sean los 
depósitos indicados. 

Subcapftulo V Electricidad 

Artículo 337.- Las instalaciones eléctricas y actividades relacionadas a ellas, deben de 
cumplir con las normas establecidas en el Código Nacional de Electricidad y la 
Resolución Ministerial NO 308-2001-EM/VME, sus modificaciones y aquellas que las 
sustituyan y demás disposiciones legales vigentes. 

Las Instalaciones, operaciones y mantenimiento de equipos y/o herramientas eléctricas 
empleados en trabajos mineros deberán ajustarse a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
al presente reglamento y a las normas y procedimientos elaborados por cada titular 
minero, los que deben considerar, entre otros, lo siguiente: 

a) El titular minero comunicará a la autoridad minera competente la instalación y uso 
de energía eléctrica en sus operaciones, incluyendo información sobre potencia 
instalada, tensión, tipo de corriente, justificando con la respectiva documentación y 
planos su distribución tanto en superficie como en el subsuelo. Igualmente, debe 
comunicar a la autoridad minera competente, toda vez que requiera Incrementar la 
capacidad de sus instalaciones en potencias mayores a 500 kVA y no podrá energizar 
el sistema hasta que no cuente con la autorización escrita correspondiente. 

b) Todos los trabajos en ·instalaciones eléctricas deben llevarse a cabo con trabajadores 
especializados y en circuitos previamente desenergizados y contar con planos o 
diagramas que mostrarán información actualizada que ayude a identificar y operar el 
sistema eléctrico. 

e) La conducción de energía eléctrica de corriente alterna en el interior de la mina 
podrá hacerse hasta 10 kV de tensión, de acuerdo a un proyecto o estudio, para evitar 
accidentes personales, daños a los equipos o interrupciones en el proceso productivo. 

d) Las líneas de distribución, maquinarias y demás instalaciones deben estar 
protegidas para casos de sobrecarga, fallas a tierra, cortocircuito y baja tensión, 
mediante fusibles o interruptores de circuito del tipo y capacidad correctos, impidiendo 
su involuntaria reenergización después de una interrupción de corriente. 

e) Los circuitos eléctricos contarán con dispositivos de interrupción automática con 
neutros conectados a tierra. Además, todo equipo eléctrico estacionario deberá contar 
con un interruptor Instalado a no más de veinte (20) metros o cualquier otro 
dispositivo de parada que permita desenergizarlo rápidamente. Asimismo, toda 
instalación temporal deberá contar con la instalación de interruptores en el punto de 
suministro, para líneas que serán usadas en casos específicos de las operaciones 
mineras o en casos de emergencia, cuando peligre la vida o esté involucrada la 
seguridad de la mina; para lo cual se proporcionará personal de supervisión calificada e 
instalación de barreras adecuadas y avisos preventivos de advertencia. 

f) Todo equipo eléctrico de mina, aparatos automáticos de ruptura, interruptores y 
todos los dispositivos de control deben estar protegidos contra la humedad, polvo, 
agua corrosiva, roedores y del ingreso de personas no autorizadas. 

g) Antes de iniciar cualquier trabajo de mantenimiento y reparación de equipos o 
circuitos eléctricos, se· procederá a desenergizarlo y descargarlo bloqueando su 
reconexión en concordancia con lo establecido en los artículos 342 a 347 del presente 



reglamento. Si en un sólo circuito existe la necesidad de hacer varios trabajos, cada 
trabajador o cada jefe responsable colocará su candado y tarjeta; los cuales serán 
retirados sucesivamente al término del trabajo. Antes de la reconexión de la energía, el 
área debe quedar limpia de herramientas, materiales y desperdicios. Además, todas las 
maquinarias deben tener puestas sus respectivas guardas, salvo las excepciones 
indicadas por el Código Nacional de electricidad o Norma DGE específica. 

h) El primer trabajador que coloca su candado de seguridad, antes de iniciar el trabajo 
de reparación o mantenimiento, deberá comprobar que el circuito y los equipos estén 
desenerglzados. 

El candado de seguridad será retirado por el mismo trabajador que lo colocó, estando 
prohibido encargar esta tarea a otro trabajador. 

Se exhibirá, donde sea requerido, los siguientes avisos con instrucciones y 
advertencias que cumplan estándares del código de colores y señales del presente 
reglamento: 

1. Que prohíban a toda persona no autorizada ingresar a los locales especialmente 
destinados a contener equipos o instalaciones eléctricas energizadas. 

2. Que prohíban a trabajadores no autorizados operar o intervenir los aparatos 
eléctricos o cualquier elemento de la instalación. 

3. Que indiquen instrucciones a seguir en casos de incendio en los recintos en que se 
encuentren aparatos e instalaciones eléctricas. 

4. Que señalen la manera de prestar primeros auxilios a los trabajadores que entren en 
contacto con conductores y equipo energizados. 

S. Que indiquen el teléfono del área responsable para notificar acontecimientos de 
emergencia de orden eléctrico. 

6. Que diga: "RIESGO ELÉCTRICO", debidamente iluminado, colocado en toda 
maquinaria o equipo eléctrico de tensión superior a cien volt (100 V), expuestos al 
peligro de ocasionar accidentes. 

7. Que indiquen el lugar donde existan cables Y equipos eléctricos enterrados. 

i) Los Interruptores principales de energía deberán estar protegidos y rotulados para 
mostrar las unidades que controlan. El acceso a estos interruptores y a todo equipo 
estacionario debe ser amplio, libre y limpio. Los pisos de las áreas donde existan 

paneles e interruptores de control deberán ser de madera seca u otro material no 
conductor. 

Las vallas o cercos de metal que rodean a los transformadores y dispositivos de 
distribución deberán ser conectados a tierra, debiendo ser probados inmediatamente 
después de la instalación, reparación o modificación y en forma regular cada año. Cada 
titular llevará un registro de las mediciones de resistencia para presentarlos a los 
fiscalizadores y/o funcionarios de la autoridad minera en materia de fiscalización. 

j) Los fusibles no serán quitados o colocados manualmente en un circuito de media o 
baja tensión, a menos que se suministre equipos o técnicas especialmente diseñados 
para prevenir choques eléctricos. Se usará tenazas o herramientas especialmente 
diseñadas para trabajar en líneas energizadas. 

k) Los cables rastreadores de los equipos móviles deberán ser fijados a las máquinas 
en forma tal que los protejan contra daños y evite tensión en las conexiones. Los 
cables rastreadores de repuesto deberán ser almacenados en botes de cables, en 
carretes montados en el equipo u otras formas que los protejan de daños mecánicos. 

1) En zonas de sobre tensiones por origen atmosférico debe preverse un sistema 
integral de protección contra sobre tensiones tipo rayo, basado en normas Comisión 
Electrotécnica Internacional (lEC), o de la National Fire Protection Association (NFPA) 
según corresponda. · 

m) Los aparatos e instrumentos de control tales como interruptores, medidores y otros 
deben estar protegidos en tableros metálicos herméticos. El circuito de distribución 
eléctrica en el interior de la mina debe contar con los equipos de maniobra de apertura 
y cierre, que le permita 

desenergizar o energizar los diferentes ramales o alimentadores, proporcionando la 
confiabilidad y seguridad requeridas en los trabajos de mantenimiento, reparación o 
instalación. 

n) Las subestaciones eléctricas deben ubicarse fuera del eje de las galerías principales, 
en cruceros especialmente preparados para este fin, los mismos que tendrán 
iluminación no menor de 300 lux, rejas de protección, puerta, candado, avisos y 
estarán equipados con los dispositivos necesarios para efectuar maniobras seguras de 
desconexión, reconexión y contra incendio. 

o) Todas las subestaciones eléctricas deben contar con aparatos operativos contra 
incendio. 



p) La instalación, operación y mantenimiento de la red de distribución de energía 
eléctrica a subestaciones, transformadores a través de líneas de media y baja tensión, 
casetas para la operación de equipos eléctricos, debe efectuarse de acuerdo a las 
especificaciones de los fabricantes y los estándares, normas y procedimientos de cada 
unidad de producción y el Código Nacional de Electricidad. 

q) La instalación de los cables eléctricos de distribución de energía en superficie en 
zonas urbanas se adecuará al Código Nacional de Electricidad. 

Articulo 338. - En cuanto a la distribución y utilización de corriente eléctrica, se 
deberán adecuar a lo siguiente: 

Instalaciones Eléctricas en Polvorines 

a) Todo equipo eléctrico en lugares de almacenamiento de explosivos o detonadores 
será adecuado para cumplir con los requerimientos correspondientes a la clasificación 
Clase II, División 

2, de lugares peligrosos del Código Nacional de Electricidad. 

b) Los polvorines en superficie estarán ubicados, como mínimo, a sesenta (60) metros 
de las líneas eléctricas aéreas y cien metros (100 m) de las subestaclones eléctricas. 

e) Entre un transformador mayor que 15 kVA y un almacén de explosivos no podrá 
haber una distancia menor de 15 metros cuando es roca competente y una distancia no 
menor de 60 metros cuando la roca es incompetente. 

Instalaciones Eléctricas Subterráneas 

a) Cuando sea instalado un sistema de llamadas para una jaula, el sistema será 
operado a una tensión de 220 volt. 

b) Las perforadoras de tipo "raise borer", equipos de profundización de piques y 
bombas sumergibles, que operen a tensiones por encima de los 300 volt y estén 
conectados a una fuente de energía con un cable portátil de potencia, deberán seguir 
los lineamientos contenidos en el literal a) del rubro de Instalaciones Eléctricas a Cielo 
Abierto subsiguiente. 

e) Los acopladores de cable que se usen para unir cables portátiles de potencia que 
operen a tensiones que excedan los 300 volt deberán tener: 

1. Un dispositivo de sujeción mecánico para unir el acoplador de cable, con una 
resistencia a la tracción mayor que el de los cables portátiles de potencia. 

2. Dispositivos liberadores de esfuerzo adecuados para el cable portátil de potencia. 

3. Medios para prevenir el ingreso de humedad. 

4. Una disposición de pines de modo que el pin del conductor de tierra cierre antes y 
abra después de los pines de los conductores de fase; y el pin de monitoreo de la línea 
de tierra cierren después y abran antes que los pines de los conductores de fases. 

d) Todos los cables instalados en un pique de mina o vías de escape serán no 
propagadores de flama y tendrán una baja emisión de humos, además de llevar en su 
cubierta el nombre del fabricante, tipo de denominación, calibre del conductor, tensión 
nominal y si son a prueba de flama. 

e) Las líneas de corriente continua en mina subterránea no serán superiores a 300 volt. 

f) Los conductores de troley serán de cobre duro estirado de sección no menor a 80 
mm2 (1/0 AWG). 

g) El circuito principal de troley debe protegerse con interruptores automáticos que 
desconecten por sobrecarga o cortocircuito. En toda derivación del circuito de troley 
deberá instalarse un interruptor seccionador que permita desenergizar dicho ramal 
cuando se desee intervenir. Los interruptores deben ser visibles, bloquearse en la 
posición abierta mediante una llave especial o candados de seguridad lock out y contar 
con un mecanismo que indique si está en posición abierta o cerrada. 

h) Los conductores y elementos instalados en las locomotoras estarán protegidos 
contra el deterioro de sus aislamientos a causa de fricción, aceite y sobre todo por 
calor. 

i) La distancia mínima entre la línea de troley e instalaciones mecánicas, tubos de 
fierro, material combustible o filo de los chutes debe ser de 0.30 metros j) Las líneas 
de troley deberán estar sujetas mediante aisladores cerámicos instalados a no menos 
de 75 mm entre el conductor de troley y el techo de la galería, cuando la línea está 
soportada al techo. 

k) Toda locomotora será equipada con faros que permanecerán energizados si el 
interruptor está en la posición de encendido. Aquéllas equipadas con fusibles tendrán 
los faros energizados mientras haya contacto entre la pértiga del troley o pantógrafo 



con la línea de troley. La iluminación en la dirección que circula deberá alcanzar una 
distancia no menor de treinta metros (30 m). 

1) Toda locomotora estará provista de un medio audible de advertencia capaz de ser 
escuchado a una distancia de sesenta metros (60 m). 

Instalaciones Eléctricas en operaciones a cielo abierto 

a) Las perforadoras y compresoras superiores a los 40 HP que estén conectadas a una 
fuente de tensión con un cable portátil de potencia deberán seguir los siguientes 
lineamientos: 

1. Usar cables portátiles de potencia que cumplan con las características del equipo, 
necesidades de operación y recomendaciones del fabricante. 

2. Tener una protección de falla a tierra y un monitoreo del conductor de tierra en el 
lado de la fuente o el equipo movible estará unido a la red de tierra usando un 
conductor externo de capacidad equivalente a los conductores de tierra del cable 
portátil de potencia. 

3. Donde sea practicable, no estar sujeto a descargas eléctricas a tierra que excedan 
los 100 volt. 

b) La ubicación, construcción e instalación de una sala que contenga equipos eléctricos 
deberá asegurar la mejor protección contra la propagación del fuego, ingreso de polvo, 
agua y atmósferas corrosivas. Estas salas eléctricas estarán lo suficientemente 
ventiladas para mantener los equipos a temperaturas seguras. Los niveles de 
iluminación de estas salas no serán menores de 500 lux, para distinguir claramente los 
instrumentos y leer fácilmente las etiquetas y registros de los instrumentos. 

e) Se proveerá de un sistema de alumbrado de emergencia cuando exista la posibilidad 
de peligro al personal por causa de una falla en el sistema de alumbrado. 

d) Una sala con equipamiento eléctrico tendrá su propio sistema de alarma contra 
incendios. 

e) Las líneas aéreas de alimentación deberán estar provistas de medios de desconexión 
automática, instalados cerca al punto de inicio de cada circuito derivado de la línea de 
alimentación, equipados y diseñados de tal manera que pueda determinarse por 
observación visual que éstos están abiertos. 

f) Los cables eléctricos de arrastre entrarán a las carcasas metálicas de los motores, 
cajas de empalmes y compartimentos eléctricos solamente a través de accesorios 
apropiados. Los cables de arrastre serán asegurados a las máquinas para protegerlos 
de daños y para evitar esfuerzos mecánicos sobre las conexiones. 

g) Los empalmes permanentes en cables de arrastre deberán mecánicamente ser 
fuertes y tener una adecuada conductividad eléctrica, ser aislados y sellados en forma 
efectiva para evitar el ingreso de humedad y ser probados por continuidad y 
aislamiento por personal calificado antes de ser puestos en servicio. En la unidad de 
producción se conservará un registro de reparaciones y pruebas. 

h) Cuando los cables energizados de arrastre se tengan que mover manualmente se 
debe usar tenazas o cables con aislamiento, además de brindar guantes de protección 
especiales. 

Articulo 339.- Los tableros de control de equipo eléctrico de una planta de beneficio 
estarán aislados y tendrán una puerta de acceso controlado. 

Articulo 340.- La instalación, operación y mantenimiento de la red de distribución de 
energía eléctrica en la mina, subestaciones, líneas de distribución, así como casetas 
eléctricas para equipos de operación, deben hacerse de conformidad con los estándares 
recomendados por el fabricante y el Código Nacional de Electricidad y sus reglamentos 

Artículo 341. - Las herramientas eléctricas manuales no deben ser operadas a alto 
voltaje. 

CAPÍTULO XV SISTEMA DE CANDADOS Y TARJETAS DE SEGURIDAD 

(LOCK OUT - TAG OUT ) 

Articulo 342.- El titular minero está en la obligación de establecer un procedimiento 
para el uso de un sistema de candados (una sola llave por candado) y tarjetas de 
seguridad (lock out-tag out = candado personal y tarjeta de identificación). 

Artículo 343. - Todo equipo y/o maquinaria, válvula, interruptor y otros, deben 
permitir la instalación de candados y tarjetas de seguridad. 

Articulo 344.- Los bloqueos deben aislar la fuente principal de energía y no los 
circuitos o sistemas de control. 

Artículo 345.- Los sistemas de suministro de energía eléctrica para casos de 
emergencia deben ser operados por trabajadores capacitados. 



Articulo 346.- Antes de realizar algún trabajo en cualquier equipo se debe tomar todo 
tipo de precauciones para tener la certeza que las tareas se realicen con seguridad. 

Articulo 347.- El equipo en el cual se realice el trabajo debe bloquearse hasta que el 
trabajo esté terminado. 

CAPÍTULO XVI ILUMINACIÓN 

Articulo 348.- Todas las estructuras superficiales, pasillos, gradas, escaleras, paneles 
de interruptores, zonas de carga y descarga y áreas de trabajo deberán contar con 
iluminación apropiada. 

Articulo 349.- El titular minero está obligado a proporcionar iluminación individual 
adecuada a los trabajadores que por razones de trabajo Jo requieran, según ANEXO NO 
10 (Niveles de Iluminación). 

Articulo 350.- Es obligación del titular minero que las lámparas a emplearse estén en 
perfecto estado de funcionamiento y protección debiendo garantizar una intensidad 
luminosa mayor o igual a 2500 lux a 1.2 metros de distancia en interior mina durante 
toda la guardia, con un mínimo de doce (12) horas continuas de uso. 

Artículo 351.- Es obligación del titular minero colocar luces apropiadas que se 
conservará encendidas al menos cuando haya personal en el interior de las minas en 
los siguientes lugares: estaciones de transporte vertical y horizontal, estación de 
bombeo, sala de tornos o cabrestante, tolvas y lugares principales, bodegas, depósitos, 
talleres, intersecciones importantes de galerías y demás instalaciones subterráneas que 
tengan el carácter de permanente o que sean causa potencial de accidentes. 

Articulo 352.- Las salas de máquinas estarán suficientemente Iluminadas para que 
pueda distinguirse claramente los diversos componentes de las máquinas allí 
Instaladas. 

El nivel de iluminación será de 150 a 200 unidades lux. Se evitará el uso de 
fluorescentes allí donde se tenga máquinas con movimiento rotatorio. 

Articulo 353.- Los canales, zanjas, pozas, cachas, depósitos de relaves, pasillos, 
gradas y vías de tránsito de trabajadores y materiales estarán iluminados en toda su 
longitud con niveles no menores de 300 a 500 lux. Adicionalmente estarán protegidos 
con barandas y/o mallas para evitar caídas de trabajadores. 

Articulo 354. - Todos los lugares de trabajo y, en general, los espacios interiores de 
los establecimientos, estarán provistos de iluminación artificial cuando la natural sea 
insuficiente. 

La iluminación artificial tendrá una intensidad uniforme y adecuada, y distribuida de tal 
manera que cada máquina, equipo, banco de trabajo o Jugar donde se efectúe alguna 
labor estén separados en concordancia con los niveles de iluminación señalados y, en 
todo caso, que no proyecten sombras o produzcan deslumbramiento o lesión a la vista 
de los trabajadores, u originen apreciable cambio de temperatura. 

La iluminación de los diferentes lugares de los establecimientos estará de acuerdo con 
al ANEXO NO 10 (Niveles de Iluminación). 

Artículo 355.- La iluminación natural se hará a través de tragaluces, ventanas, techos 
o paredes de materiales que permitan el paso de la luz, procurando que dicha 
iluminación sea uniforme. Será obligatorio un sistema regular de limpieza de los 
elementos que permiten el paso de la luz natural a fin de asegurar su nitidez. 

CAPÍTULO XVII AGUA, AIRE COMPRIMIDO, GAS Y CALDEROS 

Articulo 356. - En labores subterráneas, las instalaciones de agua, aire comprimido, 
gas y relleno hidráulico se ubicarán, separadas de las instalaciones de electricidad, por 
una distancia mínima de un (01) metro. 

Articulo 357.- Los calderos para generar vapor deberán estar provistos de válvulas de 
seguridad, manómetros e indicadores de agua. El titular minero llevará un registro de 
sus operaciones de limpieza y mantenimiento. 

Articulo 358.- Los tanques de aire comprimido y los balones de gas deben estar 
provistos de manómetrós indicadores de presión; deben tener una o más válvulas de 
seguridad y serán inspeccionados periódicamente, junto con la línea matriz de aire. El 
titular minero llevará un registro de las operaciones de limpieza y mantenimiento. 

Articulo 359.- Al usar aire comprimido se debe tomar todas las precauciones 
necesarias para prevenir .Jesiones personales. En ningún momento se debe dirigir el 
aire comprimido hacia un trabajador. 

CAPÍTULO XVIII SISTEMA DE IZAJE 

Articulo 360. - El izaje es un sistema utilizado para levantar, bajar, empujar o tirar 
una carga por medio de equipos tales como elevadores eléctricos, de aire o hidráulicos, 
grúas móviles, puentes - grúa, winches y tecles. 



Los componentes accesorios, en el proceso de izaje, son aquellos utilizados para 
conectar la máquina elevadora a la carga, tales como cadenas, eslingas de fibra, 
estrobos, ganchos, grilletes, anillos y poleas. 

Para el uso de equipos y accesorios de izaje se debe tener en consideración lo 
siguiente: 

a) La construcción, operación y mantenimiento de todos los equipos y accesorios de 
izaje deben efectuarse de acuerdo a las normas técnicas establecidas por los 
fabricantes. Cada equipo de izaje y accesorios debe tener claramente indicada la 
capacidad máxima y una tabla de ángulos de izaje debe ser pegada en un lugar 
adecuado, fácilmente visible para el operador. 

b) Usar la cuerda guía amarrada a la carga. 

e) La inspección de equipos y componentes accesorios es esencial para asegurar que el 
sistema de izaje se encuentra en buenas condiciones de operación y funcionamiento. 

d) El supervisor responsable del área de trabajo autoriza el uso del equipo de izaje sólo 
al trabajador calificado, certificado y autorizado. 

e) El titular minero será responsable del mantenimiento, así como de las inspecciones 
periódicas que deben ser efectuadas por trabajadores capacitados, a fin de 
mantenerlos en condiciones seguras de trabajo, colocando en lugar visible la 
constancia de dichas inspecciones. 

f) Cualquier trabajo con movimientos de carga en altura debe señalizarse en los niveles 
inferiores con avisos o barreras advirtiendo la probabilidad de caída de objetos. Toda 
grúa móvil debe estar dotada de un dispositivo de sonido que alarme respecto de su 
desplazamiento o giro. 

g) Durante las operaciones de izaje sólo debe usarse señales manuales estándares. 

Durante el proceso de ascenso, el trabajador responsable de las señales debe 
identificarlas y coordinar su uso. La única excepción a la regla es una señal de 
detección de emergencia que puede ser ejecutada por otro trabajador. 

h) La carga debe estar amarrada por un cordel o cuerda guía que evite su balanceo, en 
toda circunstancia. El equipo de izaje debe ser usado para el propósito diseñado. No 
debe exceder la capacidad de carga. Debe brindarse acceso seguro a las grúas aéreas. 

i) En el caso de grúas-puente, en la superficie inferior del puente debe indicarse los 
movimientos de traslación, subir - bajar, en correspondencia a lo marcado en la 
botonera de control y comando. Los equipos de izaje motorizados deben estar 
provistos de interruptores - límites de seguridad, tanto para la acción de traslado como 
soporte del peso máximo. En todo equipo de izaje accionado eléctricamente se debe 
asegurar: i) que el conductor no será atrapado por efecto de la acción de izaje y ii) que 
debe poseer todas las protecciones del caso, Incluyendo la conexión a tierra. 

j) Los equipos de lzaje y sus accesorios deben tener números identificativos claramente 
pintados o estampados, además de su hoja de registro. El equipo accesorio debe 
mantenerse limpio y almacenado en lugares adecuados, de manera tal que no esté en 
contacto con el suelo. 

k) En los ganchos se debe marcar tres (03) puntos equidistantes a fin de medir la 
deformación producto de su uso, la cual jamás deberá exceder el quince por ciento 
(15%) de las longitudes originales. Todos los ganchos deben estar equipados con un 
pasador de seguridad para prevenir una desconexión de la carga. Los ganchos de 
levante no deben pintarse a fin de detectar fisuras, no deben soldarse, afilarse, 
calentarse ni repararse. 

1) El número de hilos rotos en el tramo de dos (2) metros del cable donde haya roturas 
que exceda el diez por ciento (10%) de la cantidad total de hilos, deberá ser retirado. 

m) En el caso de tambores de enrollado de cables, se debe asegurar que, con el 
gancho depositado a nivel del suelo, permanezcan en el tambor por lo menos tres (03) 
vueltas de cables. 

CAPÍTULO XIX ESCALERAS Y ANDAMIOS 

Articulo 361. • En la selección de escaleras y andamios se debe considerar lo 
siguiente: 

a) La selección del tipo y uso de escaleras portátiles deberá estar aprobada por el 
supervisor responsable del área de trabajo. Estas escaleras deberán estar construidas 
con peldaños y puntos de apoyo antideslizantes. 

b) Cada escalera debe tener su identificación propia para efectos de registro, 
mantenimiento e inspección. Los defectos deben corregirse a tiempo y el supervisor del 
área debe asegurarse de que no se use ninguna escalera portátil defectuosa ni de 
confección artesanal. Las escaleras de madera no deben pintarse. Para evitar que se 
oculten desperfectos en los peldaños de madera, se debe usar barniz transparente o 
aceite como capa protectora, de tal modo que permita la detección de fisuras. 



e) Cuando están en uso las escaleras, deben estar atadas, sujetas o aseguradas para 
prevenir que resbalen. Las escaleras deben colocarse de manera tal que su punto de 
apoyo basal debe alejarse del muro a una distancia máxima de un cuarto (1/4) de su 
longitud. 

d) Las escaleras de metal no deben usarse cerca de conductores eléctricos o en otras 
áreas peligrosas donde la producción de chispas puedan ocasionar fuego o explosión. 

En el lugar donde se almacena las escaleras metálicas, debe colocarse un aviso que 
diga "NO USAR CERCA DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS". 

e) El supervisor responsable del área de trabajo, igualmente, deberá identificar las 
escaleras fijas para efectos de registro, mantenimiento e inspección. Asimismo, deberá 
asegurarse de que las escaleras y pasillos se mantengan limpios y en buen estado. Las 
inspecciones deben hacerse por lo menos semestralmente. Los defectos deben 
corregirse inmediatamente. 

f) Para labores específicas y temporales, las escaleras telescópicas de más de ocho 
(08) metros de longitud deben instalarse con plataformas de descanso cada cinco (OS) 
metros, con barandas, rodapiés y cadenas o barras de seguridad. Los peldaños no 
deben separarse uno de otro más de 0.30 metros. La distancia entre la escalera y el 
muro que la sustenta debe ser suficiente para dar cabida al pie de la persona que lo 
usa. 

g) Las escaleras fijas verticales utilizadas en silos, chimeneas de fundiciones y torres 
cuya longitud sea mayor de cinco (OS) metros, deben estar provistas de una protección 
tipo jaula que debe comenzar a los 2.SO metros del suelo y debe superar en 0.9 m la 
estructura en su punto más alto. 

h) La altura de las barandas debe ser, por lo menos, de 1.20 metros con pasamanos. 
Las escaleras metálicas deberán estar pintadas de acuerdo al código de colores. 

i) Los andamios y plataformas de trabajo deben ser construidos sólidamente con 
barandas protectoras adecuadas y conservadas en buenas condiciones. Los tablones 
del piso deben armarse apropiadamente y éstos no deben sobrecargarse. Se colocará 
rodapiés cuando sea necesario. 

Debe estar diseñado para soportar por lo menos cuatro (04) veces el peso de los 
trabajadores y materiales que estarán sobre éstos. 

j) Los componentes individuales del andamio serán inspeccionados antes de levantar el 
andamio. 

El andamio levantado debe inspeccionarse todos los días antes de ser usado por si los 
componentes están sueltos, faltan o están dañados. Su instalación debe hacerse sobre 
piso sólido, parejo y absolutamente estable. 

k) El andamio que exceda los tres (03) metros de alto, debe ser levantado por personal 
debidamente capacitado, de acuerdo con las especificaciones del fabricante y afianzado 
a una estructura colindante permanente. Si las plataformas de trabajo consisten en 
tablones de madera, éstos deben sobrepasar al menos 0.2 metros la distancia entre los 
soportes. Los extremos de los tablones deben estar atados para impedir que se corran. 

1) La altura de la baranda, en las plataformas de trabajo, debe ser de 0.90 a 1.00 
metro y los soportes verticales no deben estar separados más de 2.10 metros. Los 
andamios deben afianzarse a la estructura o muros a los cuales están adosados. El 
trabajo en andamios obliga al uso del arnés de seguridad. 

Articulo 362.- En las bocaminas, piques, chimeneas e inclinados se debe observar las 
siguientes condiciones de seguridad. 

a) Los inclinados subterráneos con más de veinte grados (20) con respecto a la 
horizontal y más de veinte (20) metros de avance deben tener un compartimiento con 
escaleras para permitir el tránsito de los trabajadores. Este compartimiento debe estar 
separado de aquél que se use para el transporte mecánico por medio de un tabique de 
seguridad hermético. 

b) Las escaleras usadas para el tránsito en las labores mineras no deberán tener una 
inclinación de más de ochenta grados (80) con la horizontal. Los peldaños deberán ser 
empotrados, uniformemente espaciados y a una distancia no mayor de 0.30 metros. 

e) El compartimiento de escaleras tendrá dimensiones adecuadas para el paso cómodo 
de una camilla en posición vertical. 

d) Es obligación mantener las escaleras y vías de tránsito libres y en perfecto estado de 
conservación. 

e) Las escaleras deberán tener descansos a distancias no mayores a cinco (OS) metros. 

CAPÍTULO XX MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Articulo 363. - La instalación, operación y mantenimiento de equipos mecánicos fijos 
y móviles deberá hacerse de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, con 
especial atención a su programa de mantenimiento, descarga de gases contaminantes, 



calidad de repuestos y lubricación. El trabajador que opera los equipos debe ser 
seleccionado, capacitado y autorizado por el titular minero. 

Artículo 364.- Para el mantenimiento, protección y uso de maquinarias, equipos y 
herramientas se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) Mantener las maquinarias, equipos, herramientas y materiales que se utilice en 
condiciones de seguridad adecuadas. 

b) Proteger las maquinarias, equipos y herramientas adecuadamente. 

e) Velar por que los mecanismos peligrosos tales como cabrestantes, compresoras, 
tornos, ventiladores, locomotoras, camiones, bombas, entre otros, sean manejados 
solamente por el trabajador capacitado y especialmente autorizado para ello, para lo 
cual se tendrá en cuenta el certificado del área de salud ocupacional. 

d) Las palas mecánicas deben emplear válvulas de seguridad antes del ingreso de aire 
a la máquina. 

e) Toda pala mecánica debe tener cadena o cable de seguridad que sujete la manguera 
principal de aire. 

Artículo 365. - En toda instalación mecánica se cumplirá, también, con lo siguiente: 

a) Las salas o locales donde funcionen máquinas estacionarias tendrán un tamaño 
adecuado para la instalación de sus diversos mecanismos; dejando, además, amplio 
espacio para el movimiento del trabajador encargado de su manejo y reparación. 

b) Se colocará carteles en sitios visibles indicando, mediante leyendas y dibujos 
ilustrativos, los posibles peligros que puedan existir y la forma de evitarlos. 

e) En toda instalación subterránea, la distancia mínima que se dejará entre el punto 
más sobresaliente de una máquina cualquiera y el techo o paredes será de un (01) 
metro. 

Artículo 366.- Para el uso de maquinarias y equipos en minería a cielo abierto se 
tendrá en cuenta lo descrito en el artículo 228 del presente reglamento, además de lo 
siguiente: 

a) Todo equipo mecánico, eléctrico o electromecánico estacionario será operado sólo 
por trabajadores debidamente capacitados, certificados y autorizados. 

b) Los equipos móviles que circulen dentro de las áreas de operaciones como 
camiones, volquetes, moto niveladoras, tractores, cargadores frontales, camiones 
regadores, palas eléctricas, retroexcavadoras, entre otros, serán manejados sólo por 
trabajadores que cuenten con la autorización escrita expedida por el titular minero 
previo examen referido en el inciso e) del presente artículo. El trabajador que ingrese 
al área de operaciones deberá contar con la autorización correspondiente. 

e) Los conductores que salen del área de operaciones con equipos móviles de 
transporte de personal y carga, deberán ser debidamente seleccionados, capacitados y 
evaluados mediante exámenes médicos, psicotécnicos, de manejo y reglas de tránsito 
y seguridad vial, además de contar con licencia de conducir correspondiente al tipo de 
equipo móvil que manejará, otorgada por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y la autorización por el titular minero con licencias especiales, sin las 
cuales estarán terminantemente prohibidos de hacerlo. 

d) Se elaborará programas de inspecciones y mantenimiento para los equipos de 
perforación, carguío, transporte y equipo auxiliar. 

e) La inspección de los cables de suspensión de las palas, inclusive de las uniones, 
debe hacerse por lo menos una vez por mes. El cable debe estar firmemente 
asegurado al tambor y en todo momento debe haber, por lo menos, tres (03) vueltas 
enteras. 

f) Antes de proceder al trabajo de mantenimiento o reparaciones se asegurará que el 
equipo móvil se encuentre en posición correcta y segura, donde no corra peligro de ser 
alcanzado por desprendimiento de rocas o su deslizamiento por pendiente. 

g) Para poner en operación una pala eléctrica u otro equipo impulsado por corriente, la 
conexión a tierra debe estar en óptimas condiciones de uso. Diariamente se 
inspeccionará la existencia de la posibilidad de ocurrencia de cortocircuito y los 
accesorios del sistema de conexión a tierra. Las partes eléctricas de las palas 
mecánicas, inclusive los cables de arrastre, serán inspeccionados por un electricista 
autorizado. 

h) El personal, al manipular los cables de arrastre, usará guantes de jebe dieléctricos o 
ganchos con aislantes. 

i) Donde los cables cruzan vías de tránsito de vehículos se empleará puentes o 
protectores a nivel de superficie. 

j) Para realizar movimientos de pala y cargadores frontales dentro del tajo, el operador 
empleará el siguiente código de señales auditivas, utilizando el claxon de su 
maquinaria: 



1. Un (01) toque corto :Avanzar 

2. Dos (02) toques cortos : Retroceder 

3. Un (01) toque largo : Parada de emergencia. 

k) Para el traslado de palas por rampas, se dispondrá del equipo auxiliar necesario. 
Para este trabajo se evitará mojar la rampa. La pala y los cargadores frontales en una 
rampa se estacionarán orientados hacia la pared en el sentido de bajada de la rampa. 

1) Para el uso nocturno de los equipos, se instalará iluminación necesaria. 

m) Se interrumpirá la alimentación de energía a las líneas de 440 voltios o más cuando 
los equipos de perforación, palas mecánicas o cualquier equipo con estructura alta 
tengan necesidad de pasar por debajo de dichas líneas y hasta que tengan el espacio 
libre requerido por los estándares en función de dicho voltaje. 

Articulo 367.- La instalación, operación y mantenimiento de fajas, polines, motores y 
reductores, poleas motoras, poleas de cola, sistema de frenado, entre otros, 
igualmente deberán hacerse de acuerdo con los estándares del fabricante. Todas las 
fajas transportadoras tendrán un cable interruptor a cada lado para casos de 
emergencia, instalado a lo largo de toda su longitud, operativa, libre de obstáculos y al 
alcance del operador. 

Articulo 368. - En el uso del equipo móvil debe observarse lo siguiente: 

a) El operador efectuará una inspección antes de ponerlo en operación en cada turno 
de trabajo. No obstante dicha inspección, si detectara durante su funcionamiento 
defectos que afecten su seguridad, debe detener el equipo inmediatamente y 
reportarlo a su superior inmediato para corregir las fallas detectadas. 

b) El equipo móvil debe tener el/los cinturón/es de seguridad en buenas condiciones de 
operación para que los operadores los utilicen todo el tiempo. 

e) Tendrán instaladas alarmas de retroceso automáticas en buenas condiciones de 
funcionamiento. 

Articulo 369.- Se instalará sistemas de protección contra vuelcos en: tractores y 
cargadores frontales de orugas, moto niveladoras, cargadores y tractores de llantas. 
Su instalación debe hacerse de conformidad con las recomendaciones del fabricante. 

CAPÍTULO XXI EDIFICACIONES E INSTALACIONES 

Subcapitulo 1 Edificaciones e Instalaciones en Superficie 

Articulo 370.- Todas las edificaciones e instalaciones permanentes o temporales serán 
de construcción segura y firme para evitar el riesgo de desplome, y deberán cumplir las 
exigencias que determinen los reglamentos de construcciones o las normas técnicas 
respectivas, instalando líneas de agua y drenaje de aguas tratadas, de acuerdo al 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

Deberá tomarse en cuenta las siguientes medidas de orden general: 

a) En ningún local de trabajo se acumulará maquinarias ni materiales en los pisos; 
debiendo existir los espacios necesarios para el retiro del material a utilizarse de 
inmediato en el proceso u operación. 

b) El montaje de cualquier equipo dentro de las edificaciones y/o instalaciones deberá 
ser efectuado en forma tal que el espacio entre equipos permita su funcionamiento, 
reparación y mantenimiento ordinarios, sin riesgo para los trabajadores. 

e) Los lugares de tránsito estarán libres de desperfectos, protuberancias u 
obstrucciones que conlleven el riesgo de tropiezos. 

d) Los pisos, escaleras, descansos, escalones, rampas, pasadizos, plataformas y 
lugares similares, serán provistos de superficies o dispositivos anti deslizantes. 

e) Las aberturas mayores de veinte (20) centímetros en los pisos serán cubiertas con 
parrillas resguardadas por barandas permanentes a todos los lados expuestos o por 
cubiertas engoznadas de resistencia adecuada, de manera tal que se facilite el tránsito 
de las personas. Las barandas estarán construidas en forma permanente y sólida, de 
madera, tubos y otros materiales de suficiente resistencia y tendrán por lo menos un 
metro veinte centímetros (1.20 metros) desde su parte superior al nivel del piso. 

f) Todas las graderías que tengan más de cuatro (04) pasos se protegerán con 
barandas en todo lado abierto y las que fueran encerradas llevarán, por lo menos, un 
pasamano al lado derecho, al descenso. 

g) En las edificaciones y/o instalaciones de trabajo se mantendrá condiciones de 
ventilación natural o artificial adecuada. 



h) Los ambientes cerrados tendrán montados sistemas para el control de 
contaminantes, de manera que la concentración de estos últimos no exceda los Límites 
de Exposición Ocupacional para Agentes Químicos. 

i) En las edificaciones y/o instalaciones de trabajo cerrado se mantendrá condiciones 
de temperatura y humedad adecuadas al tipo de trabajo que realicen. 

j) Cuando las edificaciones y/o instalaciones estén cercadas, se colocará puertas de 
entrada y salida separadas correspondientes para el tráfico de trenes, de vehículos y 
de peatones, debiendo ser colocadas las referidas al tránsito de peatones a una 
distancia segura de las destinadas al tráfico mecanizado, en lo posible con barandas de 
seguridad y con un ancho suficiente para permitir el paso libre de los trabajadores en 
las horas de mayor afluencia. 

k) Para el servicio de abastecimiento de petróleo, tubos de transporte de petróleo, 
construcción de tanques y áreas de depósito de aceite y grasas, se tomará en cuenta lo 
establecido en instalaciones subterráneas de la presente sección en lo que sea 
aplicable. 

1) Ningún trabajador laborará dentro de un tanque cisterna si previamente no se ha 
verificado que esté libre de sustancias tóxicas, asfixiantes y/o explosivas. 

Articulo 371.- Los ascensores y elevadores deberán ser suficientemente resistentes y 
seguros y llevarán en forma visible una indicación de la carga máxima que puedan 
soportar. 

Las puertas de acceso verticales o las puertas escotillas en los diferentes pisos de los 
ascensores y elevadores, así como las cabinas, deberán ser adecuadamente protegidas 
y dispondrán de dispositivos que aseguren la imposibilidad de su apertura, mientras la 
cabina no se halle a nivel del piso correspondiente a la respectiva puerta de acceso. 
Las cabinas dispondrán de un sistema de alarma audible en el exterior. 

Los pozos de todos los ascensores estarán sólidamente protegidos en toda su longitud 
y no tendrán aberturas excepto las puertas, ventanas y claraboyas necesarias. 

El titular minero será responsable del mantenimiento y conservación de los ascensores, 
elevadores y otros lugares de acceso, así como de las inspecciones periódicas a que 
deben estar sujetos, por personal competente, a fin de mantenerlos en condiciones 
seguras de trabajo, manteniendo en lugar visible la constancia de dichas inspecciones. 

Artículo 372.- En cuanto a la prevención en pozos y pasos a nivel y trabajador a la 
intemperie: 

a) Las zanjas, pozos y otras aberturas peligrosas tendrán cubiertas resistentes o 
estarán protegidas con resguardos adecuados. Además, se colocará avisos preventivos. 

b) Cuando no pueda evitarse el establecimiento de pasos a nivel, éstos estarán 
protegidos por un guardabarrera o barreras. Además, se colocará avisos preventivos. 

e) Está prohibido el tránsito de personas no autorizadas a lo largo de las líneas de 
ferrocarril. 

d) Cuando, por la naturaleza de las operaciones, los trabajadores deban permanecer en 
los patios, se les protegerá adecuadamente de la intemperie. 

e) Se tomará todas las medidas del caso para la adaptación del personal expuesto a 
temperaturas extremadamente altas o bajas. 

f) Todos los trabajadores estarán protegidos contra las irradiaciones de cualquier 
fuente de calor por aislamiento del equipo, protección personal u otro medio. 

Subcapítulo II Edificaciones e Instalaciones Subterráneas 

Artículo 373.- Todo local subterráneo en minería sin rieles incluye los servicios de 
estacionamiento, depósitos de aceites y grasa y estaciones de servicentro. 

Dichas instalaciones deberán realizarse independientemente y separadas de los tubos 
de alimentación de combustibles a no menos de dos (02) metros. 

Del mismo modo, las líneas eléctricas deberán ir separadas de las líneas de aire y 
agua, a no menos de un (01) metro; considerando que la separación de los tubos de 
aire y agua deberán estar a no menos de 0.10 metros entre sí. 

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Debe ser diseñado y protegido para prevenir el ingreso Inadvertido y descontrolado 
de vehículos a la mina. Además, tener una playa de estacionamiento en el interior de la 
mina con una capacidad de hasta veinte por ciento (20%) más de la cantidad de 
vehículos y/o maquinarias para casos de visitantes y atención de emergencia. 

b) Debe tener medios seguros de entrada y escape apropiados para las condiciones y 
propósitos del local subterráneo. 



e) Debe estar protegido con adecuados equipos de protección contra incendios, 
sistemas de alimentación de corriente eléctrica completamente aislados y entubados 
para evitar cortocircuitos. 

d) Debe estar debidamente ventilado cumpliendo con los propósitos para el que fue 
construido. 

Artículo 374. - El titular minero está obligado a realizar las siguientes acciones: 

a) Informar la construcción de una estación de abastecimiento de petróleo en el 
interior de la mina, para su verificación en la oportunidad que la autoridad minera 
competente lo fije. 

b) Colocar, en lugares apropiados, avi sos con material de alta reflexividad de acuerdo 
al Código de Señales y Colores (ANEXO N° 11); indicando que está prohibido fumar o 
hacer fuego abierto a cincuenta (50) metros alrededor del servicentro o al tanque 
móvil o estacionario, en concordancia con el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo NO 042-2005-EM, sus reglamentos, 
sus modificatorias y demás normas vigentes aplicables. 

e) Una estación de abastecimiento de petróleo debe estar separada de la playa de 
estacionamiento, contar con un sistema de control de derrames, ser construida con 
materiales no inflamables y contar con dos (02) puertas de cierre hermético y 
automático para casos de incendio, ubicadas a treinta (30) metros a ambos lados del 
grifo en la galería principal, para sofocar cualquier tipo de incendio quitando la 
presencia de oxígeno o aire. 

Artículo 375.- En el uso de tubos para transporte de petróleo, el titular minero debe 
considerar lo siguiente: 

a) Los tubos deben ser fabricados o construidos con el mínimo estándar en peso de 
hierro forjado o acero o su equivalente, teniendo en cuenta su resistencia, durabilidad, 
corrosión y resistencia a incendios. 

b) Tener una prueba de fugas en las uniones; utilizando materiales para sellar y unir 
tubos que cumplan las normas internacionales de sellos y uniones de tubos para 
transporte de combustibles. 

e) Los tubos deben ser diseñados, instalados y usados en concordancia con las 
especificaciones técnicas del fabricante. 

d) Después de cada uso, drenar completamente los tubos hasta que queden vacíos. 

Articulo 376. - La instalación de un tubo de transporte de petróleo debe cumplir lo 
siguiente: 

a) Debe ser Instalado con el más mínimo riesgo a daños y sostenido tan bien como 
para evitar que se afloje o se caiga. 

b) Los tubos deben estar claramente identificados y pintados de acuerdo al Código de 
Señales y Colores. (ANEXO NO 11). 

e) Los tubos deben ser probados antes de ser utilizados por vez primera y soportar 
presiones por encima de una presión atmosférica de 345 kPa o de 1,5 veces la máxima 
presión de trabajo cualquiera que sea la fuente de presión. 

d) Esta prueba se hará durante un mínimo de dos (02) horas. 

e) Las inspecciones a los tubos deberán realizarse mensualmente. 

f) Los tubos para petróleo deben ser instalados sin cruzar ni pasar a través de playas 
de estacionamiento superficiales ni subterráneas, salas de interruptores eléctricos, 
depósitos de explosivos o estaciones de refugio. 

Articulo 377.- En la construcción de tanques depósito que sirven para transferir 
petróleo a través de tubos, se debe considerar lo siguiente: 

a) Los tanques deben ser construidos de acero y diseñados en concordancia con lo 
establecido por el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
aprobada por Decreto Supremo NO 042-2005-EM, sus reglamentos, sus modificatorias 
y demás normas vigentes aplicables y en concordancia con las normas internacionales. 

b) Deben ser soportados y anclados para prevenir exceso de concentración de carga, y 
asegurados en porciones de soporte en el armazón, asegurando la mínima exposición 
al riesgo. 

e) Debe tener un tubo respiradero que sobresalga una longitud no menor de un (01) 
metro encima del tanque, colocado para que los gases sean dirigidos fuera de algún 
lugar donde no signifiquen un peligro a la salud o la seguridad. 

Artículo 378.- El depósito de petróleo debe tener un control y protección contra 
incendios, cumpliendo con los requisitos siguientes: 



a) Tener un medio apropiado de determinar la cantidad de combustible contenido en el 
tanque. 

b) Estar identificado claramente en cuanto a su contenido y grado de peligrosidad que 
representa. 

e) El tanque estacionario debe estar rodeado por un dique que tenga ciento diez por 
ciento (110%) de capacidad para contener un derrame. 

Subcapítulo Ill Edificaciones e Instalaciones En Talleres de Mantenimiento 

Articulo 379.- La construcción de edificaciones y/o instalaciones para los talleres de 
mantenimiento y reparación mecánica deben contar con diseños de ingeniería, 
considerando el uso de estructuras metálicas para las dimensiones de los talleres, en 
función al tamaño más grande de la maquinaria utilizada en la mina. 

Articulo 380.- Los lugares de trabajo en el taller de mantenimiento deberán estar 
adecuadamente iluminados y, para trabajos especializados donde se requiera más 
iluminación, se proveerá al trabajador de equipos reflectores y focos portátiles. 

Articulo 381.- Los talleres deberán estar diseñados y construidos con zonas de 
ingreso y salida exclusivas tanto para los trabajadores como para los equipos, 
suficientemente amplias y debidamente señalizadas. 

Articulo 382.- Las playas de estacionamiento para reparación o mantenimiento en los 
talleres deberán ser amplias, con una capacidad de albergar el mayor número de 
equipos que permitan trabajar y circular con seguridad y comodidad. Las playas de 
estacionamiento autorizadas deben ser utilizadas estacionando en reversa, en posición 
de "listos para salir''. 

Articulo 383.- En todos los casos, está completamente prohibido el estacionamiento 
de un vehículo liviano cerca de los volquetes en mantenimiento o reparación. 

Articulo 384.- Los talleres de mantenimiento de equipo diesel en subsuelo deberán 
ser construidos en áreas de roca competente con sus elementos de sostenimiento, 
iluminación y ventilación adecuados. Además, deben cumplir con lo siguiente: 

a) Los depósitos de combustible, aceites, grasas y otros materiales ubicados dentro de 
los talleres de mantenimiento deberán estar debidamente protegidos contra choques e 
incendios. Los stocks deben limitarse a lo estrictamente necesario. 

b) Evitar los derrames de combustibles, aceites, grasas y desechos sólidos los que, 
recogidos, serán removidos a superficie. 

e) En caso de tener la necesidad de contar con tanques de combustible y servicentro, 
se deberá tener plan de preparación y respuesta para emergencia. 

d) Orden y limpieza. 

Articulo 385.- Cada servicio subterráneo para playa de estacionamiento, servicentro y 
áreas de depósito de aceite y grasa debe cumplir con lo siguiente: 

a) Estar ubicado de tal manera que una explosión o incendio ocurrido dentro de sus 
instalaciones tengan un mínimo efecto sobre otras áreas de trabajo o instalaciones de 
la mina. 

b) Estar equipado con un sistema supresor automático que actúe en casos de incendio, 
correctamente diseñado e instalado. 

e) Estar provistos con medios manuales de accionamiento del sistema supresor de 
incendios en diferentes lugares en el interior de las instalaciones de la unidad minera. 
Asimismo, contar con, por lo menos, un medio manual de accionamiento del sistema 
supresor de incendios ubicado fuera de la unidad minera que, a su vez accione 
automáticamente una alarma convenientemente orientada a la estación central contra 
incendios, para saber si el problema es en superficie o en el interior de la mina. 

d) Tener un piso de concreto con zanja de servicio. 

e) Estar equipado con medios para contener escapes o fugas de combustibles, aceites 
o grasas incluidos el uso de receptáculos a prueba de fuego, que puedan ser removidos 
de la mina apropiada y adecuadamente. 

f) Tener una circulación adecuada para la realización segura de todo tipo de trabajo. 

Articulo 386.- Todo titular minero deberá construir un depósito subterráneo para 
aceites y grasa separado del servicio de playa de estacionamiento subterránea. 



CAPÍTULO XXII TRANSPORTE DE PERSONAL 

Subcapitulo I Transporte Subterráneo 

Articulo 387.- Para el transporte del personal y personas en general, el titular minero 
deberá tener en consideración que: 

a) Está prohibido el transporte de personal dentro de vagones vacíos o sobre vagones 
cargados, en camiones, en cargadores frontales, en montacargas y demás equipo. El 
transporte de personal sólo se permitirá en vehículos especialmente destinados a este 
objeto y su capacidad máxima de pasajeros deberá ser respetada. En ningún caso 
habrá transporte de personal y/o personas junto con carga ( transporte mixto). 

b) En las estaciones de transporte de personal y en el interior de los vehículos 
destinados a transporte de personal, se colocará carteles indicando el número máximo 
de pasajeros que debe viajar en cada vehículo. 

e) Para conducir vehículos para el transporte de personal para el desarrollo de la 
actividad minera deberá cumplirse con las condiciones establecidas por el Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones. 

Articulo 388. - Respecto de los trenes, está prohibido: 

a) Transportar trabajadores y explosivos sobre las locomotoras 

b) Viajar entre dos carros. 

e) Pasar de un lado a otro entre dos carros cuando el convoy se encuentra en 
movimiento. 

d) Desplazar el convoy con el palo de troley hacia delante. 

e) Detener el convoy con la contramarcha. 

f) Dejar estacionado el convoy con el pantógrafo del troley conectado. 

g) Empujar el convoy sin que el último carro tenga señal reflectante de color rojo. 

Articulo 389. - No está permitido transportar trabajadores sobre carga de mineral o 
desmonte, sobre los estribos u otros espacios. En la cabina se transportará sólo el 
número reglamentario de trabajadores. 

SUBCAPÍTULO 11 JAULAS 

Artículo 390.- Las características y uso de la jaula para el transporte de trabajadores 
son los siguientes: 

a) La jaula deberá ser construida con piezas metálicas; sus paredes, pisos, techos y 
puertas deberán ser construidos de tal forma que impidan que los trabajadores o 
materiales puedan asomarse accidentalmente fuera de los límites de la jaula. 

b) Queda prohibido el tránsito de las jaulas cuando haya trabajadores laborando en los 
compartimientos de los pozos en los que dichas jaulas funcionan. 

e) La velocidad de las jaulas para el transporte de trabajadores no podrá exceder de 
ciento cincuenta (150) metros por minuto para piques de menos de doscientos (200) 
metros de profundidad. Para piques de mayor profundidad, esta velocidad no debe 
exceder de doscientos cincuenta (250) metros por minuto, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

d) Queda prohibido transportar en las jaulas herramientas o materiales en forma 
simultánea con los trabajadores. 

e) El funcionamiento de la jaula no deberá iniciarse hasta que su puerta esté cerrada. 

f) Las jaulas estarán provistas de dispositivos mecánicos de traba, amarras y demás 
dispositivos de seguridad para el transporte de trabajadores y materiales. 

g) Se colocará carteles en lugares visibles de las estaciones y en el interior de la jaula 
indicando el número máximo de pasajeros que puedan ocuparla. 

Articulo 391.- El amarre y la unión entre la jaula y el cable tractor deben ser hechos 
de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes. Se probará, antes de transportar 
trabajadores, con una carga doble a la máxima que va a utilizarse en el trabajo. 

Articulo 392.- Cuando en la operación de izaje exista una parada de varias horas, 
como en el caso de cambió de guardia, la jaula debe ser bajada y subida vacía todo el 
trayecto del pique antes de transportar trabajadores o carga. Asimismo, los 
implementos de seguridad de las instalaciones de izaje deberán ser probados al inicio 



de la guardia por los operadores, quienes comunicarán de inmediato cualquier 
deficiencia que encuentren. 

Articulo 393.· Antes de la puesta en operación, todo sistema de izaje debe ser 
sometido a las siguientes pruebas: 

a) Si el sistema es nuevo: 

1. Verificar los sistemas de seguridad eléctrico - mecánicos, automáticos y manuales 
en el winche, en el castillo, en el pique y otros, como jaulas, baldes, sistemas de carga 
y descarga y otros. 

2. El número máximo de trabajadores que deberá transportar la jaula no excederá del 
ochenta y cinco por ciento (85%) del peso máximo de materiales que pueda 
transportar, dividido entre noventa (90). 

3. Fijar la carga máxima de transporte de acuerdo a los factores de seguridad de los 
cables tractores. 

b) Si el sistema es antiguo y estuvo parado por un tiempo considerable, los titulares 
deben inspeccionar el amarre entre la jaula o balde con el cable tractor y los vientos. 

e) Efectuar una prueba real en vacío para comprobar el funcionamiento de los sistemas 
de traba "leonas". Esta prueba debe hacerse mensualmente tanto en un sistema nuevo 
como en uno usado. 

d) Se debe comprobar la operatividad del pique haciendo recorrer la jaula o el balde en 
vacío al cambio de cada guardia, tanto en un sistema nuevo como en uno usado. 

Articulo 394.· Los cabrestantes que se emplee para mover jaulas con personal 
deberán tener los siguientes dispositivos de seguridad: 

a) Limitadores de velocidad, frenos manuales y automáticos. 

b) Indicadores de posición de las jaulas. 

e) Limitadores de altura y profundidad. 

Articulo 395.· Las jaulas y los baldes deben ser construidos con piezas y puertas 
metálicas. 

a) Las jaulas estarán provistas de trabas "leonas", vientos y otros que impidan su caída 
libre por el pique. 

b) La velocidad de la jaula que transporta trabajadores no excederá de ciento 
cincuenta (150) metros por minuto en piques de menos de doscientos (200) metros de 
profundidad. Para piques de mayor profundidad a doscientos (200) metros y cuyo 
sistema de control de izaje no es automatizado, la velocidad no debe exceder de 
doscientos cincuenta (250) metros por minuto. Para piques mayores a doscientos 
(200) metros de profundidad y cuyo sistema de control de lzaje es automatizado, la 
velocidad no podrá exceder de cuatrocientos treinta (430) metros por minuto. 

En caso el sistema de control de izaje automatizado supere la velocidad descrita en el 
párrafo anterior, requerirá la autorización de la Dirección General de Minería, previa 
evaluación de la memoria descriptiva y planos que contendrán los diversos dispositivos 
de control eléctrico, electrónico y mecánico que permitan controlar las operaciones de 
velocidad, estacionamiento, frenado y localización de la jaula con mayor precisión, 
exactitud, seguridad, confiabilidad y estabilidad. 

e) Prohibir el transporte de trabajadores junto con materiales o herramientas, al igual 
que el transporte de trabajadores en baldes. 

d) El movimiento de la jaula no se iniciará hasta que su puerta sea cerrada. 

e) Está prohibido el tránsito de la jaula o el balde cuando hayan trabajadores laborando 
en los compartimentos del pique. 

f) Inspeccionar una vez por mes los sistemas de seguridad del winche, de la polea, del 
pique, del balde y la jaula, anotando sus observaciones en el libro de control 
correspondiente. 

Subcapítulo III Transporte en Superficie 

Articulo 396.· El transporte de trabajadores en superficie se sujetará a las 
disposiciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Además, el titular 
minero elaborará un Reglamento Interno de Transporte, en el que se considerará 
básicamente: 

a) Las condiciones eléctricas y mecánicas y la comodidad del vehículo, su velocidad 
máxima y el número máximo de pasajeros permitido. 

b) Que el conductor tenga, como mínimo, licencia de conducir profesional con categoría 
A II. 



e) Las condiciones ñsicas y mentales del conductor. 

d) Las características riesgosas de las vías. 

e) Que el servicio de movilidad cuente con las comodidades y dispositivos de seguridad 
necesarios para un viaje cómodo y seguro para el trabajador. 

f) En el transporte con vehículos livianos, el uso de cinturón de seguridad es obligatorio 
tanto en los asientos delanteros como en los posteriores. 

g) Que los vehículos de transporte, especialmente de trabajadores, sean mantenidos 
en perfectas condiciones operativas y de seguridad. Asimismo, que el trabajador acate 
todas las disposiciones que se dicte para su seguridad. 

h) La prohibición de utilizar equipo minero para el transporte de trabajadores. 

i) Que todo vehículo de transporte de trabajadores debe contar con póliza de seguro 
vigente, con cobertura para sus pasajeros y contra terceros. 

j) Los cables de carriles aéreos no podrán ser utilizados para el transporte de 
trabajadores, salvo casos especiales debidamente autorizados por el titular minero. 

k) Está prohibido el transporte de trabajadores de y hacia las áreas de trabajo en 
vehículos con pasajeros parados. 

1) Será de aplicación lo establecido en el inciso e) del artículo 387 del presente 
reglamento. 



ANEXO N°1 

DESTRUCCIÓN DE EXPLOSIVOS MALOGRADOS 

1.- La destrucción de los explosivos se hará sólo por personas autorizadas por el DICSCAMEC y 
especialmente entrenadas. 

2.- Se colocará vigías en lugares estratégicos, con banderines de color rojo y silbatos. 

DINAMITA Y ENVOLTORIOS 
1. Cuando la dinamita tome un color muy oscuro o se tome suave y pulposa, o presente otros síntomas de 

descomposición será destruida. 
2. Cuando se ha descompuesto es preciso manejarla con sumo cuidado, especialmente si da muestras de 

salirse de los cartuchos. 
3. Para destruir la dinamita ésta se quemará a una distancia no menor de trescientos (300) metros de toda 

casa, línea férrea, camino o lugar que pueda estar habitado. 
4. No debe quemarse más de cien (100) libras (dos cajas) de dinamita en un mismo lugar. 
5. Los envases serán abiertos sin utilizar herramientas de hierro u otro metal y los cartuchos serán extraídos 

y esparcidos en el suelo, cuidando de no formar montones. 
6. Si la dinamita estuviera demasiado húmeda para quemar fácilmente se le podrá regar con un poco de 

petróleo. 
7. Emplear cordón de encendido o un reguero de papel, virutas u otro materia inflamable, a una proximidad 

no menor de cincuenta (50) metros de la dinamita, para hacer que la llama se propague y la encienda. 
8. El trabajador, inmediatamente después de encender el cordón, papel-o las virutas, debe retirarse a una 

distancia que garantice- su seguridad hasta que la dinamita se haya consumido por completo. 
9. Las cajas, papeles y envoltorios deben empacarse y almacenarse por separado en el área de residuos 

peligrosos hasta su disposición final. 
1 D. Cuando haya que destruir mayor cantidad de dinamita debe escogerse un nuevo sitio para cada 

operación, por ser peligroso poner dinamita en el suelo calentado por las hogueras anteriores. 
11. Tan pronto como se haya quemado toda la dinamita debe removerse el suelo en que se destruyó. 

PÓLVORA NEGRA 
1. La pólvora negra malograda será destruida en cantidades no mayores de cien (1 DO) libras a la vez. 

Para su destrucción, puede utilizarse el mismo sistema indicado para la destrucción de la dinamita 
malograda. 

CORDÓN DETONANTE 
1. Para destruir el cordón detonante que estuviese deteriorado por acción del manipuleo o agentes físicos se 

seguirá el procedimiento indicado para la destrucción de la dinamita. Deberá ser desenrollado del carrete 
y cortado en tramos no mayores de tres (03) metros. Los tramos de cordón podrán ser colocados en 
forma paralela el uno del otro a una distancia no menor de dos y medio (2,50) centímetros. 

ANFO 
1. Deberá destruirse quemándose de la misma forma que la dinamita en cantidades no mayores que la masa 

crítica. 

PAPILLAS EXPLOSIVAS (SLURRIES) 
1. Deberán dispararse en un lugar adecuado, de preferencia cubiertas por arena o tierra. 

INICIADORES {PRIMERS O BOOSTERS) 
1. Deberán dispararse en un lugar adecuado, de preferencia cubiertos por arena o tierra. 

CORDÓN DE ENCENDIDO Y MECHA LENTA 
1. Deberá quemarse en cantidades no mayores de diez (1 O) kilos, adoptando las mismas medidas de 

seguridad usadas con la dinamita. 



ANEXO N° 2 

DESTRUCCIÓN DE FULMINANTES Y ESPOLETAS 

1. La destrucción deberán hacerla sólo personas autorizadas por la DICSCAMEC y 
especialmente capacitadas en este aspecto. 

2. Se colocara vigías en lugares estratégicos, con banderines de color rojo y silbatos 
3. Los fulminantes corrientes y las espoletas eléctricas que se encuentren 

deterioradas o inservibles deberán ser destruidas. 
4. No se destruirá más de cien (1 00) unidades simultáneamente. 
5. Para destruirlos se hará un agujero de unos cincuenta (50) centímetros de 

profundidad en el suelo donde se colocará los fulminantes tapándolos con tierra 
no muy apretada, o con arena. 

6. El disparo se hará por medio de una espoleta eléctrica tomando todas las 
precauciones necesarias para este tipo de trabajo. 

7. Por ningún motivo se arrojará los fulminantes malogrados a masas de agua, ni 
serán enterrados sin dispararse. 

ANEXO No 3 

VALORES LIMITE DE REFERENCIA PARA ESTRÉS TÉRMICO 

Ubicación del Valor Límite (TGBH en °C) Nivel de Acción (TGBH en °C) 
trabajo dentro de 

Muy un ciclo de Ligero Moderado Pesado Ligero Moderado Pesado 
trabajo-descanso Pesado 

75% a 100% 
50%a75% 
25% a 50% 
O%a25% 

31 28 --- --- 28 25 ---
31 29 27.5 --- 28.5 26 24 
32 30 29 28 29.5 27 25.5 

32.5 31.5 30.5 30 30 29 

Fuente: 
• ACGIH - Conferencia Americana de Higienistas Industriales y 

Gubernamentales 
• RM 375-2008- TR Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de 

Evaluación de Riesgo Disergonómico 

28 

Muy 
Pesado 

---
---

24.5 
27 



ANEXO N°4 

LiMITES DE EXPOSICIÓN OCUPACIONAL PARA AGENTES QUfMICOS* 

TIPOS CE LIMITES 

l'WA: Media Plloderada en el Tiempo (Time Weighted Average). Para comparar con el promedio ponderado en el tiempo de exposición a concentraciones 
indi\Aduales durante toda la jamada de trabajo. Los limites TWApara 8 horas necesitan corrección al ser aplicados e jomadl!ls de trabajo diferentes. 

STEL: E)CJ)osicion de Corta Duración: Shorl Time Exposure Leve/. Limita las exposiciones a corto tiempo, normalmente 15 minutos. Limite a comparar con 
la e)CJ>osición promedio ponderada en el tiempo acumulada durante 15 minutos continuos. La exposición a concentr"aciones mayores no debe superarlos 
15 minutos y puede ocurrir un málCimo de 4 Yeces por jornada con descansos de 1 hora mlnimo entre exposiciones. 

C: Ceiling. Nh.el Techo de Exposición. Limite que en ningún momento debertl ser sobrepasado. 

(p): Además de la vía respiratoria se debe considerar absorción dérmica 

(can): Compuesto con alguna calificación de cancerígeno 

(1) Este valor es para material particulado inhalable (total) que no contenga amianto y con menos del 1°At de sílice crisatalina 

•: Tomado del D. S. 015-2005-SA, sin modificar los valores establecidos y D.S.No 046-2001-EM. 

CONVB<SIÓN: 

mg/m3 ppm x PesoMolecular 
24.45 

Cuando sea necesario, se debe considerar una corrección por presión y temperatura. 



ANEXO No 5 

ANÁLISIS DE LOS ACCIDENTES INCAPACITANTES SEGÚN CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 

MES: AÑO: CÓDIGO Y NOMBRE DEL DFNUNCIO/ CONCISIÓN 1 UF.A.: -----------------------

EXPWTACIÓN SUBTERRÁNEA D EXPLOTACIÓN A TAJO ABIERTO D FUNDICIÓN YRmNERÍA D 
Parte del Tllblas de días carz:o 

Nombre del Titular Minero Años Cuerpo (Anexo N° 9) 
(TM.) y/o Emp. Contratista Grado de Luionado b(IPP y fiP) Im:apa~ Remuoe-

Minero (E.C.M.) y/o Emp. Edad !litado de Es. pe- Hora Día Mes a(;TI) cidad Ocupación ración 

Contratista de Actividades (A) Ci.;J (B) Instruc- riencia (E) (F) (G) *D.P Cla!lific. Días a (1) SI. 

Conexas(CONEXAS) tión (C) (D) (H) Lesión Cargarse 

Trabajo 

1M: 

1M: 

1M: 

1M: 

1M: 

E.C.M: 

E.C.M: 

E.C.M: 

E.C.M: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

Nota: 

• D.P. = Dias Perdidos a= Incapacidad Total TeJ11loral. b= Incapacidad Parcial Pennanente e Incapacidad Total Penmnente. 
l. Piazn rnáxiim de presentación es 10 dias calendario vencido cada tres. 
2. Para preparar este cuadro se tornará en cuenta el código de clasificación (Anexo N° 5-A). 
3. El titular minero insertará tantas mas como sean necesarias para el llenado del presente anexo, de acuerdo al nútrero de accidentes incapacitantes. 
4. El titular minero deberá informar de manera independiente los análisis de los accidentes incapacitantes, cuando tenga varias unidades de producción. 
5. En el presente anexo deberá consignarsea todo el pen;onalque opera en la unidad de producción (mina, planta, talleres, E.C.M. y otros servicios). 



A. POR LA EDAD 
A.1. 18-20 
A.2. 21-25 
A.3. 26-30 
A.4. 31-35 
AS. 36-40 

B. ESTADO CIVIL. 
8.1. Casado(a) 
8.2. Soltero 
8.3. Viudo 

ANEXO No 5-A 

CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 

A.6. 41-45 
A.7. 46-50 
A.8. 51-55 
A.9. 56-60 
A.1 O. 61 a más 

8.4. Divorciado 
8.5. Conviviente 

C. POR GRADO DE INSTRUCCIÓN 
C.1. Primaria 
C.2. Secundaria 

C.3. Técnica 
C.4. Superior 

D. POR AÑOS DE EXPERIENCIA (TIEMPO DE SERVICIOS) 
D.1. 0-1 
D.2. >1-2 
D.3. >2-3 
D.4. >3-4 
D.5. >4-5 
D.6. > 5-10 

D.7. > 10-15 
D.8. > 15-20 
D.9. > 20-25 
D.1 O. > 25 - 30 
D.11. más de 30 

E. POR LA HORA DE OCURRENCIA 
Desde E.1. - 1 horas hasta E.24. - 24 horas 

F. POR EL DÍA DE LA OCURRENCIA 
Desde F.1.- Lunes, hasta F.7. Domingo 

G. POR EL MES 
Desde G.1. - Enero hasta G.12. Diciembre 

H. POR PARTE DEL CUERPO LESIONADO (Incapacidad Total Temporal (ITT)) 
H.1. Manos (incluido dedos) H.8. Abdomen 
H.2. Brazos H.9. Pelvis 
H.3 Cabeza 1 Cara (no incluye ojos, oídos) H.1 O. Columna 
H.4 Ojos H.11. Piernas - Caderas 
H.5. Oídos H.12. Pies /incluido dedos) 
H.6. Cuello H.13. Otros 
H.7. Tórax 

l. POR INCAPACIDAD 
1.1 Incapacidad Total Temporal 
1.2 Incapacidad Parcial Permanente 
1.3 Incapacidad Total Permanente 



ANEXO N°6 

EQUIPOS Y ACCESORIOS DE SALVA TAJE MINERO- MÍNIMO NECESARIO 

A) PARA MEDIANA Y GRAN MINERÍA: 

12 Equipos autónomos de circuito cerrado de larga duración (4 horas). Minería subterránea 
Para minería superficial equipos autónomos SCBA de circuito abierto de una (01) hora 

6 Botellas de oxígeno portátiles completos 
2 Válvulas reductoras de presión 
2 Lámparas de seguridad para metano, o medidores de oxígeno 

12 Lámparas eléctricas de cabeza o de mano o linternas eléctricas, con sus baterías y 
repuestos 

1 Bobina con trescientos (300) metros de cordel de 1/4" como mínimo 
2 Equipos detectores de gases de: monóxido de carbono, metano, nitrosos, oxígeno con 

su batería de repuestos 
1 Psicrómetro 

12 Aparatos auto-rescatadores 
12 Máscaras filtrantes para gases con especificaciones de acuerdo al tipo de gas 
1 O Salchichas absorbentes 
2 Rollos de material absorbente 
1 Caja de herramientas completa con llaves, desarmadores y otros 
1 Manómetro para alta presión 
1 Manómetro para baja presión 
1 Camilla portátil por bodega 
2 Extintores de agua presurizada 
2 Extintores PQS 
2 Extintores C02 
2 Juegos de herramientas de mineros incluyendo palas, picos, hachas, martillos y otros 
3 Juegos completos de detectores para los gases que pudieran existir 
2 Maletines de primeros auxilios equipado 

12 Arneses integrales (cuerpo completo) con sus respectivas cuerdas de arnés 1 de 
seguridad 

Equipamiento para rescate con cuerdas (acceso a áreas inaccesibles): 
3 cuerdas kemmantle semi estáticas de 12 mm de diámetro por 60 metros 
3 poleas simples. 
2 ochos de descenso (acero) 
6 carabineros (acero) 

8) PARA PEQUEÑA MINERÍA 

6 Equipos autónomos de circuito cerrado de larga duración (4 horas). Minería subterránea 
6 Botellas de oxígeno portátiles completas 
2 Lámparas de seguridad para metano, o medidores de oxígeno 
2 Equipos detectores de gases de: monóxido de carbono, metano, nitrosos, oxígeno con 

sus baterías de repuesto 
6 Lámparas eléctricas de cabeza o de mano o linternas eléctricas, con sus baterías y 

repuestos 
1 Bobina con trescientos (300) metros de cordel de 1/4" como mínimo 
1 Detector de monóxido de carbono con sus repuestos 
1 Psicrómetro 
6 Aparatos auto-rescatadores 
6 Máscaras filtrantes para gases con especificaciones de acuerdo al tipo de gas 
1 Caja de herramientas completa con llaves, desarmadores y otros 



1 Camilla portátil por bodega 
1 Extintores PQS 
1 Extintores C02 
2 Juegos de herramientas de mineros incluyendo palas, picos, hachas, martillos y otros 
2 Juegos completos de detectores para los gases que pudieran existir 
2 Maletines de primeros auxilios equipados 
6 Arneses integrales (cuerpo completo) con sus respectivas líneas de vida 
Equipamiento para rescate con cuerdas (acceso a áreas inaccesibles): 

3 cuerdas kemmantle semi estáticas de 12 mm de diámetro por 60 metros 
3 poleas simples 
2 ochos de descenso (acero) 
6 carabineros (acero) 

C) PARA MINERÍA ARTESANAL 

3 Equipos autónomos de circuito cerrado de larga duración (4 horas). Minería subterránea 
3 Botellas de oxígeno portátiles completas 
1 Lámparas de seguridad para metano, o medidores de oxígeno 
2 Equipos detectores de gases de: monóxido de carbono, metano, nitrosos, oxígeno con 

sus baterías de repuesto 
3 Lámparas eléctricas de cabeza o de mano o linternas eléctricas, con sus baterías y 

repuestos 
1 Bobina con trescientos (300) metros de cordel de 1/4" como mínimo 
1 Detector de monóxido de carbono con sus repuestos 
1 Psicrómetro 
3 Aparatos auto-rescatadores 
3 Máscaras filtrantes para gases con especificaciones de acuerdo al tipo de gas 
1 Caja de herramientas completa con llaves, desarmadores y otros 
1 Camilla portátil por bodega 
1 Extintores PQS 
1 Extintores C02 
2 Juegos de herramientas de mineros incluyendo palas, picos, hachas, martillos y otros 
2 Juegos completos de detectores para los gases que pudieran existir 
2 Maletines de primeros auxilios equipados 
4 Arneses integrales (cuerpo completo) con sus respectivas líneas de vida 
Equipamiento para rescate con cuerdas (acceso a áreas inaccesibles): 

3 cuerdas kemmantle semi estáticas de 12 mm de diámetro por 60 metros 
3 poleas simples. 
2 ochos de descenso (acero) 
3 carabineros (acero) 

Nota.- Debe considerarse la necesidad de abastecimiento continuo de algunos suministros como el oxigeno, 
extintores, entre otros. 



ANEXO N°7 

AVISO DE ACCIDENTE MORTAL 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE MINERÍA 

SEÑOR. ..................................................... (GOBIERNO REGIONAL) 

TITULAR:-------------------------

R. U. C.:--------------------------

UEA y/o CONCESIÓN:, ___________ CÓDIGO: ------

COMUNICA ACCIDENTE MORTAL 

DATOS GENERALES DE LA VÍCTIMA: 

1.- APELLIDOS Y NOMBRES:, _________________ _ 

2.- OCUPACIÓN----------------------

3.-EDAD=---------------------------

4.- TIEMPO DE SERVICIOS: __________________ _ 

5.- FECHA Y HORA DEL ACCIDENTE: _______________ _ 

6.- LUGAR DEL ACCIDENTE: _________________ _ 

7.- CLASIFICACIÓN SEGÚN EL TIPO:. _______________ _ 

8.- CLASIFICACIÓN SEGÚN EL ORIGEN:---------------

9.- EMPRESA CONTRATISTA MINERA Y/0 CONEXA: 

10.- CIRCUNSTANCIAS: 

Nota.- El titular minero deberá comunicar a la autoridad minera competente dentro de las 

24 horas de haber ocurrido el accidente mortal. 



ANEXO N° 7-A 

INFORME DE INVESTIGACION DEL ACCIDENTE MORTAL 

PRESENTADO POR EL TITULAR MINERO: 

FECHA DE INSPECCION : 

1.- IDENTIFICACION 

a) TITULAR MINERO: 
R.U.C ........................................................................................................................... . 
Nombre o Razón 
Social. ................................................................................................................... . 
Clasificación por estratos ................................................................................................ . 
Concesión ............................................ UEA ............................................................... . 
Paraje.................. Distrito ............................. Provincia ..................... Dpto ................... . 
Minado: Subterránec=J Superficial C:=J Cantera c:::J Otros c=J 

b) EMPRESA CONTRATISTA MINERA Y/0 ACTIVIDAD CONEXA: 
R.U.C. 
Razón social 
Domicilio legal 

e) DATOS DEL ACCIDENTADO: 
Nombres y apellidos 
Lugar y fecha de nacimiento 
Edad 
Estado civil 
1 nstrucción 
Ocupación 
Salario 
Tiempo de servicio enlaCia /E.C.M./CONEXA 
Experiencia En superficie ............................. En mina .......................... . 

Acumulada .................................................................... . 
Lugar del accidente 
Fecha y hora del accidente 

11.- DESCRIPCIÓN DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 

111.-CAUSAS 

a) FALLA O FALTA DE PLAN DE GESTIÓN 

b) CAUSAS BÁSICAS: 
1. Factores personales. 
2. Factores de trabajo. 

e) CAUSAS INMEDIATAS: 
1. Actos subestándares 
2. Condiciones subestándares 



IV CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES (ANEXO N° 8) 
Tipo c=J Lesión Anatómica c=J Origen c=J Previsible 

V.- INFRACCIONES 

Descripción de infracciones cometidas 

N° 1 DESCRIPCION 1 BASE LEGAL 

1 

2 

3 

VI.- CONCLUSIONES 

(Incluir: Si el accidente es o no es de trabajo) 

VIl.- RECOMENDACIONES 

(Enumerar las medidas correctivas, con Plazo de Ejecución, que se tomará para 
evitar ocurrencias similares) 
1.-
2.-
3.-

Supervisor del Área Gerente del Programa de Gerente de Operaciones 
Seguridad y Salud 

Ocupacional 
ANEXOS: 

O O Acta de inspección del accidente mortal 
o o Copia del acta de la reunión extraordinaria del Comité de Seguridad 
o o Informe del Jefe del Programa de Seguridad 
o o Declaración del Ejecutivo del más alto nivel del titular minero y otros funcionarios 

de la empresa, representante de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional y testigos involucrados en el accidente 

o o Fotografías 
O Ficha médica ocupacional (Anexo N° 7 C). 
o o Certificado de autopsia 
o o Certificado de la partida de defunción 
o o Copia del acta de levantamiento del cadáver (si fuera el caso) 
o o Croquis del accidente mortal, antes y después de la ocurrencia, según formato en 

A-4 



ANEXO No 7-8 

INFORME DE INVESTIGACION DEL ACCIDENTE MORTAL 

PRESENTADO POR EL FISCALIZADOR .................................................................... . 
INSPECTOR 
FECHA DE INSPECCION 

1.- IDENTIFICACION 

a) TITULAR MINERO: 
R.U.C ....................................................................................................................... . 
Razón social. ............................................................................................................... . 
Clasificación por estratos ............................................................................................ . 
Concesión .................................................. UEA ....................................................... . 
Paraje .......................... Distrito ........................ Provincia .................. Opto ................... . 
Minado:Subterránece=J Superficial C=:J Cantera C=:J Otros C=:J 

b) EMPRESA CONTRATISTA Y/ ACTIVIDAD CONEXA: 
R.U.C. 
Razón social 
Domicilio legal 

e) DATOS DEL ACCIDENTADO: 
Nombres y Apellidos 
Lugar y fecha de nacimiento 
Edad 
Estado civil 
Instrucción 
Ocupación 
Salario 
Tiempo de servicio enlaCia /E.C.M./CONEXA 
Experiencia En Superficie ........................... En Mina ............................ . 

Acumulada ......................................................................... . 
Lugar del accidente 
Fecha y hora del accidente 

11.- DESCRIPCION DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
111.-CAUSAS 

a) FALLA O FALTA DE PLAN DE GESTIÓN 

b) CAUSAS BÁSICAS: 
1. Factores personales 
2. Factores de trabajo 

e) CAUSAS INMEDIATAS: 
1. Actos subestandares 
2. Condiciones subestandares 

IV CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES (ANEXO N° 8) 
Tipo C=:J Lesión Anatómica C=:J Origen C=:J Previsible C=:J 



V.- INFRACCIONES 

Descripción de infracciones cometidas 

N° 1 DESCRIPCION 1 BASE LEGAL 

1 

2 

3 

VI.- CONCLUSIONES 

(Incluir: si el accidente es o no es de trabajo) 

VIl.- RECOMENDACIONES 

(Enumerar las medidas correctivas, con Plazo de Ejecución, que se tomará para 
evitar ocurrencias similares) 
1.-
2.-
3.-

Ingeniero Fiscalizador 

ANEXOS: 

Ingeniero Fiscalizador 

Gerente Empresa 
Fiscalizadora Externa 

D D Acta de inspección del accidente mortal 
o o Copia del acta de la reunión extraordinaria del Comité de Seguridad 
o o Informe del Jefe del Programa de Seguridad 
o o Declaración del ejecutivo del más alto nivel del titular minero y otros funcionarios 

de la empresa, representante de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional y testigos involucrados en el accidente 

DO Fotografías 
DO Ficha médica ocupacional (ANEXO N° 7-C). 
o o Certificado de autopsia 
o o Certificado de la partida de defunción 
DO Copia del acta de levantamiento del cadáver (si fuera el caso) 
o o Croquis del accidente mortal, antes y después de la ocurrencia, según formato 

enA-4. 



EXAMEN MÉDICO 

ANEXO N°7-C ?RE-OCUPACIONAL D 
FICHA MÉDICA OCUPACIONAL ANUAL D 

Empresa D RETIRO D 
Contratista D REUBICACIÓN D 

Apellidos y Nombres: N• de Ficha 

FECHA DEL EXAMEN: M IN ERALES EXPLOTADOS O PROCESADOS 

WGAR Y FECHA DE NACIM lENTO OOM ICIUO HA.B ITUA l SUPERFICIE D ALTITUD DE LA LABOR 

CONCENTRADORA D Debajo 2500 m D 3501a4000 m D 
SUBSUELO D 2501a 3000 m D 4001a<ISOO m D 

3001a 3500 m D más de4501m D 
EDAD SEXO OOCUM ENTO DE IDENTIDAD ESTADO CrviL GRA 00 DE INSTRUCCIÓN 

M D Sohero Cl Conviviente o Analfabeto CJ 
TELÉFONO Viudo Cl Primcotrp CJ Secco.,.. O Técnico D 

Allí os F D Casado D Divorciado n Primincom r-1 Secincorr D Universitario D 
Ruido O Canear/ genes DTamparaturas D C.rgasD Describir s•gUn corresponda: 

clvo O Mutagénlcos D Biológicos O Mov. Repet. O Pues! o al que postula 

\.1bagment11ria O Solventas D Pocturas D PI.<> o Puesto ad ual TietfliO 

btotal O M.talafipeSIIcl05 D Turnos D OtroaD Escribir Reubicación soD NaO 

ANlECEDENTES OCUPACIONALES NER ADJUNTO HISTORIA QCUPACIONAL 
ANlECEDENTES PERSONALES (&lferrredades y accidentes en el trabajo y fuera del rrismo) 

ANTECEDENTES FAM !LIARES INMUNIZACIONES NÚMffiO DE HUOS 

VIVOS 1 MUERTOS 

1 
HÁBITOS Tabaco Alcohol Drogas TALLA: jPESO: FUNCIÓN RESPIRATORIA Abs ... TEMPERATURA 

Nada D D D FVC "C 
Poco D D D m. kg. FEV1 

Habitual D D D IMC FEVVF=VC Cintura 

Excesivo D D D FEF25-75% Cadera 

Conclusión ICC 

CABEZA 

CUEllO NARIZ 

BOCA, AM fGOAL.AS, FARINGE, LARINGE Piezas en lllBI estado: 

Piezas que faltan: 

Sin corregir corregida 

OJOS 0.0 0.1 0.0 0.1 ENFERMEDADES OCULARES 

VISIÓN DE CERCA 

VISióN DE l.E.JOS REFLEJOS PUPILARES 

VISfÓN DE COLORES 

O IDOS Audición derecha 500 1000 2000 3000 4000 8000 Audición izquierda 500 1000 2000 3000 4000 8000 

Hz 500 1000 2000 3000 4000 6000 8000 HZ 500 1000 2000 3000 4000 6000 8000 

dB (A) dB (A) 

OTOSCOPIA 
00 

F. Respiratoria orin Presión ertocial sistémica 

01 F. Cardiaca orin Sistólica 1 nnrtG 

Sat.02 ... Diastólica 1 nrniG 

PULMONES Nonnal u Anonnal o Descripción: 

Miembro Superiores 

M iembro lnferio res 

Reflejos Osteo- Marcha 
tendinosos 

Columna Vertebral 



bdomen Tacto 

Nosetizo O A noma o 
Noma O Describir en Observac. O 

nillos Inguinales Hernias Várices 

órganos Genttales Ganglios 

Lenguaje, Atención, Memoria, Orientación, Inteligencia, Afectividad 

N°Rx 

Fecha: 

Calidad: 

Simbo los: 

Vértices 

Campos pulmonares 

Hilios 

Senos Mediastinos 

Conclusiones radiográficas Silueta cardiovascular 

1------_._ ____ ._ ___ ....._ ____ t-----'-----.L...----'----IReaccionesserológicas 

t-----~---.--~~~r--f~1,~f~2--.-~~\~~~2·~~~3-r----~Y_2~,3T/3~,~Y_+ ____ ,__A~,_B~,C~,_~S~t-;aL~s OJO 1'0 

CERO 1'0 UNO DOS TRES CUATRO 

1--------t-------r------_.--------~------~------~------~----;N~~woc==J 
magen 

Sin Radiográfica 

neumoconiosis de 

Exposición a 

Polvo 

"NORMAL" "SOSPECHA' 

Grupo Sanguineo 

o A 

Orina 

Apto para Trabajar 

Si o 
No o 

Observaciones 

B 

Con NEUMOCONIOSIS 

AS Rh ("'} Rh(-) 

Positwo c==J 

Otros exámenes: 

Hemoglobina 1 Hematocrito 

gr.% 

Nombre y Apellidos del Médico - Colegiatura N° 

Firma y Sello Firma del examinado 

I---------------------------------------II1Jelladigital indicederecho 

ded!lll que toda la irtonmción es verdadera 



ANEXO No 7-D 

EVALUACION MÉDICA PARA ASCENSO A GRANDES ALTITUDES 
(mayor de 2,500 m.s.n.m.) 

DATOS PERSONALES 

Apellidos Nombres 

Documento de Identidad 1 Fecha de Nacimiento (dd/mm/aa) Sexo 

1 1 Edad: 
o Masculino o Femenino 

Dirección 

Empleador 1 Actividad a Realizar 

Funciones Vitales 

FC ...... x m in PA ..... ./ ...... mmHg FR ...... x m in IMC ...... kgtm2 Sat. 0 2 ...... % 

El/ La presenta o ha presentado en los últimos 6 meses: 
• Anemia NO SI 
• Cirugía mayor reciente NO SI 
• Desórdenes de la coagulación, trombosis, etc. NO SI 
• Diabetes Mellitus NO SI 
• Hipertensión Arterial NO SI 
• Embarazo NO SI 
• Problemas neurológicos: epilepsia, vértigo, etc. NO SI 
• Infecciones recientes (especialmente oídos, nariz, garganta) NO SI 
• Obesidad Mórbida (IMC mayor a 35 mlkg2) NO SI 
• Problemas Cardíacos: marcapasos, coronariopatía, etc. NO SI 
• Problemas Respiratorios: asma, EPOC, etc. NO SI 
• Problemas Oftalmológicos: retinopatía, glaucoma, etc. NO SI 
• Problemas Digestivos: úlcera péptica, hepatitis, etc. NO SI 
• Apnea del Sueño NO SI 
• Otra condición médica importante NO SI 
• Alergias NO SI 
• Uso de medicación actual ................................................................................ . 

Por lo que certifico que EL/LA paciente se encuentra APTO ( ) para ascender a grandes altitudes, sin 
embargo, no aseguramos la respuesta durante el ascenso ni durante su pennanencia. 

Observaciones ...................................................................................................................................................... . 

DATOS DEL MÉDICO 

Apellidos 1 Nombres 

Dirección 

CMP 1 Fecha (dd/mm/aa) 1 Firma y Sello 

Pag1 de 2 

PAUTAS PARA EL MEDICO EXAMINADOR 

l. EXAMEN FISICO Y AUXILIARES 

• Especial énfasis en el examen de piel y mucosas para descartar anemia. 



11. 

• Nunca deben de faltar el examen físico de los aparatos cardiovascular y pulmonar. 
• Se debe de realizar electrocardiograma a todos los mayores de 45 años 
• En caso de sospecha clínica de patología cardiovascular solicitar una prueba de esfuerzo. 
• A cualquier edad, en caso de que el paciente tenga 1 factor de riesgo mayor o 2 menores se 

debe de ampliar el examen con un hematocrito, electrocardiograma, ergometría y dependiendo 
del resultado derivarlo al especialista en cardiología 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 
j. 
k. 
l. 
m. 
n. 

CONDICIONES CLÍNICAS QUE AMERITAN AMPLIACION DEL ESTUDIO 
CARDIOVASCULAR CON PRUEBA DE TOLERANCIA A LA HIPOXIA: 

Anemia 
Insuficiencia cardíaca CF 1 y 11 
Valvulopatía CF 1 y 11. 
Hipertensión arterial no controlada 
Poliglobulia con plétora 
Pacientes con revascularización coronaria. 
EPOC 
Hipertensión Pulmonar 
IMC entre 35 y 40 Kg/m2 
Otras patologías Cardíacas {controladas y certificadas por Médico Cardiólogo} 
Trastornos del ritmo cardíaco. 
Diabetes mellitas no controlada 
Neumectomia 
Patrón espirométrico restrictivo de cualquier causa 

111 CONTRAINDICACIONES ABSOLUTAS PARA SUBIR A LA GRAN ALTURA 

• IC clase funcional 111 o mayor 
• Valvulopatia clase funcional 111 o mayor 
• IMA en los últimos 3 meses 
• ACV en los últimos 3 meses 
• Presencia de angina inestable 
• Epilepsia 
• Embarazo 
• Anemia 
• EPOC severo 
• IMC mayor de 40 Klm2 
• Presencia de marcapaso 
• Antecedente de Trombosis Venosa Cerebral 
• Cirugía mayor reciente 
• Miocardiopatía hipertrófica obstructiva 
• Trombosis venosa profunda { últimos 6 meses} 

ANEXO N° 7 -E NIVEL DE RUIDO 

Tiempo de Exposición 

Escala de ponderación "A" Máximo en una jornada 
laboral 

82 decibeles 16 horas/día 
83 decibeles 12 horas/día 
85 decibeles 8 horas/día 
88 decibeles 4 horas/día 
91 decibeles 1 1/2 horas/día 
94 decibeles 1 hora/día 
97 decibeles 1/2 hora/día 
1 00 decibeles 1/4 hora 1 día 

Fuente: MSHA (Mine Safety and Health Agency de USA) 



ANEXO N" 8 
CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES EN MINERÍA 

l. SEGÚN EL TIPO 

1.- Desprendimiento de rocas 

2.- Operación de carga y descarga 

3.- Acarreo y transporte 

4.- Manipulación de materiales 

5.- Caídas de personas 

6.- Operación de maquinarias 

7.- Perforación de taladros 

8.- Explosivos 

9.- Herramientas 

10.- Tránsito 

11.- Intoxicación 

12.- Energía eléctrica 

13.- Temperaturas extremas-

14.- Succión de mineral/ desmonte 

15.- Derrumbe, deslizamiento, soplado de mineral o escombros 

16.- Desatoro de chutes, tolvas y otros 

17.- Falta de guardas /Protección de equipos estacionarios y en movimiento 

18.- Caída de rayos 

19.- Síntomas de ebriedad 

20.- Radiación 

21.- Gaseamiento 

22.-Asfixia 

23.- No uso de EPP 

24.- Otros (especificando el tipo de accidente). 

11. SEGÚN LA LESIÓN ANATÓMICA: 
1.- Contusiones 
2.- Heridas 
3.- Traumatismo encéfalo craneano (T.E.C.) 
4.- Traumatismos múltiples 
5.- Quemaduras 
6.- Asfixia (por: sofocación, compresión, enterramiento, ahogamiento) 
7.- Mordeduras y picaduras 
8.- Fracturas 
9.- Infecciones 
10.- Lumbago 
11.- Hernia 
12.- Amputaciones 
13.- Intoxicaciones (por: gases, metales, no metálicos) 
14.- Electrocución 
15.- Cuerpos extraños 
16.- Otros 

111. SEGÚN EL ORIGEN 
1.- Condición subestándar 
2.- Acto subestándar 

IV. SEGÚN PREVISIÓN 
1.- Previsible 



CLASIFICACIÓN DE LESIONES 
DEL TRABAJO 

1.- Muerte. 
2.- Incapacidad total pennanente: 

ANEXO N" 9 

TABLA DE DÍAS CARGO 

A) Lesiones que incapaciten total o permanentemente al trabajador 
para efectuar cualquier clase de trabajo remunerado 

8) Lesiones que resulten en la pérdida anatómica o la pérdida 
funcional total de: 

a) Ambos ojos 
b) Ambos brazos 
e) Ambas piernas 
d) Ambas manos 
e) Ambos pies 
f) Un ojo y un brazo 
g) Un ojo y una mano 
h) Un ojo y una pierna 
i) Un ojo y un pie 
j) Una mano y una pierna 
k) Una mano y un pie 
1) Un brazo y una mano, siempre que no sea de la misma 

extremidad 
m) Una pierna y un pie, siempre que no sea de la misma 

extremidad 
3.- Incapacidad parcial pennanente: 

6,000 

A.- Lesiones que resulten en la pérdida anatómica o la pérdida total de la función de: 
a) Un brazo: 
1.- Cualquier punto arriba del codo, incluyendo la coyuntura del hombro 4,500 
2.- Cualquier punto arriba de la muñeca hasta el nivel del codo 3,600 
b) Una pierna: 
1.- Cualquier punto arriba de la rodilla (muslo) 
2.- Cualquier punto arriba del tobillo hasta la rodilla 

4,500 
3,000 

DÍAS 
A CARGARSE 

6,000 
6,000 
6,000 
6,000 
6,000 

6,000 
6,000 
6,000 
6,000 
6,000 

6,000 

6,000 

6,000 

6,000 

e) Mano, dedo pulgar y otros dedos de la mano: 
Amputación de todo o 
parte del hueso 

Pulgar indice Medio Anular Meñique 

1.- Tercera falange (uña) 
2.- Segunda falange (medio) 
3.- Primera falange (próxima) 
4.- Metacarpo 
5.- Mano hasta la muñeca 

d) Pie, dedo grande y otros dedos del pie: 

300 
200 
600 
900 

100 
150 
400 
600 

75 
120 
300 
500 

60 
100 
240 
450 
3,000 

Amputación de todo o 
parte del hueso 

Dedo grande c/u de los dedos 

1.- Tercera falange (uña) 150 
2.- Segunda falange (medio) 
3.- Primera falange (próximo) 300 
4.- Metatarso 600 
5.- Pie hasta el tobillo 2400. 

8).- Lesiones que resulten en la pérdida de las funciones fisiológicas: 
a) Un ojo (pérdida de la visión), esté o no afectada la visión 

del otro ojo 
b) Un oído (pérdida total de la audición), esté o no afectada la 

audición del otro oído 
e) Ambos oídos (pérdida total de la audición) en un accidente 
d) Hernia no operada 

75 

3,000 

35 

150 
350 

1,800 

600 

50 

50 

200 
400 



ANEXO N° 10 

NIVELES DE ILUMINACIÓN 

Áreas de Trabajo Expresado en Lux 

1. Pasillos, bodegas, salas de descanso, comedores, servicios 
higiénicos, salas de trabajo con iluminación suplementaria sobre 
cada máquina, salas que no exigen discriminación de detalles 
finos o donde hay suficiente contraste: 

2. Trabajo prolongado con requerimiento moderado sobre la 
visión, trabajo mecánico con cierta discriminación de detalles, 
moldes en funciones y trabajos similares: 

3. Salas y paneles de control: 
4.Trabajos con pocos contrastes, lectura continuada en tipo 

pequeño, trabajo mecánico que exige discriminación de detalles 
finos, maquinarias, herramientas y trabajos similares: 

5.Revisión prolija de artículos, corte y trazado: 
6.Trabajo prolongado con discriminación de detalles finos, 

montaje y revisión de artículos con detalles pequeños y poco 
contraste: 

1501ux 

3001ux 
300-500 lux 

5001ux 
10001ux 

1500 - 2000 lux 

Para iluminación de oficinas, se tendrá en cuenta los siguientes parámetros: 

1. Ambientes pequeños 
2. Ambientes grandes 
3.Salas de reuniones 
4.Salas de dibujo (mínimo) 
5.Aulas de clases 
6.Salas de conferencias y auditorios : 

Para iluminación de hospitales: 

1. Sala de enfermeros 
2. En quirófanos 
3. Sala de cuidados intensivos 
4. Sala de Rayos X 
5. En pasillos de día 
6. En pasillos de noche 

Para iluminación de hoteles, comedores: 

1. En pasillos y escaleras 
2. En habitaciones 
3. En baños 

En túneles: 

500-700 lux 
750-10001ux 
500-700 lux 
10001ux 
300-500 lux 
300-500 lux 

100-300 lux 
20001ux 
3001ux 
10-30 lux 
200-300 lux 
3- 51ux 

2001ux 
1501ux 
3001ux 

1.En los primeros ochenta (80) metros de la bocamina se instalará fluorescentes de 36W 
espaciados a cinco (05) metros. 

2.La iluminación de emergencia mínima en casa de fuerza, hidroeléctrica y hospital, a 
nivel del piso, debe ser por lo menos de 0.30 a 20 lux. 



ANEXO N° 11 
CODIGO DE SEÑALES Y COLORES 

~[3] .&.. A~~N 1 ~ PELIGRO 
N:C!DEtmS INFlAMABLE 

w ... ~-0 

1&:"=:1 I&A~ÓNI 1 ::~10 
w ~~...-.o 

~ 
<( & CUIDADO ~ATENCióN¡ ~ CUIDADO 

CON 1111 PeL'*l 1 l'WIIrOO! 
'.........._... ' I!WIOI O! CAtAS 1 ~ ,..___,.,. 1 

A PELIGRO 1& .. n00$¡~()J & ATENCIÓN 
ICilO ,., MATERIAS í6a: RIESGODE 

. COOROSIIO ~ TOXICAS a I!AMXlN 

~ 
~-C.:U.O 

"""--"""' ..........__ 
""""""--

[1] ~---] 
---.-.. ... 
"'"--"' -

[IJ 
----------....-

[1] ----~ ............... 

EH CONCORillNCJA COM LA NTP ·ltt.010·t. CUALQUIER !EilAL Na:WRIA QUE NO !E ENCUENmE EH EL PRESEHTEANEXO TAMB!él OEEERÁ SER ELABORADA DE ACUERDO A DICHA NORMA 



COLORES DE IDENTIFICACIÓN DE TUBERÍAS 
DE ACUERDO A NTP 399-012 

AGUA VAPOR DE AGUA 

('-'--) __ ___,) 

PETROLEO Y DERIVADOS CONTRA INCENDIO 

() ) 

DRENAJE 
SEGÚN ANEXO 11 • OS Q.46 • 2001 • EM AIRE 

AGUAS SERVIDAS 

COLORES DE IDENTIFICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES 
CONTENIDOS EN ENVASES A PRESIÓN SEGÚN NTP 399.013 

ACETILENO IIDROGOO t OXIXI llllllGEIIO ARGON GAS UCUAOO OlJGEII) lfUO 
llllml 

( *) SEGÚN ANEXO ANEXO 11· OS 046 • 2001 • EM 

CÓDIGO DE COLORES PARA 
DISPOSITNOS DE RESIDUOS SÓLIDOS 

NTP 900.058-2005 

Rea¡rovedlable No Reaprovech~ 

Metal ~ 
Vidrio 11 
Papel y cartón 11 
Plástico ~ 
Orgánico 11 
Generales 11 
Peligrosos 11 11 

CABLES ELÉCTRICOS 
SEGÚN ANEXO ANEXO 11· OS 046 • 2001- EM 

nna ---
PISOS DISEÑO DE FRANJAS SEGURIDAD CODIGOCMYK 

DE LOS COLORES 
DE SEGURIDAD SEGÚN ANEXO 11 del OS Q.46. 2001 • EM NTP 399.010.1 

AMARILLO 

IC:0%1 M: O% IY: 100%1 K: O% 1 

ROJO 

IC:O% 111:100%1 Y: 100%IK:0%1 

AZUL 
JC: 100%111:60%1 Y: 0%1 K: 0%1 

VERDE 



ANEXO N' 12 
CUADRO ESTADISTICD DE ACCIDENTES 

CUADRO ESTADISTICO DE INCIDENTES OCURRIDOS EN EL MES ..... DEL 20 ••• EN LA U .EA. D 'CONCESIÓN .OuNclo D 
DE 

--~(CÓ~owGO~Y"NoÑmmR~E~D~E~~"u~~~ON"-C~ES~D~Nmro<.EN~U"'Nc~o•¡---------- ------------~~nru~~~~------------------------

EXPLOTACIÓN SUBTERRANEA 1 ~ EXPLOTACIÓN TAJO ABIERTO D FUNDICIÓN y REFINERÍAS D 
Nt•btedeiTihllarAiiatl"' CLASIFICACION DE INCIDENTES EN MINERIA 
{nl) y/o t:.p. Coatnll11a N' DE TIPO DE INCIDENTES 
Mlatn(i.C.AL)y/1 fllp. TRABAJADORES 

Conlrollsta 1111 Acliviclldts BtPL.allDS OllRIR)S TOTAL 1 2 ' • S ' 7 ' 1 • ' • • • • 1 • • • " 
,. 22' 23' 24' 25' TOT.\L 1.- Desprendimiento de rocas 

Conms(CONEXASJ TRABAJAD. NCKlBHES 2.· Operación de carga y descarga 
TM: 3.- Acarreo y transporte 
TM: 4.- Manipu~ción de materiales 
Thl: 5.- Cailas de personas 
TM: 6.- Operación de maquinarias 
Thl: 7.- Perforación de taladros 
Thl 8.- Exptos~os 
Tht 9.- Herramientas 
Thl 10.- Trénsio 
TM: 11.-lrtoxicación 
E.C.M: 12.· Erergia eléctrica 
E.C.M: 13.- Temperaturas extremas 
E.C.M: 14.- Succión de mineral/ desmonte 
E.C.M: 15.- Derrumbe, deslizamiento, soplado de mineral o escombros. 
E. C. M: 16.- Desatoro de chutes, tolvas y otros 
E.C.M: 17.- Falta de Guardas/Proteccion de equipos estacionarios y en movimiento , 
CONEXAS: ~~de~ 1 

CONEXAS: 19.- Srnomas de ebriedad 
CONEXAS: 20.- Radiacion 
CONEXAS: 21.- Gaseamiento 
CONEXAS: 22-klfixia 
CONEXAS: 23.-No uso die EPP 
CONEXAS: 24.- Otros (especificando el tipo de accklente). 

TOTAL 

• OTROS.· Espte:iftctr clartmtnlt ti tipa clt incidlnll 

IQ!A.· 
DAml IBEALEa 

Oirea:ióndeiTitular: 

·······-·-·······-·--·-·-·-··-·--·'"'"''''''''''''''''''''''''''''''''''-·-··· 
1.· El tluar minero debelá intmnar de ma""" irdeperderte k>s cuadros estaásticas de incidertes, cuardo terga IOiias 1ridades de prodLCción. 

Teléfono. Fax: ......... _ ... , ............. Caneo Electrónico 
2.- En ~ cuadro precederte -1!\ cons~nBISe a lodo el personal que op!/11 en la uridacl de producciln (miro, plarta, l~le!es y, otros ser.ic. incluyendo persoFBI de las E.E) ...................... -...................... 
3.· El plazo máxino de presertación es 10 dias calendario -ido cada mes. 

Formakl Elaborado JtOf: 
........................ ~ .................................................................. 

Firma del Responsa!M: 
...................... --················ ········--·-······ .. ··· ...................... 

1 



ANEXO N"13 

CUADRO ESTADISTICO DE SEGURIDAD 

CUADRO ESTADISTICO DE SEGURIDAD DEL MES ....................... DEL 20 ....... EN LA U.E.A. D. CONCESIÓN D DENUNCIO D 
DE 

(CÓOK:>OYNOMBREDElA I.EAICONCESilwDENI..NCOJ 111MAR) 

EXPLOTACIÓN SUBTERRANEA D EXPLOTACIÓN TAJO ABIERTO D FUNDICIÓN y REFINERIAS D 
Nnmln del Titul•r Minero 

tr ACCIDENTES 
HORAS HOMBRE INDICES INDICES INDICES N" INCIDENTES 

(fM) y/o lbp. Cootntidll N" DE LEVES ACCIDENTES DIAS PERDIDOS TRABAJADAS FRECUENCIA SEVERIDAD ACCIDENTAS. 
l&nn(&C.M)yfo Imp. TRABAJADORES 

Contr1tlsbl de Actlvld1de1 TOTAL MES ACUM. MEII ACUM. INCAP. FATAL TOTAL INCAP. 
Conexas (CONEXAS) EMPLEA.OOS O"""""' TRABAJAD. 

TM: 

TM: 

TM: 
TM: 

TM: 
TM: 
TM: 

TM: 

TM: 

E. C. M: 
E.C.M: 
E.C.M: 
E.C.M: 
E.C.M: 
E.C.M: 
CONEXAS: 
CONEXAS: 
CONEXAS: 
CONEXAS: 
CONEXAS: 

CONEXAS: 
CONEXAS: 

TOTAL 
L__ 

1.- El titular minero deberillntmnarde manem independiente loa cuadros estadlstlcas de 11\Cidenles, cuando tenga wrias unidades de producción. 
2.- En el cuadro precedente deber6 consignarse a todo el personal que opera en la unidad de producción (mina, planta, talleres y otros seMcios, incluyendo pen~onal de las E. E.) 
3.- El plazo máximo de presentación es 10 dias calendario \eneldo cade mes. 
4.-los lnciices totales de Frecuencia y Sewridad se calcularán incluyendo al personal de las Emprens Especializadas (E. E.) 

ACUMULADO 
FATAL TOTAL MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. 

DATOS GENERAL m 

Dlrecciondellilllar: ........ M.... ............................ . ....................................... M .. . 

Telebno- Fax : Correo Electrónico ... 

Formab Elaborado por: . 

Firma del Responsable:. 



WS: AÑ0:20_ 

Nombre del Titular Minero 

(TM.) y/o Emp. Contratista Código único asignado por 

Minera (F.C.M.) y/o Emp. el titular minero Edad 

Contratista de Actividades 

Conexas (CONEXAS) 

1M: 

TM: 

TM: 

1M: 

TM: 

E. C. M: 

E.C.M: 

E. C. M: 

E. C. M: 

E. C. M: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: 

CONEXAS: , __ - ---

* ClE 10 =Clasificación Internacional de Fnferm:dades 
J. El plaw nálciml de presentación es 10 días calendario vencido cada m:s. 

ANEXO No 13·A 

REPORTE DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

CÓDIGO YNOMBREDFL DOOJNCIO/CONCt]IÓN/ UEA.: 

Anos de Agente 

Sexo Ocupación Trabajo en Causal Diagnóstico CIElO 

Minerfa 

2 El titular minero insertará las filas necesarias para el llenado del presente aneliD de acuerdo al número de enferm:dades ocupacionales. 
3. Fn el presenteaneliD deberá consignarsea todo el personal que opera en la unidad de producción (mina, planta, talleres, E.C.M. y otros servicios) 

1 

Actividad Minera 

Institución 

Médico CMP Calificadora Plantas de 

Subterránea Tajo Beneficio 
abierto 1 



ANEXO No 14 

INDUCCION Y ORIENTACIÓN BÁSICA 

PARA USO DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

lfitular: !Trabajador: 
E.C.M./CONEXAS : Fecha de Ingreso: 
Unidad de Producción: Registro o No de Fotocheck: 
Distrito: Ocupación: 
Provincia: jÁrea de Trabajo: 

D 
D 
D 
D 

D 
D 

D 

D 
D 

Revisión del Programa de Recorrido de Inducción por Ingreso del 
Departamento de Administración de Personal. 

Bienvenida y explicación del propósito de la orientación. 

Pasado y presente del desempeño de la unidad de producción en Seguridad y 
Salud Ocupacional Minera. 

Importancia del trabajador en el Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 
Minera. 

Presentación y explicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional implementado en la empresa minera. 

Normas Generales de Seguridad, Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
Ocupacional Minera y Reglas de Tránsito. 

Comentarios generales de Primeros Auxilios y Resucitador Cardio Pulmonar 
(RCP). Ubicación y uso de botiquines y camillas. 

Respuesta a emergencias por sismos, incidentes, riesgos de incendios, ubicación, 
uso de extintores. 

Resumen y absolución de preguntas y aclaración de dudas. 

Fecha, 

Rrma del Trabajador. voso del Gerente del Programa de 
Seguridad y Salud Ocupacional 



ANEXO No 14-A 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO 1 TAREA 

Titular: !Trabajador: 
E.C.M/CONEXAS.: Fecha de Ingreso: 
Unidad de Producción: Registro o No de Fotocheck: 
Distrito: Ocupación: 
Provincia: Area de Trabajo: 

1. Bienvenida y explicación del propósito de la orientación. 
2. Explicación de las estadísticas de seguridad del departamento o sección. 
3. Accidentes y enfermedades ocupacionales del departamento o sección. 
4. Capacitación teórico/práctica de la tarea específica que realizará el trabajador 

con la evaluación correspondiente (entrega del estándar y PETS de la tarea 
específica) 

5. Explicación de los peligros y riesgos existentes en el área a los trabajadores. 
6. Uso de Equipo de Protección Personal (EPP) apropiado para el tipo de tarea 

asignada; con explicación de los estándares de uso. 
7. Uso del teléfono del área de trabajo y otras formas de comunicación con radio 

portátil o estacionario; quienes, cómo y cuándo se deben utilizar. 
8. Estándar, procedimiento y prácticas para casos específicos de emergencia; 

reportes al jefe inmediato. 
9. Práctica de ubicación y uso de botiquines y camillas. 
1 O. Cómo reportar incidentes/accidentes de personas, maquinarias o daños de la 

propiedad de la empresa. Enseñar a diferenciar quién debe actuar en la 
reparación o retiro. 

11. Seguimiento, verificación y evaluación de la labor del trabajador hasta lograr que 
sea capaz de realizar la tarea asignada; dependiendo si es manual, mecánica, 
digital u otros. 

12. Conocimiento y uso del Manual de Estándares, PETs, Hojas MSDS, trabajos en 
caliente, áreas confinadas y otros trabajos de alto riesgo. 

13. Duchas y lava ojos de emergencia: su ubicación y forma de uso. 

14. Importancia del orden y la limpieza en la zona de trabajo. 

15. Absolución de preguntas del personal inducido y orientado. 

Fecha, 

Firma del Trabajador. vaso del Supervisor 



ANEXO N° 14-8 

MATRIZ BÁSICA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL MINERA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 # 16 17 # 19 20 # 22 23 24 25 26 
> 

¡;¡ ~ 
Q) e: a. o 1/j o 'ü o B cu 1/j 'ti >. 

a. ,g 1/j 1/j e: e: 1/j 1/j 1/j Q) cu Q) :J 1/j 
'i( Q) cu Q) Q) ¡;¡ o ·e o . 2 o 'ü ~ 1/j ·e: 

~~ 
:J e: cu :J tí cu e: 1/j <1: - e: Q) CJ e: t:: Q) e! o Q) cu -Q) 

:J cu 'O 'O 1/j e 21 e: 1/j :E ijj o -e: 'ü Q) cu e 'E 
Q) e: cu a. cu o e: Q) CJ o E Ul 'ü e: 

~ 
e: 

Q) o E o o 1/j 1/j - 'O ;¡: 
E () 1/j o cu cu o ,..cu Q) cu e: ... 1/j Q) 

1!! 
1/j 0:: ... 'E () 

uz 'O 'O 'O o ·e: o e: o Q) 
Q) e: 

·¡: cu () 'O Q. 'O <> > 'O cu 'E cu Q) Q) Q) e: Qj cu 1/j Q) 'O cu 'O 'O ·e ·e 'O cu t:: :J ·e: 1/j 'O >. cu 'ü ·¡¡; e: Ul Q) e: •O e: C) Q) e: o o 'O 'ü cu 'ü '§E o Q) :J o ·e: 
1!! o 'O -ca 1- ~ cu Q) a. C) e! 'g 'E :J ¡;¡ 2 a. e: Ui 'ü 5 

'O t: cu cu 
ClO e Ul Q) 

~ 
o C) e: 'E X cu w o ·¡u Q) Q) o > cu 

Glz Q) Ul :J a. > Q) o e w w Q. <1: () :z: :z: ·¡: 

~ 
'O 

Ul 1/j >. 'O = 1/j cu 1/j Ul 'ü w Q. e E Q) Q) cu tí cu 
e: <1: w () e: o Q) - Q) e: e: ~ :E 

1/j 

~~ e: 1/j Q) e: Q) cu ¡;¡ >. o Q) o 'O 'O 'O e: 'O o o cu 
<> Q) e: e: e: .2! 'O a. o e: e: e: Q) o o w [Q 

Q) e: 'ü e: e: Q) Q) Q) 2l 
:J o e: ~ Q) <> <> e: e: >. 

<> 1/j o 'O <> 'O 'O •O 'O <> 'O 'O 'O 'O 'O Q) cu o 'ü 1/j cu o e: 'ü cu 'ü 'ü 'ü cu 'ü cu cu cu o cu 'ü U) 1/j Q) cu C) 

:ª ~ 
C) 

() ~ o o o o B cu e: 'O 1U E e! e! e: 'O e: 'O 'O 'O 

~ 
'O 

Ui o 'iü' 'iü' 'iü' 'iii' 'O e: Q) 
·¡: o o Q) ·e: Q) ·e: ·e: ·¡: ·¡: 

Q) 0:: .!!! :J e :J o Q) :J :J :J :J :J ... cu Q) a. .o .o .o e: 'ti > .o .o > > 1/j U) 
> U) w C) (!! l! e! cu ¡;¡ 'E e C) U) Ui cu cu 1!! 

C) e C) C) C) Q) C) 
Q) cu Q. Q) :J Q) 

~ Q) Q) Q) Q) 'O Q) 

CJ.o E E - ..J 1- 1- 1- :E <1: Ul w Q. Ul ¡¡¡ ijj ijj Q. Ul Q. Ul Ul Ul :J Ul 

Horas mínimas de duración de los cursos B B B B B 16 16 B B 40 4 32 B B 32 16 24 24 4 4 16 4 4 4 B B 
Gerentes_y_ Superintendentes de todas las áreas co co co co e o X X X X CO co X co X X X co co X X X X X X co X 
Gerente del Programa de Seguridad co co co co co co ce co co co co co co co co co co co co co co co co co co co 
Ingeniero Supervisor co co co co e o X X X X X e o X co X X X co co X X X X X X co X 
Tecnico Supervisor co co co co e o X X X X X e o X co X X X co co X X X X X X co X 
Personal Adminsitrati\C de la UM co co co co co X X X X X co X co X X X X X X X X X X X X X 
Conductores de whiculos y eQuipos mineros mó~les co co co co e o X X X co X e o X co X X X X X X X X X X X X X 
Trabajador Minero 

---
co co C9_ &O CQ __! X X_ X X co X e o X X X X X X X X X X X X X 

NOTAS 
1. Curso Obligatorios (CO) para todo el universo de trabajadores de la Empresa Mnera, incluidos las contratistas mineras y actividades conexas 
2. Cursos Condicionales (X) : Son obligatorios según la actividad que realice. 
3. Los cursos del numeral1 al S seran dictados por personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, especialistas en la materia y externas a la organización. 



ANEXO No 15 

PERMISO ESCRITO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO (PETAR) 

AREA 

LUGAR 

FECHA 

HORA INICIO : 

HORA FINAL: 

NUMERO 

1.- DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO: 

2.- RESPONSABLES DEL TRABAJO: 

OCUPACIÓN 

3.- EQUIPO DE PROTECCIÓN REQUERIDO 

¡-----

1--

1-­

f---

1--

1--
....__ 

CASCO CON CARRILERA 

MAMELUCO 

GUANTES DE JEBE 

BOTAS DE JEBE 

RESPIRADOR C/GASES, POLVO 

PROTECTOR VISUAL 

4.- HERRAMIENTAS, EQUIPOS V MATERIAL: 

6.- PROCEDIMIENTO: 

6.- AUTORIZACION V SUPERVISION 

CARGO 

OTROS 

NOMBRES 

ARNES DE SEGURIDAD 

CORREA PARA LAMPARA 

MORRAL DE LONA 

PROTECTOR DE OIDOS 

FIRMA INICIO 

8::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

NOMBRES 

FIRMA TÉRMINO 

FIRMA 



ANEXO N° 15-A 

FORMATO PARA 
ELABORACIÓN DE ESTÁNDARES 

NOMBRE DEL ESTÁNDAR 
LOGO 

EMPRESA Código: lversión: 

Fecha de elaboración: IPáaina: 

1. OBJETIVO 

2. ALCANCE 

3. REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS 

4. ESPECIFICACIONES DEL ESTÁNDAR 

5. RESPONSABLES. 

6. REGISTROS, CONTROLES Y DOCUMENTACIÓN 

7. FRECUENCIA DE INSPECCIONES. 

8. EQUIPO DE TRABAJO. 

9. REVISIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO. 

PREPARADO POR REVISADO POR: REVISADO POR: 

SUPERVISOR DELAREA Y SUPERINTENDENTE DEL AREA GERENTE DEL PROGRAMA DE 

TRABAJADORES SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

UNIDAD 
MINERA 

APROBADO POR: 

GERENTE OPERACIONES 

FECHA DE APROBACION: 



ANEXO 15 B 

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PETS 

NOMBRE DEL PETS 
LOGO 

EMPRESA [Area:: 

CódiQo: 

1. PERSONAL. 

1.1 
1.2 

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1 
2.2 

3. EQUIPO 1 HERRAMIENTAS 1 MATERIALES. 

3.1 
3.2 

4. PROCEDIMIENTO 

4.1 
4.2 

5. RESTRICCIONES 

5.1 
5.2 

PREPARADO POR 

SUPERVISOR DEL AREA Y 

TRABAJADORES 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

REVISADO POR: 

SUPERINTENDENTE DEL AREA 

!versión: 

Pagina: 

REVISADO POR: 

GERENTE DEL PROGRAMA 

DE SEGURIDAD 

UNIDAD 

MINERA 

APROBADO POR: 

GERENTE OPERACIONES 

FECHA DE APROBACION: 



ANEXO No 15-C 
ANALISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 

N'/Codigo del ATS 

Nombre del titular de la acti\idad minera NOMBRE DE LA TAREA Ó TRABAJO: 
Página: ¡versión: 

Categoria del Riesgo Personal ejecutor EPP: Equipos y Herramientas: Aréa: Responsables del Nonnas Legales: 
Cumplimiento: 

PROCEDIMIENTO RIESGOS POTENCIALES MEDIDAS PREVENThiAS 

Elaborado por. Re\isado y Aprobado por. 

Gerente del Programa de Seguridad y 
Fecha: Fecha: Salud Ocupacional Gerente General 



ANEXO N° 16 

PLAN DE MINADO ANUAL 

EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO- TAJO (MINAS METÁLICAS Y NO METÁLICAS, CANTERAS 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

a) Plano general de ubicación de todas las instalaciones del proyecto, incluidas mina(s), botadero(s), 
cantera(s) de préstamo, planta de beneficio, relavera(s), talleres, vías de acceso, campamentos, 
enfermería y otros en coordenadas UTM y a escala adecuada. 

b) Diseño del tajo, indicando los límites finales de explotación, secciones verticales y área de influencia 
no minable, entendidas éstas como la franja de cien (1 00) metros de ancho como mínimo alrededor 
del tajo abierto, medida desde el límite final, así como los parámetros de diseño utilizados en 
rampas, bermas y banquetas de seguridad, y carreteras de alivio. 

e) Estudio geomecánico detallado con el que sustente los ángulos de talud utilizados en el diseño del 
tajo y del botadero. 

d) Diseño detallado de los botaderos, incorporando secuencia de llenado del mismo y medidas de 
control de estabilidad física, además de implementar recomendaciones del EIA. 

e) Diseño detallado del polvorín, almacenes de sustancias peligrosas y sub estaciones eléctricas (o 
casa de fuerza), incorporando medidas de seguridad y manejo de contingencias. 

f) Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional. (Reglamento Interno, Organigrama, Manual de 
Organización y Funciones, Estándares, Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro, Programa de · 
Capacitación al Personal, IPERC de línea base y especifico, Programa de Monitoreo de Agentes 
Físico- Químicos) 

g) El límite de explotación se establecerá de acuerdo al lugar donde se ubica la cantera: 
g.1. Si el tajo está ubicado en zonas alejadas de poblaciones o centros poblados o de expansión 

urbana: dentro de la concesión hasta el límite económico del tajo. 
g.2. Si el tajo está ubicado en zonas próximas o dentro de la zona urbana o de expansión urbana, el 

límite superior o cresta del tajo deberá considerar un área de influencia no menor de cien 
(1 00) metros medidos alrededor de la cresta final del tajo, respetando estrictamente las 
viviendas y/o carreteras de acceso más cercanas. Dichas áreas no podrán ser afectadas ni 
explotadas bajo ninguna circunstancia. Asimismo, la profundidad de explotación de los tajos 
no podrá ser inferior al nivel superficial de la zona urbana (o de expansión urbana) en la que 
se encuentre. 

h) Cronograma de ejecución de las actividades 

EXPLOTACIÓN EN MINERÍA SUBTERRÁNEA (METÁLICAS Y NO METÁLICAS) 

a) Plano general de ubicación de todas las instalaciones superficiales del proyecto, incluidas 
bocamina(s), botadero(s), cantera(s) de préstamo, planta de beneficio, revalera(s), talleres, vías de 
acceso, campamentos, enfermería y otros en coordenadas UTM y a escala adecuada. 

b) Estudio geomecánico detallado antes de iniciar el laboreo que permita caracterizar el macizo rocoso 
por áreas en interior mina, conducente a determinar el método de explotación más adecuado así 
como los controles y métodos de sostenimiento. 

e) Diseño de labores mineras por áreas, sustentando ciclos (perforación, voladura, carguío, transporte, 
ventilación, relleno, drenaje), precisando el tiempo de sostenimiento máximo. 

d) Diseño detallado de los botaderos, incorporando secuencia de llenado del mismo y medidas de 
control de estabilidad física, además de implementar recomendaciones del EIA. 

e) Diseño detallado del polvorín, almacenes de sustancias peligrosas y sub estaciones eléctricas (o 
casa de fuerza), incorporando medidas de seguridad y manejo de contingencias. 

f) Diseño detallado de la red de ventilación, garantizando la efectividad en la ventilación con una 
instalación mayor o igual a la capacidad instalada. 

g) Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional (Reglamento Interno, Organigrama, Manual de 
Organización y Funciones, Estándares, Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro, Programas de 
Capacitación al Personal, IPERC de línea base y específico, Programa de Monitoreo de Agentes 
Físico - Químicos) 

h) Programa detallado de avances y labores mineras (tajeas, galerías, cruceros, subniveles, chimeneas, 
entre otras), adjuntando planos en planta por nivel. 

i) Cronograma de ejecución de las actividades. 



ANEXO N° 17 

REGLAMENTO Y CONSTITUCION DEL 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL MINERA 

El objetivo del Comité es hacer cumplir el Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 El presente anexo regula la constitución y el funcionamiento del comité, así como la 
designación de los miembros y sus funciones. 

1.2 En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 213° de la Ley General de Minería y en 
concordancia al artículo 61 o del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 
aprobado por el presente decreto supremo, se debe constituir un Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

1.3 Todo titular minero que cuente con veinticinco (25) o más trabajadores (incluidos los 
trabajadores de empresas contratistas mineras y contratistas de actividades conexas) 
por cada UEA o concesión minera y/o de beneficio debe constituir obligatoriamente un 
Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

1.4 Todo titular minero que tenga menos de veinticinco (25) trabajadores debe designar 
obligatoriamente a un supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional, quien tiene las 
mismas obligaciones y responsabilidades del comité referido en el párrafo 
precedente. 

2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

De la estructura 

El comité estará constituido de acuerdo a los establecido en el articulo 61 o del RSSO. 

De la organización 

La estructura orgánica del comité será: 

a. Presidente, es uno de los miembros del comité representante del titular minero, 
elegido por todos los miembros del comité. 

b. Secretario Ejecutivo, es el Gerente del Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

c. Vocales, los demás miembros. 

3. CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 

3.1 Para ser integrante designado por el titular minero como miembro del comité se 
requiere: 

a) Ser trabajador del titular minero o empresa contratista minera con capacidad de 
liderazgo. 

b) Ser mayor de 18 años. 



3.2 Para ser supervisor de acuerdo al numeral 1.3 se requiere: 

a) Ser trabajador a tiempo completo. 
b) Ser mayor de 18 años. 
e) Ser profesional, trabajador del mando medio o trabajador calificado y de 

preferencia que tenga como mínimo cien (1 00) horas de capacitación en temas de 
Seguridad y Salud Ocupacional o labore en un puesto que permita tener 
conocimiento o información sobre el mismo. 

3.3 Para ser representante de los trabajadores en el comité se requiere: 

a) Ser trabajador a tiempo completo del titular minero, contratista minero y 
actividades conexas, con contrato vigente, estar en planilla y con permanencia de 
un año en la empresa. 

b) Ser mayor de 18 años. 
e) Tener experiencia en Seguridad y Salud Ocupacional o capacitación recibida en 

ella no menor de cien (100) horas. 
d) Haber sido elegido colectivamente por el plazo de un (01) año. 

4. FUNCIONES DEL COMITÉ 

Son funciones del comité las establecidas en el presente Reglamento de Seguridad y 
Salud Ocupacional. 

5. OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

5.1 El personal que conforme el comité debe portar una ta~eta de identificación o 
distintivo especial que acredite su condición de tal, la cual es suministrada por el 
empleador. 

5.2 El presidente es el encargado de convocar, presidir y dirigir las reuniones del comité y 
facilitar la aplicación y vigencia de los acuerdos de éste, canalizando el apoyo de la 
dirección de la empresa. 

5.3 El Secretario es el encargado de las labores administrativas en el comité, tener al día 
el libro de actas y distribuir las copias correspondientes. Cuando no se encuentre el 
comité sesionando, es el nexo entre el presidente de éste y los miembros y otros. 

5.4 Los miembros, entre otras funciones señaladas, aportan iniciativas propias o del 
personal operativo de la empresa para ser tratados en las reuniones y son los 
encargados de fomentar y hacer cumplir las disposiciones o acuerdos tomados por el 
comité. 

5.5 Los miembros del comité que integran el comité pueden solicitar la información y 
asesoría técnica que crea necesaria para cumplir con sus fines. 

5.6 El cargo del miembro del comité queda vacante por alguna de los siguientes 
causales: 

a) En caso de muerte. 
b) En caso de renuncia como trabajador de la empresa. 
e) Por cualquier otra causa que extinga el vínculo laboral. 

5. 7 Los miembros del comité deben recibir capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo a cargo del empleador. 

5.8 El comité puede solicitar asesores o consultores con competencias técnicas en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 



5.9 Las reuniones del comité se pueden realizar dentro o fuera de las horas de trabajo 
dentro de los diez (1 O) primeros días de cada mes, según acuerdo de los miembros 
del comité. 

5.1 O Para que el comité pueda sesionar es requisito mínimo la asistencia de la mitad 
más uno de sus integrantes. 

5.11 Cuando a la fecha de sesión del comité no asista el m1mmo requerido 
establecido en el artículo precedente, dentro de los tres (03) días posteriores se cita 
a nueva reunión. Ésta se lleva a cabo con el número de asistencia que hubiere, 
levantándose en cada caso el acta respectiva. 

5.12 Las sesiones se llevan a cabo bajo agenda previamente elaborada. 

5.13 Las reuniones versaran sólo de temas de Seguridad y Salud en el Trabajo y no de 
otros asuntos. 

5.14 El comité procurará que los acuerdos sean adoptados por consenso y no por el 
sistema de votación. En caso de no conseguirse consenso, se requiere mayoría 
simple. En caso de empate el presidente tiene el voto dirimente 

5.15 Al término de cada sesión del comité se levantará la respectiva acta que será 
asentada en el correspondiente Libro de Actas. Una copia de la misma se entrega 
a cada uno de los integrantes del comité y a la gerencia de la empresa para su 
difusión y cumplimiento de los acuerdos. 

6. INSTALACION PARA LA PRIMERA REUNIÓN DEL COMITÉ 

6.1 La convocatoria a la instalación del comité corresponde al empleador. Dicho acto se 
lleva a cabo en el local de la empresa, levantándose el acta respectiva. 

La instalación del comité se realiza dentro de los primeros diez (1 O) días del mes de 
enero. 

6.2 El acto de constitución o instalación, así como toda reunión del comité, debe ser 
asentado en un Libro de Actas. 

6.3 El supervisor descrito en el numeral 3.3 debe llevar un Libro de Actas, donde anotará 
los acuerdos tomados con la gerencia o su equivalente, y el cumplimiento de los 
mismos dentro del plazo previsto. 

6.4 Como resultado de la constitución e instalación del comité se levanta el acta 
respectiva de la misma, la que debe contener: 

a) Nombre de la empresa. 
b) Nombre y cargo de los miembros titulares del comité. 
e) Nombre y cargo de los miembros suplentes. 
d) Lugar, fecha y hora de la instalación. 
e) Otros de importancia. 



ANEXO N°18 

PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ 

ELECCION DE LOS REPRESENTANTES TRABAJADORES 

1. El presente anexo establece los procedimientos para que los miembros representantes de los trabajadores del Comité 
de Seguridad y Salud ejerzan su derecho exclusivo a elegir y ser elegidos. 

2. El órgano electoral del Comité de Seguridad y Salud es la Junta Electoral. La Junta Electoral es un organismo 
independiente del Comité de Seguridad y Salud y que tiene a su cargo todo el proceso electoral hasta la proclamación 
de los elegidos, dejando constancia oficial de todo lo actuado en un legajo que formará parte del archivo del comité. 

3. La Junta Electoral estará conformada de la siguiente manera: 

Presidente: Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Vocal: Jefe o cargo equivalente de Recursos Humanos. 

Vocal: Dos trabajadores designados por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Se constituye e instala en el mes de noviembre de cada año, y las elecciones se desarrollan en el mes de diciembre. 

4. Son atribuciones de la Junta Electoral: 

A. Convocar a las elecciones de los representantes de los trabajadores. 
B. Presidir, dirigir y realizar el proceso electoral. 
C. Autorizar la impresión y la disponibilidad de las cédulas de votación. 
D. Recepcionar y admitir o denegar las solicitudes de los postulantes para representantes de los trabajadores. 
E. Realizar el cómputo general de las elecciones, previa verificación del Padrón de Trabajadores. 
F. Proclamar a los trabajadores representantes en el comité. 
G. Resolver todas las cuestiones que se susciten por mayoría absoluta. 

5 La convocatoria a elecciones la efectúa la Junta Electoral, mediante la publicación de la convocatoria en un medio 
interno masivo y en lugares visibles de la unidad de producción. 

6 Los representantes de los trabajadores serán seis (06) titulares y seis (06) suplentes, como max1mo. Son elegidos 
entre los trabajadores por voto obligatorio, directo, universal y secreto, para un período de un (01) año. 

7 La inscripción de candidatos se efectúa por solicitudes dirigidas a la Junta Electoral, la cual formará la cédula de sufragio 
previo sorteo para el orden de los candidatos. 

8 Las cédulas de sufragio estarán a disposición de los trabajadores al momento de la votación en el local que designe la 
Junta Electoral, en donde se instalará un ánfora en la que se depositará las cédulas de votación. 

9 La firma y huella digital del elector será requisito indispensable para que éste pueda depositar su voto en el ánfora. 

1 O El acto electoral será el día y hora establecida por la Junta Electoral. 

Pag 1 de 2 
11 Terminada la etapa de votación, la Junta Electoral procederá a efectuar el correspondiente escrutinio. 

12La elección será por simple mayoría de votos, es decir, por el mayor número de votos recibidos. 

13Terminado el escrutinio, la Junta Electoral levantará un acta del proceso, la cual será entregada al Presidente del Comité 
de Seguridad y Salud a fin de que se proclame a los nuevos representantes de los trabajadores y se hará entrega de 
la credencial correspondiente y se comunicará el resultado a la Gerencia General. 

14Cuando a la fecha de sesión del comité no asista el mínimo requerido establecido en el artículo precedente, 
dentro de los ocho (8) días posteriores se cita a nueva reunión. Esta se lleva a cabo con el número de 
asistencia que hubiere, levantándose en cada caso el acta respectiva. 



LOGO EMPRESA 

ANEXO N" 19 
FORMATO IPERC CONTINUO 

DATOS DE LOS TRABAJADORES: 

DESCRIPCIÓN DEL 
PELIGRO 

IPERC CONTINUO 

DAÑO A PERSONAS Y AMBIENTE DE TRABAJO 

DAÑO A LA PERSONA O EQUIPOS 

EL PELIGRO Y REDUCIR EL RIESGO. 

DESCRIPCIÓN 

Riesgo Intolerable, requiere controles 
irmedlatos. SI no se puede controlar 

PB.IGRO se paralza los trabajos 
operacionales en la labor. 

MEDIDAS DE CONTROL 
A IMPLEMENTAR 

· Eliminar Peligros es Tarea Prioritaria antes de Iniciar las Operaciones Diarias 

PLAZO DE 
CORRECCIÓN 

o.24HORAS 

0-72HORAS 



CRITERIOS 

SEVERIDAD Lesión personal Daño a la Dañ:o al proceso propiedad 

Varias fatalidades. Varias Pérdidas por Paralización del 
un monto proceso de más de 1 Catastrófico personas con lesiones superior a US$ mes o paralización permanentes. 
100~000 definitiva. 

Pérdidas por Paralización del Fatalidad Una fatalidad. Estado un monto entre proceso de más de 1 (Pérdida vegetal. US$ 10,000 y semana y menos de mayor) US$ 100,000 1 mes. 

Lesiones que incapacitan 
a la persona para su Pérdidas por Paralización del Pérdida actividad normal de por un monto entre proceso de más de 1 permanente vida. Enfermedades US$ 5,000 y día hasta 1 se mana. ocupaci anales US$ 10,000 
avanzadas. 

Lesiones que incapacitan Pérdidas por 
Pérdida a la persona un monto entre Paralización de 1 
temporal temporalmente. Lesiones US$ 1,000 y dra. 

por posición ergonómica.:; US$ 5.000 

Pérdida Lesión que no incapacita Pérdida menor Paralización menor 
menor a la persona. Lesiones a US$ 1.000 de 1 día. leves. 



-. _, 
"'""'_,.......,.,.,...>,y.,~ ..... 

¡ CRITERIOS 1 

r 

'PROBABILIDAD ProbabUidad de ·Frecuencia de exposición frecuencia 

Sucede con Muchas (6 o més) personas 
Común (muy probable) demasiada expuestas. Varias veces al 

free uenci a. día. 

Sucede con Moderado (3 a 5) personas 1 

Ha sucedido (probable) expuestas varias veces al free uenci a. día. 

Pocas (1 a 2) personas 1 

Podría suceder (posible) Sucede expuestas varias veces al 
ocasionalmente. dfa. Muchas personas 

expuestas ocasíonalmente. 

Rara vez ocurre .. 
Raro que suceda (poco No es muy Moderado (3 a 5) personas 

probable) probabl';e que expuestas ocasionalmente. 
ocurra. 

Prácticamente imposi¡bfe que Muy rara vez Pocas (1 a 2) personas 
ocurre. Imposible suceda. expuestas ocasionalmente. que ocurra. 



ANEXO N°3 -A 

TABLA DE RIESGO DE 
CONGELACIÓN DE LAS PARTES EXPUESTAS DEL CUERPO 

Velocidad del viento 
estimada (Km/hr) 

-51.1 

Calmo 10oc 4.4 -1.1 -6.7 -12.2 -17.8 -23.3 -28.9 -34.4 -40.0 -45.6 -51.1 

8.045 
8.9°C 2.8 -2.8 -8.9 -14.4 -20.6 -26.1 -32.2 -37.8 -43.9 -49.4 -55.6 

16.09 
4.4°C -2.2 -8.9 -22.8 -31.1 -36.1 -43.3 

24.135 
2.2°C -5.6 -12.8 -20.6 -27.8 -35.6 -42.8 

32.18 o oc -7.8 -15.6 -23.3 -31.7 -39.4 -47.2 

40.225 -1.1oc -8.9 -17.8 -26.1 -33.9 -42.2 -50.6 

48.27 
-2.2°C -10.6 -18.9 -27.8 -36.1 -44.4 -52.8 

56.315 
-2.8°C -11.7 -20.0 -28.9 -37.2 -46.1 -55.0 

64.36 
-3.3°C -12.2 -21.1 -29.4 -38.3 -47.2 -56.1 

(Velocidades del viento BAJO PELIGRO MEDIANO PELIGRO 
mayores de 64.36 Km/hr La piel expuesta seca se puede Peligro de congelamiento en 

tienen poco efecto helar en menos de 1 hora. la piel expuesta en un minuto. 
adicional) Máximo peligro es el falso 

sentido de seguridad. 

En 

Fuente: 

VALORES ÚMITE UMBRAL PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS Y AGENTES FÍSICOS. 

Año 2009- Publicado por Conferencia Americana de Higienistas Industriales y Gubernamentales. 



GUIA No 1 

MEDICIÓN DE RUIDO 

Para el cumplimiento del artículo 96° del RSSO se ha preparado la siguiente guía, 
a fin de que el titular de la actividad minera establelezca un sistema de monitoreo 
que evalúe la exposición a ruido en cada puesto de trabajo. El propósito del 
monitoreo es determinar si excede con los límites establecidos por el reglamento. 
La forma más fácil de determinar si se excede el límite es establecer un programa 
de monitoreo. Esta guía explica los pasos básicos para tomar una muestra de 
ruido. 

EQUIPOS DE MONITOREO (MEDICIÓN DEL SONIDO) 

Existen -dos instrumentos básicos comúnmente usados para tomar una muestra 
de ruido continuo. 

1. El dosímetro de ruido, el cual mide la exposición personal a ruido y es el 
instrumento que se recomienda para determinar si se excede con el límite. Este 
equipo consiste de un micrófono (colocado en la zona de audición del trabajador) 
conectado al aparato microprocesador/controlador. El dosímetro continuamente 
monitorea, integra y registra la energía sonora a la que un trabajador está 
expuesto a lo largo de la jornada. El equipo usa esta información para calcular 
una dosis de ruido en la jornada. 

La mayoría de los dosímetros también guardan registro del nivel más alto de ruido 
sucedido en cualquier momento; de tal manera que se puede verificar que no 
haya pasado los 115 dBA (el máximo valor permitido de ruido, sin importar el 
tiempo de exposición). La mayoría de dosímetros también puede ser usados 
como sonómetros, registrando y entregando los mismos parámetros. 

2. El segundo instrumento, el sonómetro (o Sound Level Meter SLM de sus siglas 
en inglés), contiene un micrófono, un amplificador, redes de ponderación de 
frecuencias y algún tipo de indicador de medición. El sonómetro indica el nivel de 
presión sonora en decibeles (dB). 

Las lecturas con el sonómetro pueden ser usadas para identificar las fuentes de 
exposición a ruido de los trabajadores o para hacer estudios de ruido en el lugar 
de trabajo. 

Evaluar la exposición a ruido requiere integrar todos los niveles de ruido sobre un 
rango de tiempo apropiado para determinar una dosis de ruido del trabajador. Los 
dosímetros personales de ruido realizan esta integración de manera automática 
pero, en muchos casos, un evaluador que use un sonómetro tendrá que hacerlo 
de manera manual (ver el Paso 6- Calculando la dosis de ruido del trabajador.) 
Para poder comparar el resultado de la integración de valores con el límite 
permisible se deberá integrar valores, como mínimo, desde 80 hasta 140 dBA. 



Paso 1: Establecer un sistema de monitoreo 

En vez de muestrear cada trabajador individualmente, se podría tomar muestras 
de ruido en ciertas áreas de trabajo o muestrear un número suficiente de 
trabajadores que realizan tareas representativas. Basándose en la información de 
esas muestras de ruido, el higienista podría determinar si se requiere más 
muestras de ruido en las áreas o un mayor número de trabajadores muestreados 
usando las estadísticas. Las estadísticas deben ayudar a determinar con un nivel 
de confianza si la exposición de los trabajadores supera o no el límite máximo 
permisible para el tiempo de exposición. 

Paso 2: Informar a los Trabajadores 

El titular minero deberá proveer a los trabajadores afectados o a sus 
representantes la oportunidad de observar el monitoreo de exposición a ruido. 
Esto incluye darles a conocer a los trabajadores el programa de monitoreo o que 
se está tomando muestras de· ruido, para asegurarle . al ·trabajador que las 
mediciones se den condiciones normales de trabajo y que se están haciendo de 
manera apropiada. 

El trabajador deberá participar en el monitoreo de ruido. 

El titular minero deberá también informar a los trabajadores: 

• Si la exposición a ruido de su puesto de trabajo supera el límite máximo 
permisible y cómo usar el equipo de protección auditiva; y 

• Acerca de las medidas correctivas que se va a tomar para aquellos casos que 
superen el límite máximo permisible. 

Paso 3: Calibrar el Equipo 

Antes y después de cada muestra de ruido, se deberá verificar la calibración del 
equipo de muestreo con un calibrador acústico. Los calibradores deberán ser 
adecuados para el diámetro y forma del micrófono. 

Verificar la calibración colocando el micrófono en la abertura del calibrador (a 
veces necesita de un adaptador) el cual produce un tono puro a un nivel de 
sonido dado (usualmente 114 dBA). 

Al usar dosímetro podría ser necesario setearlo con funciones de sonómetro (por 
ejemplo Nivel Equivalente, Nivel pico, etc.) 

Tanto el sonómetro como el dosímetro deberán leer la intensidad de sonido 
emitida por el calibrador con una variación máxima de ± 1 dB. Si no es así, el 
instrumento deberá ser recalibrado de acuerdo a las recomendaciones del 
fabricante antes de usarlo. No se debe usar el instrumento para hacer 
evaluaciones de ruido hasta que sea recalibrado. 



Nota: Adicionalmente a chequear la calibración de los instrumentos antes y 
después de cada muestreo de ruido, se deberá calibrar los sonómetros, 
dosímetros y calibradores acústicos por lo menos una vez al año. 

Paso 4: Tomar muestras de ruido con un dosímetro (Ver el paso 5 si se está 
usando un sonómetro) 

Para este paso, ya se deberá haber evaluado las áreas de trabajo, se habrá 
determinado qué grupos de trabajadores necesitan ser muestreados en su 
exposición a ruido, y determinado cuántas muestras se necesita. 

Se deberá explicar al trabajador que va a usar el dosímetro cuál es el propósito y 
el procedimiento para el muestreo o monitoreo: 

1. Encienda el equipo. 
2. Verifique que la batería del equipo tiene suficiente carga. 
3. Asegúrese que el equipo está programado con la escala "A", respuesta lenta 
"slow" y que la tasa de cambio es 3 dB. 
4. Verifique la calibración del equipo y resetee el dosímetro de cualquier otra 
medición anterior antes de tomar una nueva muestra. 
Registre por escrito el número del dosímetro y los 
resultados de la calibración. 
5. Enfatice al trabajador la importancia de trabajar de 
manera habitual, haga notar que el dosímetro no debe 
interferir con las labores normales. 
6. Desanime al trabajador para que no silbe, grite ni 
tape el micrófono. 
7. Instruya al trabajador para que: 
- No se quite el dosímetro a menos que sea 
absolutamente necesario; 
- No golpee, deje caer, o dañe de alguna otra manera 
al dosímetro; y 
- Mantenga el micrófono descubierto, pero la pantalla 
cortavientos sobre el micrófono; 
8. Mencione al trabajador que usted regresará 
periódicamente para tomar valores del equipo y para 
chequear el micrófono, e infórmele cuándo y dónde 
desinstalará el dosímetro. 
9. Coloque el micrófono sobre el hombro, a mitad de 
distancia del cuello y del borde del hombro, apuntando 
hacia arriba. (Para situaciones donde el trabajador está 
posicionado de tal manera que toda la exposición provenga primordialmente de 
una dirección, el micrófono deberá ser colocado en el hombro más cercano a la 
fuente de ruido.) 
1 O. Encienda el dosímetro y registre la hora de inicio. 
11. Verifique la posición del micrófono periódicamente a lo largo de la jornada. 
12. Siempre que sea práctico, coloque el aparato y el cable del micrófono por 
debajo de la ropa externa. 
13. Se recomienda las mediciones de jornada completa o, como mínimo, del 70% 
del tiempo total de la jornada. Sin embargo, para poder dar por válida una 



medición de entre 70% a menos del 1 00% de la jornada se deberá garantizar que 
los valores medidos entre ese periodo son representativos de las actividades 
realizadas en el total de la jornada y que no se está obviando actividades 
ruidosas. 
Durante el periodo de muestreo, registre por escrito toda la información 
pertinente. 
14. Al final del periodo de muestreo tome y registre los valores finales. 
15. Apague el dosímetro, registre la hora, y remueva el equipo del trabajador. 
16. De ser posible, explique los resultados al trabajador. Se recomienda entregar 
cartillas, hojas informativas o folletos acerca de ruido, muestreo de ruido y control 
de ruido. 
17. Re-verifique la calibración del dosímetro. Si el dosímetro no indica el valor del 
calibrador ± 1 dB, entonces la medición será considerada inválida. 

Paso 5: Tomar muestras de ruido con un sonómetro 

Como se mencionó al principio, la mayoría de los dosímetros pueden ser 
adaptados para ser usados como sonómetros. Asimismo, hay muchos equipos 
que trabajan sólo como sonómetros. Revise el manual de instrucciones del 
fabricante de su equipo para mayor información. Cuando un dosímetro es usado 
como sonómetro, seleccione la función de "sonómetro", luego siga las 
instrucciones generales que se indican más abajo. 

1. Programe el sonómetro en la ponderación "A", respuesta lenta "slow" y tasa de 
cambio de 3 dB para todas las mediciones. 

2. Verifique la calibración de acuerdo a las instrucciones del fabricante y registre 
por escrito los resultados. 

3. En general, mantenga el micrófono a un brazo de distancia, manteniendo su 
cuerpo fuera del paso del ruido. Siempre que sea posible, mantenga el micrófono 
a una distancia de 30cm del oído más expuesto del trabajador. Según lo 
especifique el fabricante, mantenga el micrófono ya sea de manera perpendicular 
a la fuente de ruido o apuntando hacia la fuente. 

4. Debido a que las lecturas del sonómetro podrían fluctuar, observe los valores 
por 30 segundos. Ignore cualquier nivel alto o bajo momentáneo que podría 
ocurrir. 

5. Tome varias muestras para cada actividad que el trabajador realice durante su 
día de trabajo. Su meta es encontrar los niveles sonoros más altos de cada 
actividad del trabajo. 

6. Registre las lecturas de los niveles sonoros o el rango en el que éstos se 
encuentran. También registre la hora, lugar, actividad específica del trabajador, 
equipo que se está usando, si hay ventanas y puertas abiertas (si aplica) y 
cualquier otra información pertinente. Deberá registrarse también el tiempo que el 
trabajador está expuesto a un nivel sonoro determinado. Esta información es 
necesaria para calcular la dosis. 



7. Para una identificación futura podría ser útil hacer un boceto o gráfico que 
indique dónde fue que se tomó cada lectura. 

8. De ser posible, explique los resultados (parciales) al trabajador. Se recomienda 
entregar cartillas, hojas informativas o folletos acerca de ruido, muestreo de ruido 
y control de ruido. 

9. Re- verifique la calibración. Si el sonómetro no indica el valor del calibrador ± 1 
dB, entonces las mediciones será consideradas inválidas. 

Paso 6: Calcular la exposición de los trabajadores 

Existen tres formas en que un equipo podría entregar los datos: 

1. Dosis de Ruido: Se evaluará si para la jornada diaria la dosis supera el 
100%. De ser el caso, se dirá que la exposición ha superado el límite 
permisible. Por ejemplo: dosis de 90%, 87%, 88.5% indican que la 
exposición no supera el límite máximo permisible; dosis de 105%, 110%, 
1 08,5% indican que sí se ha supe-rado el límite máximo permisible. 

2. Nivel equivalente de Ruido: Podrá ser comparado directamente con los 
valores de la TABLA N° 1, de acuerdo al tiempo que dura la jornada del 
trabajador y cumpliendo con los requisitos de la medición. 

3. Niveles Equivalentes por periodos: Son los obtenidos con las 
mediciones con sonómetro. Para poder comparar con los límites 
permisibles se deberá calcular la dosis, según el método descrito a 
continuación. 

Cuando se use un sonómetro, se deberá calcular la dosis usando la siguiente 
formula: 

Donde: 
C: El tiempo que un trabajador está expuesto a cada nivel sonoro 
T: El tiempo de exposición permitido tomado de la TABLA N o 1 

Ejemplo: 

El higienista mide la exposición de un 
trabajador como sigue: 

88 dBA por 2 horas 
(4 horas son permitidas a este nivel) 

Cuando usted calcule la exposición a 

ruido, no deberá ajustar la dosis si el 

trabajador estaba usando protección 

auditiva durante el muestreo de ruido. 

Esta información no es parte del 

cálculo de la dosis, aunque podría ser 



85 dBA por 4 horas 
(8 horas son permitidas a este nivel) 

82 dBA por 2 horas 
(16 horas son permitidas a este nivel) 

Así, los cálculos para determinar la dosis deberán ser: 

Dosis=10o[3.+ 
4 +~]=112.5% 

4 8 16 

Dado que excede el 100% de la dosis diaria, se dirá que la exposición de este 
trabajador está por encima del límite máximo permisible. 
En caso requiera transformar datos de dosis a nivel equivalente de ruido utilice la 
formula indicada en el TABLA de cálculos. 

Paso 7: Evaluar los resultados 

1. Para valores de exposición mayor a 82 dBA en 8 horas (y/o dosis mayores 
a 50%}, se recomienda que el trabajador o puesto de trabajo sean incluidos 
en las actividades de capacitación para prevención de pérdida auditiva. 

2. Para valores de exposición mayores a 85 dBA en 8 horas (y/o de dosis 
mayores a 100%}, es necesario que se empiece a implementar medidas 
correctivas para disminuir la exposición. Mientras se implementa medidas 
correctivas más eficaces se deberá usar equipo de protección auditiva 
como medida de control temporal. 

3. Para valores de exposición mayores a 100 dBA y menores a 1 05 dBA es 
obligatorio el uso de doble protección auditiva como medida de control 
temporal mientras se implementa medidas correctivas más eficaces. 

4. Ninguna persona deberá exponerse a más de 105 dBA, sin importar el 
tiempo de exposición. 

TABLA N° 1: Nivel de Ruido 

Nivel de ruido en la Escala de Tiempo de Exposición 
ponderación "A" Máximo en una jornada 

laboral 

82 decibeles 16 horas/día 
83 decibeles 12 horas/día 
85 decibeles 8 horas/día 
88 decibeles 4 horas/día 
91 decibeles 1 1/2 horas/día 
94 decibeles 1 hora/día 
97 decibeles 1/2 hora/día 
1 00 decibeles 1/4 hora/día 



TABLA N° 2: CÁLCULOS 

1. Para calcular valores intermedios de la tabla 1 se puede usar la siguiente 
formula: 

T= 8 
2 (L-85) /3 

Donde: 
T: Es el tiempo de exposición máximo para el nivel de ruido "L". 
L: Es el nivel de ruido en decibeles en la escala de ponderación "A (dBA) para 
el cual se quiere saber cuál es su tiempo de exposición máximo. 

2. Para calcular la dosis de ruido teniendo un nivel equivalente "L" en T horas 
en dBA: 

%Dosis= (:} 2cL-sSJJJ 

Donde: 
T: Es el tiempo que el trabajador estuvo expuesto al nivel equivalente L. 
L: Es el nivel equivalente de ruido en decibeles en la escala de ponderación 
"A" (dBA), obtenido Juego de medir durante el tiempo "T" en horas. Se desea 
saber la dosis de ruido durante este tiempo ''T". 

3. Para hallar el nivel equivalente resultante de varias mediciones de tiempos 
conocidos se deberá usar la siguiente formula: 

Donde: 

t1: Es el tiempo que duró el evento L 1. 
L1: Nivel de ruido equivalente continuo (dBA) medido para el tiempo Í1. 



GUIA No 2 

MEDICIÓN DE ESTRÉS TÉRMICO 

DEFINICIONES 

TG: Temperatura de Globo, es la temperatura obtenida de un termómetro que está dentro 
de una esfera pintada de negro en su parte externa. Mide la temperatura por radiación. 
Las características de la esfera serán las siguientes: 

• 150 mm de diámetro. 
• Coeficiente de emisión medio: 90 (negro y mate). 
• Grosor: tan delgado como sea posible. 
• Escala de medición: 20 °C-120 °C. 
• Precisión: ±0,5 oc de 20 oc a 50 oc y ±1 oc de 50 oc a 120 °C. 

TA: Es la temperatura del aire medida, por ejemplo, con un termómetro convencional de 
mercurio u otro método adecuado y fiable. 

El sensor debe estar protegido de la radiación térmica,· sin que esto impida 
la circulación natural de aire a su alrededor. 
• Debe tener una escala de medida entre 20 °C y 60 °C (±1 °C). 

TBH: Es el valor indicado por un sensor de temperatura recubierto de un tejido 
humedecido que es ventilado de forma natural, es decir, sin ventilación forzada. Esto 
último diferencia a esta variable de la temperatura húmeda psicrométrica, que requiere 
una corriente de aire alrededor del sensor y que es la más conocida y utilizada en 
termodinámica y en las técnicas de climatización. El sensor debe tener las siguientes 
características: 

• Forma cilíndrica 
• Diámetro externo de 6mm ±1 mm 

Longitud 30mm ±5mm 
• Rango de medida 5 °C 40 °C 
• Precisión ±0,5 oc 
• La parte sensible del sensor debe estar recubierta de un tejido (p. e. algodón) de 
alto poder absorbente de agua 
• El soporte del sensor debe tener un diámetro de 6mm, y parte de él (20 mm) debe 
estar cubierta por el tejido, para reducir el calor transmitido por conducción desde el 
soporte al sensor 
• El tejido debe formar una manga que ajuste sobre el sensor. No debe estar 
demasiado apretado ni demasiado holgado 

El tejido debe mantenerse limpio 
• La parte inferior del tejido debe estar inmersa en agua destilada y la parte no 
sumergida del tejido tendrá una longitud entre 20 mm y 30 mm 
• El recipiente del agua destilada estará protegido de la radiación térmica 

TGBH: Temperatura de Globo y de Bulbo Húmedo, valor que integra valores de 
temperatura del aire, temperatura por radiación y temperatura por humedad. 

TGBHi: Temperatura de Globo y de Bulbo Húmedo Interna, TGBH que no considera los 
valores de temperatura por radiación. Se usa para ambientes cerrados donde el 
trabajador no tiene exposición a la luz solar. 



TGBHe: Temperatura de Globo y de Bulbo Húmedo Externa, TGBH que sí considera los 
valores de temperatura por radiación. Se usa para ambientes abiertos o donde el 
trabajador se expone a la luz solar. 

Calor Metabólico: Calor generado en el cuerpo debido a la actividad que se está 
realizando. En la exposición a estrés térmico se deberá determinar si un ambiente 
permite que el calor metabólico sea eliminado de manera eficiente. 

Aclimatización: Es un proceso de adaptación fisiológica que incrementa la tolerancia a 
ambientes calurosos, fundamentalmente por variación del flujo de sudor y del ritmo 
cardíaco. La aclimatación es un proceso necesario, que debe realizarse a lo largo de 6 o 
7 días de trabajo, incrementando poco a poco la exposición al calor. Se considera que un 
trabajador está aclimatizado si ha realizado un trabajo con exposición a calor en al menos 
5 de los últimos 7 días o 10 de los últimos 14. Sin embargo, los beneficios de la 
aclimatización se pierden fácilmente si las variaciones en la temperatura son importantes 
(elevaciones repentinas) o si no ha habido exposición en más de 4 días. 

Límite Permisible: Valor máximo que debe alcanzar la temperatura TGBH en un 
ambiente caluroso. Sin embargo, no es una frontera definida entre condiciones seguras e 
inseguras, por lo que se recomienda siempre usarlo junto con el Nivel de Acción. 

Nivel de Acción: Valor de temperatura TGBH por encima del cual se deberá empezar a 
tomar medidas correctivas y preventivas para hacer frente a la exposición a calor en el 
ambiente de trabajo. Además, se deberá adoptar medidas de vigilancia médica que 
garanticen la no presencia de síntomas y signos del estrés térmico. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 
Mediante las siguientes ecuaciones se obtiene el índice TGBH: 

TGBH i =O. 7 TBH + 0.3 TG .... (1) 
(en el interior de edificaciones o en el exterior, sin radiación solar) 

TGBHe =O. 7 TBH + 0.2 TG + 0.1 TA ... . (11) 
(en exteriores con radiación solar) 

Cuando la temperatura no es constante en los alrededores del puesto de trabajo, de 
forma que puede haber diferencias notables entre mediciones efectuadas a diferentes 
alturas, debe hallarse el índice TGBH realizando tres (03) mediciones, a nivel de tobillos, 
abdomen y cabeza, utilizando la expresión (111): 

TGBH = TGBH (cabez~+2xTGBH (abdomer}+ TGBH (tobillos) .... (ill) 
4 

Las mediciones deben realizarse a 0.1 m, 1.1 m, y 1. 7 m del suelo si la posición en el 
puesto de trabajo es de pie, y a 0.1 m, 0.6 m, y 1.1 m, si es sentado. 

Si el ambiente es homogéneo, basta con una medición a la altura del abdomen. 

Este índice así hallado expresa las características del ambiente y no debe sobrepasar un 
cierto valor límite que depende del calor metabólico que el individuo genera durante el 
trabajo (M). 



Mediante lectura de la Tabla 1, se detennina la temperatura máxima que puede alcanzar 
el índice TGBH según el valor que adopta el término M (Calculado usando las tablas 2 y 
3). 

a a . a ores 1m1 e e re erenc1a para es res erm1co . T bl 1 V 1 r ·t d t . t . 
Ubicación del Valor Límite TGBH en °CJ Nivel de Acción (TGBH en oc) 

trabajo dentro de un Ligero Modera- Pesado Muy Ligero Modera- Pesado Muy 
ciclo de trabajo- do Pesado do Pesado 

descanso 

75% a 100% 31 28 --- -- 28 25 ---
50% a 75% 31 29 27.5 --- 28.5 26 24 
25%a50% 32 30 29 28 29.5 27 25.5 
O%a25% 32.5 31.5 30.5 30 30 29 28 

Mediciones 
Las mediciones de las variables que intervienen en este método de valoración deben 
realizarse, preferentemente, bajo las condiciones más calurosas de la jornada. Los 
instrumentos de medida deben cumplir con los requisitos indicados en las definiciones. 
Cualquier otro sistema de medición de estas variables es válido si, después de calibrado, 
ofrece resultados de similar precisión que el sistema descrito. 

Consumo metabólico (M) 
La cantidad de calor producido por el organismo por unidad de tiempo es una variable 
que es necesario conocer para la valoración del estrés térmico. Para estimarla se puede 
utilizar el dato del consumo metabólico, que es la energía total generada por el organismo 
por unidad de tiempo (potencia), como consecuencia de la tarea que desarrolla el 
individuo, despreciando en este caso la potencia útil (puesto que el rendimiento es muy 
bajo) y considerando que toda la energía consumida se transforma en calorífica. 
El término M puede medirse a través del consumo de oxígeno del individuo, o estimarlo 
mediante tablas. Esta última fonna es la más utilizada, pese a su imprecisión, por la 
complejidad instrumental que comporta la medida del oxígeno consumido. 
Existen varios tipos de tablas que ofrecen infonnación sobre el consumo de energía 
durante el trabajo. Unas relacionan, de fonna sencilla y directa, el tipo de trabajo con el 
ténnino M estableciendo trabajos concretos (escribir a máquina, descargar camiones etc.) 
y dando un valor de M a cada uno de ellos. Otras, como la que se presenta en la Tabla 2, 
detennina un valor de M según la posición y movimiento del cuerpo, el tipo de trabajo y el 
metabolismo basal. Este último se considera de 1 Kcal 1 min como media para la 
población laboral, y debe añadirse siempre. 

Tabla 2: Estimación del consumo metabólico M 
A. Posición y Movimiento del Cuerpo 

K Cal/m in 
Sentado 0.3 
De pie 0.6 
Andando 2.0-3.0 
Subida de una pendiente andando Añadir 0.8 por m de subida 
B. Tipo de trabajo 
Parte del Cuerpo Intensidad Media Rango 

KCal/min KCallmin 
Trabajo Manual Ligero 0.4 0.2-1.2 

Pesado 0.9 
Trabajo con un Ligero 1.0 0.7-2.5 

---
-

24.5 
27 



Brazo Pesado 1.8 
Trabajo con dos Ligero 1.5 1.0-3.5 
Brazos Pesado 2.5 
Trabajo con el Ligero 3.5 2.5-15.0 
cuerpo Moderado 5.0 

Pesado 7.0 
Muy Pesado 9.0 

C. Gasto Metabólico Basal 
1 Kcal/min 

*: Datos aplicables a una persona de 70Kg de peso, para corregir ver la ecuación VIII. 

El consumo metabólico se expresa en unidades de potencia o potencia por unidad de 
superficie corporal. La relación entre ellas es la siguiente: 
1 Kcal/hora = 1,16 watios = 0,64 watios/m2 (para una superficie corporal media de 1,8 
m2). 

Para la aplicación del límite máximo permisible habrá que determinar cuál es el gasto 
metabólico total de la actividad realizada y ubicarlo dentro de una de las siguientes 
categorías: 

T bl 3 1 t "d d d 1 t b . t 1 G t M t b ·r a a : n ens1 a e ra a1o respec o a as o e a o 1co en K 1/h ca ora 
Gasto Metabólico Categoría de Ejemplo de Actividad 

(Kcal/hr) Intensidad del Trabajo 
<100 Descanso Sentado 

100-200 Ligero Sentado con trabajo ligero 
con las manos o con las 
manos y los brazos, etc 

200-300 Moderado Trabajo constante moderado 
con las manos y brazos, etc 

300-400 Pesado Trabajo intenso con manos y 
tronco, excavación manual, 

caminando rápidamente, etc. 
>400 Muy Pesado Actividad muy intensa 

Variación de las condiciones de trabajo con el tiempo 
Durante la jornada de trabajo pueden variar las condiciones ambientales o el consumo 
metabólico, al realizar tareas diferentes o en diferentes ambientes. En estos casos se 
debe hallar el índice TGBH o el consumo metabólico, ponderados en el tiempo, 
aplicando las expresiones siguientes: 

n 

ITGBH; Xf; 

TGBH = 1=1 
n ... (IV) 

¿t; 
1=1 

n 

_IM; xf; 
M= -'-1=-=-

1
--- ••• M 

n 

¿t; 
1=1 



Esta forma de ponderar sólo puede utilizarse bajo la condición de que: 
n 

_Lt¡ ~60 
1=1 

Esto se debe a que las compensaciones de unas situaciones térmicas con otras no 
ofrecen seguridad en periodos de tiempos largos. 

Adecuación de regímenes de trabajo-descanso 
Cuando existe riesgo de estrés térmico, luego de la evaluación, se puede establecer un 
régimen de trabajo-descanso de forma que el organismo pueda restablecer el balance 
térmico y liberar el calor en exceso. Se puede hallar en este caso la fracción de tiempo 
necesaria para que, en conjunto, la actividad sea segura. La fórmula para hallar esta 
fracción es la siguiente: 

ft- (C _ 6~~ ~~- B) x60 (minutos/ hora) ... {VI) 

Siendo: 
• ft= Fracción de tiempo de trabajo respecto al total (indica los minutos a trabajar 

por cada hora) 
• A = TGBH límite en el descanso (M <1 00 Kcal/h.) 
• 8 = TGBH en la zona de descanso 
• C = TGBH en la zona de trabajo 
• O = TGBH límite en el trabajo 

Si se trata de una persona aclimatada al calor, que permanece en el lugar de trabajo 
durante la pausa, la expresión {VI) se simplifica: 

ft = 
32

·
5 

-
8 

x 60 (minutos 1 hora) 
32.5-0 

... {VIl) 

Cuando B=::A, las ecuaciones VI y VIl no son aplicables. 
Esta situación corresponde a un índice TGBH tan alto, que ni siquiera con un índice de 
actividad relativo al descanso (< 100 kcal 1 hora) ofrece seguridad. Debe adecuarse un 
lugar más fresco para el descanso, de forma que se cumpla 8 < A. 

Limitaciones a la aplicación del método 
La simplicidad del método hace que esté sujeto a ciertas limitaciones, debidas a las 
obligadas restricciones en algunas variables. Así, por ejemplo, la curva límite sólo es de 
aplicación a individuos cuya vestimenta ofrezca una resistencia térmica aproximada de 
0,6 clo, que corresponde a un atuendo veraniego. En caso contrario, deberá aumentarse 
el valor TGBH encontrado según lo indicado en la Tabla 4: 

Tabla 4: F t acores d .. d e correcc1on d lf d e acuer o a 1po f t e ves 1men a 

Tipo de Ropa 
Sumar al 
TGBH (°C) 

Ropa de trabajo (manga larga en camisa y pantalón) o 
Mamelucos (material tejido} o 
Ropa tejida de doble capa 3 
Ropa sintética poco porosa 0.5 
Ropa de trabajo de uso limitado que sirve de barrera 11 
al paso del vapor 



Si la ropa usada para el trabajo no permite el paso del aire (no facilita la evaporación) y 
no se tiene factor de corrección para el TGBH, entonces deberá considerarse un cambio 
en el material como una medida preventiva. 

Cuando la situación de trabajo no se adapte al campo de aplicación del método, es decir, 
que la velocidad del aire o el vestido sean muy diferentes de Jo indicado, debe recurrirse 
a métodos más precisos de valoración (por ejemplo, el método establecido por la ISO). 

Ejemplo de aplicación 
Supongamos una situación de trabajo caracterizada por una temperatura de globo de 40 
oc y temperatura húmeda natural de 29 °C, en la que un individuo aclimatado al calor y 
con indumentaria veraniega (0,5 clo) descarga un horno que trabaja en continuo, secando 
piezas que circulan por su interior, las cuales pesan 1 O Kg. Una vez descargada la pieza 
debe dejarla en un Jugar cercano para que posteriormente otra persona proceda a su 
almacenamiento. 
El ciclo de trabajo (mínimo conjunto de tareas que se repiten de forma ordenada a Jo 
largo de la jornada y que constituye el trabajo habitual del individuo) se puede desglosar 
de la siguiente forma: 

1. Descolgar y 1 O seg .......... 27% del tiempo total 
trasportar la pieza 
2. Volver caminando 7 seg .......... 19% del tiempo total 
a la cadena 
3. Esperar de pie la 20 seg .......... 54% del tiempo total 
siguiente pieza 
TOTAL DEL CICLO: 37 seg ...... 1 00% 

OBS: Según se describe, el trabajador continúa ciclo tras ciclo por lo que en la Tabla 1 
seleccionaremos la primera fila (de 75 a 100% del tiempo trabajando, sin descanso). 

El cálculo d 1 t • e erm1no M d, h po na acerse con ayu a e a a a e a orma s1 ;J d d 1 T bl 2 d 1 f · uiente: 
Trabajo %tiempo Gasto calórico 
1. Descolgar y 0.27 Andando ..... 2.0 Kcal/min 
transportar la pieza 

Trabajo pesado con ambos 
brazos ..... 2.5 K cal 

2. Volver caminando 0.19 Andando ..... 2.0 Kcal/min 
a la cadena 
3. Esperar de pie la 0.54 De pié ..... 0.6 Kcal/min 
siguiente pieza 
Metabolismo basal --- 1 Kcal/min 

Gasto calórico total Kcal/min 3.3 Kcal/min 
Gasto calórico total Kcallhr 198 Kcal/hr 

Teniendo en cuenta la distribución de tiempos y el Metabolismo Basal considerado de 1 
Kcal/min, M= 4,5 Kcal/min x 0,27 + 2 Kcal/min x O, 19 + 0,6 Kcal/min x 0,54 + 1 Kcal/min = 
3,3 Kcal/min = 198 Kcallh 



Observación: Los datos indicados en la Tabla 2 son considerados para un trabajador de 
70 Kg de peso. Es posible corregir estos valores para pesos diferentes a 70 Kg usando 
un factor de corrección como sigue: 

Peso 
factor=-- .... VIII 

70Kg 

El índice TGBH calculado según las temperaturas indicadas y la ecuación (1), resulta ser 
de 32,3°C, mientras que el TGBH límite para el consumo metabólico determinado, es 
según indica la Tabla 1 de 31 °C, por lo que existe una situación de riesgo no admisible 
de estrés térmico en estas condiciones y según este método. 

Si queremos aplicar al puesto un régimen de trabajo-descanso, para disminuir el riesgo: 
TGBH (límite) descansando= 32.5 oc (tabla 1, para 0% de trabajo) 

Si el periodo de descanso lo realiza en el mismo ambiente de trabajo, considerando que 
la persona está aclimatada, entonces, TGBH descansado = 32.3 °C. 

Aplicando la ecuación VIl: 

ft 
32·5 - 32·3 60 . ut d t b . h = x =8mm os e ra aJo por ora 
32.5-31 

El trabajador deberá realizar actividades por 8 minutos y descansar por 52. 

Si, por el contrario, descansa en un lugar más fresco, cuyo TGBH fuera por ejemplo, de 
27 °C, aplicando la ecuación VI: 

ft = <32·5 - 27 ) x 60 = 48 minutos de trabajo por hora 
(32.3- 31}+ (32.5- 27) 



GUIA No 3 

MONITOREO DE VIBRACIÓN 

Se realizará mediciones de vibración con ponderaciones adecuadas para el tipo de 
vibración (tanto para vibración mano-brazo como para vibración de cuerpo entero), 
midiendo con acelerómetros en los 3 ejes, en el punto de contacto y comparados con lo 
siguiente: 

Exposición a Vibración en Cuerpo Completo 

El valor máximo de la aceleración en 8 horas será de: 0.5m/s2. 

Exposición a Vibración en Mano-Brazo: 

Duración total diaria de la Valores a no exceder por el componente de la 
exposición 1 aceleración dominante, rms y ponderada2 

(m/s2) 

4 horas a menos de 8 4 
horas 
2 horas a menos de 4 6 
horas 
1 hora a menos de 2 horas 8 
Menos de 1 hora 12 

1: El tiempo total en que la vibración ingresa a la mano por día, ya sea continúa o 
intermitente. 
2: Usualmente uno de los ejes (x, y o z) de la vibración es el dominante (de mayor valor) 
sobre Jos otros dos. Si uno o más ejes exceden la exposición total diaria, entonces el 
límite ha sido excedido. 

Del Trabajador Muestreado: 

En la medida de lo posible, el trabajador será seleccionado de manera aleatoria 
dentro del grupo/puesto al cual pertenece o, de lo contrario, se le seleccionará 
basándose en las observaciones que haya tenido el equipo que va a operar, de 
parte de otros operadores o de él mismo. 
El trabajador que va a ser muestreado deberá recibir instrucciones precisas 
acerca de lo que debe y no debe hacer mientras lleve el equipo: 

a. El plato deberá mantenerse directamente en el punto de contacto de la máquina 
con el cuerpo. 

b. No sacar el equipo durante la jornada. 
c. No tocar los botones de programación del equipo. 
d. No mover o sacar las conexiones entre el equipo y plato. 

Medición de la exposición a Vibración en Cuerpo Completo: 

1. Se deberá identificar el (los) punto(s) de contacto a través del cual el cuerpo se 
expone a la vibración. Por ejemplo: en un tractor, a través del asiento; en los 
controles de una máquina, a través de los pies. 

2. Programar el equipo para que mida la aceleración ponderada para cuerpo entero 
(que mida en aquellas frecuencias que generan efectos adversos) y entregue la 
aceleración resultante. 



3. Colocar el medidor (acelerómetro en los tres ejes) en el punto de transmisión de la 
vibración. 

4. Dar las indicaciones al trabajador. 
5. Realizar la medición a lo largo de una jornada de trabajo. 
6. Obtener las aceleraciones ponderadas en cada eje X, Y y Z. 
7. Calcular la aceleración resultante usando la ecuación 1. 

Donde: 
Awx; Awy Awz: Aceleraciones ponderadas para cuerpo entero en sus respectivos ejes X, 
YyZ 
Awt: Aceleración ponderada resultante de la vibración 

8. Comparar el valor Awt con el límite permisible para exposición de cuerpo entero. 

az 

t 

Figura 1. Mediciones de Aceleración en el Sistema Coordenado Biodinámico (Adaptado 
de ISO 2631) ax, ay, az =aceleración en la dirección de los ejes x, y, z; eje x=espalda 

hacia pecho; eje y= de derecha a izquierda; eje z= de los pies a la cabeza. 



Figura 2. Posición correcta de los acelerómetros, de acuerdo al punto de transmisión de 
la vibración 

Medición de la exposición a Vibración en Mano-Brazo: 

1. Se deberá identificar el(los) punto(s) de contacto a través del(los) cual( es) la 
mano-brazo se expone a la vibración. 

2. Programar el equipo para que mida la aceleración ponderada para exposición de 
mano-brazo (que mida en aquellas frecuencias que generan efectos adversos en 
esta parte del cuerpo) y entregue la aceleración resultante. 

3. Colocar el medidor (acelerómetro en los tres ejes) en el punto de transmisión de la 
vibración. 

4. Dar las indicaciones al trabajador. 
5. Realizar la medición a lo largo de una jornada de trabajo o por un periodo de uso 

del equipo-herramienta. 
6. Obtener las aceleraciones ponderadas en cada eje X, Y y Z. 
7. Calcular el tiempo de exposición diaria (u horas uso por día del equipo­

herramienta). 
8. De acuerdo al tiempo de exposición, comparar los valores obtenidos en la 

medición con el límite permisible correspondiente. Se deberá comparar cada una 
de los valores de aceleración obtenidos (en cada eje). Basta con que uno de los 
valores supere el límite permisible para que la exposición del trabajador supere el 
límite. 

y 

z 

Figura 3. Ejes de medición en el punto de contacto con el equipo-herramienta 



Adaptádor para la 
mano 

Adaptador para la 
herramienta 

Figura 4. Posición correcta del acelerómetro, según el tipo de adaptador que se 
use. 

Fuente: ACGIH- Conferencia Americana de Higienistas Industriales y Gubernamentales 



2. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD 

OCUPACIONAL BAJO EL MARCO LEGAL DE LA SSO 

EN EL PERÚ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 

El concepto de sistemas de gestión se utiliza con 

frecuencia en los procesos de toma de decisiones en las 

empresas y, sin saberlo, también en la vida diaria, ya sea 

en la adquisición de equipo, en la ampliación de la 

actividad comercial o, simplemente, en la selección de un 

nuevo mobiliario. La aplicación de los sistemas de gestión 

de la seguridad y la salud en el trabajo (SG-SST) se basa 

en criterios, normas y resultados pertinentes en materia de 

SST. Tiene por objeto proporcionar un método para evaluar 

y mejorar los resultados en la prevención de los incidentes 

y accidentes en el lugar de trabajo por medio de la gestión 

eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. Es un 

método lógico y por pasos para decidir aquello que debe 

hacerse, y el mejor modo de hacerlo, supervisar los 

progresos realizados con respecto al logro de las metas 

establecidas, evaluar la eficacia de las medidas adoptadas 

e identificar ámbitos que deben mejorarse. Puede y debe 

ser capaz de adaptarse a los cambios operados en la 

actividad de la organización y a los requisitos legislativos 

El Ciclo Deming 

Este concepto es un proceso basado en el principio del 

Ciclo Deming "Planificar-Hacer-Verificar-Actuar" (PHVA), 

concebido en el decenio de 1950 para supervisar los 

resultados de las empresas de una manera continua. Al 



aplicarse a la SST, "Planificar" conlleva establecer una 

política de SST, elaborar planes que incluyan la asignación 

de recursos, la facilitación de competencias profesionales y 

la organización del sistema, la identificación de los peligros 

y la valuación de los riesgos. La fase "Hacer" hace 

referencia a la aplicación y puesta en práctica del programa 

de SST. 

La fase "Verificar" se centra en evaluar los resultados 

tanto activos como reactivos del programa. Por último, la 

fase "Actuar" cierra el ciclo con un examen del sistema en 

el contexto de la mejora continua y la preparación del 

sistema para el próximo ciclo. 

Un SG-SST es un conjunto de herramientas lógico, 

caracterizado por su flexibilidad, que puede adaptarse al 

tamaño y la actividad de la organización, y centrarse en los 

peligros y riesgos generales o específicos asociados con 

dicha actividad. Su complejidad puede abarcar desde las 

necesidades básicas de una empresa pequeña que dirige 

el proceso de un único producto en el que los riesgos y 

peligros son fáciles de identificar, hasta industrias que 

entrañan peligros múltiples, como la minería, la energía 

nuclear, la manufactura química o la construcción. 

El enfoque del SG-SST asegura que: 

• la aplicación de las medidas de prevención y protección 
se lleva a cabo de una manera eficiente y coherente; 

• se establecen políticas pertinentes; 
• se contraen compromisos; 
• se consideran todos los elementos del lugar de trabajo 

para evaluar los peligros y los riesgos, y 
• la dirección y los trabajadores participan en el proceso a 

su nivel de responsabilidad. 

EL SG-SST EN EL SISTEMA NACIONAL 

La seguridad y la salud en el trabajo es un ámbito complejo 

que exige la intervención de múltiples disciplinas y la 

participación de todas las partes interesadas. Las medidas 

institucionales correspondientes que se han adoptado para 

trasponer la política nacional de SST reflejan 

inevitablemente esta complejidad. Ejemplo de esto la Ley 

de SST 29783. 



Por consiguiente, sus infraestructuras prevén unos 

mecanismos mucho más lentos de comunicación y toma de 

decisiones y, por tanto, una dificultad inherente a la hora de 

contemplar continuamente los cambios operados en el 

trabajo a un ritmo adecuado. 

Dado que los sistemas nacionales de SST que regulan los 

requisitos en materia de SST y las empresas que deben 

aplicar estos requisitos deben hacer frente a este rápido y 

continuo ritmo de cambio, la aplicación del enfoque de los 

sistemas de gestión a la puesta en marcha de unos 

sistemas nacionales de SST parece una medida lógica. 

Si su aplicación se hace sistemática, este enfoque 

aportaría la coherencia, coordinación, simplificación y 

celeridad que tanto se necesitan a los procesos de 

transposición de los requisitos normativos a las medidas de 

prevención y protección efectivas y a la evaluación del 

cumplimiento. 

En la Estrategia global en materia de SST de la OIT, se 

promueve la meta de la mejora continua con miras a hacer 

realidad y mantener un medioambiente de trabajo y unas 

condiciones de trabajo decentes, seguras y saludables. Se 

basa en dos conceptos fundamentales, a saber, el 

desarrollo y mantenimiento de una cultura de prevención 

en materia de seguridad y salud, y la aplicación a nivel 

nacional de un enfoque de la SST basado en los sistemas 

de gestión. 

En el Convenio núm. 187 se subraya la importancia que 

revisten el diálogo social y la plena participación de todas 

las partes interesadas en este ámbito como requisito previo 

para una gestión eficaz del sistema nacional de SST. La 

educación y la formación a todos los niveles también se 

consideran esenciales para el sistema y su funcionamiento. 

Los sistemas de inspección del trabajo siguen siendo el 

principal vínculo formal entre el sistema nacional de SST y 

las organizaciones en lo que respecta a las relaciones 

laborales y la 

SST. Si se imparte una formación adecuada, podrían 

desempeñar sin duda un papel decisivo a la hora de 

asegurar que los programas del SG-SST, incluidos los 



mecanismos de auditoría sean conformes con la legislación 

nacional. 

En los instrumentos de la OIT directamente relacionados 

con la gestión de la SST en la empresa, a saber, el 

Convenio núm. 155, el Convenio núm. 187, y las 

Directrices ILO-OSH 

2001, se definen la función y los elementos esenciales de 

un marco de gestión de la SST, tanto para los sistemas 

nacionales como para las organizaciones (empresas). El 

futuro del SG-SST radica en lograr el equilibrio adecuado 

entre los enfoques voluntario y obligatorio que refleja las 

necesidades las necesidades y la práctica a nivel local 

El SG-SST y las organizaciones (empresas) 

En todos los países, la aplicación de la seguridad y la salud 

en el trabajo y el cumplimiento de los requisitos de 

conformidad con la legislación nacional son 

responsabilidades que incumben al empleador. La 

aplicación de un enfoque sistémico de la gestión de la SST 

en la organización (empresa) asegura que el nivel de 

prevención y protección se evalúa y mantiene 

continuamente a través de mejoras apropiadas y 

oportunas. 

La mayoría de las organizaciones podrían beneficiarse del 

concepto del SG-SST si tienen en cuenta una serie de 

principios importantes al decidir aplicar el enfoque 

sistémico dela gestión de su programa de SST. Los 

sistemas de gestión no son la panacea universal, y las 

organizaciones deberían analizar con detenimiento sus 

necesidades en relación con sus medios, y adaptar su SG­

SST en consecuencia. Esto puede llevarse a cabo 

haciéndolo más flexible o menos formal. El personal 

directivo debe asegurarse de que el sistema esté 

concebido para mejorarse a sí mismo y que se centre 

permanentemente en los resultados delas medidas de 

prevención y protección, en lugar de en sí mismo. También 

debe asegurarse de que las auditorías contribuyan el 

proceso de mejora continua en lugar de convertirse en un 

mecanismo para mejorar únicamente las puntuaciones de 

las auditorías. 



Participación de los trabajadores 

El SG-SST no puede funcionar debidamente sin la 

existencia de un diálogo social eficaz, ya sea en el contexto 

de comités paritarios de seguridad o salud, o de otros 

mecanismos como los convenios colectivos. Se debería 

brindar a los trabajadores y sus representantes la 

oportunidad de tomar parte plenamente, a través de la 

participación y de consulta directas, en la gestión de la SST 

en la organización. Un sistema sólo es eficaz cuando se 

asigna a todas las partes interesadas responsabilidades 

definidas en la aplicación del mismo. 

Un principio esencial del SG-SST es el establecimiento de 

una responsabilidad a lo largo de la estructura jerárquica 

de gestión, incluida la participación significativa de todos 

los trabajadores en todos los niveles de la organización, y 

con responsabilidades definidas en materia de SST. 

Se ha demostrado en reiteradas ocasiones que la 

aplicación de la SST, e incluso más, del SGSST, sólo 

puede tener éxito cuando todas las partes interesadas 

participan plenamente en esta aplicación mediante el 

diálogo y la cooperación. En el caso del SG-SST, un 

sistema dirigido únicamente por el personal directivo sin la 

aportación de los trabajadores en los niveles más bajos de 

la jerarquía está abocado a desorientarse y a fracasar. En 

algunos estudios se indica una asociación entre unas tasas 

más bajas de horas de· trabajo perdidas por lesiones y la 

presencia de comités paritarios de SST y la participación 

de los sindicatos en la organización. 

En otros estudios se indica que las disposiciones 

participativas en el lugar de trabajo conducen a unas 

prácticas en relación con el SG-SST que se traducen en 

unos mejores resultados en materia de SST, y esto sucede 

más aún en el caso de los lugares de trabajo sindicados. 

Se promueve la plena participación de los trabajadores en 

todas las normas de la OIT sobre la SST, en particular en 

el Convenio núm. 155 y la Recomendación núm. 164 que 

le acompaña, así como en las Directrices de la OIT sobre el 

SG-SST. Para que sean eficaces los comités paritarios de 



SST y mecanismos similares, es importante proporcionar 

información y formación adecuadas, establecer unos 

mecanismos eficaces de diálogo social y comunicación, y 

velar por que los trabajadores y sus representantes 

participen en la aplicación de las medidas de SST. Aunque, 

por lo general, se entiende que la participación en el SG­

SST hace referencia a los empleadores y los trabajadores 

de la organización, la participación en el sentido de 

intercambio de información y de comunicación debería 

hacer referencia asimismo a las partes interesadas 

subcontratadas y exteriores en la aplicación de medidas. 

Entre éstas pueden contarse reguladores, subcontratistas, 

comunidades y organizaciones vecinas, clientes y 

empresas en la cadena de suministro, empresas de 

seguros, partes interesadas y consumidores, y autoridades 

normativas internacionales. 

La formación relacionada con la SST a todos los niveles, 

desde el personal directivo hasta los trabajadores, es un 

elemento primordial en la aplicación de todo programa de 

SST. Esta formación debe llevarse a cabo 

permanentemente para asegurar el conocimiento del 

sistema y para que las instrucciones reflejen los cambios 

operados en !a organización. En este contexto, los canales 

de comunicación entre los diferentes niveles de la 

organización deben ser eficaces y bilaterales, lo que 

significa que la información relacionada con la SST y las 

preocupaciones expresadas por los trabajadores en el 

lugar de trabajo debería considerarse debidamente, y que 

deberían llegar al personal directivo. Esto es un ejemplo de 

lo que se pretende expresar al subrayar la necesidad de 

que el sistema se centre en las personas. 

El SG-SST y sectores de alto riesgo 

La esencia de la SST es la gestión de los riesgos en el 

trabajo. Del mismo modo, el SG-SST es un método 

"genérico" que puede adaptarse a la gestión de peligros 

específicos de una industria o proceso determinados, en 

particular industrias de alto riesgo en las cuales la 

aplicación de medidas de prevención y protección exige 

una evaluación global y organizada de los riesgos y la 

supervisión continua de los resultados de complejos 



sistemas de control. Algunos de los ejemplos que figuran a 

continuación describen la aplicación del SG-SST a 

sectores clave de la actividad económica de alto riesgo. 

En la industria de la construcción, la tasa de accidentes 

es elevada, y la utilización de contratistas y subcontratistas 

en las obras es la norma. Un gran incentivo para utilizar el 

SG-SST en este sector es que proporciona una plantilla 

común para todas las partes que trabajan en una obra, con 

objeto de armonizar la planificación, aplicación y 

supervisión de los requisitos en materia de SST, así como 

la creación de una base para auditar los resultados. 

También facilita la integración de las necesidades de SST 

en las fases iniciales de las complejas etapas del diseño y 

la planificación, la licitación y la iniciación de un proyecto 

de construcción. 

Por lo tanto, la aplicación en la construcción de unos 

sistemas de gestión integrados se reconoce como una 

herramienta eficaz para asegurar la integración coherente 

de los sistemas de calidad, ambientales y de SST en una 

obra con múltiples partes interesadas. 

La minería es otra industria de alto riesgo en la cual el SG­

SST, que se trata de un enfoque coherente, escalonado y 

lógico, puede ser una herramienta eficaz para reducir los 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

El sector marítimo es otro ejemplo de sector de alto 

riesgo. El Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, de la 

OIT promueve la elaboración de directrices y políticas 

nacionales para los sistemas de gestión de la seguridad y 

la salud en el trabajo, y para las disposiciones, reglas y 

manuales sobre la prevención de accidentes. 

Auditorías 

Uno de los principales intereses en el SG-SST es la 

capacidad de evaluar los resultados del sistema y de 

determinar si mejora con el tiempo. La calidad de esta 

medición depende en gran medida de la calidad del 

mecanismo de auditoría (ya sea interno o externo), que se 

utilice, y de la competencia de los auditores. Por lo general, 

una auditoría consiste en la supervisión de un proceso por 

una persona o un equipo competentes ajenos a dicho 

proceso. Las auditorías periódicas están concebidas para 

ayudar a determinar si el sistema de gestión de la SST y 



sus elementos se han establecido, y si son adecuados y 

eficaces a la hora de proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores y de prevenir incidentes. También 

proporcionan el medio para evaluar los resultados del 

sistema con el tiempo. 

Al planificar las mejoras, los datos concluyentes de las 

auditorias siempre deberían examinarse junto con otros 

datos sobre los resultados del sistema. Todo sistema de 

puntuación de las auditorías debería proporcionar 

referencias para futuras mejoras, en lugar de poner de 

relieve experiencias satisfactorias anteriores. La conclusión 

de la auditoría debería determinar si el SG-SST aplicado es 

eficaz en lo que respecta a cumplir la política y los 

objetivos dela organización en materia de SST, y promover 

la plena participación de los trabajadores; responder a los 

resultados de la evaluación de la eficacia del SST y de 

auditorías anteriores; permitir que la organización cumpla 

la legislación pertinente, y alcanzar las metas de la mejora 

continua y las mejores prácticas en materia de SST. Las 

auditorías requieren una buena comunicación con una 

organización, para que, en el momento en que se realice la 

auditoría, las personas estén preparadas para proporcionar 

la información necesaria en forma de 

documentos/registros, entrevistas o acceso al sitio. 

También se necesitan unos buenos métodos de 

comunicación cuando se difunden los resultados de las 

auditorías. 

Los organismos de certificación privados y las empresas de 

auditoría pueden encontrarse fácilmente en una situación 

de conflicto cuando ambos ayudan a la organización a 

establecer su SG-SST y a auditarlo. La experiencia con las 

auditorías financieras ha demostrado que puede ser difícil 

proporcionar una auditoría independiente real cuando 

existe una relación con los auditores o cuando los costos 

del servicio se convierten en el factor principal. La 

selección de auditores y la definición de las condiciones 

precisas para llevar a cabo las auditorías deben 

considerarse atentamente para asegurar que tengan en 

cuenta el perfil específico de la organización. Un sistema 

de auditoría realmente eficaz es aquél en el que aquéllos 

que son auditados esperan con impaciencia el proceso, ya 

que esperan ideas nuevas y útiles para la introducción de 



mejoras prácticas. Si temen las auditorías, lo que debe 

mejorarse es el sistema de auditoría, y no aquéllos a 

quienes se audita. 

Con independencia de que el requisito del SG-SST sea 

voluntario u obligatorio, las organizaciones confían en 

organismos de certificación y auditoría acreditados a nivel 

nacional o profesionalmente con miras a evaluar su 

cumplimiento de los requisitos del SG-SST y los resultados 

de la aplicación. Los procesos de auditoría completan el 

SG-SST al proporcionar una evaluación independiente de 

sus resultados y proponer medidas correctivas y nuevos 

objetivos para seguir introduciendo mejoras. 

LIMITACIONES DEL SG-SST 

Si bien es innegable el potencial del SG-SST para mejorar 

la seguridad y la salud, existen numerosas dificultades, las 

cuales, si no se evitan, pueden conducir rápidamente a que 

el ejercicio fracase. La utilidad del SG-SST se ha 

cuestionado en varios estudios sobre el tema, y se han 

subrayado una serie de problemas potencialmente graves, 

tales como: 

• La necesidad de controlar atentamente la producción de 
los documentos y registros para evitar que fracase el 
sistema debido a un exceso de trámites administrativos. 
Cabe el riesgo de que el factor humano deje de ser 
fácilmente el centro de atención si se pone más énfasis 
en los requisitos administrativos de un SG-SST que en 
las personas. 

• Los desequilibrios entre los procesos de gestión 
(calidad, SST, medio ambiente) deben evitarse para 
impedir que la atención deje de centrarse en los 
requisitos y las desigualdades en los que se focaliza. La 
falta de una planificación cuidadosa y de una 
comunicación clara antes de la introducción de un 
programa del SG-SST puede dar lugar a que el cambio 
provoque sospechas y a que se observe una resistencia 
al mismo. 

ELEMENTOS CLAVE DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 

LA SST ADECUADO 

• Evalúe cuidadosamente las necesidades de la 
organización en relación con sus medios. 

• Asegúrese de que el sistema se centra 
permanentemente en los resultados de las medidas de 
prevención y protección. 



• Tenga en cuenta que se ha concebido para mejorarse a 
sí mismo, y no para justificarse a sí mismo. 

• Asegúrese de que las auditorías contribuyen al proceso 
de mejora continua en lugar de convertirse en un 
mecanismo para mejorar únicamente las puntuaciones 
de las auditorías. 

• Recuerde que un enfoque de los sistemas de gestión 
sólo es tan positivo como el marco o el programa de 
SST establecidos en la organización. 

• Los programas del SG-SST deben funcionar en el marco 
de la legislación nacional sobre SST, y la organización 
debe asegurarse de que el sistema incluye un examen 
de los requisitos normativos y se actualiza con 
regularidad con objeto de integrarlos. 

• La formación relacionada con la SST para la aplicación 
del programa del SG-SST debería llevarse a cabo de 
manera continua a todos los niveles, desde los altos 
directivos a los trabajadores en el lugar de trabajo, y 
actualizarse con regularidad asegurando el conocimiento 
del sistema e incorporando los cambios operados en la 
organización. 

• Los canales de comunicación entre los diferentes niveles 
de la organización necesitan que el sistema se centre en 
las personas. La información y las preocupaciones 
relacionadas con la SST deben ser bilaterales para ser 
eficaces, y deberían considerarse debidamente y llegar 

al personal directivo las inquietudes expresadas por los 
trabajadores en el lugar de trabajo. 

• El SG-SST no puede funcionar debidamente sin la 
existencia de un diálogo social eficaz (participación 
directa y celebración de consultas). Se debería brindar a 
los trabajadores y sus representantes la oportunidad de 
participar plenamente en la gestión de la SST en la 
organización, ya sea en el contexto de unos comités 
paritarios de seguridad y salud, o de otros mecanismos 
como los convenios colectivos. 

• El éxito de un sistema depende exclusivamente de que 
se asignen a todas las partes interesadas 
responsabilidades definidas en la aplicación del mismo. 

• Los sistemas de inspección del trabajo siguen siendo el 
principal vínculo formal entre el sistema nacional de SST 
y las organizaciones en lo que respecta a las relaciones 
laborales y la SST. Si se imparte una formación 
adecuada; podrían desempeñar un papel decisivo a la 
hora de asegurar que los programas del SG-SST, 
incluidos los mecanismos de auditoría, sean conformes 
con la legislación nacional. 

• El futuro del SG-SST radica en lograr el equilibrio 
adecuado entre los enfoques voluntario y obligatorio. 
Debería haber una tendencia a un sistema de aplicación 
más sencillo que combine la supervisión voluntaria y 
normativa, en particular con respecto a los sistemas de 
auditoría. 



GLOSARIO 

Agitación: Acto o estado de agitar o sacudir mecánicamente (Metalurgia), a veces 

se consigue incorporando aire comprimido. 

Aglomeración: Agrupar, cohesionar partículas minerales con adición o no de 

compuestos denominados aglomerantes (cal, cemento, arcilla y otros). 

Agua de drenaje de la mina: Aguas freáticas que se bombean a la superficie de 

las minas. Generalmente, el agua drenada requiere tratamiento hasta alcanzar un 

tenor neutro antes de liberarla al ambiente natural. 

Beneficio: Conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico químico que se 

realizan para extraer. o concentrar las partes valiosas de un agregado de 

minerales y/o para purificar, fundir o refinar metales; comprende preparación 

mecánica, metalúrgica y refinación. 

Beneficiar: Concentrar o enriquecer, usualmente aplicado a la preparación de 

mineral de hierro para fundir mediante procesos como sinterización, 

concentración magnética, lavado con chorro de agua y otros. 

Blister: Son metales con mayor grado de pureza que los concentrados pero menor 

que los refinados, aproximadamente de 98% a 99% de pureza. 

Bocamina: Boca o entrada de una mina. 

Bullión: Lingotes de oro y/o plata prerefinados. 

Cabeza: Es el mineral bruto o fresco que se alimenta a la planta de tratamiento o 

beneficio. 

Calcinar: Proceso de calentamiento de un mineral o concentrado para la 

eliminación de compuestos volátiles como el azufre o su pretratamiento para un 

proceso posterior. 

Calcopirita: Mineral de sulfuro de cobre y hierro. Mineral común de cobre (CuFeS 2 ). 

Carbón en pulpa: Método de recuperación de oro y plata mediante soluciones 

saturadas de cianuro, absorbiendo los metales preciosos a gránulos de carbón 

activado con apariencia de cáscara de coco triturada. 



Carga circulante: Pedazos grandes de mineral que retoman al fondo de un circuito 

cerrado de molienda, antes de entrar a la etapa siguiente del tratamiento. 

Cancha: Espacio en el cual se acumula, tanto en la mina como en la planta, 

minerales, concentrados y desmonte. 

Celda: Depósito en el que se efectúa procesos metalúrgicos para recuperar 

metales. Celda de flotación en los procesos de concentración de metales y 

celdas electrolíticas en los procesos de refinación eléctrica. 

Cianuro de sodio: Producto químico altamente tóxico usado en la extracción de 

minerales de oro para disolver el oro y la plata. 

Circuito cerrado: Acción interminable en el proceso de molienda que permite que 

una parte seleccionada del producto de una máquina retorne hacia la cabecera de 

máquina para su terminación según las especificaciones; entre los ejemplos 

comúnmente usados en las plantas de mineralización, están los molinos que 

funcionan en circuito cerrado con clasificadoras. 

Clarificación: Proceso de clarificar el agua sucia removiendo los materiales 

suspendidos. 

Clasificador: Máquina procesadora de minerales que los clasifica de acuerdo con 

el tamaño y la densidad. 

Cobre de pórfido: Depósitos de minerales de cobre diseminados en un yacimiento 

grande de pórfido. 

Contenido Metálico: Cantidad que expresa el peso total del uno o varios metales 

en una cantidad determinada de producto. Se calcula multiplicado el tonelaje de 

un producto por su ley y se expresa en toneladas, onzas, gramos, etc., 

dependiendo del metal en cuestión. 

Concentración: Proceso metalúrgico mediante el cual se elimina la ganga o 

material estéril obteniéndose el concentrado del mineral respectivo. 

Concentrado: Mineral de alta ley, obtenido mediante diversos procesos físicos o 

químicos en plantas especialmente diseñadas para este fin. Las plantas de 



flotación procesan el mineral extraído de la mina, mediante cribado, chancado, 

molienda, adición de reactivos, flotación selectiva, filtrado y secado. 

Concentradora: Normalmente se usa con el sujeto que es planta, y en ella se 

realizan los procesos de concentración de minerales. La operación consiste en 

separar el mineral de la ganga, elevando su contenido metálico. 

Concesión minera: Derecho minero que otorga la facultad de explotar un 

determinado yacimiento minero. 

Criba: Instrumento de diferentes tamaños manual o aparato mecánico utilizado 

para clasificar partículas. 

Cuarcita: Roca metamórfica formada por transformación de roca arenisca por la 
. . 

acción del calor y presión. 

Cuarzo: Mineral común que forma rocas y se compone de silicio y oxígeno. 

Cuarzo Bastardo: Expresión usada por los buscadores de oro para indicar el 

cuarzo blanco estéril de granulometría gruesa. 

Diagrama de Flujo (Fiowsheet): Muestra satisfactoriamente la secuencia de las 

operaciones en la planta. En su forma más simple, se presenta como un 

diagrama de bloques en el cual se agrupan todas las operaciones de un solo 

carácter. 

Diseminado: Cuerpo de mineral que aparece en forma de hilos que atraviesan la 

roca en todas direcciones, o bien como puntos o motas de mineral en la roca 

matriz. Los cuerpos diseminados generalmente son de baja ley y tienen grandes 

tonelajes en grandes extensiones. 

DSM: Tiene esta denominación por el laboratorio donde fueron diseñados 

(DUTCH STA TE MINES); son tamices fijos formados por una superficie curvo de 

un arco aproximadamente 60 grados, se usa para retirar material orgánico, 

madera desechos de mina. 

Ensayo: Prueba química a la que es sometida una muestra de minerales con la 

finalidad de determinar la cantidad de metal útil o precioso que contiene. 



Errático: Comportamiento no estable del contenido de un metal en una muestra 

mineral, muy aplicado a los contenidos de oro. 

Escoria: Partes indeseables que se eliminan durante el proceso de fundición. 

Espesador: Tanque redondo y grande que se usa en las minas para separar 

sólidos y líquidos; el tanque deja transbordar un fluido claro y las partículas 

gruesas y pesadas se hunden. 

Flotación: Proceso de mineralización por el cual se inducen partículas minerales 

para que se adhieran a burbujas y floten, mientras que otras son inducidas a 

hundirse obteniendo así la concentración y separación de los minerales de valor. 

Ganga: Está constituida casi siempre por especies minerales terrosas o pétreas, 

principalmente cuarzo. La ganga también puede estar constituida por ciertos 

minerales metálicos sin valor como la Pirita, Mispickel, Arsenopirita, Rejalgar, 

Oropimente, Estibina, etc. 

Lama: Cieno blando y suelto, pero pegajoso con contenidos metálicos mínimos. 

Ley: Es el parámetro que expresa la calidad de un mineral, un concentrado, o 

cualquier producto que contenga especies metálicas. Normalmente la ley se 

expresa en porcentajes cuando se trata de metales básicos Onzas por tonelada 

corta (Oz/TC) u onzas por tonelada métrica (Oz/TM) o gfTM cuando se trata de 

oro, plata u otro metal precioso. Es importante recordar que la ley expresa la 

cantidad de un metal. 

Liberar: Quiere decir reducir las partículas a tamaños bien pequeños, de tal 

manera que cada parte valiosa o sulfuro se encuentre separado o libre de otro 

elemento. 

Lixiviación biológica: Proceso de recuperación de metales de minerales de bajo 

tenor que se basa en liberar una solución de los metales con auxilio de bacterias. 

Lixiviación o Cianuración: Proceso químico de extracción de minerales valiosos de 

las respectivas minas, también indica un proceso natural en el que el agua del 

suelo disuelve los minerales de las rocas, dejándola con algunos minerales en 

proporción menor que al comienzo. 



Mena: Está constituida por especies mineralógicas valiosas y cuyo 

aprovechamiento constituye el motivo fundamental de la explotación minera 

Metal base: Cualquiera de los metales no preciosos (cobre, plomo, zinc y otros). 

Metal nativo: Metal que se presenta en forma pura en la naturaleza. 

Metal refractario: Mineral que resiste a la acción de agentes químicos en los 

procesos de tratamiento normal, que puede requerir disolución a presión u otros 

medios para recuperar totalmente los minerales preciosos. 

Metales refinados: Son metales completamente puros que han pasado por todo el 

proceso de refinación. 

Metalurgia: Proceso utilizado para extraer metales desde los respectivos 

minerales. 

Mina: Explotación, a base de pozos, perforaciones y galerías o a cielo abierto, de 

un yacimiento mineral. 

Mineral: En minería, es el producto de la explotación de una mina, ya sea que 

este producto tenga o no valor comercial. El mineral está constituido por la mena 

(parte valiosa) y la ganga (parte estéril o inservible). 

Mineral Rico: Se llama así, al mineral de primera calidad o al mineral de veta 

madre que contiene gran cantidad de la parte valiosa o sulfuros y muy poca 

ganga o material estéril. 

Mineral Pobre: Es aquel que contiene pequeñas cantidades de la parte valiosa y 

gran cantidad de material estéril. 

Mixtos o Intermedios: Son productos intermedios sobre el que no se ha podido 

realizar una buena separación de la mena y la ganga y que necesariamente debe 

ser sometido a un tratamiento adicional. 

Molienda: Etapa de reducción de tamaño posterior al chancado que utiliza los 

equipos denominados molinos (estructuras giratorias continuas). 

Molino de bolas: Cilíndrico de acero, conteniendo bolas de acero, a donde el 

mineral al triturarse se alimenta. 



Muestra: Porción pequeña de roca o de depósito mineral, retirada de modo tal que 

el contenido de metal puede ser determinado por ensayo. 

Muestreo: Selección de una parte fraccionada, sin embargo, muy representativa 

de un depósito mineral para someterlo a análisis. 

Oro en barra (Dore bar): El producto final vendible de una mina de oro. En general 

consiste en oro y plata 

Oro fino: La ley es la proporción de oro o plata, barras y lingotes de oro, 

expresada en partes por mil. Por ejemplo, oro ley 925 indica que hay 925 partes 

de 1000 o 92,5%. 

Oro visible: Oro nativo que se percibe a simple vista. 

Orogenia u orogénesis: Proceso de formación de montañas por doblamiento de la 

corteza terrestre. 

Oro refogado: Oro metálico resultado de la eliminación del mercurio de una 

amalgama por acción del fuego. 

Pirita: Sulfuro mineral muy común, amarillo y brillante, compuesto de hierro y 

azufre, es conocido como oro de los tontos. 

Pulpa: Mena o mineral que ha sido chancado y molido y se encuentra preparado 

con los reactivos listo para su proceso en las celdas de flotación. 

Radio de concentración: Se define como la relación entre el peso de mineral al 

peso del concentrado. 

Recuperación: Porcentaje del metal valioso en el mineral que se recupera por 

tratamiento metalúrgico. 

Relave: Es la parte sin valor que sale del tratamiento, está constituido 

fundamentalmente por ganga y lleva consigo algo de mena. 

Relleno: Desecho de roca utilizado para rellenar el vació que se forma al extraer 

un cuerpo mineral. 

U.E.A.: Son las siglas de Unidad Económica Administrativa. 
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